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Harán Amplias 
Reglamento

Diversas modificaciones serán , 
estudiadas y  puestas en práctica, 
próximamente, por una. comisión, 
que presidida por el capitán avia
dor Guillermo Someillán, delega
do supervisor de la Sección de 
Tránsito de la  Policía  Nacional, 
está empeñada en descongestionar 
el tránsito en La  Habana.

Dicho m ilitar, en unas decla
raciones que hizo anoche a la 
prensa, anunció que “ su primer 
paso fué una entrevista con la 
Comisión Nacional de Tran3por- 
te, máxima autoridad en disponer 
las leyes del tránsito, cuya Comí- j 
sión está compuesta por el minis
tro de Comunicaciones, doctor 
Cruz; el doctor Sirgo, y  el doctor 1 
A lva rez Cabrera, que funge de 
presidente de la. misma.

"Después de una entrevista que 
duró algunas horas — dijo—  lle
gamos a la conclusión de que es 
in«¡<*J&hle la, necesidad im perio

sa de tomar medidas severas para 
proporcionar la  facilidad del trán
sito en L a  Habana.

"80,375 son los vehículos qus 
existen en la actualidad en todp. 
la República, en la form a siguiera 
te: 33,000 automóviles particula
res; 10,600 de alquiler; 27,500 ca
miones; 4,250 ómnibus de trans
porte público; 350 ómnibus de co
legiales; 185 diligencias, conocidas 
por “ pisa y  corre” ; 450 carrozas 
funerarias; 40 ambulancias, y  4,
000 motocicletas; total: 80,375.

"Adem ás de éstos, tenemos mu
chos carros tirados por animales, 
carretillas, motonetas y  bicicle
tas.

“ Y  para completar, llegan a 
nuestro puerto los barcos comple
tamente cargados de automóviles 
y  camiones de todas clases.

"P o r  todas estas razones, el ge 

neral Hernández Nardo está muy

interesado en solucionar el pro

blema del tránsito y colocarlo a 

la altura del de los Estados Un i

dos de Norteam érica” . . . .

C o o p erac ió n  del P ueb lo  
Lo primero que desea la P o li

cía es la cooperación del pueblo, 
dice el capitán Someillán, agre
gando:

“ Desgraciadamente, no podemos 
negar que el 80 por ciento de las 
personas ignoran que existe un 
Reglam ento y el 20 por ciento 
restante no lo cumple.
' “ Ahora ha llegado al momento 
de conocerlo y cumplirlo; de lo 
contrario, en fecha no muy le ja 
na, se hará imposible el transi
tar por la ciudad de La  Habana.

“ Este es el momento de coo
perar. Hay que evitar que los 
peatones crucen las calles con la 
misma lentitud que si caminaran 
pr la acera; que no obedecen la 
señal de los semáforos, y  esto no 
debe' ser, se debe cruzar con ra
pidez las calles y perm itir que 
los vehículos continúen su mar
cha, dado que de esta -lopera- 
ción del peatón depende en gran 
parte la descongestión del trán
sito” .

Víctim as del Tránsito 
Revela el capitán Someillán que 

en el año 1945 hubo 279 muertos 
y 2,219 heridos a consecuencia de 
accidentes del tránsito.

“ En el año 1946, 335 muertos 
y  2,194 heridos. (Este porcentaje 
se pudiera reducir enormemente, 
si por todos se respetaran las 
disposiciones del Reglamento del 
Tránsito).

“Atendiendo a innumerables co
sas similares a estas:

Prim ero. —  Se. hará cumplir 
en toda su extensión el R egla
mento del Tránsito al pie de la 
Letra.



Jn el elevado plano do la historia donde se encuentran ^as en- 

- señanzas que nos dan ejemplos de las virtudes cívicas de nuestros 

grandes hombre, y muestran aquellos lugares del pais que chorno ar~
I :

ca milagrosa son dignos del respeto y la veneración de las genera-
i

ciones presentes y futuras.
Nuestra República puede enorgullecerse de una Ciudad, privile

giada por la naturaleza, donde derramó toda la gama de sus encantos,
4

coronada por altas montañas y circundada por el mar sureño.1 Sus hi

jos nobles, fuertes, patriotas, iluminados, han escrito las más be

llas páginas de nuestra historia, ya en los tiempos remojos de la 

colonización y la conquista, ya en las luchas contra los invasores 

extranjeros, en la época en que todavía los cubanos estaban liba

dos a la Madre Patria; después, siendo los primeros en lanzar el 

roto a la poderosa metrópoli, figuraron entre los iniciadores y
I

primeros mártir* dé la revolución cubana, "isa Ciudad heróica, es 

Tríjiidad, en el Término Mun^^Pül de su nombre, en la Provincia de 

las Villas, La beli^ y romántica población fundada por el Adelan

tado Diego Volázquez, en loe primeros tiempos resulta contemporá-
• ' • Inea de San Salvador de Bayarno.

i

Los años no han destruídd- el carácter primitivo de la (jüudad 

La vi<sa romántica de los primeros períodos de la colonizad'

• está intacta, palpitante, inspiradora. La tranquilidad espi

de épocas memos me.rcant.ilistas, ha quedado con todo el suave aroma

Los palacios se levantan , no con el lujo magnífico de ]¿a rique- 

za pasada, aunque sí (con igual noblea) reveladores de un ¿kisto re-
i

finado y de una muy alta interpretación de la vida.

ón, allí 

.ritual
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CONSTRUYEN “ ISLAS” PARA REGULAR EL TRANSITO

“ ’ i ' / ¿ i  X  l 1 ‘> ■?'*"•■'  .. ■ __
/ > 1 ■-• '  .    - í   ’■****'*' ’W. m<iMt1 «¡5

Entre las obras que ejecuta en la Avenida del Malecón el m inisterio de Obras Públicas, figu ra  por 
orden del ministro Manuel Febles Valdés la construcción en los alrededores del parque Maceo de 
nuevas “ islas” y aceras para lograr una m ejor orientación del tránsito motorizado y  de peatones en 
esa parte de la ciudad. En la fo togra fía  puede apreciarse la nueva acera construida desde la ca
lle Belascoaín hasta la misma esquina de Marqués González. A l fondo, los obreros de Obras Públi
cas están construyendo "isletas” para obtener una adecuada distribución del tránsito en la parte del 
Malecón, de Galiano al mismo parque Maceo, para  levantar su actual capa de pavimento, bastan

* te deteriorada.



¡Modifican la Regulación, 
en el Tránsito Habanero

- r zt—  .
L a  Comisión Nacional ■del; 

Transporte, atendiendo peticio- ' 
nes de la Lonjp. del Comercio 
de L a  Habana, de la Unión de 
Vendedores y  de; la Sociedad de 
Conductores de Carros y  Ca
miones, acordó modificar par
cialmente la última disposición 
regulando oel tránsito en las ca
lles de La  Habana Vieja.

Se suspende provisionalmen
te la  prohibición de que los ca
miones y  los vehículos de trac
ción animal transiten y  se es
tacionen de 7 a 9 de la maña
na en 'determinadas calles por 
las que circulan tranvías y óm
nibus, aunque se mantienen las 
demás regulaciones del tránsito, 
en sentido de no perm itir esta
cionamientos ni circulación de 
esos vehículos y  camiones, des
de-las 11 y 30 de la mañana a 
la  1 y  30 de la tarcJe, debiendo 
la  Policía  Nacional adoptar las 
medidas pertinentes para el 
cumplimiento de estas disposi
ciones. .
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T R A N Í S I
rr o

POR G U I L L E R M O  M A R T I N E Z  M A R Q U E Z

£L tránsito es una de las cuestiones más complicadas, y 
que requieren más urgente solución, en las sociedades 
modernas. En prim er lugar, por el aumento extraordina

rio  del número de vehículos. En segundo térm ino, por el vér
tigo de la velocidad- que se ha adueñado de los impulsos p ri
marios del hombre. Y además, por el deseo creciente de todos 
los ciudadanos de todos los países, de trasladarse, casi sin 
tregua, de un lugar al otro. El mundo ofrece en estos m o
mentos el espectáculo de una Babel, cruzada por las corrien
tes de los turistas y los agentes comerciales, los diplomáticos 
y los "intercam bios” científicos y culturales en las m il direc
ciones de la Rosa de los V ie n to s .  ;_____________

Naturalmente, los caminos  — hasta los del cielo—  resul
tan insuficientes. Y ;  naturalmente también, no todos los que 
conducen un vehículo están preparados para ello, bien sea 
de manera sustantiva, porque no conocen el oficio a cabali. 
dad, o bien porque, las preocupaciones, o el alcohol, o la pre
mura del tiempo, le impiden observarlas durante un prolon
gado trayecto.

Cuba no puede ser una excepción en el panorama del 
mundo. Nuestro pueblo, amante de progreso, ha aprovechado 
las bienandanzas de estos años de fortuna, para comprar au
tomóviles, para m ultip licar el número de camiones y para via
ja r de un lugar al otro con frecuencia. Baste señalar, a este 
últim o respecto, que durante la Semana Santa última, se 
cuentan por decenas de millares los cubanos que se trasla
daron a la Florida, para comprobar hasta qué plinto estamos 
dominados por ese moderno afán de cambiar de sitio cada 
vez que la oportunidad se nos presenta.

Pero aquel afán de “ tener un carro propio", y este interés 
por los horizontes nuevos, exigen un doloroso tributo. Es el 
que nos imponen los accidentes del tránsito. Recordemos, al 
efecto, que Norteamérica, el país de los turistas y de los au
tomóviles por antonomasia, recoge, después de cada fecha de 
alborozo público, un trágico balance de cientos de victimas.

Lo anterior, todo lo anterior, claro está, como paliativo, 
no como excusa, a la últim a “coincidencia” de este mes: cinco 
accidentes graves, con trece muertos y más de veintiséis he
ridos, en unas veinticuatro horas. Las cifras invitan a la me- 
-ditación. Y al propio tiempo, exigen las medidas que su peli
grosidad señala. Es preciso tratar de evitar que en el futuro  
pueda volver a ocurrir algo semejante.

El más lamentable de los sucesos —por el número de sus 
victimas—  ocurrió en Matanzas. Un gasear despedazó a un 
camión repleto de fieles de una secta religiosa. De tan lamen, 
table hecho, lo primero que precisa señalar es que las regula
ciones de tránsito vigentes prohíben term inantemente el que 
se transporte a personas en camiones. Se trata, pues, de una 
contravención a lo dispuesto, que las autoridades deben cuidar 
que no se repita en el futuro, sobre todo en las carreteras.

Dos jóvenes, muy estimados por cierto en la capital de 
Las Villas, perdieron la vida al precipitarse el auto en que 
viajaban contra uno de los extremos del rio Falcón. No po
demos precisar las acusas de este hecho, pero no hay duda 
de que algo funcionó mal en este caso: la dirección, los fre 
nos, las gom as... En todo caso, conviene aconsejar a los que 
se lanzan a la conquista de la carretera, que los vehículos de
ben ser examinados por un técnico antes de cada viaje.



¿ü

Del choque entre un ómnibus y un camión, ocurrido entre 
Mordaza y Cascajal, conviene resaltar las circunstancias en 
que se produjo. Según las actuaciones iniciales, parece que el 
ómnibus intentó "pasar” a un pequeño camión y dió un corte, 
en cuyo momento chocó con el otro camión. He ahí un vicio en 
el que a diario incurren, cientos de veces, la mayoría de los 
que conducen sus vehículos por las carreteras cubanas: “ los 
cortes” . Pero este vicio, que algunos choferes particulares pa
gan con sus vidas, debe ser castigado con severidad, cuando se 
trata del conductor de un ómnibus, que pone en peligro y a 
veces, como en este caso, arrebata la vida a sus pasajeros.

¿A qué seguir? La verdad es que, la mayoría de los acci
dentes, entre nosotros, como en casi todos los países, se pro
ducen cuando los que guian los vehículos se olvidan de las 
reglas minimas de la seguridad, reglas que casi siempre tie
nen carácter obligatorio, aquí igual que en todas partes.

De todas maneras, estimamos que las autoridades, y los 
organismos encargados de cuidar las cuestiones del tránsito, 
deben redoblar sus medidas de precaución. Que la tragedia 
de ayer nos sirva de ejemplo.



1

,vtf. -i:' . < - ■ c ,-  ütfi,

1 9  5 1



El futuro de los peatones en la Habana Vieja, está en
los te jados...



PESADILLA HABANERA
LA TRAGEDIA DE 
JUAN PUEBLO..!
TE X TO : DE CUBILLAS Jr. 
FOTOS: DE M IRALLES.

Es un día 17 de cualquier 
mes. En la esquina de Mon- 
serrate y Lamparilla, Juan 
Pueblo espera un ómnibus de 
la ruta 6. Pasan diez, quince, 
veinte minutos y no aparece 
ni la sombra de la carrocería 
de un ómnibus. Juan Pueblo 
se dirige al ílunchero» del bar 
y le pregunta si los carros de 
la ruta 6 pasan por aquel lu
gar. El «lunchero» se vuel
ve, le echa una ojeada al al
manaque y entonces le in for
ma, con cierta doctoral com
placencia, que los días nones 
todos los ómnibus suben por 
Obrapía, calle inmediata pa
ralela a Lamparilla.

Ahora Juan Pueblo ha ca
minado una cuadra más y ya 
lo vemos montando guardia 
en la esquina de Obrapía y 
Monserrate. Pasan diez, quin
ce, veinte minutos y no aso
ma un ómnibus por Obrapía. 
Es la una de la tarde. Y a  es
te aspirante a pasajero ha 
perdido la oportunidad de al
morzar en su casita de Luya- 
nó. No hay tiempo para ir y 
volver y entrar sin retraso en 
la oficina nuevamente. Pero 
antes de decidir en qué fon 
da o cafetín almorzará, Juan 
Pueblo se toma interés por 
saber qué ocurre con estas di
chosas guaguas.' Y  al fin  se 
entera: desde hace 45 minu
tos un tremendo tranque en 
Cuba y Amargura ha parali
zado el tránsito en un amplio 
sector de la Habana Vieja. 
Causa: la calda del tendido 
aéreo de los tranvías que ha 
dejado sin corriente a los ve
tustos carros eléctricos en la 
estrecha calle de Cuba.

Juan Pueblo es el hombre 
de la calle. El obrero, el o fi
cinista, el agente comisionista, 
el estudiante. Lo hemos si
tuado en el escenario habi
tual del día habanero: el aue

no cambia su decorado por
que la obra y su argumento 
no cambian. Hasta podríamos 
atrapar un título para fija r
lo en la cartelera indefinida
mente, dándole nombre a este 
drama capitalino que cuantos 
andamos en la calle estamos 
viviendo, como espectadores y 
actores involuntarios, cada 
día: EL «TR AN Q U E »: PE 
SA D ILLA  HABANERA.

/L<



V E H IC U L O S  IN S C R IP T O S  H A S T A  S E P T IE M B R E  30

de tracción anima

A - l  M o to c ic le ta s .............................................................
A -2 Au tos particu lares m enos de 130 pulgadas

de e je  a e j e ............................................................
Au tos particu lares de m ás de 120 pulgada
de e je  a e j e .................   . . .
Autos de a lqu iler de 5 asientos 
Autos de a lqu iler de 7 asientos 
Omnibus de 3 a  12 asientos . . .
Omnibus de más de 12 asientos .
Vehículos de l i n e a ....................
D e m o s tra c ió n ..................................

A-10 P r u e b a ..........................
B -l Vehículos particulares 

— coches— ...................
Vehículos de a lqu iler de tracción anima
— coches— ....................................   . . .  . . .
Cam iones hasta 5 to n e la d a s ...................
Cam iones hasta I V / i  t o n e la d a s .............
Cam iones hasta 20 to n e la d a s ...................
Vehículos de 2 ruedas tracción personal
Vehículos de 2 ruedas tracción animal
Vehículos de 4 ruedas tracción animal
B ic ic le ta s .........................................................

SE-1 Vehículos de Servicios F ú n e b r e s ............
SE-2 Omnibus de C o le g io ..................................
SE-3 Omnibus de B eneficencia . . .  . . .  . . .

A-3

A-4
A-5
A-6
A-7
A-8
A -»

B-2

C 1 
C-2 
C-3 
D'-l 
D-2 
D-3 
D-4

Vehículos
7,476

43,653

15,428
13,893
2,181

10
. 4,074

465 
398 

67

80

í 69 
18,736" 

7,365 
2,081 
2,836 
2,654 
1,780 

11,562 
348 
365 

24

135,645



Amargura y Teniente Key, junto 
.con Lamparilla y Obrapía, cuatro 
calles inmediatas en sucesión, 
por las que circula el mayor vo- 
.iumen del tránsito de ómnibus 
en la Habana Vieja, fueron ob
jeto de una medida de la Poli
cía que no ha dado buenos re
sultados. Por ejemplo, los días 
pares, se dispuso que los ómni
bus bajaran por Teniente Rey so
lamente y por Amargura los días 
nones. En cuanto a la subida, 
lo hacen por Lamparilla los dias 
pares y por Obrapía los nones. 
Esto causa, a diario, grandes 
confusiones entre las personas 
que utilizan ese servicio de trans
porte, que tienen que estar pen
dientes del almanaque, para no 
¡>erder preciosos minutos en 
cualquier esquina de esas calles 
esperando un ómnibus inútilmen
te. Aparte de que cada calle se 
obstruye terriblemente el día que 
le toca ser la utilizaba -para ma

yor corriente de circulación.



Se calcula que, de acuerdo con 
los datos suministrados por el 
Fondo Especial de Obras Públi
cas, en Cuba recuerdan alrededor 
de 135 mil vehículos moto
rizado^. De este total, un 65 
por ciento, o séase, 80 mil auto
móviles, ómnibus y camiones, mo
tocicletas, etc., circulan por La 
Habana y su vecindad. Cada ma
ñana, cuando somos testigos in 
voluntarios de uno de los fantás
tico* tranques que se producen en 

cotidiano en la

* .
la plazoleta de Agua Dulce, nos 
parece que se han reunido allí 
esos 80 mil vehículos habaneros. 
¿Qué solución darle a esto? Evi
tar que sea la Calzada de 10 de 
Octubre la vía de comunicación 
más impor tante en aquella zona. 
¿Cómo? Poniendo las calles ale
dañas a la misma en condiciones 
tales que inviten a los conduc
tores de vehículos a utilizarlas 
para el tránsito. El fotógrafo 
captó la escena de un tranque 

famosa plazoleta.



Cosas que ocurren con el trán
sito en La Habana: La cuadra 
de Virtudes, entre Prado y Zu- 
lueta, tendrá entre diez y doce 
metros de ancho. Pues de una 
acera hay parqueo de automóvi

les de frente y en la otra de cos
tado. Y  aparte de eso — ¡gran 
poder de Dios!—  la circulación 
de vehículos es en ambas direc
ciones. Aquí pudo sorprenderlo 
el fotógrafo: dos autos a punto 
de chocar a medianía de esa cua

dra, porque la falta de espacio 
les Impide maniobrar con liber
tad. Una medida inteligente de 
la Sección de Tránsito de la Po
licía Nacional podría terminar 

con este defecto.



Así es tomo hay que realizar los 
trabajos de pavimentación en to
lla La Habana, singularmente en 
las calzadas donde hay coloca
das paralelas del tranvía. Levan
tar los raíles, romper la placa 
hasta dejar al descubierto las tu
berías de servicio de agua, gas, 
etc. Reponer las tuberías, colo
car registros, hacer todas las ins
talaciones soterradas que sea ne
cesario. Y  después, tirar una pla
ca sólida, el rajón bien cilindra
do y, finalmente, una capa as
fáltica de mezcla garantizada,

que pueda resistir el volumen de 
tránsito de nuestra capital, ciu
dad por la que circulan un pro
medio de 80 mil vehículos mo
torizados a diario. Esta es una es
cena de las obras de reconstruc
ción de la Calzada del Cerro, 
donde se están tomando todas las 
precauciones señaladas, porque 
bien sabido es que el mayor ene
m igo de un pavimento, después 
del agua, lo constituye la parcial 
ruptura de la placa del mismo 
para realizar entronques o aco
metimientos de servicio de agua, 
>, gas, etc.



A  Pepe San Martín hay que acre
ditarle en su haber, como Minis
tro de Obras Públicas, el plan 
sesudo y práctico de construir 
una red de avenidas primarias 
que aliviara el enorme volumen 
de tránsito que pesa fiobre la 
ciudad de La Habana. Así vino 
la prolongación de la Avenida

del Puerto por la Alameda de 
Paula y Desamparados, Talla- 
piedra, Fábrica; la Avenida de 
Agua Dulce; la Avenida de Dolo
res, que da salida a la carretera 
central a todo el tránsito de po
pulosos barrios apartados de la 
capital, como son Arroyo Apolo, 
Santos Suárez, Cerro, etc. Esta es

una loto de la calle 26, en el V e
dado, que se une en Ranclio Bo
yeros a la Avenida de Agua Dul
ce, evitando grandes rodeos y ha-, 
ciéndoles ganar tiempo a los con
ductores de vehículos que se diri
gen desde Miramar, Almerdares o 
el Vedado hacia zonas t>e la Víbo- 
  la , Luyano y otras.



Nadie discute que el traba,io de «L a  verdad es que Infanta la han postes, que se levantan aún a dos
pavimentación de la Calzada de dejado como un plato» —comen- metros y medio del conten, en
Infanta desde,el mar hasta Car- tan los choferes. Pero también plena avenida, constituyendo una
los I I I ,  es lo mejor en su género han quedado en pie algunos defec- perenne amenaza para lo» ve-
que se ha hecho en La Habana. tos capitales. Entre otros, estos hículos que transitan por allí.



V '&/, W, , ' ' ' ' 'í I
A  cualquier hora de la mañana 
o de la tarde y aún en la noche, 
cuando el volumen de tránsito es 
grueso, los «tranques» en la calle 
de San José constituyen el espec
táculo del momento. Largas hile
ras de vehículos, desde Prado o

desde Industria, hasta Galiano, 
cierran el tránsito en Industria, 
Amistad y Galiano, además, lo 
que equivale a paralizarlo en un 
radio de muchas cuadras a la re
donda. ¿A qué se debe ello? A 
que en lo que respecta a las que 
cortan Galiano hay más calles

de bajada que de subida y por 
ello siempre es más difícil que 
haya tranques, en Trocadero, 
Animas, Concordia, San Rafael 
San Miguel o Barcelona, que son 
de bajada, a que los haya en 
Neptuno, San José, Virtudes, etc., 

que son de subida.



;SOBRAN VEHICULOS O FALTAN ESPACIOS? (/)-

Los problemas de su circulación
-Por ARMANDO MARIBONA-

‘ ¡H ay  que hacer a lgo para ev itar las cons
tantes congestiones del tránsito !”  Esto se oye 
a todas horas en la  ciudad-capital de la  Repú
blica y  en los lugares más transitados de Santa 
Clara, ciudad Camagüey, ciudad M atanzas y  
Santiago de Cuba. E l m últiple problem a se va 
agravando de día en día, y  para reso lverlo  adop
tamos medidas parciales, que son “ paños ca
lientes” , rem edios caseros, im provisaciones de 
poco valor. Los  organism os ofic ia les y  todos los 
ciudadanos aportan fórm u las mezquinas que 
creen m uy inteligentes.

Desde 1925, estando yo en París, y  habiendo 
visto a llí y  en M adrid y  en Barcelona que se 
abrían nuevas y  amplias avenidas, comencé a 
publicar artículos (véase la colección del "D ia 
rio de la M arina) recomendando que fuesen 
impuestas a L a  Habana iguales medidas. L levo, 
pues, cerca de 30 años de campañas in fructuo
sas sobre este tema, y  continúo escuchando, 
hasta a muchas personas cultas, exclam ar in
genuam ente: “ ¡H ay  que hacer a lg o !” .

Se han sucedido los m inistros de Obras 
Públicas, los alcaldes y  los concejales, todos 
archiocupados y  pletóricos de suficiencia rrtien- 
tras desempeñan su cargo. N inguno le ha en
trado al problem a “ con la m anga al codo” , como 
d ijera  M artí. Unos pocos han hecho am pliacio
nes, escasas y  con gran tim idez, y  estoy espe
rando que surjan los que estén dispuestos a 
renunciar un tanto sus poderes omnímodos, 
casi dictatoriales, confiando a una com isión 
perm anente de técnicos especializados, el estu
dio y  la aplicación de grandiosos planes m oder
nos, comenzando por log ra r la  prom ulgación de 
una sabia, prudente y  actuarial ley  de plusvalía.

M ientras en Cuba nos ponemos en ridículo 
adoptando medidas parciales y  recetando un
güentos, en las naciones progresistas se acude 
3 . las

S O LU C IO N E S  T E C N IC A S
Los vehículos continuarán aumentando 

cuantitativamente, y  em peorarán las congestio
nes si no se ponen en práctica procedim ientos 
integrales. L a  cuestión debe ser planteada así:

I — Espacios y  facilidades para que circulen 
I I— Espacios y  facilidades para estacionarlos 

I I I — Regulación de ambos tipos de espacios.
Los “ tra ffic  engineers” , los urbanistas pro

fesionales y  los ingenieros de V ialidad sabep 
perfectam ente cómo deben ser planeados y  
construidos y  regulados los tres aspectos.

I — Aum entar los espacios para la circula
ción de vehículos es m uy caro, pero no siempre 
resulta oneroso. Se ha demostrado en Barcelo
na, en Buenos A ires, en Ciudad M éxico y  varias 
urbes más, que las reform as pueden cubrir su 
propio costo mediante vastos sistemas de ex
propiación y  reventa en las zonas que están en 
decadencia precisam ente debido a las congestio
nes del tránsito, o por otras causas. A l recons
truir totalm ente ésas zonas, se ob liga  a que 
ocupen menos terrenos los edificios, lo cual se

(Especial para ALE R T A )
compensa dándoles m ayor altura y  dotándolos 
de sótanos. Asi ha sido costeada en gran parte 
la apertura de amplias avenidas, que general
m en te  requ irieron  la  demolición de manzanas • 
enteras de edificios de varios pisos, algunos 
.construidos hacía poco tiempo. E l défic it de / 
estas obras, cuando se produce, lo paga el res
pectivo Municipio, m ientras el M unicipio de L a  
Habana, con 12 m illones de pesos de presupues
to, no invierte un solo centavo en expropiacio
nes.

R A Q U IT IS M O  A N T IV T A L
Cuando aquí se abren nuevas arterias, en 

vez de darles los 110 m etros de ancho que m ide 
la “ Presidente V argas” de R io de Janeiro, las 
construyen con 2 pistas de 6 ti 8 metros, como 
la V ía  Blanca, a partir de la  Carretera de Ran
cho Boyeros, y  como la avenida central de L a  
Habana, que se inicia en los muelles de A tarés 
y  va  a enlazarse con “ Paseo”  del Vedado, pa
sando por el M ercado Unico y  por e l Centro 
Cívico, llam ada “ A rro yo ” , “ M anglar”  y  “ Aran- 
guren” . ¡N i siquiera han sabido com prender el 
Ayuntam iento y  el M inisterio de O.P. que, se 
trata de la avenida central de La  Habana, dán
dole un solo nombre en toda su longitud!

Los Ayuntam ientos de Cuba han venido 
aprobando “ repartos”  con calles de menos de 14 
m etros de ancho, y  sin avenidas principales 
cada 10 calles, con no menos de 25 m etros de 
ancho, como lo ordenan las vigentes Ordenan
zas de Construcción, que datan de 1861.
_  En cada ciudad de intense movimiento (Je
vehículos hay que dar com ienzo enseguida a 
una red  de am plias avenidas prim arias m ien
tras se confecciona el P lano Regulador. (Y o  sé 
que aquéllas form an  parte de éste, pero no 
queda más rem edio que dar cauces al tránsito 
urgentem ente).

H ay  que zon ificar las ciudades y  dotar a 
cada barrio de todos los servicios públicos ne
cesarios, para que la gente no tenga que acudir 
a los lugares céntricos por lo que debe encon
trar en su vecindad.

H ay  que decidirse a aum entar los espacios 
por todos los sistemas conocidos, en contra de 
la pésim a costum bre establecida en Cuba de 
ed ificar o reed ificar sin ceder un solo centím e
tro a la v ía  pública, antes bien, robándole cuanto 
se puede, con e l zócalo, las cornisas y  los balco
nes, y  vulnerando la Regulación que ob liga  a 
cortar las esquinas a chaflán para fac ilita r  a 
los chauffeurs el vo lteo  y  la visibilidad. L a  ten
dencia m oderna es que los ed ificios ocupen no 
más del 35 por ciento del terreno de cada man
zana, y  el resto se dedique a jardines de recreo, 
circulación de vehículos y  estacionam iento de 
los mismos.



E JE M PLO S  A  S E G U IR  *
En N ew  .Yo rk  se ha recurrido al procedi

m iento de construir calles elevadas, aprove
chando la experiencia de los trenes Urbanos 
elevados, que ya  han desaparecido.

En Caracas están term inando la construc
ción de una avenida doble, de planos superpues
tos, uno superficia l y  otro subterráneo.

En París, desde hace muchísimos años, y 
posteriorm ente en N ew  York, Sao Paolo  (B ra 
s il) y  otras urbes, se han resuelto no pocos 
problem as de cruces de la  circulación de ve 
hículos por medios de puentes (pasos superio
res ) y  túneles o pasos in feriores.

E l je fe  del Departam ento de Urbanism o de 
M iam i m e m ostró su proyecto para desconges
tionar e l sector com ercial de la ciudad, que 
consiste en dedicar enteram ente la planta ba ja  
de las manzanas a "parqueo” , excepto un cuer
po central que ocuparán rampas, escaleras m e
cánicas y  ascensores, para el público. (E n  R ío 
de Janeiro e l ed ific io  de uno de los M inisterios 
está dispuesto de esa m anera y  en L a  Habana 
el ed ific io  que comenzó a ser construido para 
la M arina de Guerra corta el tránsito de la 
calle Baratillo, por la  cual antiguam ente se 
circulaba, a pie o en vehículo, atravesando el 
ed ific io  de la Intedencia, que debió haber sido 
reconstruido en vez de dem olerlo ). E l proyecto 
de M iam i incluye balcones y  puentes en vez 
de aceras, pues éstas serán suprim idas para 
ensanchar las calles, con lo cual el tránsito de 
peatones y  las actividades com erciales se e fec 
tuarán a equis m etros de altura del terreno del 
sector citadino actualmente congestionado.

En im portantes urbes como París, Londres, 
etc., los ómnibus con “ im peria l”  — de dos p i
sos—  transportan casi el doble de pasajeros y 
ocupan el espacio de un solo vehículo. Cuando 
yo diseñé un modelo de ómnibus de dos pisos 
que pudiera circular por debajo del tendido 
eléctrico tranviario, varios ingenieros m e ex
plicaron que su altura ex ije  calles más planas 
que las habaneras, y  sin baches. Unicamente se 
utilizan ómnibus de dos pisos en aquellas ciu
dades donde mantienen siempre perfecto el pa
vimento, y  el. drenaje p luvia l es subterráneo y  
está dotado de incontables tragantes.

H uelga decir que con estas y  otras solu
ciones se daría m ayores espacios y  facilidades 
a la circulación de vehículos.

(M añana publicaremos la  segunda parte de 
éste trabajo, dedicada al estacionam iento de 
veh ícu los).



D is p o s ic io n e s  P a ra  ‘ 
R egu la r  e l  Tránsito

<v ~ ~ n P p t & é
Elaborado un píspxi por el jefe de la Policía, para evitar 
accidentes y descongestionar el tránsito. El jefe de la 
Sección de Motocicletas hará cumplir las disposiciones

La Habana, indiscutiblemente, es 
una de las ciudades más Importan
tes de América y por consecuencia 
lógica el tránsito de vehículos es 
abrumador, originando problemas 
tan variados y difíciles que para 
vencerlos lian resultado infructuo
sas, hasta el presente, cuantas ges
tiones han realizado las autori
dades.

Como este problema de suma Im
portancia cada vez se agudiza más 
por el considerable aumento de ve 
hículos y el crecimiento de nuestra 
joven pero Importante capital de la 
República, se han unido voluntades 
e iniciativas' para tratar de poner 
remedio a ese mal que amenaza con 
agravarse por día.

El je fe  de la Policía Nacional, co
ronel del Ejército Cecilio Pérez A l 
fonso, ha prestado especial atención 
al tránsito en la capital y  se pro
pone llevar a cabo múltiples medi
das con las cuales cree irradiar esos 
Inconvenientes en beneficio de todos, 
es decir, de automovilistas, riel co- 
mecio y del pueblo en general, dis* 
posiciones que ya han sido iniciadas.

Las medidas que se están ponien
do en práctica han. sido encomenda
das a dos jóvenes pero entusiastas 
y capacitados oficiales de la Poli
cía Nacional, que han realizado acu
ciosos estudios de las medidas po
liciacas establecidas en distintos 
países para evitar ese vital probl^-; 
ma, especialmente en las más Im
portantes ciudades de los Estados 
Unidos; estudios que han dado 
óptimos resultados y que se propo
nen poner en práctica en la Haba
na, atendiendo las sugerencias del 
coronel Cecilio Pérez Alfonso.............

Los oficiales a que hemos hecho 
alusión son el capitán Raúl Rodrí
guez Santos y el teniente Alberto 
Trlan.a, je fe  y segundo je fe  de la 
Sección de Motocicletas 'de la Poli
cía Nacional, quienes han Iniciado 
la descongestión del tránsito en im
portantes avenidas y calles comer
ciales de la urbe, eliminando el es
tacionamiento de vehículos en las 
mismas.

Esas disposiciones están siendo 
aplicadas escalonadamente, es de
cir, que día a día van ‘ ‘limpiando" 
las calles de mayor circulación o 
tránsito, Impidiendo que se estacio
nen en las mismas los autos, bien 
de alquiler, particulares o de casas 
comerciales que signifiquen una obs
trucción al buen funcionamiento del 
tránsito, lo que ya ha dado resul
tados de Innegable beneficio.

Las medidas que se han impjan- 
tado y las que se Irán estableciendo, 
como decimos anteriormente, es pro
ducto de un plan cuidadosamente 
estudiado que no. dudamos, de ha- 
cese cumplir, dará el resultado ape

tecido.

Esos estudios han aconsejado, en
tre otras cosas, la Instalación de 
señales reguladoras de la velocidad 
a que pueden Ir los automovilistas 
o cualquier conductor de vehículos 
motorizados; señales que el coronel 
Cecilio Pérez Alfonso liene especial 
interés en instalar en todas las ca
lles capitalinas para que e! chofer 
no pueda alegar desconocimiento de 
la* medidas. Además, se colocarán 
lineas de puntos en las vias, indi
cadores del camino a seguir por el 
automovilista y en un futuro próxi
mo se editarán folletos ilustrando 
a todas aquellas personas que guian 
vehículos cómo deben conducirse y 
todos los requisitos que deben te
ner en cuenta para evitar acciden
tes e ir reduciendo el uso del cla
xon o cornetas, que tantas moles
tias causa, especialmente en los lu
gares donde radican centros benéfi
cos, lucha que desde hace liempo 
vienen realizando el Ministerio de 
Gobernación y "La  L iga  Contra el 
Ruido".

La policía, especialmente la Sec
ción de Tránsito y la Sección de 
Motocicletas, harán cumplir estric
tamente la legislación en relación 
con las calles llamadas principales 
y  secundarias, cuyo incumplimiento 
ha dado lugar a infinidad de acci
dentes, funestos muchos de ellos. 
Se exig irá a todo chofer que, circu
lando por una calle secundaria ten
drá que detener invariablemente la 
marcha, del vehículo, caso de tratar 
de cruzar una calle principal. Por 
e.lemplo, el automovilista que circu- 
ra por la calle Manrique, al llegar 
a la Calzada de la Reina, tendrá 
que detenerse no menos de diez me
tros de la esquina, para atravesar 
la vía sin ocasionar accidente. Caso 
de incurrir en la infracción, el res
ponsable será multado, ya que exis
te una perfecta identificación con 
los jueces de la capital que en estos 
casos actuarán inflexiblemente.

Otro de los aspectos más impor
tantes en estas cuestiones son aque
llas personas qué Irresponsablemen
te conducen vehículos en estado de 
embriaguez, lo que será perseguido 
por la policía con esmerado inte
rés, pues es de todos conocido que 
choferes beodos han causado gran
des desgracias, en lutando rogares 
por su manifiesta Imprudencia.

En torno a este aspecto el coro
nel Cecilio Pérez Alfonso y sus co
laboradores, capitán Santos y te
niente Triana, han dedicado espe
cial interés, proponiendo, inclusive, 
que se les retire la cartera dacti
lar a esos infractores en caso de 
reincidencia.

Además, se trata por todos los 
medios ds que .todos los conducto
res de vehículos motorizados estén 
plenamente capacitados, físicamen
te, para el desarrollo de esas acti
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vidades, lo que quiere decir que j 
aquellas personas que padezcan de- | 
fectos visuales estárán práetlcamen- 
te incapacitados para ejercer como 
choferes.

Todos conocemos ' la legislación 
actual con respecto a las llamadas 
"piqueras” de automóviles, que fun
cionan en distintas calles de Ir ca
pital por autorización de la Comi
sión Nacional de Transporte, en las 
cuales muchas veces se adultera el 
permiso expedido por este último i 
organismo, originando serios pro
blemas a la buena marcha del trán
sito. Es decir, que en algunos de 
esos lugares la Comisión Nacional 
de Transporte aíSoriza el funciona
miento de diez autos y se instalan 
quince. Estas irregularidades tam
bién serán combatidas por el captan 

•Santos Rodríguez y sus subalternos.
En cuanto a estos problemas de 

parqueo en la Habana, hay muchos 
pormenores que no dudamos han si
do sometidos al correspondiente es
tudio por parte del coronel Cecilio 
Pérez Alfonso y sus colaboradores, 
que\ indudablemente tienen que ser 
resueltos si en verdad se trata de 
solucionar tan v ital problema.

Existen calles y avenidas donde 
la circulación de vehículos ^s cada 
vez más difícil. Pongamos por ejem
plo la Calzada de Galiano, donde 
todos presenciamos a diario los 
enormes "tranques” , que significan 
molestias para aquellas personas 
que van en autos u otros vehícu
los motorizados y que pierden a ve 
ces media hora en salvar la distan
cia hasta San Lázaro.

A nuestro juicio deberla suprimir
se terminantemente el parqueo des
de Concordia hasta Barcelona y 
obligarse a los choferes de ómnibus 
Ir en una carrilera, junto a la ace
ra, medida que no dudamos resol
verla los llamados "tranques” en
ese lugar.

Otro de los puntos culminantes en 
estos asuntos constituyen los cru
ces donde funcionan semáforos, en
.cuyas esquinas desde antaño los 
ómnibus y tranvías tienen por cos
tumbre realizar el cambio de trans
ferencias.

Los. estudios realizados en ese sen
tido han aconsejado al jefe de la 
policía y los jefes de la sección de 
motocicletas, capitán Sántos y te
niente Triana, despejar esos luga
res, recomendando a las distintas 

-empresas que se tome o deje pasa
je una cuadra antes de llegar al 
semáforo para facil itar el perfecto 
funcionamiento del tránsito.

Hasta ahora cualquier ómnibus o 
tranvía llega a uno de esos lugares 
y pese a tener la luz verde que in
dica a su conductor seguir su it i
nerario, se detienen para dejar o 
tomar pasajeros, impidiendo que Jos 
demás vehículos que circulan delrás 
continúen su camino con el consi
guiente perjuicio de la mayoría.

Los peatones es qtro de los ex
tremos estudiados cuidadosamente, 
pues la imprudencia de éstos ha 
ocasionado inclusive muchas pérdi
das de vidas al tratar de cruzar la 
calle en forma Inesperada.

Las autoridades policiacas trata
rán por todos los medios de riemos- 
tra al peatón la conveniencia de 
cruzar las calles sólo y exclusiva
mente por las esquinas, es decir, 
recomendar que no se cruce la ca
lle a mediación de cuadra, pues en 
el mejor de los casos dan lugar, a 
veces, a nuevos accídpntes a] tratar 
de evitar el automovilista arrollar al 
peatón imprudente.

En torno a todos estos tópicos el 
compañero Armando Canulejo, jefe 
de esta página, ha crímentado am
pliamente en su "Actualidad Poli
cíaca” , las medidas que han sido 
adoptadas por la policía, especial
mente en su articulo de ayer, en el 
cual felicita, calurosamente y dedi
ca. elogios al capitán Rodríguez San
tos, muy merecidos por cierto, pues 
es un oficial joven que se pteocupa 
clel trabajo a él comentado.

En el curso de la charla que sos
tuvimos con el capitán Rodríguez 
Santos y el teniente Triana, nos in
formaron todo cuanto se proponen 
íealizar, siguiendo las instrucciones 
del coronel Cecilio Pérez Alfonso, en 
relación con el parqueo en la H a
bana, que es precisamente el án
gulo más importante de toda la con-, 
fusión que actualmente padecemos.

Para asegurar el mejor desenvol- 
vimento del tránsito— nos dicen R o
dríguez Santos y Triana— , el jefe de 
la policía nos ha encomendado la 
implantación y estricto cumplimien
to de las disposiciones siguientes: 

( t )  Sólo se pod.’á parquear en 
las aceras nones, los rilas nones.

(b ! Los días pares se podrá par
quear en la acera de los pares.

fcV El vehículo se tendrá que 
parquear a 25 centímetros del con
ten de la acera.

(d ) No se podrá estacionar v e 
hículo alguno en dirección contraria 
al tránsito.

fe') No se podrá parquear de cu
lata hasta tanto se haya rebasado 
el conten de la acera.

( f i  No se parqueará a no menos 
de 50 centímetros' del otro vehículo.

(g )  No estacionarse en zona de 
paso o en zona de "no autos” .

(h ) No estacionarse no menos de 
diez metros de la esquina anterior 
donde no existan líneas de tran
vías. Si las hubiere, a no menos de 
20 metros.

( i )  No situarse a menos de cua
tro metros de cualquier hidante y

j )  No bandonar el carro con 
las llaves puestas en el chucho de 
arranque.

La infracción de tales disposicio
nes implicará una multa para quien 
las cometiere. ■

Como se ve, el problema del trán
sito en la Habana es objeto de! 
más minucioso estudio por parte 
del rector policiaco, coronel Pérez 
Alfonso y  otros oficiales, entre ellos 
Rodríguez Santos y Triana, quienes 
han enfocado el asunto desde todos 
los puntos oe vista para darle la 
solución que el caso requiere.

Los árboles situados junto a las 
calles, avenidas o carreteras no han 
escapado a los estudios que aún se 
vienen realizando, asi como otros 
obstáculos que indebidamente se 
ofrecen, sin que hasta ahora se eli
minaran, para toda aquella perso
na que guia un vehículo motorizado, 
entre ellas reflectores que son colo
cados especialmente en agencias de 
automóviles para destacar, ilumi
nándolos de noche, los modelos que 
tienen en exhibición.
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I En torno a los árboles,. según nos 

Informaron. Rodríguez Santos y Trla- 
na, el je fe ríe la Policía ha estable

cido contacto con los funcionarios de 
Obras Públicas y en breve se pro
cederá a la eliminación de los ár
boles donde, se han registrado dis
tintos accidentes. Y con respecto a 
los reflectores, sin causar el más 
ligero daño a los comerciantes, se 
solicitarán de éstos que los reflec
tores sean colocarins de afuera ha
cia adentro y no en forma v icever
sa, como ocurre en la mayoría de 
los casos, lo que da lugar a que los 
rhoferes que no se han percatado 
de ese obstáculo, se les encandile la 
vista, lo que puede ser el agente 
provocador del accidente.

Debemos significar a nuestros lec
tores, que todo cuanto hemos ex
puesto anteriormente, es en sínte
sis, la obra renovadora, de la re
gulación del tránsito, que se propo
ne llevar a cabo el..jefe de la poli
cía, coronel Cecilio Pérez Alfonso.

FE L IC IT A N  A LA POLIC IA  
El comerciante Jesús Couce Rodrí

guez, presidente de la Asociación de 
Comerciantes de la calle Zanja, y 
el secretario de dicha organización, 
doctor José Alió, concurrieron a las 
oficinas del cuartel maestre, donde 
tiene instalado su despacho'''el ca
pitán Raúl Rodríguez Santos, con 
el fin de felicitarle por las medidas 
adoptadas para descongestlonar el 
tránsito en. la capital.

Dijeron los visitantes, que los co
merciantes de esa importante calle 
colaborarán con la policía, para el 
mejor éxito de la campaña, que In
dudablemente les beneficiará, ya que 
las medidas que se están aplicando 
son justas y razonables.
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O ctavio Jordán

Hay que Tener Paciencia, Amigo Automovilista
O N  las últimas medidas que sobre “ estacio- das con su automóvil, por ejemplo, operación en 

> namientos indebidos” ha dictado la  policía,, l a  que-ha de in ve rtir  dos o tres horas, ¿por qué 
ional, muchos automovilistas han perdido la p á - , . ño’ 'deja su auto, digamos, en Lealtad, Encobar,nacional

ciencia y  se nos han acercado a preguntarnos—■ 
como si nosotros pudiéramos decirlo— dónde m e
ten ahora sus autom óviles.

Francamente, amigos, la  pregunta es d ifícil de 
contestar, pero si ustedes no se molestan y  tienen 
la  paciencia de razonar con nosotros, quizás pu
diéramos decirle “ dónde” . .

En. prim er lugar, nosotros, los automovilistas 
criollos, somos demasiado cómodos. . Quisiéramos ir  
en el propio autom óvil hasta “ el quinto piso” , y  si 
fuera posible m eterlo en el elevador, por lo que 
nos m olesta una barbaridad no encontrar espacio 
para estacionarlo exactamente fren te al 563, nú
m ero de la  casa hacia donde nos dirigimos, es
pacio, que ya  se encuentra ocupado por otro au
tom ovilista, no menos cómodo que nosotros, que 
se d irig ía  al 565  ̂ A s í somos en cuanto a "no m o
lestarnos en cam inar” después que hemos com
prado nuestro prim er coche.

¿Cree usted justo, por ejemplo, que un señor 
estacione su automóvil, digamos en Galiano, des
de las ocho de la mañana a las seis de la  tarde, 
m ientras que usted, quien sólo necesita diez m i
nutos para comprar una corbata no puede siquie
ra  acercarse a l , comercio escogido para su com 
pra?  Desde luego que no.

Ahora bien, ¿no cree usted que si ese señor 
piensa u tilizar el espacio disponible durante cua
tro, cinco o más horas, muy bien podría estacionar 
su autom óvil a cinco cuadras por lo menos del 
lugar que pretende vis itar por ese largo espacio 
de tiem po ? ,

Quiere decir ésto, que no hay que volverse 
loco porque se haya suprimido el doble parqueo 
en Am istad, Industria, Sin M iguel y  otras calles 
estratégicas que sirven para descongestionar la 
zona com ercial de la  ciudad. Esa es una medida 
perfectam ente lógica. Si usted decide ir  de tien-

Gérvasio u otra calle comercial como éstas dé 
Galiano, el corazón comercial de la ciudad, y se 
d irige andando— ejercicio que mucho favorecerá 
su línea— hasta su comercio favorito  ? Esto seria A 
io más lógico, y cuando decimos ir  de tiendas, 
también nos referimos a los que visitan un cine 
o simplemente laboran en alguna oficina o co
m ercio de la  zona.

La  distancia a que debe usted dejar su auto
m óvil estacionado-, está- en razón . directa con el 
tiempo que piensa utilizar dicho estacionamien-, 
to, de ahí que muchas ciudades americanas y  eu
ropeas, donde el tránsito .y el urbanismo se lle
van de la mano, hayan resuelto esa distribución 
equitativa del espacio más solicitado disponible, 
por medio de los metros contadores de parqueo, 
que obliga al autom ovilista a estacionarse en ellos 
el tiempo preciso para diligencias rápidas o com
pras sin “ bulevardeo” . Esto sería lo ideal entre 
nosotros, y  como hemos dicho en anteriores oca
siones, los primeros beneficiados serían los propios 
comerciantes, pues el día que el espacio sea dis
tribuido equitativamente, un m ayor número de 
parroquianos encontrarán facilidades para estacio
nar sus automóviles y hacer sus compras.

Pero cómo pensar en ésto, hoy, resulta utópico 
— aunque la Comisión Coordinadora de Enlace y 
Urbanismo pudiera acometer la tarea— cuando se 
hable de estacionamiento largo, es decir, de m u 
chas horas, hay que ir pensando también en espa
cio a  g ra n d e s  d is ta n c ia s  del lugar, distancias 
que pudieran regirse más o menos por esta o pa
recida reg la : Menos de una hora de estaciona
miento, 2 a 3 cuadras. Más de una hora y  m e
nos de tres, 5 a 6 cuadras de distancia. (G erva
sio, Escobar, etc., con relación a  Galiano). Más 
de tres horas y menos de seis, 8 cuadras por lo 
menos. Más de seis horas, ¡G u á rd e lo  en  u n  g a ra g e , 
p o r  D ios!
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El mas grande error urbanístico 
cometido en Miami, y que es una 
de las causas del congestionamiento 
del tránsito, se debe a que cuando 
íué planeada la ciudad, siendo enton
ces un poblado de pescadores y agri
cultores, con 500 vecinos, prevaleció 
el criterio de que muy improbable
mente llegaría a tener 50 mil almas 
de población... y en 50 años ha 
llegado a 500 mil, creciendo a razón 
del 16 por ciento anual.

Su historia es reciente. A  princi
pios de 1895 las cosechas de naran
jas del norte yel centro de la F lo 
rida se congelaron, no así las del 
sur. La señora Julia D. Tuttle se ha
bía establecido cuatro años atrás en 
Fort Dallas, adquiriendo más de 200 
acres de terreno, y enviaba por mar

¡«*sm«cKÍl m m  tm m s . 
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LOS PROBLEMAS DEL TRANSITO 
MIAMI SON IGUALES A LOS DE CUBA

Por Armando Maribona I I
¿Para qué dar a las calles más 
de 15 metros de ancho, ni más de 25 
a las avenidas? •—protestaban los “re
paristas” fundadores de Miami, pa
recidos a muchos de los de Cuba 
en su mezquindad, miopía y avari
cia. Empeoró aquel criterio aldeano 
cuando los “ comisionados” (conceja
les), no menos ruines que los “re- 
partista.i” , autorizaron suprimir el 
espacio del jardín frontal de-los sec
tores residenciales céntricos, permi
tiendo que los edificios llegaran has
ta la acera. ¡Exactamente la misma 
estupidez que perpetran en Cuba los 
propietarios y concejales avariciosos 
y los arquitectos mercenarios, pues
tos de acuerdo para desobedecer las 
Regulaciones de Construcción. Con 
la diferencia de que en Miami des
de hace 15 años están rectificando

paulatinamente esas transgresiones, 
y con la diferencia también de que 
nuestras calles sólo tienen 5, 6 ó 10 
metros de ancho, y nuestras1 avenidas 
miden: Infanta, 18 metros. Reina. 15 
metros; Galiano, Belascoaín y Mon
te, 12 metros, etc. (A  la avenida cen
tral de La Habana, que enlazará 
Desamparados y los muelles del A r 
senal con “Paseo” del Vedado, pa
sando por el Mercado Unico, Pepe 
San Martín le señaló tan sólo 18 
metros de ancho, lo que aceptaron 
Febles y Casero).

Las vías públicas de Miami miden 
50 pies de ancho como mínimo (15.2 
metros), y las avenidas miden de 
70 pies (21.3 metros) a 100 pies (30.5 
metros). Existen algunos callejones 
de 20 pies de ancho, dedicados a car
gar f  descargar mercancías. Las ca
lles residenciales miden 50 pies de 
ancho, o m^s. Ciudad Miami tiene 48

Flager Street, la más importante calle comercial del Estado de la Florida, por la que transita gran parte de 
los siete millones de turistas que acuden a esa región y de los 500 mil habitantes de Greater Miami, lo que 
motiva constantes dificultades.de tránsito en las horas de mayor actividad. Obsérvese el ómnibus arrimado 
a la acera —a la izquierda— para tomar y dejar pasajeros, gracias a lo cual los demás vehículos pueden cir

cular con menor dificultad.
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millas cuadradas de^superficie (11 n  
kilómetros), cuenta con-800 millas li
neales de bien pavimentadas vías te- ¡ 
rrestres, 1(282 kilómetros) y 14 mi- i 
lias cuadradas (22.5 k ilóm etros), de 1 

vías fluviales \ríos y canales).
I I I  |

Gracias a la bondad del clima y  i 
al empeño colectivo de dejar satis- N 
fechos a los turistas, Miami se ha e x - ! 
tendido sorprendentemente hacia el 
norte; el sur y el oeste de la Inter-, 
sección de las avenidas “Flagler” yM 
■'Miami” , donde fué iniciada laj-cití^ 
dad. Y  aún cuando al Este se encuen
tra la enorme bahía Biscayne, la se
paran del Atlántico pantanos y are
nales, sobre los que fué erigida, en 
poco más de 35 años, otra ciudad, 
Miami Beach. Ambas forman parte 
de Greater Miami, integrado por 20 
términos municipales que forman 
apretado bloque de zonas, urbaniza
das, parques y canales, con una po- j 
blacion total de medio millón de al- : 
mas.

Greater Miami atrae cada año gran 
parte de los 7 millones de turistas 
que acuden al Estado de la Florida 
y dejan en él, si hemos de creer las 
cifras de las Cámaras de Comercio, 
cerca de mil millones de dólares. Du
rante sus 5 días promedio de perma
nencia los turistas invaden las am
plias aceras de los sectores comercia
les de ambas ciudades y llenan los 
ómnibus, los “ pitneys” (automóviles 
“boteros” con itinerarios y tarifas se
ñalados) y  los taxis, o utilizan sus 
automóviles propios, que ascienden 
a 750 mil, que al sumarse a los cien 
mil automóviles particulares de la 
población residente, necesitan grandes 
espacios para parqueo, públicos y 
privados, clasificables en: I. Solares 
yermos, donde los automovilistas 
“parquean” por sí mismos, 3,603 es
pacios, y con empleados que los es
tacionan, 3.104 espacios. Entre 8 a. 
m. y 6 p. m. 5,707 parquean por sí 
mismos y 6.151 mediante empleados. 
Farqueos de todo el día, en solares 
yermos. 2.104 y con empleados. 1.486 
No debe calcularse sobre la suma de 
espacios, porque salvo en los casos 
de parqueo de 6 a. m. a 8 p. m. y to
do el dia, los mismos espacios son 
utilizados sucesivamente por distin
tos automóviles. El pago promedio 
de alquiler de cada espacio es 27.1 
centavos por hora. ¡Una renta fa
bulosa!

En Miami el tránsito se canaliza 
por las vías paralelas a las aveni
das “Flagler" y “M iami” y por el 
Boulevard Biscayne, pero su mayor 
intensidad la producen los estableci
mientos comerciales de la Ave. F la
gler y vecinos a la misma, que au
mentan en número, en tamaño, en 
lujo, confort y en la variedad de ar
tículos, y perfeccionan su amabilidad, 
su cortesía y los servicios gratuitos 
que ofrecen al público, con aire acon
dicionado. salas de descanso, enfer
meras y botiquín para casos leves de 
malestar, dolor de cabeza; agua pota
ble fría, servicios sanitarios de am
plitud, agradable apariencia y lim 
pieza extraordinarios, con jabón y 
toallas de papel, costeable todo ello 
gracias al enorme volumen de ven
tas. no debido a la gran utilidad que 
de.ian pocas transacciones, pues tam
bién en Miami, durante una época, 
disminuyó el turismo por cobrar pre
cios elevados, y les sirvió de lec
ción.

Quedan explicadas las causas del 
problema de la congestión de vehícu
los. En un próximo artk:ulo veremos 
cómo han venido solucionándolo has
ta el presente y cuáles son los pro
yectos Dara el futuro.

N. del A. Debo los datos y cifras 
de éste y del siguiente artículo a la 
amable cooperación del señor Manuel 
H. López, je fe  de la División Lati
noamericana del Ayuntamiento de 
Miami. quien me puso en contacto 
con los funcionarios oficiales rela
cionados con Urbanismo. Tránsito y 
Policía, señores A rt Darlow, Vanee 
Wilson. Fred Austin y. muy espe
cialmente, William L. Pallot. de v i
gorosa personalidad, chairman de los 
comités de obras públicas y de esta
cionamiento de vehículos d e ‘Miami, 
animador de grandiosos proyectos.

T t .f jr—.TTv JMH'pPjyfBW. 
*us frutas a San Agustín, terminal 
del ferrocarril. Mrs. Tuttle llevó fru 
tas y flores de su finca al magnate 
ferrocarrilero Mr. Henry M. Flagler, 
explicándole que aquella helada y 
otras anteriores jamás descendieron 
8 la región subtropical floridana, por 
lo que él debería extender la línea 
férrea hasta allá. Mr. Flagler acu
dió en un pequeño barco, conven
ciéndose de que se trataba de “ la 
tierra del sol y las flores” . ¡Los es
pañoles, sus descubridores y con
quistadores, la habían bautizado co
rrectamente!

La señora Tuttle ofreció a Mr. 
F lagler la mitad de sus terrenos, y 
otro tanto hizo Mr. W illiam  B. Bri- 
ckell, que poseía mil trescientos 
acres, para que, además de la vía 
férrea, construyese un hotel y aco
metiera la1 urbanización.

Cuando Mr. F lagler decidió ex
tender el servicio de la "Florida East 
Coast Railway” . Cuba estaba obte
niendo gran publicidad a causa de 
la guerra hispanonorteamericana, y 
la visitaban muchos turistas estado
unidenses. por lo que llevó los raíles 
no sólo al río Miami.- sino hasta el 
extremo inferior de la Florida, unien
do la cayería con un puente que le 
costó 50 millones de dólares e hizo 
de K ey West la terminal del famoso 
tren “Havana Special” . destinado al 
transporte de turistas. Semidestruí- 
do el puente por el ciclón de 1926. 
el Estado lo adquirió en 5 millones, 

adaptándolo a vehículos automotores 
con un costo de 50 millones.

El Biscayne Boulevard de Miami, 
con su cuádruple vía que suma 16 
pistas para vehículos. El Conven- 
tion Hall, situado a la derecha, tiene 
amplios espacios para el estaciona

miento de automóviles.



T R A N S I T O  Y  
A U T O M O V I B . I S M O

Por CAELOS GOMEZ
(De la Redacción de 

INFORMACION) ~

LO S “ PA R Q U E A D O R E S ” , 

C A L A M ID A D ^ J ^ M E R O ^ N O

¿H abrá un rincón de Iy í  Haba
na donde pueda alguléjjr intentar 
dejar su auto sin qují^al instante 

se presente un 
titulado “ p a r- 
queador” , con un 
trapito sucio en
tre  las manos, y 
lo  ponga bajo su 
égida?

Entre las cala
midades que ase
dian al automo
vilista habanero, 

ninguna parece ser tan temida co
mo esa, porque es un clamor in
cesante el que recibimos y una 
constante invitación a “ hacer algo 
para contribuir a que se acabe el 
rela jo de los parqueadores” .

Una vez estuvieron uniforma
dos, fichados y  garantizados por 
el control de la  Policía. Pero 
aquello duró lo que una rosa . . .  
En cada cuadra, actualmente, hay 
un hombrón o un chiquillo, dueño 
del espacio. Y  no hay otro medio 
de quitárselo de encima si no es 
dejando en sus manos una mone
da, que multiplicada por el núme
ro de estacionamientos en el cur
so del día, representa una buena 
suma al mes.

En algunos , sitios, indudable
mente, el “ parqueador” es útil, 
porque ayuda a la maniobra, avi
sando al que maneja el momento 
propicio para entrar o salir de la 
fila, cuidando de prevenir al ve
hículo que se acerque, etcétera, 
pero en la m ayoría de los casos el 
tal “ parqueador” - no es más que 
un extractor, un succionador del 

¡ bolsillo, sin prestar ninguna utili
dad. Por el contrario, se lim ita a 

'pasar el pañito por sobre la ca
rrocería y  más que limpiar lo que 
hace es dañar el acabado, porque 
el polvo depositado es como un 
fino esmeril.

H e aquí un ejemplo: un auto 
estacionado en un amplio paseo. 
La  fam ilia venia a recogerlo. Sur
gió, de entre las sombras, el “ par- 
qúeadór” .

— ¿Cuál es su auto, docto?.. 
Yo se lo estaba cuidando.

■— ¿L o  cuidabas? Pues/señála
melo . . .  porque ninguno de esos 
es mío.

Y  ambos caminaban, por la am
plia acera del p a seo ... Entraba 
en ese momento un barco. La  fa 
m ilia estuvo un rato contemplan
do la escena. E l “ parqueador” se 
marchó. Entonces, como el auto 
estaba enfrente, lo tomaron y  se 
marcharon, sin que el celoso vigía 
advirtiera que se llevaban el auto 
que “ cuidaba” .

Eso pinta, a grandes rasgos, có
mo funciona el cómodo sistema de 
sacar reales y  pesetas, bajo la 
conminatoria amenaza del ponche 
o del arañazo.

Los automovilistas nada pueden 
hacer por su cuenta. ¿Qué van a 
hacer? Es un asunto enteramente 
para la Policía. ¿Cómo? Pues el 
gu arda  de posta, que conoce cuan
to ocurre a su alrededor, debe im 
pedir que quienefe no estén debi
damente autorizados, y  eso en los 
lugares en que se haga necesaria 
su actuación y  no en ningún otro, 
hagan de “ parqueadores” . A l ver
los con la bayetica en la  mano 
debe espantarlos. ¡Y  cuánto se lo 
agradecerán los automovilistas!

R E V IS IO N  IN D IS P E N S A B L E

Continúan los accidentes. Y  co
mo un disco que se repite, la mis
ma explicación: fallaron los fre 
nos; se rompió la dirección.
. La  excusa será válida o no y  el 

m otivo dé accidente cierto o una 
salida poi la tangente, pero la 
realidad es que la pasiva admisión 
de esa declaración conlleva el re
conocimiento de que hay muchos 
frenos y muchas direcciones en 
m al estado. Ante eso, es indispen
sable un control absoluto, ' por 
parte de las autoridades, que ga
rantice hasta el lím ite posible la 
eficacia de ambas vitales partes 
de los vehículos que circulan por 
calles y  carreteras.

Se hace imprescindible, y  sin 
dilaciones, establecer la revisión 
periódica de los vehículos, median- 
et un pago pequeño como tasa. Y  
que cada cual, cuando no esté con
vencido de las buenas condiciones 
de su auto, camión u ómnibus, que 
lo haga revisar previamente, por 
su cuenta y  con su mecánico, pa
ra asegurarse de que pasará la 
inspección.

Naturalm ente que, en bien de 
todos, habrá de tenerse un poco 
de mano dura en esto; es decir, 
intransigencia, impermeabilidad a 
las influencias. ¿Para  qué seguir 
la tolerancia usual, si es tan fácil 
resolver la cuestión haciendo las 
reparaciones debidas? Esto lo de
cimos porque los ómnibus andan 
con unas tarjetas que dicen que 
han sido revisados por el mecáni
co. Y  casi siempre los destrozos 
que causan tales vehículos se de
ben —según sus choferes—  a que 
fallaron los frenos o la dirección.
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Es crítica la situación del 
peatón. Algunas soluciones _k

\
T A  implantación de modernas me

didas reguladoras del tránsito, 
así como la ejecución de las obras 
públicas indispensables, y  toda ac
ción oficial encaminada a facilitar 
la traslación sobre ruedas, en nues
tra motorizada capital principal
mente, deben estar presididas por 
dos fines principales: aliviar la
circulación de vehículos, pero sin 
agravar la circulación del peatón.

Todos somos peatones: no conoz
co a nadie incrustado a su automó
v il como los crustáceos a su con
cha. .

Es de interés común que se ofrez
can al automovilista ventajas de to
do orden: supercarreteras, carrete
ras de primera, caminos de enlace, 
amplias avenidas, calles bien pavi
mentadas y todo ello, provisto de
bidamente de señales que propor
cionen seguridad y orientación. Se 
necesitan puentes que abrevien la 
distancia entre dos puntos interfe
ridos por algún obstáculo (río, te
rreno accidentado, etc.) y en gene
ral toda clase de medidas que pro
porcionen fluidez, seguridad y ra
pidez a la corriente circulatoria en 
las zonas rurales y  en las capitales. 
Pero también reclama el común in
terés que no se desconozca en nin
gún momento, el amparo y facili
dades a que tiene derecho el cami
nante; lejos de esto deben ejecutar-/ 
se obras enfocadas a ofrecerle be
neficios directos. La única que co
nocemos en este sentido es el paso 
soterrado de un edificio a otro del 
hospital de Mazorra cruzando la ca
rretera de Rancho Boyeros.

I I
Suele olvidarse con mucha fre 

cuencia estos derechos y es en su 
defensa que escribimos estas líneas. 
Empecemos por los semáforos. Es
tos aparatos tienen como función 
esencial la de gobernar la circula
ción de vehículos y caminantes en 
los cruces más transitables y  ha
cerlo de modo que ofrezcan seguri
dades y facilidades a unos y otros.

Veamos hasta donde le alcanza al 
peatón esta protección, primeramen
te en el semáforo automático: Des
pués de haber computado cronóme
tro en mano el tiempo de duración 
de cada luz en algunos de ellos va
mos a escoger los de Prado y  San 
José primero y después el de Pra
do y Dragones, ambos frente al Ca
pitolio, por donde transita diaria-

Por José A. de la V ie sc a \
1 mente una numerosa población y 

miles de turistas que concurren a 
esa zona para contemplar nuestro 
colosal Palacio de las Leyes y el 
rico estilo arquitectónico de los 
Centros Gallego y Asturiano. Tiem 
pos cronometrados en el semáfaro 
de Prado y San José, por Prado:
Luz verde (vehículos) 145 segundos; 
luz roja (vehículos) 145 segundos; 
luz amarilla (paso libre a peatones 
quedando interrumpida la circula
ción de vehículos en ambas calles)
5 segundos.

Tiempo cronometrado en Prado y I 
Dragones, por Prado: Luz verde,
161 segundos; luz roja, 110 segun
dos; luz amarilla, 5 segundos.

Sólo 5 segundos protege aquí la 
luz amarilla al peatón, cuando lo re
querido para cruzar la calle a paso 
presto son 15 segundos, y  separada
mente no menos de 25 segundos.

Debe estudiarse muy en serio la 
graduación de la luz amarilla en to
dos los semáforos automáticos, me
diante un conservador cálculo ex
perimental. Normalmente un pea
tón recorre 1.3 metro por segundo, 
luego en 5 segundos habrá recorri
do 6.5 ms. y la calle Prado tiene un 
ancho aproximado de 25 metros. 
¿Qué menos en los semáforos men
cionados, que de 15 a 20 segundos 
de luz amarilla para el peatón y en 
esa misma proporción, según sea el 
ancho de la calle, los demás? Los 
semáforos operados a mano, son 
más justos con el peatón, al conce
derles el tiempo necesario para cru
zar. Pero en .esto —y repetimos lo 
sugerido en otra ocasión al general 
Salas Cañizares y el coronel Ledón 
Iglesias, sin que nada se haya he
cho— el policía auxiliar del sema- 
forista debe auxiliar al caminante 
brindándole orientación y ayuda al 
cruzar la calle, principalmente si 
se trata de ancianos, señoras o tu
ristas, como se hace en las princi
pales capitales del mundo. No sa
bemos por qué no se ha pensado en 
eso aún.

Por lo expuesto insistimos en que 
debe de concedérsele al peatón, al 
menos en los escasos cruces regula
dos por semáforos, un poco más de 
seguridad, un poco más de luz ama
rilla, porque ahora corre el riesgo 
de morir atropellado frente a cual
quiera de estos aparatos, que tam
bién se han instalado para proteger 
al transeúnte a pie.

I I I
No sabemos a qué gobierno le ca-
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brá el orgullo y el honor de iniciar 
las obras de construcción de cruces 
soterrados o canalizaciones que per
mitan al peatón cruzar la calle sin 
peligro, por debajo de la corriente 
de vehículos, imitando así lo reali
zado en varios países americanos y 
europeos. Pero sí estamos seguros 
que alguna administración tendrá 
que enfrentarse muy pronto con 
esta situación, estudiando 1 - me
dios más expeditos de llevarla a ca
bo, tanto en el aspecto económico 
como en el de los planes a seguir 
en la ejecución de la obra. Son és
tos, obras de envergadura que re
quieren plan estudioso, dinero y dis
posición de hacerlo.

Sin embargo, vamos a lanzar una 
idea que “ capturamos” en la redac
ción y  que “nos regala” un compa
ñero tan querido como inteligente, 
laborioso y modesto, cuyo nombre 
no mencionamoc después de los epí
tetos, para que no digan...
Conversábamos sobre la supresión 

del semáforo de Malecón y Galiano 
que, sin buscarle los “peros” , han 
convertido a la Avenida del Male
cón en una vía ultrarápida, evitan
do tranques y facilitando, en fin, el 
paso de los automóviles que en in
terminable caravana buscan el des
ahogo de esa avenida; ahora ya no 
tienen que interrumpir su marcha 
un solo momento.—Pero... ¿y el pea
tón?— comentábamos. ¿Cómo, cuán
do y dónde cruza la Avenida, sobre 
todo en el tramo más difícil, diga
mos de Prado hasta el Monumento 
a E l Maine?

Si no se pueden hacer canaliza
ciones por lo costoso y por lo d ifí
cil — esto último por la presencia 
del mar en el subsuelo— podrían 
sin embargo construirse algunos pa
sos elevados, más fáciles de lograr 
que los cruces soterrados.
No pedimos nada extravagante ni 

fuera de la realidad y las posibili
dades. Nos conformaríamos con una 
cbra parecida al arco que se levan
tó frente al Parque Central para 
engalanar la ciudad con motivo de 
los actos del Cincuentenario de la In
dependencia y que recibió los para
bienes de la ciudadanía. Si bien es

verdad que la iniciativa y el presu
puesto del arco referido estaban 
plenamente justificados por tratar
se de la gloriosa celebración de 
nuestro cincuentenario republicano, 
no es menos cierto que la proposi
ción que hacemos, está amparada 
por una necesidad pública, que re
clama ungente solución.

Con tres arcos tan solo, quedaría 
notablemente aliviado el problema, 
pudiendo instalarse de manera tal 
que el largo tramo desde Prado 
hasta el Parque de El Maine quede 
dividido en cuatro puntos, a igual 
distancia uno de otro, habilitados 
para ofrecerle seguridades al pea
tón al cruzar la Avenida. Tomando 
los extremos (Prado y E l Maine) 
sólo es necesario construir un paso 
o arco frente al Parque del Maine, 
puesto que en Prado ya el semáfo
ro le concede al peatón — aunque 
con deficiencia?— un tiempo de vía 
libre. Ya tenemos dos pasos, insta
lando un sólo arco. Los otros dos 
que proponemos, deben instalarse 
entre los anteriores y a igual dis
tancia uno de otro, resultando en
tonces que en el largo tramo d e . .. 
cuadras, el peatón disfrutaría de se
guridades para cruzar cada 4 ó 5 
cuadras.

Piense en esto el gobierno y aní
mese a realizar esta obra, más sus
tancial que costosa. Debe estudiarse 
el proyecto por los técnicos para 
determinar materiales, estilo, faci
lidades y seguridades que deben 
reunir, considerando además, como 
factor muy importante, que su altu
ra debe ser suficiente para permi
tir el paso de las carrozas de carna
val. Si no aramos en el mar, el pró
ximo Carnaval lo veremos en el 
Malecón y  cualquier otro día podre
mos disfrutar de las delicias del



E d i t o r i a l e s  ~

Los Accidentes del Tránsito
T RAG ICAM ENTE viene de nuevo a la ac

tualidad el gravísimo problema del 
- tránsito. El accidente en el que ha per
dido la vida el distinguido joven  A lvarez 

' Valiente ha causado consternación en la 
' sociedad habanera y las circunstancias en 
.Jas que se ha desarrollado, son característi- 

. . cas para evidenciar las dolorosas conse
cuencias de la fa lta  de regulación adecuada. 
Por eso La Habana está plagada de verda
deras trampas en las que fatalm ente, co 

-ruó demuestran mortales estadísticas, sur 
gen las colisiones. Cada día de demora en 
adoptar las obligadas precauciones, prolon
ga el peligro y da lugar a nuevas desgra- 
cías.

Precisamente el redactor de este diaria 
señor Octavio Jordán, en una edición tele
visada de EL MUNDO de los primeros días 
de este mes, advirtió de la urgencia de colo
car un semáforo o señales en el lugar en el 
que, por no haber sido atendida su indica
ción, se ha perdido una vida más: 

tía intersección de la Avenida de las M isio
nes con la del Puerto ofrece, notoriamente 
el riesgo de -choques, al dar la vuelta allí 
los ómnibus y eso es lo que precisamente

ha oriignádo el terrible accidente de ayer, 
Las informaciones muestran que la máqui
na del señor A lvarez Valiente marchaba a 
velocidad normal cuando, al torcer rápida
mente el ómnibus, se produjo fatalmente 
el choque ante su obstáculo, imprevisible 
además por la violencia de la maniobra de 
éste.

Ninguna señal anuncia el trayecto de los 
ómnibus que debieran pararse aptes de lan
zarse, como ahora lo vienen haciendo, con 
toda su mole, atravesándose en la corriente 
de la Avenida.

La responsabilidad mayor a nuestro ju i
cio recae en la autoridad que, al establecer 
ese recorrido de los ómnibus, no dispuso la 
fijación  de señales. Claro es que también 
los choferes de los coches de servicio públi
co no han debido nunca hacer ese giro con 
violencia, sino con el máximo de cautela 
y no imponiéndose en el camino por su peso 
y su volumen.

Sirva al menos esta cruenta y terrible lec
ción para probar, una vez más, que el orde
nam iento del tránsito es asunto en el que 
la negligencia im plica gravísimas culpas 
y responsabilidades.



Por Prohias

, endró que funcionar algún día 
del tránsito...!



' LO S PR O B LE M A S
D E L  T R A N S IT O

El Fiscal
|del T. S. solicita 
;la cooperación 
\ de la policía
I  /vi f'Q v f y

Escrito al general Salas. . . 
Le pide más semáforos y 
señales en las calles. Tarh- 
bi.én mayor vigÜ^ijcia

Desorbitados corren 'fas óm
nibus, según declara

Alarmante el número de acci- 
■ dentes que se suceden. “El 

Poder Judicial no puede evi
tarlos por si solo”

Afirm ando qúé los ómnibus de 
servicio público circulan con ex
cesiva velocidad, y  que los de los 
colegiales últimamente lo hacen 
en form a desorbitada, amparándo
se en el le trero  de "Deténgase, co
legiales” , cometen las mayores 
imorudencias y  compiten en velo
cidad con los citados anterior
mente, con absoluto desprecio pa
ra Ja vida de los menores que en 
ellos viajan, el Fiscal del Tribu
nal Supremo, doctor Elpidio Gar
cía Tudnri. dirigió una comuni- 
c ’ c'ón al Jpfe de la Policía  N a 
cional, en la que le pide su co
laboración oara lograr la desapa
rición o disminución apreciable 
de los accidentes e infracciones 
de tránsito oue tan alarmada tie
nen a la  ciudadanía.

E l escrito del Fiscal al Jefe 
de la Policía  dice asi:

"Es en verdad alarmante el 
número de accidentes ocurridos 
últimamente por infracciones de 
las reglas y  disposiciones que re
gulan el tránsito de vehículos en 
los que han perdido la vida o re
sultado lesionados gran número dé 
personas con los consiguientes da
ños a la propiedad.

"Este Centro, preocupado desde 
hace tiempo, y  velando por los 
fueros de la Justicia y de la Ley  
y  en nombre de los sagrados in
tereses del pueblo qüe le están 
confiados, con fecha 21 de agos
to de 1947 se dirigió a los seño
res fiscales de las Audiencias pa
ra que, usando de las atribuciones 
que les están conferidas, adopta
ran las medidas procedentes, ex
citando el celo de los demás fun
cionarios fiscales que les están su

bordinados, y  de los jefes de los 
distintos cuerpos de seguridad, a 
los efectos de exig ir el más estric
to cumplim iento de las reglas de] 
tránsito.

"Posteriorm ente, en dos de ma
yo de este año, volv ió  a dirigios* 
este centro a los señores fiscalej 
dando instrucciones concretas, 
precisas y  terminantes para que 
actuaran severamente en tan de
batida cuestión; pero cualquiera 
que fuera la gestión de este cen
tro y los buenos deseos que la 
animan, tengo la seguridad que 
seria infructuosa, dado el estre
cho marco jurídico en que el m is
mo puede desenvolverse dentro de 
este alarmante asunto, si no se 
cuenta con su cooperación perso
nal y  decidida y las de los hom
bres a su mando. Y  es por ello 
que me dirijo a usted ahora, co
nociendo su celo y  diligencia, pa
ra que lo excite en sus subalter
nos con la finalidad de que adop
ten las medidas pertinentes, en
caminadas a evitar, en definitiva, 
la repetición de tales hechos, que 
tan fatales consecuencias produ-1 
ce a la ciudadanía consciente.

“A l interesar de usted lo ante
rior no me estoy refiriendo a las 
infracciones de menor entidad, 
como el hecho de estar apagado 
el piloto posterior de los autos, y 
el establecim iento indebido en una 
calle, que por regla general care
ce de letrero o aviso que lo pro- 
hibe; sino a aquellas que se re
fieren. en especial, al exceso de 
velocidad con que continuamente 
circulan los ómnibus de servicio 
público y  los de colegiales, ú lti
mamente desorbitados, que, ampa
rándose en el letrero de "D etén
gase, colegiales” , cometen las ma
yores imprudencias y  compiten en 
velocidad con los primeramente 
mencionados, con un absoluto des
precio para la vida de los meno
res que en ellos viajan. ■

SEM AFO RO S, M A R C A S  Y  
“ M U C U R IT A S ”

"N o  cree este centro que sólo 
la acción general de los hombres 
a su mando, y  especialmente de 
la Sección motorizada, pueda re
solver tan grave problema. Es in
dispensable coordinar, con esta 
acción, la regulación del tránsito 
con semáforos sincronizados en 
los lugares de m ayor aglom era
ción de .vehículos y  en avenidas 
qüe, por su gran amplitud, invi
tan al chofer poco escrupuloso a 
velocidad superior a la perm itida 
por los reglamentos, asi como a 
marcar en el pavimento las prin
cipales arterias de la ciudad, con 
la correspondiente fran ja blanca 
en su eje. o poner, mejor, las semi- 
esferas de concreto, todo lo cual 
seria conveniente que usted in
teresara fie los centros oficiales 
correspondientes.



‘ ‘Con reiteración se -atribuye per 
algunos al Poder Judicial un tan
to de . responsabilidad en tan de
batido problema por estimar que 
no imponen las sanciones severas 
que prescriben las leyes; pero no 
es posible atribuir, como se hace, 
esa jen idad  al Poder Judicial, por
que son varias las veces en qu i 
no le son sometidas las in frac
ciones cometidas, por no habei 
sido denunciadas y no llegar, en 
consecuencia, a su conocimiento, 
amén de que en muchas oportuni
dades los testigos presenciales no 
acuden al juicio incoado para evi
tarse las molestias naturales que 
ello les ocasiona; y  en otras opor
tunidades se producen con un es
píritu bondadoso en cuanto a los 
verdaderos responsables del he
cho, manifestándose así ante el 
juez que conoce del caso. 
N E C E S A R IO  Q U E  LA  P O L IC IA  

A C T U E
‘ ‘C laro está que no es posiblp 

suponer siquiera que han de lle
gar a conocimiento del juez o ma
gistrado todas las infracciones da 
este tipo, pues ello depende de 
la labor del vigilante de policía 
concretada a aquella zona o sec
tor de la ciudad donde se encuen
tra prestando sus servicios, por 
lo que muchas de estas contra
venciones quedan fuera del alcan
ce de su vista. Pero si para corre
g ir  en lo posible esto se adoptan 
las medidas a que nos hemos re 
ferido ̂ anteriormepte, consistentes 
en marcas en el pavimento, le tre
ros, semiesferas y  semáforos, a la 
par que se excita el celo de los 
agentes a sus órdenes y se reco
mienda muy especialmente la 
cuestión a la Sección motorizada 
de ese cuerpo, tenemos la «egavi- 
dad que habremos dado un gran 
paso de avance en tan alarmante 
situación de hecho, para procurar 
que no sean repetidos con la  fre 
cuencia advertida.

“ Espero que una eficaz, cola
boración entre ese cuerpo policia
co que usted comanda, y  este cen
tro. respecto al propósito, objeto 
y  fin  de la presente, podrá lograr 
la desaparición, o disminución 
apreciable, de los accidentes e in
fracciones de tránsito que tan 
alarmada tienen a la ciudadanía".

L A  O R D E N  D E  SA N  
C R IS T O B A L  

En las oficinas establecidas a L  
efecto en el Gobierno Provincial 
de La Habana, el Gobernador es
tá recibiendo centenares de car
tas y solicitudes de choferes pa
ra optar por la condecoración de 
la Orden de San Cristóbal de La 
Habana, que será otorgada a los 
choferes que no hayan sufrido 
accidentes, como un estímulo pa- 
da la prevención de éstos.

In form ó el D irector de la Co
misión Provincial de Turismo, se- 
Sor José Bórrás Raveiro, que 
aprovechando la entrega de dichas 
condecoraciones a los choferes de 
alquiler, de turismo, particulares, 
de ómnibus y  camiones, cuyo ex
pediente los haga merecedores de 
tan distinción, 'se llevará a cabo, 
en conmemoracióa del “ D ia da 
San Cristóbal de La Habana” , 
Patrón de la Ciudad y  de los Cho
feres, un acto solemne y  artísti
co en el An fitea tro  Nacional, el 

I dia 16 de noviembre, presidida 
l^por el Gobernador Batista y  el 
i Consejo de Alcaldes.



r Automovilismo
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Un infortunio ¡que parece no tener 
fin: los a cc iden tes  del tránsito

RUZO el ciclun por el centro 
de la Isla, de Sur a Norte, de

jando a su paso dolor y miseria 
en las poblaciones afectadas. El nú
mero, indeterminado aún, de vic
timas humanas, se estima sin em
bargo muy reducido hasta ahora, 
teniendo en cuenta los efectos de
vastadores del meteoro. Pero es 
de temer que la cifra de muertos 
y más aún la de heridos aumente 
este primer estimado, luego de des
cubrirse la semana pasada, la de
sesperada situación de miles de se
res humandfe atrapados por las te
rribles inundaciones de la Ciénaga 
de Zapata, agregándose a todo esto 
una verdadera legión de enfermos 
depaperados por la falta de ali
mentos y el rigor de las inclemen
cias del tiempo que sufren a cam
po descubierto y contaminados por 
el estado infeccioso reinante en 
esas zonas; estos' temibles resulta
dos sólo se conocerán cuando ba
jen las aguas, permitiendo esta
blecer contacto con esa inhóspita 
región cenagosa. Por otra parte, 
los daños materiales son incalcula
bles: las plantaciones de caña y 
en general las cosechas agrícolas, 
se han perdido; los ingenios, que
daron «emidestruídos; el ganado 
vacuno, caballar, y lanar, las aves 
de corral y toda clase de anima
les. domésticos han perecido en las 
inundaciones; y cientos de hogares 
fueron barridos quedando sus mo
radores a la intemperie, en el más 
triste de los infortunios. La vuelta 
a la normalidad y la recuperación 
de estas pérdidas costará tiempo, 
privaciones y esfuerzos sin tasa.

Poco pudo hacerse para evitar 
tanta calamidad. Tuvimos que es
perar impotentes y resignados, con
fiando en Dios, este azote de las 
fuerzas de la naturaleza desatadas 
contra nosotros, ante las cuales el 
poder humano resulta infinitesi
malmente pequeño.

Todo lo que humanamente pudo 
hacerse, fué formar en la población 
de Cuba entera un estado de con
ciencia alerta al peligro, mediante 
excitadas y constantes exhortacio
nes para la prensa terrestre y aé
rea, por la televisión, por el te
léfono y por cuantos medios era
posible prevenir el peligro, anun
ciándole al pueblo los partes me
teorológicos y haciendo posible la 
organización de brigadas de auxi
lio. De no haberlo hecho así, de no 
lanzar a todos los vientos llamadas 
constantes a la prevención y a la 
prudencia, ¿nos imaginamos qué 
ocurriría? A  b'uen seguro que las 
desgracias personales y los daños

Por J osé A. de la Viesca
materiales se habrían centuplicado 
inevitablemente. Conciencia del

Eeligro y prevención organizada: 
e ahí dos factores que salvaron 

ciento de vidas humanas tanto en 
este último ciclón como en el de 
1944. .

1 X. ■
Por fortuna, los ciclones no se 

nos presentan todos los días ni 
tampoco todos los años; sus efec
tos sólo se dejan sentir unas po
cas horas; y los estragos se redu
cen a una zona determinada.

Pero, por desgracia, estamos ame
nazados y bate contra nosotros, 
con toda su furia, otro peligro la
tente y constante: la terrible epi
demia de los accidentes del tránsi
to. verdadera racha de horror y 
tragedias que enluta todos los rin
cones de la República, de Oriente 
a Occidente, por los cuatro puntos 
cardinales, todos los días de todos 
los años, elevando el número de 
víctimas humanas a cifras increí
bles.

Las estadísticas no mienten y los 
números no, fallan: en 1951 los acci
dentes del tránsito arrojaron un 
sal’do mortal de 551 víctimas que, 
en 365 días, arroja una proporción 
de 3 muertos cada dos días; los he
ridos alcanzaron la fabulosa cifra 
de 4,360: casi 12 heridos cada día; 
y  el .número total de accidentes 
fué de 2,812: muy cerca de 8 ac
cidentes diarios en toda clase de 
vehículos terrestres, que elevan de 
año en año las pérdidas materiales 
en forma exagerada, según vemos 
por el alza constante de las pri
mas de seguro contra choques.
. ¿Cómo es posible que no haya 
podido ser extirpada esa amenaza 
que se cierne sobre toda la ciuda
danía, sin freno ni contén? ¿Cómo 
podemos ser tan indolentes ante 
la sangre de tanto muerto; ante el 
dolor de tanto herido; de tanto 
hombre joven que queda lisiado, 
que lleva por el resto de sus días 
la cruz a cuestas de su invalidez 
total o parcial, ante la desgracia 
de miles de familias cubanas des
hechas?

¿Pensamos acaso que estamos 
exentos nosotros o los nuestros de 
formar parte de esa legión de 
muertos, heridos y lisiados a cau
sa de los accidentes del tránsito? 
¿Tan de lejos vemos el peligro? No 
nos equivoquemos. Cualquier día 
aciago podemos sufrir en propia 
carne el zarpazo de la bestia des
bocada. Y  no debemos esperar que 
esto ocurra. Todos, cada uno a su 
manera, en estrecha unidad ciu
dadana, debemos contribuir con el 
áximo esfuerzo a defender nuestra



seguridad y la ajena, en las calles,' 
en las carreteras, en las aceras; 
como peatones o como automovilis
tas, como ciudadanos o como auto
ridades: cada quien en su papel.

Es lo razonable y es lo indis
pensable. Si un ciclón moviliza to
dos los resortes preventivos en 
defensa de la ciudadanía: si en la 
guerra se construyen refugios an
tiaéreos, se evacúan poblaciones en
teras y se defiende a toda costa y 
por todos los medios, la seguridad 
de los pueblos: si en caso de peste 
la sanidad multiplica sus recursos 
y se refuerzan sus fondos con asig
naciones especiales; si en todos es
tos casos, en fin. se excita un es
tado de conciencia capaz de defen
der a la comunidad de los peligros, 
qué mentalidad tenemos entonces, 
que no alcanzamos a ver en frió, 
sin sensacionalismos, el incesante 
y trágico tributo de sangre y vidas 
que nos cuestan los accidentes de 
tránsito, calamidad mayo.r que 
cualquier ciclón, guerra o peste, 
porque ocurren todos los días de 
todos lo sanos y en todos los lu
gares.

• I I I
El doctor Elpidio García Tudurí, 

fiscal del Tribunal Supremo, pre
ocupado por la alarmante grave
dad del sesgo que han tomado los 
accidentes del tránsito, ha dirigido 
un escrito documentado y juicioso 
al je fe  de la Policía Nacional, en 
el que le pide la decidida colabo
ración del cuerpo que comanda, 
con el Poder Judicial, a fin de lo 
grar la desaparición, o la disminu
ción apreciabje al menos, de los ac
cidentes y graves infracciones del 
tránsito que los causan.

Es encomiable la postura del je 
fe  de los Fiscales de la República 
ante un problema de tanta mag
nitud, que crece por días, afectan
do sistemáticamente a la familia 
cubana. Y  este llamamiento debe 
encontrar eco en el Jefe de la Po li
cía, a quien va dirigido, en el P re
sidente de la República, en el Con
sejo de Ministros y en el Poder Ju
dicial en pleno. El Presidente de la 
República, con su autoridad indis
cutible y a través de su Consejo 
de Ministros, debe disponer que 
se establezca y mantenga una per
fecta coordinación entre las auto
ridades y departamentos del Esta
do que intervengan en los pro
blemas de tránsito, a fin de enla
zar sus funciones y centralizar sus 
propósitos. Una vez hecho esto, 
puede integrarse un Consejo Su
premo del Tránsito, amparado en 
sus menesteres por un voto de ab
soluta confianza del P res ien te  de 
la República que le confiera ple
na autoridad. Este organismo má
ximo, con autoridad plena sobre 
otros departamentos del Estado pa
ra intervenir y resolver todo lo 
relacionado con el tránsito, podría 
restañar, con medidas rectificado
ras. las lacras del inveterado des
gobierno y descontrol que hoy su
fre esta organización.

Mucho hay que hacer y ello de
be hacerse sin excusa y sin más 
dilación. Una vida humana no tie
ne precio y son tres cubanos los 
que mueren cada dos días (prome
dio de 1951) víctimas de esta des
atención.

En la colección del D IAR IO  f i 
guran olvidados, muchos de nues
tros escritos sugiriendo, exigiendo 
o implorando la acción decidida 
de autoridades y ciudadanía, en 
plena colaboración, para erradicar 
estos criminosos desafueros. Hemos 
pedido profusión de semáforos, 
signos, señales y  abundante pin
tura en los pavimentos; declarar, 
que no bastaba enmarcar debida
mente las vías! eje de la calle y  las 
zonas de peatones y  estacionamien
to de vehículos: es necesario, ade
más, marcar la velocidad perm iti
da en cada vía, lo que puede ha
cerse fácilmente cifrando en el pa
vimento. a tramos cortos, el núme
ro de kilómetros máximo y mínimo. 
Esto último es importantísimo y 
contribuiría notablemente a evitar 
los excesos de velocidad, según ex
plicaremos ampliamente otro día.

Pedíamos también la creación 
de un registro de infracciones, ti
po individual, que permitiera de
terminar en cada caso las contra
venciones en que cada chofer tien
de a incurrir, su grado de peligro
sidad y la comprobación de la re
incidencia.

Pedíamos tribunales especializa
dos en tránsito que, ademas de juz
gar a los infractores y a los res
ponsables de toda clase de acci
dentes automovilísticos, después de 
haberse determinado a ciencia " 
cierta las fallas en que hubieren 
incurrido, procedan a examinarlos 
de nuevo, con todo rigor, elevando 
un informe de esta nueva prue
ba, que se adjuntaría a la “hoja : 
clínica” del registro de infracto- 1 
res, procediendo entonces si fue
re necesario, a la inhabilitación 
temporal o defiitiva de su carte
ra dactilar. ,

Pedíamos que la Policía de Trán
sito estuviera compuesta por per
sonal escogido, verdaderamente ca
pacitado en materia de tránsito y 
que estos agentes, todos ellos, de
berían recibir un curso que supe
rara sus conocimientos y los entre
nara en la tácica a seguir. Que la 
Policía Motorizada, además de cum
plir con los requisitos anteriores 
estuviera constituida por choferes 
de experiencia probada y con co
nocimientos mecánicos suficientes 
que les permita apreciar, sin llegar 
a grandes errores, las verdaderas 
causas de un accidente: si por de
fectos mecánicos del auto, si por 
imprudencia del chofer, etc.

Pedíamos que se establecieran las 
paradas oficiales de los ómnibus, 
después de los semáforos, en la me
dianía de la cuadra siguiente. Pe
díamos la inspección mecánica re
gular de todos los vehículos moto
rizados. principalmente los de ser
vicio público y los camiones, en 
cuanto a frenos, dirección, ejes, go
mas, luces, equipos de señales, lim- 
piaparabrisas, etc.

Pedíam os... tantas y tantas cosas 
que nos cansamos de pedir sin que 
nadie hasta ahora nos haya hecho 
c .̂so.

Y  ahí están los resultados seña
lando acusadoramente esta desidia 
de unos y otros; 3 muertos cada 2 
días; 12 heridos diarios y 8 acci
dentes cada día del año 1951.

Pero seguiremos insistiendo más 
que nunca, animados por la acti
tud asumida por el je fe  de los Fis
cales a quien secundaremos con to
do nuestro empeñi en su noble 
propósito.
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Severas las 
Sanciones por 
El Tránsito

eifCtrS- **:> 
Anulada la Fianza 
a los Infractores. 
Penas de Arresto

V;1': , v ' ■ ;
El m inistro de Gobernación, 

doctor Ramón O. Hermida, reci
bió la visita de los señores F a 
cundo Pomar, secretario de la F e
deración Obrern del Transporte 
y  del Sindicato de Trabajadores 
de los Omnibus Aliados; José 
Aguila, Fidel Cordero y René Vi- 
Hadefranco. miembros del ejecu
tivo de dicho sindicato y  el ase
sor legal de ésa entidad, doctor 
Valenzuela, con quienes departió 
acerca de la decisión del Gobier
no sobre una modificación sus

tancial del Reglam ento del Trán
sito y del Código de Defensaf So
cial y la Ley de Ejecución de 
Sanciones en las partes que con. 
aquél se relacionan.

La comisión designada por el 
Consejo de Ministros para aco
meter esa tarea, de la que fo r
man parte los ministros, doctores 
Hermida y M iguel Angel Céspe
des, ha laborado intensamente en 
la preparación del proyecto de 
ley-decreto, que posiblemente se 
conocerá en la sesión que se efec
tuará el próximo día 4 de diciem- 
)re.

La comisión ha considerado di
versas proposiciones en cuanto a 
■as tablas de sanciones se refie
re. La tendencia apreciada en to
das ellas, es de gran severidad. 
Bn una, por ejemplo, se reco
mienda la no aplicación de fian
zas a los vulneradores de la prag
mática.

E]n los casos en que 1111 conduc
tor de vehículo de motor lo ha
ga en estado de embriaguez al
cohólica, será sancionado a dos 
años de prisión; el hecho de con
ducir sin la Cartera Dactilar del 
Chofer traerá aparejada una 
sanción de cinco años de arresto 
y, en los accidentes que se com
pruebe que ha mediado la impru
dencia, la sanción será la de re
tirar al responsable el permiso 
para conducir.

Existe la impresión de que una 
vez instalado en toda la Capital 
el sistema de señales que las ne
cesidades del intenso tránsito re
clama se impondrán penalidades 
hasta de treinta y un días de 
arresto a quienes toquen el clá- 
xon.

La comisión del E jecutivo del 
Sindicato de Obréros y Emplea
dos de Omnibus Aliados quedó en 
visitar nuevamente al ministro 
Hermida, el miércoles venidero, 
para una vez terminado el pro
yecto de ley-decreto, conocerlo y 
hacerle las sugerencias que esti
me pertinentes.
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Los transportes 
y  el tránsito

■Por Arturo Alfonso Ko§elló
"p L  proble

ma del 
tránsito, co
mo cualquier 
otro, ha de 
e x  aminarse 

con visión de conjunto, si se quie
re resolver en íorma total y no 
parcial, y, sobre todo, si se aspira 
a que esa solución sea permanente, 
es decir, útil para hoy y para ma
ñana. Sin embargo, en materia de 

. transportes, nuestra imprevisión, 
nuestra faifa de método, nuestra 
renuencia a examinar las cosas con 
reposado estudio, a fin  de conjugar 
todos sus factores y  proveer a to
das las necesidades, son idénticas 
a las que va hemos puesto de re
lieve en. todos los rumbos de la ad
ministración del país. Existen mu
chas dependencias y muchos orga
nismos que', en teoría, se supone 
que están, ahí para prestar tales 

. servicios. Pei'0 , de hecho, no los 
¡prestan ni los pueden prestar, poi
que no existen ni la coordinación, 
ni el engranaje, ni las normas, ni el 
mecanismo técnico que son indis
pensables para tal logro. De ese 
modo los organismos que se crean 
se convierten en centros burocrá
ticos sin más finalidad que absor
ber el parasitismo político. Los car
gos que debían estar en manos de 
técnicos, se distribuyen, con cada 
cambio de situación, — y a veces 
en cada cambio de ministro— entre 
los aspirantes influyentes que no .se 
ocupan de la función, sino d e s u e l
do. Y  es obvio que la dependencia, 
de ese modo integrada, no puede 
desenvolver una tarea idónea, sino, 
a lo sumo, tramitar, rutinariamen
te, para cubrir la íorma, aquellos 
expedientes que dan oficial leg i
timidad a un orden de cosas cuya 
permanencia se traduce en riesgo 
de todos.

Véase el panorama anárquico que 
ofrece en nuestro país la regulación 
del transporte. En Gobernación se 
examina a los aspirantes a “ chofe
res" y se les expide la Cartera Dac
tilar. Esta cartera, en ocasiones, 
no certifica la aptitud del que la 
posee. Los exámenes, por lo co
mún, se reducen a que el aspirante 
conduzca el vehículo alrededor de 
la manzana y pruebe, como expre
sión de su pericia, que domina el 
arte de dar ma-cha atrás o de des
lizarse entre dos obstáculos. M i
llares de personas quedan así capa
citadas, legalmente, para sentarse 
ante un timón y ' proyectar hacia 
adelante, con riesgo de la vida y 
de la propiedad ajena,' un vehículo

de motor que depende por entero 
del que lo conduce, Y  nadie sabe 
si éste es un cardíaco, un epiléctico, 
un irresponsable mental o un re
tardado. No se sabe si su vista es 
correcta o si su audición es nor
mal. Lo que se sabe es que dis
pone de la Cartera.

El Tránsito lo regula la Policía. 
Cada je fe  que se hace cargo de 
esa sección tiene, como es Com
prensible, ideas propias. Y  las apli
ca por vía de experiencia tan pron
to como se le instala en su oficina. 
De este modo la dirección de las 
calles- varía, pasando a ser de baja
da la que hasta la víspera era de 
subida. A  veces el cambio es bene
ficioso, pero a veces no, porque en 
el acierto como en el error lo que 
ha imperado es el señorío de ,1a 
real gana y nunca el dictamen ma
duro de la técnica. Se permite el 
estacionamiento en un lugar y a 
poco tiempo se prohíbe. No acaba 
uno de explicarse por qué en cier
tos espacios abiertos se impide a 
los automóviles detenerse, en tanto 
que en calles angostas la circula
ción se restringe y entorpece, por
que hay dos hileras de vehículos 
festoneando ambas aceras y por 
aquel pasillo metálico ha de dis
currir el tránsito caudaloso.

Los semáforos sirven, como es 
sabido, para regular la circulación 
allí donde ella se congestiona habi
tualmente. Fijan o establecen un 
turno alternativo para que. en los 
cruces urbanos, los vehículos que 
van por calles longitudinales o 
transversales se detengan o avan
cen con mayor fluidez y garantía. 
Pero en algunos trechos o zonas de 
la urbe, como en el Paseo de Martí, 
estos semáforos operan automáti
camente, y sin coordinación entre 
linos y  otros, con lo cual la efica
cia de ellos se anula, ya que cuan
do en Neptuno se enciende la luz 
verde, en San José se enciende la 
roja, y la fluidez, como es natural 
no se consigue. Los embotellamien
tos se fragmentan y el sistema de 
luces, destinado a impedirlos, es 
precisamente el que los provoca.

Para regular el transporte en 
Cuba se creó, hace tiempo, como 
bien se sabe, una Comisión Nacio
nal a la que habrían de referirse, 
debidamente centralizadas, todas 
las funciones que antes incumbían 
a las distintas dependencias oficia- 
Iss. Desapareció así la Comisión de 
Ferrocarriles. Desapareció la ju 
risdicción un tanto teórica del M i
nisterio de Comunicaciones en ma
teria de transportes. Lo que nS

desapareció fué el vie jo  sistema. 
Las rutas de ómnibus, por ejemplo, 
operaban de acuerdo con permisos 
— de hecho, concesiones— otorgados 
por el Municipio respectivo. Los 
choferes continuaron habilitándose 
casi en serie en el Ministerio de 
Gobernación. Y, finalmente, la Po
licía continuó regulando el tránsito 
y  concedía o retiraba permisos pa
ra estacionamiento, para piqueras 
de alquiler y para zonas de carga 
y  descarga. . •

La Comisión Nacional de Trans
porte, desde sus comienzos, se buro- 
cratizó. Fué creada con el fin plau
sible de resolver un problema de 
gran complejidad e importancia, 
que había que encomendar a espe
cialistas y a técnicos. Virtualmente 
sirvió para encasillar, en posicio
nes muy bien remuneradas, a ele
mentos adictos que ya no cabían 
en otras nóminas. La Comisión fué 
suprimida y en su lugar creada la 
Subsecretaría del Transporte. El 
collar difiere, pero el perro tiene 
la misma mancha en el^rabo. No se 
ha hecho otra cosa que transferir 
de un sitio a otro una plantilla bu
rocrática, probablemente un poco 
ampliada.

Por ninguna parte ariarece la vo
luntad de coordinar, de organizar, 
al mismo tiempo que una. política 
nacional de transportes, un meca
nismo práctico que la desenvuelva, 
que la aplique. Se habla mucho de 
los accidentes del tránsito. Se pu
blican estadísticas cuyas cifras ate
rran, respecto a los muertos y a los 
mutilados que esos acidentes origi
nan. Pero todo sigue igual, porque 
aquí pesan más los intereses inme
diatos, que los planeamientos de 
proyección futura.

A  estos planeamientos, sin em
bargo, habrá que llegar, a despecho 
de las exigencias voraces con que 
los interfiere la mala política. El 
tránsito en nuestra capital no podrá 
dejarse, como hasta ahora, a la 
buena de Dios. Hay que ir al estu
dio de una regulación general que 
incluya un sistema de señales lumí
nicas, no en media docena de cru
ces, sino en toda la urbe. Eso 
cuesta dinero. Pero no gastarlo 
cuesta vidas. Haga lina comisión 
de juristas — entre ellos jueces— 
una suerte de código para, las in
fracciones del tránsito, y  apliqúense 
las multas a la integración de un 
fondo específico para financiar ese 
servicio. Ensáyese, en fin, una po
lítica nacional de transportes, que 
preserve al pueblo de los riesgos 
y de los abusos que sufre.

7
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TINTA RAPIDA Por
José M. M uzaurieta“V

M u z a r a ñ a s .. .

EN  el reparto Ampliación de Almendares, se ha 
repetidó, creemos que por cuarta o quinta 

vez, el hecho de que un mensajero de bodega 
arrolla y  lesiona a un menor, ai transitar en. bi
cicleta por la  acera. Según lo actuado por la
policia, el niño, de tres años de edad, se encon
traba en la acera de su casa, en compañía, de 
una hermana— que lo. cuidaba— y de un amígnito. 
De pronto apareció el mensajero de una bodega, 
que cabalgaba sobre una bicicleta, con un 'enor
me cajón, (lleno de ' ‘mandados” ) sobre el manu
brio; el muchachon conducía el vehículo con gran
velocidad, como si realmente volara sobre una pis
ta  de carreras; además, daba gritos ensordecedo
res. N i la  hermana ni el am iguito tuvieron 
tiempo de darse cuenta de nada; y  ya el mensa
jero  iba “ como alma que lleva el diablo” cuando 
observaron a la criatura sobre la rehata, llorando.

Llevado a la casa de socorros, se le apreció 
la fractura de la  clavicula izquierda y  varios ara
ñazos, leves, en la frente y el rostro.

E l mensajero desapareció.
Mensajeros de boticas, de bodegas, zagaleto

nes, etc., que montan en bicicleta,, y  hasta en mo
tocicleta, acostumbran a ir con sus vehículos so
bre las aceras. Y  cuando no revuelcan, arrollan 
y  lesionan a niños o ancianos que se encuentran 
en las aceras o transitan por las mismas, sienten 
un placer morboso en asustarlos, simulando que 
van a alcanzarlos y  ríen al verlos correr.

¿Cuándo será, por fin, que la policia haga 
cumplir las disposiciones que regulan el tránsito y 
acabe con los ciclistas y  motociclistas que suben 
los vehículos que conducen sobre las aceras, po
niendo en peligro la  vida de quienes se hallan en 
las mismas, (o  transiten por ellas) especialmente 
la de niños y  ancianos?

A  lo m ejor está esperando a que se registren 
dos o tres accidentes graves, o a que haya un 
niuertectto. . . * * *

. Una comisión de comerciantes de Prado y 
Neptuno nos envia un escrito-protesta, en el que 
solicitan que sea restablecida la  parada oficial de 
ómnibus en esa céntrica esquina, la cual fué su
prim ida hace algunos días, con gran perjuicio de 
las personas que tomaban allí esos vehículos.

A gregan  que, además de vulnerar esa disposi

ción la  reg la  establecida de que las paradas de 
ómnibus se nagan cada dos cuadras, nunca en los 
años de República se ha prohibido hasta ahora la 
parada de ómnibus en dicho lugar.

Term inan dichos comerciantes, rogando a las 
autoridades que se derogue ésa medida, en bien del 
público en general. * + *

“ Sancionó el Presidente la Ley  de Am nistía” .
¿Es otra, o la misma que. según declaración 

del secretario de la Presidencia, A PR O B O  el Con
sejo de Ministros, sin que conociera su articu
lado . . .  ? -K M *

¡P or fin se produjo algo largamente espera
do! Léanlo, ustedes:

El señor Casimiro Rodfíguez Rivero. je fe  del N e 
gociado de Limpieza de Calles de L a  Habana, informó 
a ios periodistas que ha prohibido las vifas, colectas 
y fiestas previo pago, entre los obreros de su departa
mento. Con este motivo, produjo una denuncia ante el 
Buró de Investigaciones de modo que se proceda con
tra los que infrinjan estas disposiciones del departa
mento. -

En la citada denuncia se expresan los siguientes 
conceptos:

Desde hace algún tiempo a esta parte, he venido 
teniendo conocimiento que diversos obreros pertene
cientes a la Sección de Limpieza de Calles, con per
juicio del prestigio de esta jefatura, vienen realizando 
rifas prohibidas y  organizando festejos y jirasj para 
cuya realización confeccionan los volantes y papele
tas de sus actos, que con exigencia y  presión inde
bida, las más de las veces, tratan de introducir y 
colocar en el vecindario de las zonas por las que. pres
tan sus servicios, usando represalias cuando no se ven 
complacidos en sus aspiraciones de que se les tomen 
dichas entradas y  papeletas de rifas.

Dicho comportamiento ha traído como consecuen
cia, al llegar al conocimiento de esta jefatura, en mu
chas ocasiones el cese de sus cargos de los promoto
res del indebido negocio.

Y  al tener ahora conocimiento especifico de que 
la sociedad Esperanza Sport Club, domiciliada en 
Campanario 562, presidida por el señor Roberto Arau- 
jo, tiene concedido permiso para la celebración de una 
jira intitulada -‘El basurero tiene ya su trono” , que 
tendrá efecto en los jardines de una cervecería de 
Marianao, el lunes ocho de junio de 1953; y que la Aso
ciación de Basureros y Barrenderos, domiciliada en 
10 de Octubre 2C2, y  presidida por el señor Mario Mo- 
rin, tiene proyectada otra jira similar para el mes de 
agosto del presente año, en cuyas propagandas in
tentan hacer aparecer indebidamente ante el comer
cio, que esta Jefatura patrocina sus actos, cuando ello 
tío  es cierto, me permito producir ante usted la pre
sente denuncia.

¿Ustedes recuerdan nuestra campaña contra 
esos abusos de los basureros con el sufrido vecin
dario ?

¡Bien por Casimiro Rodríguez, que ya  aquel 
rela jo llegaba al colmo!
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TINTA RAPIDA Por

v— ¡S tá $
José M. M uzaurieta

M u z a  r a ñ a s . . .

CO N pes y  sin pes de parada, el tranque— es 
decir, su señoría el tranque— luce dueño de la 

calle, y, hasta ahora, no parece haber quien le 
dispute su privilegiada posición que se consolida 
a  medida que transcurren los días.

Nosotros somos grandes observadores 
fuerza de observar hemos llegado a la conclusión 
dé que la fa lta  de eficiencia de la sección de trán
sito de la Policía  Nacional, es el noventa por cien
to responsable de que en la actualidad el tránsito 
esté E N V E N E N A D O  y  resulte un muy serio pro
blema manejar un vehículo motorizado y estacio
narlo, particularmente en esta bien amada Habana 
nu estra .. .

Claro que reconocemos que la circunstancia 
de mantener rotas o abiertas muchas calles y ave
nidas que obliga a desviar y a recargar el tránsito 
hacia otras; la angostura de infinidad de aquellas, 
que dificulta el movimiento de vehículos en las 
mismas; y  el aumento progresivo del número de 
máquinas, han contribuido a crear y  últimamente 
a agudizar este problema. .

Pero a pesar de todo eso, . la deficiencia poli
ciaca de la  sección de tránsito, que tal vez naca 
de su incompetencia al respecto, contribuye deci
sivamente al mare mágnum que impera en el trán
sito . . .

Por ejemplo, en ninguna ciudad del mundo— 
cualesquiera de las que tienen sus calles y aveni
das bastante más anchas que las nuestras-—- en 
ninguna ciudad del mundo, repetimos, se permita 
que se estacione una hilera de máquinas a todo lo 
largo de una acera; mientras aquí, donde nuestras 
calles son más estrechas, se tolera, y  tenemos que 
soportarlo, ¡que se estacionen DOS hileras de ve
hículos a todo lo largo de ambas aceras! Y  se 
ofrece el caso de que en las calles donde eso se 
hace, sólo queda en el medio de las mismas un 
reducido espacio, (e l espacio preciso) para que por 
aquél transiten los vehículos. ¿Por qué han de to
marse las calles como zonas de parqueo ? ¿ Por
qué cualquier persona que guie una máquina, 
PU E D E  pararla en el sitio de la calle que- le con
venga, o que se le antoje, apearse de aquélla, ce
rrarla, echarle llave y  dejarla estacionada allí por 
tiempo indefinido ?

¡Les zumba el mango a la hilera y a las dos 
hileras de vehículos estacionados a todo lo largo 
de las aceras de calles y avenidas, para comodi
dad y confort de sus felices poseedores, mientras 
se dificulta el tránsito en una forma que es casi 
extorsionadora!

En ninguna ciudad del mundo, (volvemos a 
decirlo) se permite tal cosa. Traten de verlo us

tedes en Miami, por ejemplo, donde las calles se 
mantienen, como en el resto de las poblaciones 
norteamericanas, grandes y  pequeñas, L IM P IA S  de 
vehículos E STAC IO N AD O S. Eso se halla muy 
bien regulado allí. ¡Y  pobres de quienes se atre- 

“desrregularizarlo” , por simples que parez
can las contravenciones!

Todos sabemos apreciar las deficiencias dél per
sonal policíaco de la sección dt tránsito, que, en 
ocasiones, y sin causas justificadas, suele exagerar 
la- nota; mientras en otras oportunidades no actúa 
con el celo y la energía debidos. Considérense 
si no estos casos de los que nosotros hemos sido 
testigos presenciales, y, seguramente, muchísimos 
de ustedes también;

Ha poco se publicó que la policía velaría por 
el exacto cuhiplimiento de la nueva regulación de 
las luces de señales de los semáforos, impidiendo 
que los vehículos cruzaran una calle o doblaran 
una esquina estando puesta la luz ROJA en tal 
dirección. Y , sin embargo, en los semáforos de 
Galiano y Neptuno y Galiano y San Rafael, por 
no citar otros ahora, nosotros hemos visto a los 
transeúntes, ¡huyéndoles a las máquinas para que 
éstas no los arrollaran al doblar la esquina en 
dirección a donde estaba puesta la luz RO JA ! El 
v igilante de dichos semáforos, (que por lo regular 
es un poco distraído y muy conversón) veía ' ‘como 
el que olean” aquella infracción y “ ni na ni n a " . 
Un transeúnte de los que tuvo que correr. . .  se 
acercó a uno de los guardias y  le preguntó, ha
ciéndose el tonto: "oiga, vigilante, ¿lo de la luz 
R O JA  fué para escrito o para cum plirlo?” "Y o  
no sé a. qué se está usted refiriendo"— le contes
tó— . Y  nuestro hombre, que había comprobado 
que el policía asistía impávido a las infracciones, 
sin tra tar de perseguirlas y evitarlas, (a  lo mejor 
porque en aquel momento sostenía tremendo pali
que con una damita. como otras veces lo sostiene 
con compañeros y  am igos) le ripostó, esta vez ha
ciéndose el loco: "usted dispense, que hoy no :p é  
lo que me digo” .

Pero el relajo es tan grande en el mare mág- 
num del tránsito, que no doblar una esquina, con 
la luz ROJA puesta, ¡si no pasar de largo una ca
lle cuyo paso está cubierto por la luz ROJA, es, 
ya, cosa corriente! Y  no se diga que exageramos: 
a nosotros mismos nos pasó: por poco nos alcanza 
un auto, en Galiano entre San Rafael y San M i
guel, al atravesar la calle desde El Encanto hacia 
el Ten Cent, E STAN D O  P U E S T A  L A  LU Z  ROJA, 
que bien la vimos.

¿Por-qué no investiga algo de esto el je fe  de 
la Policía Nacional ? -

y a  van a



Rubén O rtiz - L am adrid  ¿l
s f M - í ?  >Í3  / T \ y

Un “Racket” en Em brión
•p L  compañero Octavio Jordán, 

desde su leída sección “ Con el 
Tanque L leno” , acaba de relatar 
un episodio del tránsito, denun
ciando lo que a simple vista pa
rece tener todas las característi
cas de un “rae- 
ket” , acaso to
davía en estado M  V
do embrionario y 
que requiere la W r j ^ ^
inmediata aten
ción y  la más \íl ;>■'] V »" U 
enérgica actúa- \J f
ción del Jefe de \
la Policía, briga- -  j l
dier Salas Cañi- T  X v '-— V f '  
zares. /..

A  través de la  \ ^  |
v iva  descripción 
que del h e c h o  R- O R T IZ
hace Jordán, lo LAJVIAÜRID

> ocurrido lleva la 
im aginación del lector, insensible
mente, a aquellos días en que al
gunas ciudades del os Estados 
Unidos, principalmente las de 
Chicago y  N ew  York, vivían so
metidas a la extorsión de las pan
dillas organizadas tras el rótulo 
de “ asociaciones protectoras” , a 
las cuales había que satisfacer 
tributo, so pena de exponerse a 
represalias de toda índole, desde 
la  pateadura clásica, como m éto
do persuasivo elemental, hasta el 
incendio v  el asesinato, sentencia 
de ruina y  de muerte aplicada a 
aquellos intereses y personas a 
ios que no “ ablanda.ba" el “ black- 
ja ck ” .

Lo nuestro, desde luego, no ha 
llegado a tanto. P o r  lo que se de
duce, anda en pañales. Luce co

mo un “negocito inocente” más, 
de esos que se incuban frecuente
mente en nuestro' medio, pero 
puede convertirse en m atriz ge 
neradora de todos los excesos, y 
hay que salftle ' al paso, para que 
muera al nacer.

Lo  cierto es que, según? la ver
sión que recojo, un policía de esos 
que patrullan la V ía  Blanca en 
las proximidades del barrio obre
ro de Luyanó, en convivencia con 
una dama al timón de un auto
móvil, provoca la  escenificación 
de un conato de choque entre el 
coche de ésta (la  pala) y el que 
conducía otra señora “ dispuesta a 
declarar cuanto sabe del enojoso 
asunto” , para arbitrariam ente de
tener a la última y pedirle la Car
tera Dactilar, so pretexto de una 
infracción no cometida, “ perdo
nándola” a l cabo y rompiendo la 
notificación, pero no sin antes 
“ recomendarle”  qué se asocie a 
determinada entidad protectora 
del automovilista “ para que nun
ca tenga problemas en el tránsi
to” , porque colocando en el pa
rabrisas una calcomanía que le 
entrega, “ nadie habrá de moles
tarla ” .

E l suceso termina cuando el 
motociclista, ante la estupefac
ción que- deja:-j sin habla a la 
víctim a del chantaje, tiene el tupé 
de indicar como testigo de la 
“ eficacia”  de la asociación “ pro
tectora” , a sú cómplice en el epi
sodio, quien había regresado al lu
gar del delito para “ interceder” 
con el vigilante, a la que ahora 
éste identifica cinicamente dicien
do: “ Esta señora trabaja con nos

otros; pregúntele y verá  como le 
asegura que nunca tendrá proble
mas” , lo cual se interpreta en el 
supuesto de que pague un peso 
mensual por el “ servicio” , ya  a 
resguardó tras una sigla — expre
sión grá fica  del tributo—  que una 
vez colocada en el parabrisas del I 
automóvil, habrá de “ protegerla” ■ 
contra todo “ riesgo” .

Como puede verse, el :vtétodo es 
bastante burdo, pero despierta 
sospechas de organización. -Esa 
expresión de “ esta señora trabaja 
con nosotros” , implica relación, 
fingida o cierta, entré la asocia
ción “protectora” y el cuerpo ae 
policía, y  el brigadier Salas Ca
ñizares debe cuidarse muy bien 
de no dejar en el entredicho al 
instituto que dirige, poniéndole 
las peras a cuarto a los que pre
tenden explotar tamaño “ racket” 
a titulo de que garantiza inmu
nidad, obviando toda “ m olestia” 
por parte de los patrulleros del 
tránsito.

Mucho ojo brigadier Salas Ca
ñizares con quienes pximero se las 
ingenian (¡qué mezquino inge
n io !) para exig irle  una gabela f i 
ja  a los cuidadores de autom óvi
les. y, cuando fracasan en su de
leznable intento, ahora amagan 
con la implantación de un nego
cio sucio en gran escala que, de 
prosperar, 'haría irrespirable la 
atm ósfera urbana, ya  que en es
tas cosas lo difícil es empezar, 
porque después, si se recojen 
impunemente turbios dividendos, 
cunde la epidemia y todo g ira  en 
el circulo vicioso de la extorsión, 
que es el imperio del h a m p a .



Seña le s  lu m ín ic a *  de noche  y  b an d e ra s  rojas de d ía  deben 
adve rt ir  en la carretera  la p re senc ia  de un  ca m ió n  e s ta 
c io nad o :  texto del R e g la m e n to  de T r á n s i t o . . .  Los
acc iden te s  de enero  p r im ero  a m ayo  31 de 1 9 5 3 . . .  El 
" H y - D r i v e "  de la P lym o u th  . . . C on se jo s  de se gu r id a d  . . . 
D e spe jada  M o n s e r r a te  al en trar  por B e rn a z a  los óm n ib u s  
que ante s  lo h a c ía n  por T en ien te  Rey . . . M i s c e lá n e a ,

NOS EXTENDIMOS en demasia
das consideraciones en nuestro ar- 
liculo de hoy y. no tenemos espacio 
para publicar las estadísticas de los 
accidentes del tránsito de 1951 a 
1953, detalladas por meses. Lo ha
remos próximamente. Pava que po
damos apreciar el significado de es
tas cifras, tenemos este año, hasta 
mayo 31: 890 accidentes, resultando 
de ellos 228 muertos y 1,470 heridos, 
muchos muy graves. En cinco me
ses, 228 muertos: una proporción 
aproximada a 3 muertos cada dos 
dias. Es demasiado, ya lo vemos. Pe
ro no hacemos nada para reducir 
las cifras fatales.

ORDEN . DE TRANSITO  No. 5 
(Luces de Seguridad)
Abril 1 de 1946 

PRIMERO: Reglamentar el in
ciso o- del artículo 43 del Decreto, 
ley No". 800 de 1946, como sigue: 

“ Inciso ol Articulo 43 LUCES DE 
SEGURIDAD.

Cuando un vehículo quedare es
tacionado en la via pública por ac- 
ridente o causa de fuerza mayor du
rante la noche, se mantendrán te
llices encendidas en la parte ante
rior y  posterior del mismo.

Reglamento 
Primera: Ningún vehículo motori

zado se detendrá más de dos mi
nutos o se estacionará en la parte 
dedicada al tránsito de un camino 
o carretera, si fuese posible hacer
lo fuera de. esa parte, dejando todo 
el ancho del camino o carretera li
bre para el tránsito. Cuándo sea im
posible mover el vehículo fuera del 
camino o carretera, se hará todo 
lo posible para que éste ocupe la 
menor parte del ancho de dicho ca
mino o carretera, dejando libre el 
mayor espacio para el tránsiío: y se 
lisiará de que el vehículo pueda 
set visto desde lo más lejos posi
ble. en ambas direcciones.

Segunda: Cuando un vehículo, por 
descomposición de su mecanismo u 
otra causa, tenga que. estacionarse 
en una calle, camino o carretera 
en los perímetros urbanos, en las 
horas comprendidas desde la pues
ta del sol a la sa'lida del sol y el 
alumbrado en dicho lugar sea in
suficiente para distinguir una per
sona a una distancia de ciento cin
cuenta metros, en condiciones at
mosféricas normales, deberá tener 
encendida una luz blanca al frente 

otra roja en la parte posterior, 
risibles ambas a una distancia de 
ciento cincuenta metros, en condi
cione? atmosféricas normales.

Tercera: Cuando un vehículo mo
torizado, por descomposición de su

mecanismo u otra causa, tenga ne
cesidad de estacionarse ocupando 
una parte del camino o carretera 
por ¿1 que transite o sobre el pa
seo del mismo, el chofer estará obli
gado a proceder como sigue:

I> Si es durante el tiempo com
prendido desde la puesta a la sa
lida del Sol o en casos de neblina, 
colocará una mecha ifusse) encen
dida en la vía por el lado del ve
hículo correspondiente al tránsito; 
y tan pronto como sea posible, pe
ro siempre antes de que se haj'a 
consumido la mesa referida, se co- 
iocarán en el camino tres luces en 
la forma siguiente:

ai Una en el centro del ancho 
del camino ocupado por el vehícu
lo. a distancia no menor de treinta 
metros, en la dirección en que v ie
ne. el tránsito.

b"i Otra en igual forma, aproxima
damente a treinta metros del ve
hículo en la dirección opuesta.

c) Otra aproximadamente a tres 
metros del vehículo hacia atrás o 
hacia el frente, en linea con el cos
tado del vehículo que da hacia *1 
lado del tránsito.

d) Si el vehículo quedare deteni
do a menos de cien metros de una 
curva, cima de una loma o cual
quier otra obstrucción, la luz re
querida en esa dirección se colo
cará a distancia conveniente, para 
que avise con tiempo suficiente al 
tránsito el obstáculo que ha de en
contrar. En ningún caso dicha dis
tancia, será menor de treinta me
tros ni mayor de cien metros del 
vehículo detenido. \

c) Deberá tenerse especial ru.ida- 
do al colocar las luces, la mecha o 
cualquier señal que produzca lla
ma, de evitar la posibilidad de que 
pueda producir incendio.



I I '  Si fuere de día cuando el ve- i 
hículo quedare detenido como se 
expresa en el primer párrafo de es
te Reglamento, es decir, durante el ¡ 
viempo comprendido desde la salida ' 
a la puesta del sol, se colocarán dos 
banderas ro.ias de 30 x 30 cms. poi 
lo menos, en los lugares indicados 
y forma expresada en los incisos a) : 
v b) del apartado I. para situar las 
luces, en vez de éstas. Las bande

ras deben estar dotadas de sus res
pectivas bases o soportes, para que 
se puedan colocar ,£óbre el pavi
mento.

Cuarta: Será potestativo usar co
mo luces, antorchas de depósito, 
ipottorcbes) o linternas eléctricas 
rojas;, pero cuando se. trate de. ca- j 
miopes para el transporte de. líqui
dos inflamables o gases comprimi
dos en tanques o tambores, esten 
estos Henos o vacíos, únicamente 
pondrán linternas eléctricas, rojas.

Quinta: Cuando se usen linternas 
eléctricas rojas para proteger el ve 
hículo estacionado y avisar al trán
sito sobre el obstáculo no será' ne
cesario el uso de la mecha encen
dida a que se refiere el apartado 
I de la regla segunda, sino que in
mediatamente se colocará una lin
terna encendida en el lugar indica
do en el inciso ct del apartado T 
referido, y en seguida las otras dos. 
como se determina en los incisos 
ai y b> del mismo apartado.

Sexta: Las luces que .se usen co
mo señales, bien sean producidas 
pr r antorchas de depósito o linter
nas eléctricas rojas, deberán poder, 
ser distinguidas durante la noche a 
una distancia de ciento cincuenta 

: metros, en condiciones atmosférí- 
I cas, normales. Cada antorcha de de

pósito deberá tener la suficiente ca
pacidad pará arder por lo menos 
doce horas' en un viento de una ve
locidad de ocho kilómetros por ho
ra; y también deberá arder a cual
quier velocidad del viento hasta de 
sesenta kilómetros por hora. Serán 
de óonstrucción sólida, de modo que 
puedan resistir golpes, no dema
siado fuertes, sin agrietarse o rom
perse y se llevarán en una caja de

metali Cuando »*  u i«n Hntanun
eléctricas rojas, éstas deberán «r t  
capaces de alumbrar continuamws- 
te durante un tiempo no meno» d* 
doce horas y su construcción « r á  
sólida, de modo que puedan rissii- 
tir golpes oue no sean muy fuerte*, 
sin romperse.

Séptima: Todos los ómnlbui y 
miones que circulen por lo* eaiafc 
nos y vías publicas, fuera de los 
perímetros urbanizados de la* «iu- 
dades. deberán de estar equipado* 
con los utensilios necesarios: trfti 
antorchas de depósito j  una mecha 
(fusse) y dos banderas rojas d* 80 
x 30 cms. con sus soportes; o cuan
do se. usen, linternas eléctrica* ro
jas, con tres linternas y do* bana
deras rojas para poder cumplir 1# 
dispuesto anteriormente en los de*- 
critos casos de estacionamiento.

Octava: Cuando en los estacio
namientos descritos en la* regla* 
anteriores el chofer haya tenido qu« 
Utilizar piedras, tablones u otro* 
objetos para>la composición riel vs- 
hículo, o por- otra causa, éste te n 
drá buen cuidado, una vez que ha
ya -terminado, de quitarlos ds la 
parte, transitable del camino o ca* 

■ rretera. a los efectos de evitar ac
cidentes.

DETENGA el auto siempre «tse 
vaya a consultar su libreta d* di
recciones o su mapa de carreteras. 
Esos hombres tan activos que ha
cen diez cosas a la vez, pueden ha
cerlas— casi siempre mal hechas—■ 
en el escritorio de. su despacho. Pe
ro en el timón de su automóvil es 
sencillamente jugar con su propia 
vida y con la de los demás.



TINTA RAPIDA fcJ p«r
José M. M uzauripta

Dueños y  Señores de las Aceras...
ciudad de L a  Habana está repleta de impru

dentes y desconsiderados, que le amargan la 
vida al resto de la  población con sus imprudencias 
y desconsideraciones, que no vamos a d e ta lla r .. .  
Sólos nos referimos a las que se contraen a inte
rrumpir el libre tránsito en las aceras. ..

En primer término —  y tratándose de lo 
que se trata  —  hay que destacar a los 
mensajeros de boticas y de bodegas y a los sa n -  
g an d o n g o s que ‘ ‘vuelan*- en bicicleta y algunos se 
permiten hacerlo en motocicleta. Para aquéllos las 
aceras son predios de toda ciase de imprudencias...

En segundo término hay que señalar a los 
vendedores de baratijas, (y  ya  de perritos, polli
tos, pecesitos, flores artificiales, etc ), que se es
tacionan a “ pujar”  por la venta de su mercancía. 
En las aceras de Galiano no se puede transitar; 
están copadas, y, de contra, minadas de carte
ristas, descuideros y  demás. . .

En tercer término tenemos a los grupos de in
dividuos— en los que predomina el tipo E S C A P A - 
R A T O N — que se cogen las aceras para ellos, dan 
mítines en ,las mismas, discuten de política, de 
boxeo, de pelota, de modas y  de luchas, etc. A  esos 
hay que dejarles las aceras y apearse uno a la 
calle, muchas veces, con riesgo de su v id a . ..

En cuarto término disfrutamos de los que, sin 
mayor necesidad, gustan de dejar cajas, barriles, 
maderas, hierros, sogas, escaleras, cubos, pintu
ras, etc. Las cuadrillas de la  Cuban Telephone 
Company, acostumbran a abandonar en las ace
ras grandes cajones, sujetos con cadenas, (que pa

recen cofres, de piratas) durante días y hasta se
manas. Son cajas con herramientas que estorban 
el tránsito de peatones. . .

En quinto término figuran los materiales de 
construcción; arena, sacos.de cemento, cal, cabi
llas, tablas, ladrillos, piedras, mezcla, carretillas, 
depósitos de agua, flejes y demás. Antiguamente 
la policia era muy celosa de que por ninguna cau
sa evitable fuera interrumpido el tránsito en la.c 
aceras. . pero ESTO ha cambiado mucho. . .

En sexto término tenemos la carga y descar
ga de almacenes y establecimentos comerciales;, 
lo ju e es necesario, pero con las reglas y durante 
las 'h o ras  que señala la p o lic ia ... lo qué no se 
cumple. Hay tiendas y almacenes que cargan y 
descargan a cualquier hora y  en sus aceras ven 
las ruedas de camiones y de carromatos, encara
madas sobre partes de las • mismas y en esa posi
c ión -estorbando al tránsito— los dejan horas y 
horas. . .

. En séptimo término contamos con los que bal
dean sus casas y establecimientos, y  echan el agua 
sucia a la  acera y a la calle. Si uno pasa por allí 
en esos momentos, lo ensucian o bien coge por los 
pies toda la  salación que haya en tales s itios . . .

En octavo y último término existen los grac io
sos vendedores de billetes, que toman las aceras 
para exhibirlos y venderlos. Por las de la calle 
Obispo no se puede apenas transitar sin pisarlos y 
estropearlos. Todo eso sin contar al millón catorce 
de pequeños "com ercios” , que, asimismo, ocupan 
dichas aceras. . .



La agrac iada  señorita  Iso llna H«*- 
nández Torro, la h ija  m a rn r  4*1 
desdichado m atrim on io  HarnátUr

Después de unos días de diversión en la playa  
muere

El auto on qíie 
Central. IJna tía anciana quería conocer la playa Aguí anteg de m o r ir

TJ N manto sombrío acaba de 
tenderse sobre una familia ca- 

magüeyana al producirse un acci
dente automovilístico que destruye' 
totalmente un hogar feliz, feriado 
en, el trabajo, sumiendo en ¡a tris
teza a familiares y amigos de las 
victimas. La tragedia—que no re
presenta un escarmiento para los

M ilagros H ernández  Torro, tie rna  
c ria tu ra , m uerta  en el accidente, 
v istiendo  el un iform e del Colegio 
T eresiano  de Oamagiiey. I.a foto 
contiene en su respaldo una d e d i
cato ria  a su  m adrina en el día de 

su santo.

que conducen vehículos » excesiva 
velocidad— ha tenido, esta vez, ún 
alto precio.

Cómo se o rig inaron  los hechos

La alegre familia Hernández-Po- 
rro regresaba a su casa en la ciu
dad de Camagüey. después de pá- 
sar unos días de diversiones e;i la 
Playa de Varadero. Habían acorda
do, al salir de ésta, en vista de que 
el viaje era largo y todos ios hi
jos sabían manejar, turnarse par 
tramos, a fin de que. ninguno se 
agotara. Asi emprendieron el viaje 
de regreso hasta que éste quedó in
terrumpido por un fatídico accídcn- 

, te que barrió cor completo con sus 
ocupantes, al chocar el auto Buiek, 
recién adquirido, en que viajaban 
con una rastra estacionada en la 
Carretera Central, en el tramo co
nocido por la C u r v a  de Gaspar, en
tre Florida y  Ciego de Avila.

■fr
Un m enor m anejaba el vehículo

A l timón del automóvil Iba un 
muchachón de quince años, Angel 
Arturo, que había tomado el domi- 
n!n de la máquina cerca de Florida, 
mientras el resto de los familiares 
descansaban del largo viaje que ya 
tocaba a su fin. La excesiva veloci
dad con que marchaba, la poca ex
periencia (fcl chofer, que además 
manejaba ríe madrugada y, quizás, 
la cruel niífio del destino hicieron 
que el auto se deslizara por deba
jo de la cfána de la rastra produ
ciendo la íiuerte de siete de las 
ocho persn/as que viajaban en el 
mismo.

La responsabilidad dpi suceso se 
le achaca al je fe  de la familia que 
permitió que un menor condujera 
por la madrugada el automóvil en 
ía’ Carretera Central. Nosotros, pre
ferimos pensar de distinto modo y. 
preemos que el destino de 'a infor
tunada familia estaba ya señalado.

Las víctim as

Como consecuencia del impacto 
perecieron el señor Fernando Her
nández Dominguez. de cincuenta y 
un años, comerciante; su esposa, 
Amparo Porro, de cuarenta años; 
su hermana Matilde Hernández Do
mínguez, de setenta y ocho años; y 
sus hijos Isolina, de dieciocho años; 
Angel Arturo, de quince; Agustín, 
de doce; y Milagros de diez. Uno 
solo-de los hijos salvó la vida, el 
joven Fernando Hernández Porro, 
de diecisiete años, el que recibió 
heridas de suma gravedad. La vio
lencia del impacto hizo que los 
cuerpos de las víctimas quedaran 
horriblemente mutilados Impidien
do la identificación de los mismos.

C atoi^e  kilóm etro» que Invitan  a 
co rre r

Había caído la medianoche, una 
recta carretera y un automóvil nue
vo invitaban a correr; la vía estaba 
expedida y, Angel Arturo, dada su1 
poca edad y experiencia, desliza
ba el vehículo a gran velocidad por 
la Recta de Gaspar. Todo era fe 
licidad hasta aquel momento, nadie, 
podía percatarse,de la tragedia que 
se iba a producir. Un chofer que 
conducía un ómnibus Habana-San- 
tiago, que a la sazón pasaba por el 
lugar, en dirección opuesta, le lla
mó la atención la velocidad con que 
marchaba el auto y que el mismo 
no respondiera » la* señale» de lu
ces que se hacen en la« carreteras 
entre los vehículos que se cruzan.

Imponente mo!» obstrueelsna s! 
camino

Una rastra estacionada en la ca
rretera con las luces encendidas, 
según aseguran los testigos, obstru
ye la vía; Angel Arturo no la ha 
visto, quizás las luces del ómnibus 
cegaron sus ojos, quizás iba semi-

den-Porro que p e rd ie ra  la  vid» 
el trágico suceso cuando s iw i t i -  

*aba a v iv irla ,

dormido. De pronto m produea tí 
violento impacto—dos cuerpo» 1*0 
pueden ocupar mismo lugar »n *1 
espacio— el auto como sí tuviera 
miedo se agacha 7  1 * mete debajo 
de la cama de la rastra destrozándo
se completamente y poniendo fin i  
la existencia de una familia ent*r*, 
que hacía solo breves aegundOi 
marchaba feliz al hogar para dedi
carse nuevamente al trabajo.

Q uiero conocer a V arad ero  witw  <N 
m o rir

La tragedia pronto *• aupó *n h  
ciudad dp Camagüey donde «TM* 
muy estimados los esposos Hernán- 
dez-Porro produciendo 1* natural 
consternación. Su* amigo* ¡¡«b ita  
del origen del viaje. Se dice que fus 
realizado para complacer a 1» bar
mans del comerciante Hernán^** 
(Matilde Hernández Domínguez, <J# 
78 años) la eme habí» expresad» 
que quería conocer 1» playa n is lia 
da de Cuba antes de morir, £1 di*< 
signio maravilloso de la vida ^  
lo quiso ¡conoció a Varadero »nts§ 
de morir!



Una foto fam ilia r que recu erd a  un m om ento de felicidad en la  vida, del hogar, Isolina, la m ayor áe  !»■ 
h ija s  del m atrim on io  in fo rtunado  cnmpHa dieciséis años. E n Ja fo tografía  aparecen , de derecha * Izquierda* 
A gustín , F e rn an d ito  (único su p e rv iv ien te), el orgulloso pad re  P o n  F ernando  H ernández. Isolina; la  m adre , 
A m paro P orro ; A ngel A rtu ro  (que conducía el au tom óvil); detrás de éste su tía  M atilde Hem&nde* 7»

M ilagros, la m enor de sus.hijas.





Vernos y  pensamos», como sentifnot 

Su A U T O

.osted cuando sufre el primer 
choquécito

. . .usted íüando le« el 
de lá *g»nct*

nsted

.usted cuando quiere cambiarlo 
o venderlo

eim ndo )•



Por jó le  Á>de la Viesca

te de los accidentes del tránsito
su presencia por medio de las se
ñales lumínicas reglamentarias.

Cuarto: la Carretera Central, 
por *u estrechez, resulta Inapro
piada y peligrosísima para el in
tenso tránsito que hoy circula por 
ella.

Quinto: la deficiente actuación 
d«l fervicin de vigilancia de carre
teras, es responsable de no impe
dir que estos casos se sucedan con 
frecuencia inaudita,

Ln ve loc idad  d u ran te  lo 
noche

De noche, toda velocidad es pe
ligrosa cuándo ocurre lo que los 
ingenieros llaman sobrepasarse a 
las luces; es decir, una velocidad 
tal en que la distancia requerida 
para frenar, para detener total
mente el vehículo, es mayor que 
el alcance visual o distancia que 
alumbran nuestros faros. Ejem
plo: si a una velocidad de 80 ki
lómetros por hora los faros nos 
proporcionan un alcance visual de 
54 metros y a esa velocidad nece
sitamos 73.73 metros para detener 
el vehículo desde que vemos el 
peligro— demostrados ambos cálcu 
los científicamente—es natural que 
cuando vemos el peligro, ya es. 
tarde y  el choque es irremedia
ble.

Ahora bien: si además nos en- ¡ 
candila. nos deslumbra, nos 
ofusca la vista —como queramos 
llamarlo— nos ciega, en fin, el to
rrente dé luz de los faros que v ie
ne contra nosotros, entonces prác
ticamente vamos manejando a cie
gas, sin ver los obstáculos que pue
de haber delante, en el camino: 
un peatón, un animal, un vehícu
lo estacionado. Esto ocurre unos 
instantes, mientras tenemos delan
te la intensidad de luz de los fa
ros contrarios, pero es el tiempo 
suficiente para que se produzca 
un percance. Pero queda algo 
más. Habiendo pasado el vehículo 
contrario, ¿'desaparecen inmedia
tamente los efectos de la ceguera?
NO. Y  todos los choferes deben 
saber por qué. En la obscuridad, 
la pupila del ojo humano se dila
ta para admitir toda la luz posi
ble: cuando conducimos de 'loche 
sin luces en contra llevamos la 
pupila dilatada. Cuando un haz de 
íuz brillante hiere esa pupila, és
ta se contrae sesenta veces más de

Suma y  si gi
V L  artículo de esta semana so

bre las competencias de auto
móviles y  las posibilidades de or
ganizarías en Cuba, que venimos 
tratando en serie, queda aplazado 
hoy para tratar de la racha des
enfrenada de accidentes automo
vilísticos que se ha aseñorado de 
nuestras carreteras, calles y ave
nidas por causa» tan diversas co
mo inconcebibles.

Siete m ue r to s  en un  tolo 
co so

T,« semana pasada impresionó 
profundamente a la nación el ocu
rrido de noche, en la recta de 
Florida a Camagüey —Carretera 
Central— en el que perecieron 
fíete de los ocho miembros de, 
una respetable y conocida fam i
lia camagüeyana; tal era la velo
cidad que desarrollaba el vehículo 
que fué a estrellarse contra un 
camión rastra estacionado dentro 
de la carretera, sin las debidas se
ñales.

Sólo con •! propósito de evitar 
la repetición de casos análogos, 
queremos analizar las causas que 
motivaron este accidente para de
mostrar cómo no tendría razón de 
ocurrir si unos y  otros hubieran 
actuado con sentido de responsa
bilidad y cumplido las más ele
mentales normas de seguridad 
aconsejables. Por «so, aunque nos 
duela el hacerlo, señalaremos tam
bién la culpabilidad de los que re- 
aultaron víctimas esta vez, que en 
paz descansen.

Cln«9  Aspecto* de « * t «  
accidente

Cinco fallas humanas, tan gran
des como casas; cinco contraven- 
dones de las normas de seguri
dad indispensable»; cinco faltas a 
la razón, a la responsabilidad y al 
deber asoman a simple vista «1 
analizar los factores causantes del 
accidente.

Primero: el auto desarrollaba 
una velocidad peligrosa en cual
quier momento, pero mucho más 
peligrosa de noche que de día.

Segundo: el auto lo conducía 
HH menor He catorce años, segu
ramente fatigado después de un 
fin de semana en la playa.

Tercero: el violento choque ce 
produjo contra un camión-rastra 
estacionado dentro de la carrete- t 
r», que no advertía a distancia



prisa de lo que puede ab rirse . P o r
eso. inmediatamente después del 
encandilamiento parece como si 
una espesa cortina negra nos de
jara ciegos por unos instantes. 
Pues, si en ese intervalo de cegue
ra transitoria viajamos, por ejem
plo, a 65 kilómetros por hora—que 
muchos de nuestros queridos au-, 
tomovilistas consideran velocidad 
de bicicleta, lo mismo para el día 
que para la noche— estaremos v ia
jando, pues, « razón de 18 metros 
por segundo; y habremos recorri
do & ciegas, 54, 72 ó SO metros si 
la ceguera desaparece a los 3, 4 6 
? segundos, según el haz de luz nos 
h ay a  herido la vista más o menos 
intensamente.

Calculen todos los que manejan 
la i  consecuencias de este fenóme
no óptico, piensen en los obstácu- 
lw  que pueden aparecer en la vía 
durante el recorrido a ciegas.

V e lo c id a d  p rudente  v ia jan do  
de noche

L * « distancias que alcanza a ver ' 
« i  conductor con las luces de Jos 
faros He su automóvil, se acortan 
m  relación inversa a la velocidad 
«me desarrolla el vehículo: a más 
velocidad, menos alcance visual. 
Por ejemplo: si suponemos con
diciones atmosféricas y  de vía 
ideales y  faros buenos, potentes y 
modernos para en ambas circuns
tancias lograr una visibilidad má- 
.ima de noche —circunstancias 
jue casi nunca existen— a 20 k iló
metros por hora -tendremos un al
cance visual de 76.5 metros, mien
tras aue a 50 k.p.h. lo tenemos de 
88.28 m.; a 70 k.p.h., de 57.75; y a 
100 k.p.h.. de 46.5 m. Ahora vea
mos la* distancias de frenaje: a 
Í0 k.p.h., detendremos totalmente

: el vehículo en 7.75 m.; a 50 k.p.h.,
. en 32.75 m.: a 70 k.p.h,, en 5S.5 m.;
j y a 100 k.p.h., en 110 m. Compren

deremos fácilmente que la máxi
ma velocidad en condiciones idea
les, no debe pasar de 70 k.p.h. por
que a esta velocidad coinciden más 
o menos la distancia del alcance 
visual (57.75 m.) con la distancia 
del frenaje (58.50 m.).

Teniendo en cuenta la reflexión 
del tránsito contrario y la refle
xión de nuestras propias luces, en 
condiciones atmosféricas y de ca
mino desventajosas, la máxima 
velocidad aconsejable es de 30 
k.p.h., ya que en estas condicio
nes el alcance visual se reduce a 
14.5 m, coincidiendo con la distan
cia de frenaje a esta velocidad: 
14.4 m. F,n las mismas condicio
nes apuntadas, a 60 k.p.h,, por 
ejemplo, el alcance visual es de 
12.25 m., nada más, mientras que 
la distancia de frenaje es de 45 m. 
Próximamente publicaremos una 
tabla de estos cálculos, ex p licán 
dolos con claridad y amplitud.

N o  deben  ni p ueden  eondue ir  
los m eno re s

Para conducir un vehículo que 
desarrolla a voluntad altas veloci
dades, hace falta madurez par» 
reflexionar serena y debidamente 
y tener el control que aconseja la 
seguridad en cada caso. No es po- 

.sible pasar a l  timón a un mucha
cho y menos permitirle que con
duzca con riesgo de su propia v i
da y de la de los demás. No e* 
posible porque, entre otras razo
nes, aúrl no está en edad legal pa
ra conducir: porque no ha demos
trado su actitud de chofer en los 
exámenes prácticos; porque nó ha 
demostrado su capacidad física y 
psicotécnica en los exámenes mé
dicos y en las pruebas mentales, 
que resultan indispensables para 
determinar si el chofer divisa el 
peligro fácilmente y reacciona a 
tiempo ante él. Nada ha podido 
demostrar porque no ha podido 
obtener aún su Cartera Dactilar. 
Sin embargo, desgraciadamente, 
estos casos ocurren con demasiada 
frecuencia, quizás por esa falsa 
confianza que da el amor paler- 
no, esa bondadosa seguridad que. 
tienen algunos padres en que. sus 
hijos lo hacen iodo bien; quizás' 
por extrema condescencia con 
ellos sin saber o sin pensar que 
así los están exponiendo a una 
muerte temprana.

El e n sa n c he  de la Ca rre te ra  
Ce n t ra l

Desde que la Carretera Central 
se construyó —y  ha llovido desde 
entonces— ningún gobierno se. ha 
preocupado por mejorarla, por en
sancharla. Mientras la Industria 
automotriz nos envía, en nombre 
del progreso, vehículos más velo
ces, más utilitarios, ómnibus y ca- 

' miones de gran tamaño, a la par 
— esto es importante —que más se
guros; mientras esto sucede así, los 
gobiernos no acondicionan las vías 
públicas a las nuevas condiciones 
de los vehículos; los caminos y ca
lles, pero principalmente, las ca
rreteras, siguen siendo las mismas 
de aquella época en que 20 k.p.h. 
era una velocidad. Indudablemente 
que existe un enorme desajusfe 
entre el acelerado progreso de la 
industria automotriz y el ritmo de
cadente de la acción oficial ®n las 
mejoras de las vías. Por este des
ajuste. la seguridad pública está 
reducida a un mínimo.

Nosotros recordamos que el Ge
neral Batista, al celebrar su pri
mer Consejo de Ministros, habló 
de ensanchar la Carretera Cen
tral —habida cuenta de los incon
tables accidentes y  muertes a cau
sa de su estrechez— en no menos 
de dos metros en toda la ruta y 
convertirla en doble Via a la  en
trada y  salida de las poblaciones. 
Hasta ahora no hemos visto nada 
de lo dicho. No podemos negar 
que el G obierno, a trav és del M i



nistro ríe Obras Públicas, ha em
prendido obras muy ventajosas pa
ra el país; tal vez ha hecho más 
de lo que esperaba la ciudadanía. 
Pero falta que la acometividad y 
el dinamismo de Nogueira llegue 
a la Carretera Central. ¿Cuándo 
llegará? Ojalá sea pronto. La vida 
de muchos cubanos está de ñor 
medio y esto sólo justifica cual
quier esfuerzo.

Lo primero, los h o m b ro *  de
!o carretero

Entendemos que el mínimo ie- 
qüeriSo para el ensanche de la Ca
rretera Central es de 2.5 m. a 3 m. 
por cada lado. Esto cubriría la 
necesidad presente 'y la estiraría 
un poco con vistas al futuro.

Para comenzar, no aspiramos a 
que el ensanche sea de placa as
fáltica? Esto podría hacerse más 
adelante, a medida que las posi
bilidades lo permitan. Lo que ha
ce falta, urgentemente, es acome
ter la construcción de los hom bro» 
de la carretera, es decir, rellenar 
las cunetas y apisonar bien el ma
terial para dejar un firme, un te
rraplén que extienda el plano He 
la carretera en eso; en 2.5m. ó 3m, 
por cada lado. Si esto existiera ya, 
la rastra estacionada dentro de la 
carretera que ocasionó siete muer
tos en el accidente que comenta
mos. estaría fuera del camino, en 
los hombros que pedimos, como 
paso previo a cualquier otra obra 
de m&.vor envergadura.

Quien realizare esta obra, serí» 
tan benefactor de los cubanos co
mo de la humanidad lo es el sabio 
que descubrió la penicilina o el 
que hizo posible las transfusiones 
de sangre. Porque han quedado 
tantas vidas en esa carretera, que 
si dentro de unos años las suma
mos a las que'quedarán, arrojarán 
más muertos que los ocurridos en 
nuestra Guerra de Independencia 
y revoluciones, juntas, (Por curio
sidad, vea los datos que ofrece
mos de los accidentes, muertos y 
heridos en 1951, 1952 y  lo que va 
de 1953, según datos que nos faci
litara el Consejo Nacional para 1» 
Prevención de Accidentes).

Pora estac ionarse  por le 
noche

Las más elementales normas de 
seguridad en el tránsito se practi
can internacionalmente, excepto 
en Cuba. Cómo debe estacionarse 
un camión de noche en la carre
tera. no sólo está indicado en la« 
reglti d« seguridad cin« qu* *n

| Cuba está perfectamente estipu
lado en nuestro Reglamento de 
Tránsito. Pero en Cuba tampoco 
se cumple el Reglamento. En otro 
lugar de esta plana encontrará us
ted transcripto, todo lo que por 
ley ordena hacer el Reglamento de 
Tránsito en estos casos: la forma 
y distancias en que deben colocar
se las linternas rojas o las antor
chas para advertir la presencia 
del vehículo desde una distancia 
prudencial.

Entre paréntesis, discrepamos de 
esa distancia prudencial que el 
Reglamento, estima en 30 metros 
en recta. Si consideram os que p a 

ra detener el coche en 30 metros, 
debemos de ir como máximo a SO 
k.p.h., resultan insuficientes los 
30 m. Argüirán que el farol lo ve
mos antes de llegar a él; pero, ;,y 
si nos ciegan los faros de un irán- 
sito continuo, cuándo lo vemos si
no cuando estamos encima? Mi 
opinión es que el farol o la antor
cha más distante, en la dirección 
que interrumpe el vehículo, debe 
advertir al que se acerca a no me
nos de 70 metros, que es la distan
cia que necesitaría para frenar 
cualquier loco que venga * 80 
k.p.h. y no vea el farol hasta que 
está sobre él. El segundo farol en 
la misma dirección, en vez de a 
3 m., a 20 metros riel vehículo; 
después rie los 20 metros vemos el 
piloto encendido del vehículo y no 
hay problema. De frente, la misma 
distancia.

L o *  au to r id ad e s  no  v ig i le n  
estes coso*

El Servicio de Vigilancia de Ca
rreteras, en la zona rural, y  la Po
licía del Tránsito y  de la Radio- 
motorizada, en la urbana, son las 
obligadas a hacer cumplir la ley, 
a evitar que tamañas cosas ocu
rran; pero se ocupan más de otras 
pequeneces: les encanta “ cazar” a 
los automovilistas por infracciones 
tontas que nada tienen que ver 
con la seguridad ciudadana, pero 
no inspeccionan periódicamente a 
los camiones a ver si llevan las se
ñales lumínicas para estacionarse 
de noche, o las banderas rojas pa
ra hacerlo de día. Es más, cuando 
se presenta un caso; un camión es
tacionado de noche completamen
te apagado o solamente con las lu
ces del vehículo encendidas, le pa
san de lado, todo está “okey” , y 
aquí no ha pasado nada. ¡Ah! P e 
ro cuidadito con que lleve usted el 
piloto “ fundido” por el iluminado 
paseo del Prado, por ejemplo. En
tonces sí que no se escapa del re

gaño, de la multa, riel mal rato en 
el Juzgado.

Suponemos que lo hacen por ig
norancia. Realmente la ignorancia 
está justificada, si no haji recibido 
academia al respecto, al menos 
instrucciones bien precisas paia 
esos cargos que debieran ser con
siderados como técnicos dentro de 
su arma respectiva. Lo 'qu e no se 
justifica es que las cosas sucedan 
así. Dios sabe cuándo entende
rán...



Nuevas Reglas 
Desde Hoy en

O j A  ' *

El
Castigo 
Severo a 
Culpables

Tratan de Reducir 
de ese Modo el Número 
de los Accidentes

H oy será puesta en v igor la  ley. 
decreto 991, Plan Económico N a 
cional sobre Transportes, apres
tándose la  Corporación Nacional 
del Transporte, bajo la rectoría 
del ministro doctor Rafael Díaz 
Balart, a hacer que sea respeta
da en todas sus partes, amparan
do los derechos que de la mis
ma dimanen y  obligando a cum
plir con los deberes que también 
impone.

Como es sabido, el Plan en cues
tión consiste en una serie de me
didas de carácter general, ten
dientes a modernizar y fortalecer 
los transportes, tanto ferroviarios, 
motorizados, m arítim o y aéreo, 
para garantizar la eficiencia del 
servicio público que prestan y re- 
v ita liza r su productibilidad como 
centros de trabajo y de rentabi
lidad, según especifica la propia 
L ey  que incluye enérgicas sancio
nes encaminadas a evitar acciden
tes y  también otras para sanear 
la  Caja Nacional del Retiro del 
Transporte Terrestre.

C óm o R e ti r a rá n  la  C a r te ra  
D a c ti la r

En los casos de delitos culposos 
por lesiones o daños cometidos 
con vehículos automotores, los 
Tribunales de justicia procederán 
cuando se trate de lesiones menos 
graves o graves o daños por valor 
de más de $250.00 a suspender al 
chofer sancionado la licencia, por 
un periodo de seis meses, salvo

cuando el juzgador considere que 
por las circunstancias del hecho o 
por la  peligrosidad del ageáte, 
procede su anulación. En caso de 
reincidencia la suspensión será por 
doble tiempo y- si nuevamente re
incidiera le será definitivamente 
anulada la licencia.

Cuando las lesiones sean leves o 
el daño por menos de 250 pesos y 
pasen de $100.00, será suspendida

la licencia por tres meses cada 
vez, y  si llegare a cinco, en cual
quier tiempo, será anulada.

N o P o d rá  P a g a r  las M u lta s  
un  T erce ro

Los tribunales y jueces enviarán 
una copia de la hoja penal del san
cionado al director de la Cartera 
Dactilar, sin perjuicio del ejemplar 
que deben rem itir al Negociado de 
Antecedentes Penales del minis
terio de Justicia. Este ministerio 
form ará un registro especial de 
choferes sancionados, incluyendo 
en el mismo a los conductores de 
vehículos automotores que hayan 
sido condenados por dichos casos.

En cuanto al pago de multas, se 
declara ilícito el hecho por otra 
persona que no sea el sancionado, 
así como los pontratos de seguros 
que tengan esa finalidad, inclu
yendo en la declaratoria de ilic i
tud a las sociedades y asociacio
nes que realicen dichos pagos.

C o n tra  e l C la n d e s tin a je
L a  ley-decreto 991 prohíbe que 

los automóviles de alquiler pres
ten servicio de "boteo" por carre
teras y vías públicas servidas por 
empresas de ómnibus. Los agen
tes de la autoridad, inspectores, 
comprobadores e inspectores habi
litados que sorprendan a cualquier 
automóvil de alquiler llevando a 
cabo tal servicio en las zonas ci
tadas, procederán de inmediato a  
la detención del vehículo, dejándo
lo depositado en el cuartel d e 'la  
Policía  o del E jército o en los fo 
sos municipales, a disposición de 
la  Corporación Nacional del Trans
porte. .

L a  sanción será: suspensión d e ’ 
la circulación del vehículo duran
te 30 días por la prim era vez; 
sesenta dias por la segunda y  120 
días por las sucesivas.

Revisión de Vehículos 
Se establece en el Plan que hoy 

entrará en vigor, que todo vehícu
lo automotor deberá sujetarse a 
la comprobación y  revisión técni
cas periódicas de su dirección, fre 
nos y  luces en los plazos que se
ñ a le 'la  Corporación Nacional del 
Transporle. E l resultado se hará 
constar en un sello que será f i ja 
do en lugar visible del v'ehíeulo. - 

La  infracción será sancionada 
con multa de 31 a 500 cuotas o 
privación de libertad de 31 a 180 
días o ambas sanciones a la vez.

Cuando por la infracción se ori
ginare un accidente, los tribuna
les al adecuar la sanción, gradua
rán la estidad culposa como de 
mayor peligrosidad.

Prohibiciones 
Queda prohibido el tránsito por 

las carreteras de aquellos vehícu
los. especialmente ómnibus, ca
miones, tractores y  tanques, que 
excedan de los pesos y medidas 
máximos que determina la Corpo
ración Nacional del Transporte.

No se podrá transportar ni dis
tribuir por carreteras y caminos, 
bien sea por vehículos automoto
res o remolques de porteadores, 
mayor volumen de carga consis
tente en azúcar, anieles, ganado, 
minerales, combustible líquido O 
sólidos, materiales inflamables y 
abonos químicos, que el del año 
transcurrido del 1 de julio de 1952 
al 30 de junio de 1953, ni dedicar 
a este tipo de transporte m ayor 
número de vehículos que el que 
constare inscripto en dichos años.

Se prohíbe establecer bonifica
ciones, cambio de clasificaciones o 
tarifas a precios menores de las j 
tarifas oficiales vigentes en reía- 
ción con la carga y  el pasaje.

No Permisos Especiales 
También se prohíbe el otorga

miento de licencias, permisos o au
torizaciones provisionales o espe
ciales para la prestación de ser
vicios de transportes, antes de que 
haya sido terminado el expediente.

Nuevas Li<jencias 
A  partir de hoy y por el tér

mino de un año, queda prohibido 
conceder nuevas licencias para ser
vicios públicos de transporte; no 
contándosfe ese lapso a los efectos 
de la prescripción administrativa 
de que trata el artículo 41 del Real 
Decreto de 23 de septiembre de 
1888. respecto de las solicitudes., 
pendientes de solución. ^

/



Murieron en 1952 en accidentes 
de tránsiío en Grnaíl^persoñás
Corresponden también a ese año 4 ,4 0 0  heridos. 
Cifra proporcional superior a la de Estados Unidos

Estuvo dedicada la sesión-almuer
zo de ayer, del Club de Leones de 
la Habana, a la “Prevención de A c
cidentes del Tránsito", tema de gran 
actualidad llevado<l>tras veces a la 
tribuna de los Leones habaneros, 
que asi demuestran su enorme pre
ocupación por asunto de tanta tras
cendencia por el aumento de los 
heridos y las pérdidas de vidas.

El león ingeniero Baltasar Moas 
Lago, en su carácter de maestro de 
ceremonias, presentó a los invitados 
a la sesión, así como a los oradores 
designados, y dió lectura a una car
ta recibida por el Club, del doctor 
Nicolás Vesa, de Camagüey, adhi
riéndose a los propósitos de los Leo
nes y haciendo varias sugerencias 
para evitar accidentes del tránsito, 
entre ellas requisitos especiales pa
ra la entrega de carteras dactilares, 
así como medidas para sancionar a 
los infractores. También dió lectura 
a una copia de una carta enviada 
por el señor Luis Fernández Pérez 
de Oquendo-al Consejo‘Nacional pa
ra la Prevención de Accidentes, re
cabando una acción enérgica para 
evitar el alto porcentaje de acci
dentes que vienen sucediéndose.

Finalmente dió cuenta de la ad
hesión de la Cruzada Contra el Rui
do, que propone para la evitación 
de accidentes la supresión del cla
xon que, según ellá; provoca más 
accidentes que los evita, ya que el 
hecho de tocar el claxon en una es
quina, hace creer a los automovilis
tas que tienen la vía libre para atrar 
vesar una calle. También proponen 
la designación de un ingeniero de 
tránsito, para regularlo en nuestra 
capital.
P a ra d as  de óm nibus a m edian ía  de 

cuadra
El ingeniero Agustín Goitisolo, di

rector general de Transportes, enu
meró los factores que deben tenerse 
en cuenta para la mejor coordina
ción del tránsito. Dijo que de acuer
do con la nueva ley de Transportes, 
en suspenso, se establecerán esta
ciones de revisión o comprobación 
del buen estado de vehículos, en P i
nar del Río, Habana, Matanzas, San-;

ta Clara, Camagüey, Holguín y San
tiago de Cuba.

Agregó que, según estadísticas en 
los Estados Unidos, se ha comproba
do que el 57 por ciento de los acci
dentes del tránsiío se deben a de-; 
fectos en la vista de los conducto
res de vehículos, v  que en Cuba no 
se examina la vista a los aspiiantes 
a choferes, asi como tampoco se les 
examina el sistema nervioso, que él 
estima influye mucho en la causa 
de 'ios accidentes. Se refirió asimis
mo a las medidas que estima bene
ficiosas para el tránsito, tales como 
la que acaba de implantarse en la
ciudad de Santa Clara, establecién
dose la parada de ómnibus cada dos 
cuadras y a mediados de cuadra, 
para evitar que los choferes conti
núen la marcha al hacerse la señal 
de parada por los pasajeros, -y de 
esa manera aprovechar I'i luz verde 
que en ese momento señale el se
máforo. Finalmente dije, que aebía 
autorizarse como zona de parqueo, 
para vehículos con ..chofer, aquellas 
zonas señaladas como de carga 
cuando no estén ocupadas.
En proporción , m ás m uertes que 

los Estados Unidos
El director del Consejo Nacional 

para la Prevención de Accidentes,
I señor Demetrio Rizo, ofreció datos 

estadísticos en relación con ios acci
dentes del tránsito en nuestro país 
En 1943 se habían registrado 2,568 

[ accidentes, con un resultado de 172 
muertes y 1,993 heridos; y en 1952 
2,893 accidentes habían producido 
548 muertes y 4,400 heridos.

"En los Estados Unidos— dijo— hay 
37.500 automóviles por cada cien 
mil habitantes, mientras que en Cu
ba el promedio de automóviles sólo 
alcanza la suma de 2,500, y a pesar 
de ello, mientras el promedio de 
muertes por accidentes en E. U. A 
es de 2.5 por cada 100,000 habitan
tes, en Cuba alcanza la cifra de 9.5,

Señaló el señor Rizo que entre 
las causas principales de la mayoría 
de los accidentes del tránsito, se 
puede señalar la falta de vigilancia 
de una debida educación de con I 
ductores y peatones, señales, de san
ciones para los infractores, de apti
tudes para el manejo de vehículos, 
y en muchos casos se deben al mal 
funcionamiento de los mismos, Esti- 

'pm a necesario el señor Rizo la crea
ción de un organismo técnico i.ue 
centralice todo lo relativo al trán
sito: que la Sección de Transito sea 
dotada con personal suficiente y al
tamente entrenado; creación de un 
cuerpo técnico para la investigación 
de la causa de los accidentes graves; 
creación de juzgados especiales para



| conocer de esos accidentes, así co
mo poner en vigor la reciente leg;s 
lación que incluye sanciones a los 
infractores del tránsito y muy es
pecialmente por embriaguez.

El coronel Juan T. Ledón Igle
sias, supervisor general de Tránsi
to, agradeció al Club de Leones su 
interés en este asunto y  anuncio 
que el Gobierno se encuentra muy 
interesado en dar solución definitiva 
a este problema del tránsito y los 
accidentes, habiendo nombrado una 
comisión de la cua'i él forma parte 
para la confección de un Código de 
Tránsito, que recogerá todas las me
didas que ha venido clamando ia 
ciudadanía en general, establecién
dose tribunales especiales para re
solver de inmediato todo 10 relacío- 
cionaao con accidentes o infraccio
nes del tránsito. También dijo que 
se estudiada la posibilidad del esta
blecimiento de parquímetros admi
nistrados por la Policía Nacional y 
que se había solicitado gran can
tidad de semáforos que muy próxi
mamente serán puestos en uso. Asi
mismo anunció que muy pronto ha
brá de notarse la mejoda' en estas 
cuestiones, así como que haiia lle
gar a sus superiores todas las suge- 
rendas que en este acto se habían 
hecho.

Inspección honesta  y técn ica
El león presidente doctor Emilio 

Mafill. dió a conocer una sugeren
cia del Club de Leones de la Ha
bana, en su afán de. disminuir los 
accidentes del tránsito, el estable
cer el departamento de Inspección 
de Luces, Frenos y Dirección en los 
vehículos y que esa misión le sua 
confiada a una entidad responsable 
como el Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes que cuen
ta con los técnicos necesarios para 
ello.

El doctor Marill. a nombre del 
Club de Leones de Ja Habana, se 
pronunció en pro de la supresión de
finitiva de sociedades que pagan 
multas a infractores de la !ey de 
tránsito, por estimar que ellas les 
dan carácter de inmunidad.

Hizo el resumen el señor Rafael 
Díaz Balart, ministro de Transpor
tes. Di.io que al asumir la Subse
cretaría de Transportes (hoy M i
nisterio), se encontró con una seiie 
de irregularidades, como la expedí- 
ción de tarjetas por los '.étnicos cer
tificando el buen funcionamiento de 
vehículos que no habían sido exa-j 
minados, mediante la compraventa 
de dichas tarjetas.'Esa anomalía fu é 1 
eliminada a pesar de todas las in
fluencias que se movieron para 
que este estado de cosas i’ontinuara. 
Agregó que inclusive :uvo oportu
nidad de comprobar en un accidente 
reciente en la carretera, con balan
ce de muertos y heridos, que la tar
jeta o documento que autorizaba 
la circulación del vehículo se encon
traba firmada solamente por el me- j 
cánico o técnico, sin haber s;do re- L 
frendada por el Ministerio, y que 
investigaciones posteriores dieron ¡ 
por resultado que la empresa dueña 1 
del vehículo poseía algunas tarjetas' 
firmadas, en blanco. Afirmó que n o . 
volverá a repetirse,

¿D efensa o rgan izada  de 
delincuen tes?

En cuanto a que sean suprimidas 
las sociedades que pagan multas a 
infractores de la ley de tránsito,

¡ dijo que la ley 921, en suspenso por

noventa días, declara ¡licitas esas 
sociedades, y a pesar de ello lo v i
sito una comisión del Colegio de 
Abogados, que aun cuando no tíe 
manera oficial, le solicitó la perma
nencia de esas sociedades, alegando 
defender a la clase, pues con ese 
motivo perdía una fuente de traba
jo, cuando por el contrario la clase 
se beneficiada, puesto que podría 
atender estos asuntos directamente 
con los infractores v  no mediante la 
irrisoria cantidad que perciben por 
su trabajo, mediante sueldos o igua
las de las sociedades que utilizan sus 
servicios.

La opinión personal del ministro 
Díaz Balart es contraria a la exis
tencia de esas sociedades, según afir
mó, y siempre estará por su supre
sión, agregando que . en los Estados 
Unidos están consideradas como ilí
citas, y todo aquel que se dedique 
a ese negocio es perseguido como 
delincuente.

“Cuandp el chofer— dijo—sabe que 
su actuación delictiva está ampara
da por una . sociedad que pagará la 
multa, se crea en él un clima de' 
irresponsabilidad gravísimo para los 
accidentes” .'

El secretado del Club, doctor Es
teban Alfonso. Zalba, informó de la 
grave situación que viene atravesan
do la creche “Habana Nueva” con 
motivo de haberse clausurado el 
edificio en que venía fúnciojiando, 
por él desplome del portal a causa 
de las últimas lluvias. Afirmó la 
urgencia de que las autoridades, y 
principalmente el ministró de Obras 
Públicas, ingeniero Alfredo Noguei- 
ra, acudan en auxilio de la creche 
^¿ateána Nueva” ordenando la re
paración pertinente, a fin de que 
tan benemérita institución pueda 
seguir la magnífica obra de asisten
cia social_ que venía realizando con 
la atención de más de un centenar 
de niños pobres.

Además de los mencionados, ocu
paron asientos de la mesa principal 
de esta sesión el subsecretario de 
transportes, doctor Carlos J. Smith: 
el ingeniero de Transportes, Rafael 
Sorondo; el je fe  de la Sección de 
Tránsito, capitán José Arencibia: el 
teniente Severiano Silva, el señor 
Benigno González Arias, presidente 
de la Cámara Júnior de la Habana; 
el ingeniero Charles H. Lee. en re
presentación de la ‘‘Esso Standard 
Oil” , y el señor José Manceda, en. 
representación de la Compañía dé 
Productos Panam, con motivo de lssj 
campañas que vienen haciendo a 
través de periódicos y vallas anun
ciadoras para la evitación de acci
dentes del tránsito.

/



Narra una periodista norteamericana en un 
diario de M iam i sus impresiones sobre un 
viaje de ómnibus en la Capita l Habanera

__________ y. . ;-----rz?--— -■ ? -------
Con lenguaje pintoresco, señala muchas dé las deficiencias de 
nuestro sistema de transporte urbano, de las que tanto nos 
hemos lamentado. “ La Comedia Humana” en una Guagua”

N. de la  R.—R eproducim os a  con- | 
tin u ac ió n  u n  artícu lo  publicado ayer 
dom ingo en  el “Daily N ew s’, de 
Mianpi, sobre n u estras  “guaguas". 
El periodista , en  su hum orística  
n a rrac ió n , señ a la  con lenguaje  p in 
toresco a lgunas de las deficiencias 
de n u estro  sistem a de tran sp o rte  
u rb a n o  de los que tan to  nos h e 
mos lam en tad o  siem pre. He aquí 
el a rticu lo :
“T A L K IN G  T H R O U G H  MY H A T’’ 
L a  C om edia h u m an a  v ista  en  u n a

, “ G uagua” cu b an a
Esos omnibuses grandes y blan

cos que acostumbraba a tomar en 
Miami, me lucían muy familiares 
corriendo a lo largo de las calles 
y avenidas de La Habana. La ilu
sión se completaba con los nombres 
en inglés de algunas tiendas y gen
tes parada en las esquina esperan

do por los ómnibus y hablando en 
inglés. Pero ahí terminaba toda 
la semejanza.

te tres o cuatro cuadras echó un 
pestañazo. El aonductor era todo 
sonrisas y preocupación por el buen 
comportamiento de sus pasajeros y 
dió palmaditas en ,1a espalda a su 
colega cuando éste despertó. Con 
un gesto de aprobación desapareció. 
Había terminado la inspección.

El conductor es el dueño y señor 
de la “ guagua”, su castillo sobre 
ruedas.

El conductor va y viene cons
tantemente caminando por el pasi
llo central de la guagua, exprimien
do a todo el mundo, pisándole los 
pies a todo el que bloquea su cami
no, cobrando pasajes, haciendo so
nar la campanilla y dándole con
cejos a los pasajeros, .desde reme
dios caseros hasta de política.
EL VENDEDOR AM BULANTE 

AM IG O
Sólo cesa de hablar cuando al

gún pasajero grita “esquina” , en
tonces tyace sonar la campanilla 
para detener la guagua y el pasa
jero se marcha.

Mientras tanto, si algún vende-
Hice la señal de parada a  uno, ¿e£jor callejero es su amigo, el con 

y a otro y luego otro, pero no tuve J_ ___
suerte; la puerta delantera per
manecía cerrada. Finalmente una 
señora entró por la puerta trase
ra que estaba abierta y fui tras 
de ella pisándole los talones.

¿Estaba en un ómnibus? No, es
taba en una “ guagua” cubana 
( “ guagua” es el sobrenombre que 
le dan a los ómnibus). No encon
tré donde poner mis ocho centavos, 
precio el pasaje. Alguien me ofre
ció un asiento y apenas me ha
bía sentado, un hombre gordo, uni
formado vino para cobrar.

Tomó mi dinero del pasaje y to
có una campanilla. El precio de 
mi pasaje quedó registrado en una 
cajita colocada a la entrada de la 
guagua, y el conductor me dió un 
papelitó blanco, el recibo, para en 
el caso de que viniera un inspector 
yo pudiera mostrar que había pa
gado.

También se me dijo que guarda
ra el “ recibo” . En caso de que los 
primeros números fueran iguales a 
los del primer premio de la Lotería 
Nacional me ganaría un auto u 
otros premios similares. Imagínen
se ... Para cobrar ocho centavos de 
pasaje en La Habana, se necesitan 
un chofer, un conductor y un ins
pector.

ENTRA EL IN SPEC TO R

V i a un inspector, Inspeccionar 
Entró un hombre alto, se sentó en 
un asiento delantero, gritó “ tú” al 
conductor, le enseñó una tarjeta 
de identificación, y encendió un 
tabaco. Estiró las piernas y duran

ductor le permite viajar de gratis 
durante varias cuadras. Este tam
bién va y viene por el pasillo cen
tral, echándose a  un lado gentil
mente para que el conductor pueda 
pasar, y gritando “ caramelos” “ fru
tas” o lo que lleve cargado en una 
bandeja que balancea en una ma
no por encima de los infortunados 
que vari de pie durante el viaje.

Al salir de la guagua, la gente 
hace citas y el chofer y el con
ductor esperan hasta que se han 
arreglado los últimos detalles y se 
han despedido, antes de reiniciar la 
marcha.

OM NIBUS REPLETO S
En Cuba usted puede contar has

ta 20 guaguas pasando una tras 
otra por una esquina,., todas van 
llenas, tan llenas que muchas ve
ces llevan pasajeros colgando, aga
rrados de las ventanillas fuera de 
la guagua con una mano, semejan
do a lo lejos un gigantesco racimo 
de plátanos humanos. Y  sin perdei 
el equilibrio sacan el dinero del pa
saje del bolsillo, pagan, encienden 
un cigarrillo, o se aseguran de que 
el periódico está bien colocado de
bajo del otro brazo. Es increíble 
cómo permanecen imperturbables 
cuando la guagua cae en un ba
che, cambiando con toda calma la 
mano con que se agarran á la ven
tanilla, y continuando sus conver
saciones sonrientes y riendo, como 
si tuvieran el mejor asiento.

En la confusión del gentío, más 
de un enamorado sujeta la mano 
equivocada., explicaciones, excusas, 
fruncimientos y sonrisas, todo en 
una, mientras se arregla el asunto. 
Todos gozan del show y también de 
cualquier poquito de conversación 
que pueden recoger. Sin conocerlo 
a usted, le preguntan el nombre de 
un dentista, médico.. o discuten de 
modas, eventos, etc.

En resumen, usted aprende mu
cho de la vida y del amor, y de las 
emociones humanas, además de pa
sar el rato de la vida, cuando via
ja  en una “guagua” .

B lanca  E strella .
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HAY QUE REGUIAR EL TRANSITO DE LOS PEATONES

Por e l  Dr. P e r ic le s  Ser is  de Latorre .

Otro de los problemas que, en re lac ión  con e l  t r á n s i t o  de 

los peatones, surge a d ia r io  y es necesario a fron tar  y r e s o l 

ver prácticamente, es e l  de regu lar lo  en forma de que cada 

uno vaya por su derecha.

La mala costumbre, Inveterada entre nosotros hasta ahora, 

de que los peatones trans iten  por las aceras de las ca l le s  

por su derecha o izquierda indistintamente, debe ab o l i r s e ,  s i  

es que queremos que se pueda i r  de un lugar a otro de la c iu 

dad con rapidez y s in mayores d i f i c u l ta d e s ,  aunque e l  número 

de sus pobladores siga en aumento.

Precisamente en estos días de f i e s ta s  pascuales (que es 

cuando se escriben estas l in e a s ) ,  en que e l  número de peato

nes en las ca l le s  ha sido mayor que lo  es por lo  general,  ha 

podido notarse, más que nunca, la necesidad de que se t r a n s i 

te en forma ordenada, l levando cada individuo su derecha y que, 

en aceras anchas o en porta les  que ya lo  son, s i  se quiere 

t r a n s i ta r  en ambas d irecc iones ,  porque su amplitud lo permita, 

los que l le ven  la derecha vayan por e l  lado de las paredes dé 

las casas y por e l  lado de la ca l le  los que vayan por la i z 

quierda .

De esa manera se trans i ta  más rápidamente y no se trop ieza  

con los que vienen en d irecc ión  contrar ia ,  como ocurre, a d ia-
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r io ,  entre nosotros, donde son muy pocos, repetimos, los que 

siguen esas reg las  de p o l i c ía  urbana, que en rea l idad ,  son 

elementales en todas partes.

En efecto',  en cualquier ciudad importante de l  v i e j o  y del 

nuevo mundo que tenga una densa población, se siguen esas nor

mas, s in que nadie se s ienta p re ter ido  por e l l a s ,  pues es la 

necesidad quien las impone en b en e f ic io  de todos. En muchas 

ex is te  e l  precepto reglamentario y en otras,  sin que ex is ta ,  

se siguen esas reglas  sin que nadie se s ienta mort i f icado  por 

e l l a s .

Recordamos que, entre nosotros, hubo una época en que la 

p o l i c ía  indicaba, verbalmente, a los transeúntes que l levaran  

su derecha por las aceras y fué indispensable suprimir la me

dida: tantas y ta les  fueron las protestas de los peatones que 

alegaban que, con e l l o ,  se coartaba su l ib e r tad  de acción. 

¡M ilagro que no se esgrimió esa medida como un argumento de 

la oposición contra e l  gobierno que entonces nos reg ía l  Hubo 

hasta un respetable caba l le ro ,  con cuya amistad nos honramos, 

que nos incitaba a e s c r ib i r  contra t a l  medida, afirmando que 

eso iba contra los derechos indiv iduales  de los ciudadanos.

Creemos que s i  se implanta de nuevo la medida de que sea 

la P o l i c ía  Nacional quien haga esa indicación a los peatones, 

o s i  se colocan carte les  en t a l  sentido, e l  público lo  acep

ta r ía  s in protesta y segu ir ía  la indicación con f a c i l id a d ,  a l  

constatar el b en e f ic io  que reporta a la c ircu lac ión ;  a l  igual

que, s in indicación alguna, ha aprendido ya a pasar las boca-
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ca l le s  per las esquinas y a formar cola para comprar las en

tradas en los cines y tea tros ,  especies timbradas en las o f i 

cinas de correos y zonas f i s c a l e s  y ante las ven tan i l las  de 

los bancos, e t c . ,  e tc .

Antes, en todos esos lugares la gente se ponía en bolón su

fr iendo  todos los inconvenientes del desorden que e l l o  propor

cionaba, entre e l los  los de las bravas de los que llegaban ú l 

timo y querían s a l i r  de los primeros . Hoy, afortunadamente, no 

pasa ta l  cosa. El público, por experiencia propia, se ha con

vencido de que, con e l orden que supone e l  turno, termina mas 

pronto y no sufre las apreturas, codazos, ca lo r ,  e t c . ,  de los 

bolones. Pues lo  mismo pasará con e l  t r án s i to  ordenado por las 

aceras, tan pronto se implante reglamentariamente la medida, y 

se s iga,  de que cada uno vaya por su derecha.

As í  lo  esperamos que se haga en bien de todos.

Revista Nacional de la Propiedad Urbana, La Habana, enero 

de 1954.
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Campaña contra los accidentes del tránsito
Miembros de la Cámara Júnior de La Habana proceden a colocar en el cemen
terio simbólico que la institución mantiene en la Vía Blanca, 103 cruces corres
pondientes a otras tantas muertes en accidentes del tránsito ocurridos en los 
tres últimos meses del pasado año. Están presentes Benigno González, Ramón 
Cardona Rodó, presidente de la Cámara; César San Román, Antonio Martínez, 
Guillermo Morejón, Orlando Lehullier, Ricardo Arregui, Oscar Morse y José 

Martín. (Foto Tony García).



NIAS SOBRE El TRANSITO
Por G U ILLERM O Uí  R TI N E Z M A R Q U E Z

f z n p

UNO de los problemas más angustiosos de la hora que vi
vimos — y que nos afeita a todos por:igual— es el del 
tránsito. La vida moderna ha multiplicado el número 

y uso de automóviles, a tal extremo que los vehículos prác
ticamente no caben en las calles de la.s grandes urbes. Se 
trata, en consecuencia, de una cuestión que no tiene, que 
no puede tener solución absoluta; pero que, sin duda. puede 
y debe aliviarse en sus manifestaciones extremas. A tales f i 
nes van encaminadas las regulaciones de los organismos rec
tores del tránsito —como el reciente de la Corporación Na
cional del Transporte, entre nosotros,, sobre los cruces a n i
vel— , la vigilancia de las autoridades y las campañas que or. 
ganizaciones cívicas realizan constantemente para educar a 
los conductores y evitar accidentes provocados por la impe
ricia o la imprudencia de los mismos.

Hace unos días publicamos en esta columna una carta, 
en la que se proponía la institución de la semana de segu
ridad” . En torno al tema, hemos recibido varias epístolas. 
De ellas tomamos una, en la que su autor se sum.a a la in i
ciativa apuntada. Véala y júzguela por su cuenta el lector. 
Dice así:

C o jím ar, fe b re ro  19, 1954,
D r. G u ille rm o  M. M arq u e*
D ire c to r  d e l d ia rio  E L  PA IS  
A ve. S im ón B o lív a r 158.
H a b an a .
D istin g u id o  señ o r D ire c to r :

E l que  t ie n e  el g u sto  y el h o n o r  de e n v ia r le  re sp e tu o sa m e n te  
(a u n q u e  con a lg u n a  d em o ra  p o r c irc u n s ta n c ia s ) ,  esas m al t ra z a d a s  
lin eas, es u n  asiduo  dev o to  lec to r y  a d m ira d o r  de  su  m u y  c ív ica  y  leída  
sección  “ C o rreo  de l L u n e s” , d e  su  d ig n a  p lu m a , y  la  p re se n te  es 
en re la c ió n  con la  a d m irab le  y a m p lia  ep ís to la  d e  u n  lec to r, p u b licad a  
por u s ted  e l lu n es 8 del p re se n te . D espués de le e r , c o n s id e ra r  y  re f le 
x io n a r  d e te n id a m e n te  sobre  d ich a  ep ís to la  (a  cuyo  f irm a n te  y a  m e  he 
p e rm itid o  e sc rib irle , o frec iéndo le  m í m o d es ta  ad h es ió n ), h e  llegado  
a  la  conclusión  d e  que  el cívico y  p a tr ió tic o  a u to r  d e  la  m is iv a  en 
cu estió n , ab o g an d o  p o r  la  in s ta u ra c ió n  d e  u n a  “S e m an a  de S eg u rid ad  
o de P re v e n c ió n  de A cciden tes” , con c a rá c te r  ro ta tiv o  e in te rn a c io n a l 
y  con sede en  C uba, d u ra n te  los doce m eses d e l a ñ o ; h a  p lan te ad o  u n a  
cu es tió n  de m áx im o  e in d u d ab le  in te ré s  v ita l  a  la  c iu d a d a n ía  c o n s
c ien te  y  a  las a u to rid ad e s  y o rg an ism o s resp o n sab les, com o te m a  de 
p a lp i ta n te  y ap as io n a d a  a c tu a lid ad  p e re n n e ;  los q u e  en  ta l  v ir tu d  d e 
b ie ran  su m a rse  a la  noble in ic ia tiv a  del se ñ o r A raoz y  los señ o res 
H a rd y  L . Spatz, que  él m ism o c ita ;  apo y án d o lo s y  e s tim u ltá n d o lo s  en 
lab o r ta n  a rd u a  y  com ple ja , com o re s u l ta  la  de  la  ev itac ió n  de  los 
fa tíd ico s acc id e n tes  del trá n s ito , Al p rin cip io  de  ese s in g u la r  C orreo , 
u s te d  a p u n ta , con  la  c e r te z a  que  le c a ra c te r iz a :  “ T a l vez re su lte  e x 
cesiva la  pe tic ión  de l señ o r A raoz”, pero  desp u és a g re g a :  “de jem o s 
que  él la  d e fien d a  con sus a rg u m e n to s” . M i sen c illa  opin ión com o 
c iu d ad an o , en ta l  sen tido , es la  de q u e  u s ted  añ ad ió  bien, p o rq u e  
p o rq u e  se g ú n  m i m odesto  c r ite r io , todo  lo que tie n d a  y se re a lic e  en 
pro  de n u e s tr a  seg u rid ad  p e rso n a l ,y  la  de  n uestros, se res  q u erid o s y 
d em ás se m e jan te s , ja m á s  r e su lta r*  excesivo ; e n ten d ien d o  q u e  d e  im 
p la n ta rs e  la  “ S e m an a  de S e g u rid ad ” que  p ro p o n e  ese lec to r, casi p rá c 
tic a m e n te  la  obvia posib ilidad  de  los acc iden tes, q u e d a r ía  a n u la d a .

D o c to r M árq u ez : m i ob je tivo  a l e m itir  u n  sano  y  m odesto  juicio  
sob re  el p a r tic u la r  ex p u esto , no a n im a  o tro  p ro p ó sito , sino  q u e  e l de 
b r in d a r  y  o frec e r p o r e s te  m edio, un  sencillo  apoyo y  co o p erac ió n  a  la 
g ra n  lu ch a  em p re n d id a  c o n tra  los acc id en tes .

A ta le s  y  positivos e fec tos, m e  voy a  p e rm it ir  p ro p o n e r, i lu s tre  
d o c to r M árquez , que  d eb ie ra  lle v a rse  com o e s ta n d a r te  de n ecesa ria  
e x h o rta c ió n  y  a locución  c ív ica  c iu d a d an a , la  f ra s e  h u m a n a  de n u e s 
t ro  e je m p la r  c o m p a trio ta  G uido G a rc ía  In c lá n :  ¡A rr ib a  C orazones!, y 
p o r  ta n to :  ¡N o desm ayéis, d e sp e rta d  y  sa lid  de v u e s tro s  le ta rg o s !  Con 
ello  ta l  vez (ten g am o s fe ) , se p o d ría  se c u n d a r  m e jo r  y  con todos 
n u e s tro s  nob les esfuerzos y  posib ilidades, la  g a lla rd a  y  c ív ica  lab o r 
p o p u la r  y  e levados sen tim ien to s de  los señ o res  S p a tz  y  A raoz, y n u e s 
t ro  no m enos m erito r io  y  d igno  C onsejo  N ac io n a l paira  la  P rev en c ió n  
de A cciden tes. ¡U nám onos todos en la  lu c h a  c o n tra  los acc id en tes !, co
m o re za  su  cív ica  consigna.

Mis m ás s in c e ra s  y ex p resiv as g rac ias  p o r la  a ten c ió n  y  el apoyo 
que  pueda u s ted  b r in d a r  a  m is m al t ra z a d a s  y  a lgo  e x te n sa s  lineas, 
y, ,a ProVPC*, ° es ta  o p o rtu n id ad  p a ra  te s tim o n ia r  a  u sted  m i c o n s id e ra 
ción y  re sp e to  m ás d istingu ido , q u edando  de u s te d  m u y  a tto ., s.s.s.,

P ro f. Jo sé  E . H E R N A N D E Z  A.
Su casa : Ave. V ílliers 9, R p to . U nión. C o jím ar.



IN T E R R U M P IO  E I . T R A N S IT O  
U N A  C A M PA Ñ A  P A R A  

A C E L E R A R L O - -
r % *  *  .<. , C  ¿ £  v p ._

S Á N  FR A N C IS C O , marzo 3.
| (U n ited ). —  La Policía dispuso 
I la suspensión de una campaña pa- 
| ra aligerar el tránsito de vphioü- 
; los en esta ciudad... /
! Los encargados ae detenei/au- 

tos para entregar unas tá/ietas 
que forman parte de un /urvey 
para determ inar las medidas a to
mar, sólo lograron provocar una 
congestión de automóviles! que se 
extendió varias millas en una de 
las principales vias de comunica
ción de la ciudad.



Las aceras de la calle de Obispo han sido transforma
das en mostradores de las más diversas mercancías. Ape
nas se puede transitar, y  cuando hay compradores se hace 
necesario descender a la calle, con inminente peligro de la

vida •  Ha descendido de manera 
alarmante la producción de televi
sores y  aparatos de radio en los 
Estados Unidos. En enero se fabri
caron 420,571 televisores contra 
719,234 en igual mes de 1953. En 
cuanto a los aparatos de radio, se 
fabricaron en ese mes 8715981 con
tra 1.093,142 en igual periodo del 
año anterior •  Los^ policías de 
tránsito, con excepción de las ca
lles concurridas, como Galiano, 
San Rafael y otras, ofrecen la luz 

amarilla (salvoconducto de los peatones) y  de manera in
mediata, tan pronto como el peatón se aventura a cruzar . 
la calle, le cambian la luz y, a correr si no quiere morir 
aplastado •  Un nuevo material de construcción, de muy 
poco peso, hecho de trigo, acaba de ser expuesto en Was
hington. Puede usarse en construir divisiones para hoga
res, pisos de aviones, puertas y  diversos tipos de muebles •

flr?

Hay que compadecer a los pobres músicos. El doctor 
F. I. Jackson, de Africa del Sur, ha hecho un estudio de los 
niales de los músicos, presentando la siguiente lista: Los 
que tocan tuba, tubércula, un estado pulmonar debido a la 
intensidad de los movimientos respiratorios. Los que tocan 
contrabajo, actimomycosis, una infección que produce un 
hongo que puede provenir de la madera del instrumento. 
Los flautistas, alergia, que procede de la madera de coco
tero usada en las flautas y  que afecta sólo al labio infe
rior. Y  los violinistas y  cellistas, que adoptan una postura 
incorrecta, según dice, pueden sufrir una curvatura del es
pinazo •  Los conductores de automóviles, en su inmensa 
mayoría, enfieñden que no tienen que preocuparse por la 
vida dé stís seniejantes, que menos dichosos que ellos 
deambulan a pie por esas calles dé Dios. A l cruzar las bo
cacalles, se limitan a tocar el claxon, pero mantienen la 
velocidad. A l que no corra, lo esperan en Emergencia los 
buenos cirujanos •  65 empresas azucareras han anunciado 
la¡ interposición de otros tantos recursos de inconstitucio- 
nalidad contra la Ley-Decreto 1274 que aumentó él arro- 
baje a los colonos. La de los centrales “ Romelie”  e Isabel 
“B” , ya han formalizado esos recursos presentando las 
correspondientes demandas ante la Sala de Garantías 
Constitucionales y  Sociales del Tribunal Supremo.



Las conversaciones, no sólo por “pepillitas” , sino por 
personas mayores, en alta voz, en los cines, durante la 
exhibición de las películas, pone de manifiesto nuestra in
cultura. A  los que van al cine no les interesa saber si tales 
“ conversadores” llegaron de París 
o de Bainoa, lo que desean es que 
tales personas dominen un poco su 
vanidad • Se ha señalado en E.U. 
que para 1970 habrá por lo menos 

| 4.500,000 jóvenes norteamericanos 
asistiendo a Universidades y  cen
tros de enseñanza superior. Esta 
cifra representa el doble de la ma- 

I trícula actual. Cerca de un 25 por 
ciento de los jóvenes de E.U. com
prendidos entre los 18 y 21 años 
están asistiendo a instituciones de 
enseñanza superior. En 1900 sólo el cuatro por ciento asis
tía a las Universidades •  En términos generales, los de las 
rutas 4 y  17 de Omnibus Aliados pueden ser clasificados 
en las primeras categorías de los buenos guagüeros. Hay 
sus excepciones, pero no tardarán en corregirse. Si Dios 

'quiere •



E d i t o r i a l e s  0  < _  /  /  /
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Urgencia de Semáforos
1 A  necesidad de instalar semáforos en a l- n ifique grandes desembolsos para el Estado.
< gunas esquinas de mucho tránsito de la Con un pequeñó crédito consignado para ese

Capital se hace cada día más urgente. En menester, pudieran adquirirse los sem áfo-
reciente reunión, los directores de las escue- ros que hacen fa lta, con lo cual se ayúda
las anexas a la Norm al de Maestros de La ría  sobremanera a la m ejor organización
Habana acordaron demandar la colocación del tránsito urbano y  se evitarían  algunos
de un semáforo en la esquina de In fan ta  y de los muchos accidentes que diariam ente se
Amenidad, para la protección de los cente- producen en nuestra ciudad. Más que un
nares de alumnos que diariam ente tienen problema de recursos, la escasez de señales
que atravesar, con riesgo para sus vidas, la debe atribuirse a esa ind iferencia  que da la
ancha y  muy transitada Avenida de In fan ta , tónica de nuestra Adm inistración Pública, la

Los directores de esas escuelas, con un , cual actúa a un ritm o muy lento y sin senti-
plausible sentido de responsabilidad, se han do de previsión,
adelantado a señalar el peligro, para que las
autoridades resuelvan el problema. Su peti- La Habana es una de las capitales de Am é- 
ción debiera ser atendida cuanto antes, evi- r*ca con m ^s número de vehículos en cir-
tando así que llegue a producirse algún ac- culación. Ello es un síntoma de adelanto,
cidente. Pero al mismo tiempo obliga a las autori-

Muchas otras esquinas de La Habana se dades a adoptar medidas para ia adecuada
hallan  en sim ilar situación. Por su gran regulación de ese intenso tránsito y para la
tránsito, lo qu ?  hace más culpable la abulia protección de los ciudadanos. Los sem áfo-
de las autoridades, pueden mencionarse las ros son, en tal sentido, los instrumentos más

'd e  San Lázaro y  Belascoain, calle 23 y Pa- . eficaces que se conocen. Todas las grandes 
seo, calle 23 y  Malecón, San Rafael y  Be- ciudades disponen de ellos en número sufi-
lascoaín, así como muchas otras, en las cua- cíente. Es hora ya de que también La H a
les es indispensable la instalación de semá- baña cuente, en sus esquinas principales,
foros. con un buen sistema de señales para encau-

Dotar a La Habana de un buen sistema zar el tránsito y brindar seguridad a l tra ii- 
de señales de tránsito no es cuestión que sig- seúnte.
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AMARRANDO CORTO

AL IMPRUDENTE
Por VALDES DE LA  TORRE

(De la Redacción de/7 ^  
INFORMACION) V

Una carta Breve, clara e in
teresante, nos/ escribe e l señor 
José P. Agüero, vecino del Repar
to Almendareq.

Dice e l señor Agüero. “La so
lución al pavoroso problema de 
los accidentes aütomovilís ticos 
está, en m i modesto opinar, en 
que debe irse con valor a la e li
minación de la causa que I0 9  mo
tiva, pues hasta ahora lo que se 

ha hecho es aplicar ridiculas sanciones a los efec
tos de aquélla.

“H e aquí la solución: una ley  disponiendo que 
a todo automóvil existente en el territorio na
cional, y a todos los que entren por nuestras 
aduanas en lo adelante, se le practique en la caja 
de velocidades da los mismos la rectificación per
tinente a fin  de que no puedan desarrollar una 
velocidad m ayor a la de 70 kilómetros por hora.

“Sé claro está, que el noventa por ciento- de los 
señores que manejan autos tildará mi idea de 
perogrullada, alegando que eso es ir contra el 
progreso, contra la libertad individual, que es, 
inconstitucional, etc., etc.

“Naturalm ente que mi plan no evitará los cho
ques, pero no cabe duda que los efectos de los 
mismos no serán de tan graves consecuencias co
mo sucede actualmente, pues no es lo mismo el 
impacto producido por un auto que corre a 70 ki
lómetros que el otro que va a 140 o más.

“La  medida podía establecerse como prueba, 
por un período de seis meses, poco más o menos, 
y  si, efectivamente, el resultado es satisfactorio, 
dejarla perm anente. . .  En caso contrario, dejar
la sin efecto, y  que sigan matándose aquellos a 
los que la muerte les sabe a dulce” .

Hasta aquí la carta del señor Agüero que. co
mo dijimos, expone una idea que podrá ser bue
na o mala, practicable o impracticable, absurda 
si usted quiere, pero, que está inspirada en senti
mientos humanos y  tiene como base una lógica 
irrefutable.



A  nuestro juicio, ahí hay algo importante, hay 
una base real, una iniciativa que, como dice su 
autor, puede ser objeto de ensayo, y  puede ser 
también objeto de modificaciones para llegar a 
una buena conclusión.

Porque lo malo que tiene esto de los acciden
tes, que cada día se habla más de ellos, que au
mentan los comentarios, las censuras, las acusa
ciones, y  que cada día se hace menos para evi
tarlos.

Prepárese, por otra parte, el señor Agüero a 
recibir lecciones de los m illares de técnicos y  de 
los otros m illares que se pasean entre ellos; de 
los amantes del progreso, es decir de aquellos 
amantes que consideran que el progreso ea la 
m ejor manera y la  más rápida de romperles los 
huesos a los semejantes; de los valientes, de esos 
valientes que creen que la m ejor manifestación 
de valentía está en m eter el pie en el acelera
dor hasta la  rodilla, y  de loa mentecatos profe
sionales, que siempre siguen y  admiran, a los que 
son más mentecatos que ellos, pero que tienen el 
valor — ¡eso si es va lor!—  de confesar su imbecili
dad públicamente. '

Escuchará usted discursos, que pueden hasta 
convencerlo, con párrafos encendidos que girarán 
en torno al lugar común en que es imposible ir  
contra la civilización, el progreso, el maqumismo, 
la necesidad de llegar pronto, de acortar distan
cias, etc. '

Si acaso, en medio del discurso, se atreve a 
interrumpirlo para decirle que la civilización trata 
también por todos los medios de salvar vidas hu
manas, de hacer más larga y  más fe liz  la perma- 

, nencia del hombre’ en la  tierra, a lo mejor, con 
una sonrisa irónica, le  replicarán, que una mise
rable vida humana, o cien o m il vidas, pueden 

f sacrificarse para lograr el avance de la  ciencia.
; O a lo m ejor también, le  pueden contestar 
2 como hizo aquel guagüero respondiendo a un an- 
s ciano que le  'pedía no correr tanto:

— ¡Bájese, viejo, que esto es para hombres!



4VAÍNT4W IEHT© QE WAOTIP VELBGACi tM ™  T R A 'PICO
"No toree  u sted  en la  calle . ”. Este carte l, d irig ido  a e x c ita r la pru d en c ia  de los peatones, m uchos de 
los cuales suelen  a tra v esa r la v ía  pú b lica  z igzagueando pe lig rosam ente  e n tre  la circulación de vehículos, 
se ha publicado  a p lana  en te ra  en a lgunos periód icos y revistas de M adrid  y es m uy probable  que tam 
bién  se haya fijado, a g ran  tam año, en lugares ap ro p iad o s de la cap ital española. (Nosotros lo rep ro d u c i
mos de la pub licación  “ ¡A rriba!” ). El sim pático y asim ilab le  gráfico es p a rte  de una in te ligen te  y p ro 
fusa cam paña de d ivu lgación  encam inada  a poner fin —o al m enos a red u cir— los accidentes de tránsito . 
La ha iniciado y sostiene el A yun tam ien to  m adrileño . En Cuba, no sabrem os esq u iv ar una “co rn á ” en la 
a ren a  del red o n d el. p o rq u e  no celebram os c o rrid a s  de toros. Pero en lo otro, en “to re a r” au to m ó v i
les . . ¡Vamos hom bre! En eso nos sob ran  d iestros p ara  com petir con la M adre P a tria  y con el m undo 
en tero . H ay que ve r con qué arte , con qué desp rec io  de la vida y con qué agilidad cruzan  algunos c iu 
dadanos una aven ida  de seis vías. Se m ueven con más rapidez que en un  “co rre -c o rre ” de películas 
antiguas. Con decir que hasta  tenem os qu ienes se a tusan  el bigote con el techo del autom óvil y se 
lu stran  la p u n te ra  de sus zapatos cep illándola  con los n e u m á tic o s ...  ¡M ire si se arrim an! Lo que pasa 
es que aquí, ¡no les “dan c a r te l”!



Cs Á i! t o m o y i 1 i § m o
Por .José-A. de la Yiesca

Urge uw nuevo Reglamento de Tránsito más fácil y  más útil
¿Qué e* el R e g la m e n to ?

a  UNQUE no lo parezca, el Re
glamento del Tránsito existe. 

Es un compendio de los artículos, 
ordenanzas, disposiciones, etc., 
que están obligados a observar 
Jos que conducen vehículos — mo
tores ó sin motor— por la vía pú
blica y hasta los peatones. En muy 
raras ocasiones, suele ofrecerse al 
público en forma de librito edi
tado por alguna firma comercial, 
como anuncio. Fuera de estas es
casas apariciones en público po
cas personas saben dónde pueden, 
adquirirlo. Menos aún lo han le í
do y  dp. estos. pocos, a muchos 
menos se les ha quedado en men
te su contenido. En consecuen
cia. casi nadie — o nadie, por me
jor decir— lo cumple. Esta es la 
pura verdad.

T o d o s  debem os  conocerlo, 
pero . . .

Si todos sentimos esa sensación 
de peso aplastante y asfixiante 
que es el tránsito hoy en día; si 
todos vemos el anárquico y cons
tante ir y venir de los vehículos 
por dondequiera y comoquiera; si 
como peatones sabemos de la tra
gedia que es cruzar una calle ha
banera; si leemos en los titulares 
de los periódicos los alarmantes 
accidentes que ocurren a diario; 
si todo esto lo vemos claro, no 
cabe duda que debemos compren
der que uno de los remedios más 
poderosos para controlar la anar
quía existente es que toda la po
blación —grandes y„chicos, chofe
res y  peatones— grabe con firm e
za en su mente el contenido, la 
sustanc ia , del Reglamento de 
Tránsito, que todos sepan a cien
cia cierta qué deben hacer. Esto 
es elemental.

Pero no podemos aspirar a que 
toda la población se aprenda de 
memoria el famoso librito párrafo 
por párrafo, “disparándoselo" de 
“ cabo a rabo” en toda su suporí- 
fera literatura. Esto es pedir lo 
imposible. Nosotros apostaríamos 
100 a l a  que el 95 por ciento de 
los choferes no conocen ni siquie
ra la vigésima parte del Regla
mento y su conjunto de leyes del 
tránsito. No es exageración. ¿Qué 
queda, pues, para los peatones, pa
ra los ciclistas, para los carretille
ros y hasta para los policías que 
no son choferes? Nadie se ha 
ocupado hasta ahora de divulgar 
profusamente su contenido. Na
die, a no ser los periódicos y en 
particular sus secciones especiali
zadas en automovilismo y trán
sito. .

Repelente, can són ,  d ifícil
El Reglamento del Tránsito se 

compone de once capítulos con 
ciento treinta y cinco artículos; 
de tres capítulos más conteniendo 
disposiciones generales, transito
rias y finales; y de infinidad de 
■“apéndices” , “acuerdos’’, “circu
lares órdenes” , “órdenes de trán
sito", “actas” , etc., etc. Todo, en 
pura literatura. Ni un solo gráfi
co. El ordenamiento de su articu
lado, disposiciones, órdenes, etc. 
que debió haberse clasificado y 
reunido con vistas a la práctica, 
para íacjlidad del lector parece

que Jo han barajado como Dios 
quiera y ha salido un pastel inco
nexo, desordenado y desarticula
do — valga la paradoja.

Un ejemplo de los infinitos que 
podemos sacar: El Apéndice "A ” 
del Reglamento señala, en inter
minable lista, las calles de la 
Capital que tienen “preferencia”. 
¿Quién se las sabe de memoria? 
Si . . algún fenómeno de esos que 
recitan la Guía Tlefónica. Pero 
nadie" más. ¡Ah! Y  para saber las 
calles “secundarias” le dice el 
Reglamento que “secundarias" son ■ 
todas las que no menciona el 
Apéndice “A ” como "preferentes"..

A c la r a c ió n  necesar ia
Entendámonos: No estamos cri

ticando la especificación escrita 
del Reglamento que. como toda 
ley. debe estar codificada. Lo que 
no podemos aprobar es q «e  el pú
blico para enterarse de estas dis
posiciones y ordenanzas tenga 
que echar mano de ese “ código” , 
que es el Reglamento de Trán
sito, hurgarlo, para encontrar lo 
que busca y estudiarlo después, 
tal como tendría que hacer un le
trado que interviene en una causa 
con el Código Civil, por ejemplo.

En el caso de las calles “pre- 
ferenciales” , ¿no sería más prác
tico, más fácil de entender por 
todos, que en todas las calles, “se
cundarias” que desembocan en 
una “preferencial" se marcara, en 
el pavimento, de esquina a esqui
na. con pintura blanca y roja, la 
señal de “parada” ? ¿No entende
rían todos que tienen que dete
nerse porque van a cruzar una 
calle preferencial? ¿No se evita
rían así tantas discusiones tontas 
de "yo tengo la preferencia” ... 
“no, que la tengo y o . .” ?

Fuera  de m oda
El vigente Reglamento del Trán

sito tiene el pobre nada menos 
que 14 años. (Decreto 193. pro
mulgado el 19 de enero de 1940). 
Las órdenes de tránsito, disposi
ciones, etc, son algunas muy re
cientes, pero la base, él Reglamen
to propiamente dicho es muy v ie
jo para nuestros tiempos. De 1940 
a acá, ha llovido mucho. Y  han 
entrado muchos automóviles por 
el puerto de La Habana para vol- 
cerse, en calles y carreteras, no 
existiendo en aquel entonces los 
problemas que ahora confronta
mos. Confirmación: en 1940 cir
culaban en Cuba menos de 40,000 
vehículos motor. Actualmente más 
de 160.000.

No contemos con que la propor
ción de personas que “manejan” 
en relación con el número de ve
hículos en circulación, es ahora 
superior también. Todo esto está 
pidiendo a gritos una mejor orga
nización de las leyes del tránsito 
y sus sistemas de control.

I m p r a c t i c a b l e .
C on t ra d ic c io n e s

El vigente Reglamento está dán
dose de narices con la realidad en 
muchos, muchísimos casos.

Uno de ellos: Por la Avenida 
General Batista (Línea), se per
mite circular a 55 kilómetros por 
hora en la carrilera más. próxi
ma al separador central. (De es

to ya hemos tratado en otra oca
sión, pero repitámoslo brevemen
te). Usted viene muy "embulla
do" a esa velocidad amparado en 
la luz verde del semáforo; de 
pronto aparece la luz amarilla. 
La amarilla en Cuba, en vez de 
ser luz de transición —o preven
ción— es luz de “pare” 'A rticu 
lo 89 del Reglamento). Y  usted 
tiene que parar porque si no lo 
multan. Pero como usted viene a 
55 kph., tiene que frenar violen
tamente. provocando que el que 
viene detrás de usted, se precipi
te contra su carro; y para colmo 
de males también está usted con
traviniendo el Articulo 54 del Re
glamento que dice: "Ningún ve
hículo deberá detenerse rápida o 
violentamente, salvo casos de fuer
za mayor, en evitación de daños 
graves. Los infractores incurrirán 
en multa de tres a cinco pesos” .

Resumen: que o se modifica el 
artículo 89 habilitando la luz ama
rilla como luz de "transición" en 
vez de “pare” o se anula el ar
ticulo 54 para que cada uno pare 
y choque como le dé la gana o 
se reduce la velocidad de 55kph. 
Claro que la modificación del ar
tículo 89 sería la verdadera solu
ción a este galimatías. ¿Se ve, en 
un solo ejemplo de los tantos que 
hay, cómo se justifica la modifi
cación y modernización de nues
tro vetusto Reglamento?

N e c e s id o d  de “ vo lca r lo  en Ifl 
ca lle  y hace r lo  g réf iee, 

am eno ,  condensad©
Hace falta pintura, muchos ba- 

'rriles de pintura blanca y roja 
para el pavimento y pintura ne
gra y amarilla para los signos y 
señales de tránsito, que deben 
aparecer donde haga falta; si es 
necesario en todas las esquinas. 
N i más ni menos que “ volcar" to
do el contenido literario del Re
glamento del Tránsito en plena 
calle, a la vista de todos y con 
absoluta claridad. Así, todos co
noceríamos el Reglamento, los au
tomovilistas, los peatones, los po
licías y  todos los ciudadanos, en 
fin, que a todos atañe.

tom o medida de divulgación, 
es necesario que se piense en edi
tar un manual del Reglamento del 
Tránsito q-ue “ interprete” concisa 
y claramente, utilizando en abun
dancia los gráficos, todo ese tex
to leguleyesco que tenemos hoy 
y que debe quedar para uso ex
clusivo de las autoridades que lo 
necesiten, como pueden necesitar 
una codificación de leyes cual
quiera. Creemos habernos expli
cado pero vamos a ejemplificar. 
Veamos, por caso, el artículo 90 
(Sección III» que habla de las se
ñales de mano hechas por la po
licía y explica textualmente su 
interpretación; y el artículo 92, 
que explica la forma en que Ios- 
choferes ejecutaran las señales .pa
ra doblar a la derecha, a la iz
quierda, ¿arar, disminuir la ve
locidad O emprender la marcha, j 
Todas esas explicaciones, que na
die lee y que se “prenden” en la 
memoria con dificultad, ¿por qué 
no se ofrecen con un pequeño grá
fico en cada caso, tan fácil de in
terpretar de una sola ojeada. Ade-



más, lo gráfico lo asimilan fácil
mente los niños y los ancianos, 
los estudiosos y los ignorantes. Si 
se edita ese Manual, si se prepa
ra con sumo cuidado y se dirige 
inteligentemente al alcance del 
"gran público", si se remite a 
las escuelas y se distribuye pro
fusamente, habríamos dado un pa
so de avance en materia de trán
sito, de magnitudes insospecha
das. Y  cabe aclarar q-ue podrían 
incorporarse en ese Manual mu
chas reglas de seguridad y de 
prevención de accidentes útilísi
mas e indispensables que no figu
ran como leyes porque no apare
cen en el Reglamento pero que 
deberían tener validez legal o al 
menos ser del conocimiento dé
todos.. *



Mario G üiral Moreno / i

La Eterna Tragedia del Peatón
o í  se recopilara todo lo que se 
^  ha escrito en Cuba durante los 
últimos años, sobre los diversos 
problemas del tránsito urbano e 
interurbano, podría formarse una 
copiosa bibliografía, integrada 
por varios volúmenes en cuyas 
páginas estarían reflejadas las 
consecuencias lamentables de los 
gravísim os accidentes que a dia
rio  ocurren en 
nuestro país, en 
calles y  carrete
ras por donde 
circulan t o d a  
clase de vehícu
los; pero es el 
caso que la úni- 
'a  preocupación 
le  los gobernan
tes y  autorida- 
3es parece estar 
lóncentrada en 
■esolver sus di
ficultades a los 
jue manejan ve
hículos, de pasa-

G U IR A L

M ORENO
jeros y  carga, sin tener en cuen
ta  los frecuentes casos en que la 
víctim a de tales accidentes, es el 
in fe liz y  desamparado peatón.

L a  calle se ha hecho para que 
por ella circulen los vehículos, y  
las aceras existentes a ambos la
dos de la  v ía  se han hecho para 
que por ellas transiten quienes 
no cuentan con otro medio de 
locomoción que sus propios pies, 
es decir, los peatones, cuya se
guridad personal ha desapareci
do casi totalmente en la actua
lidad, porque los vehículos se 
montan constantemente sobre las 
aceras, al doblar las esquinas, o 
para efectuar la carga y  descar
ga  de mercancías, o para esta
cionarse en ellas durante largo 
tiempo, como si las aceras pu
dieran utilizarse para efectuar 
lo  que ha dado en llamarse el 
“ parqueo” .

Si a lo dicho se añade el de
plorabilísimo estado en que se 
hallan la  m ayor parte de las ace

ras de La  Habana y  sus munici
pios lim ítrofes — el de Marianao 
especialmente— , deterioradas por 
las roturas que realizan las com
pañías de servicios públicos, o los 
mismos Municipios, sin haber 
tenido el cuidado de repararlas; 
con profundos huecos, causantes 
de accidentes que con frecuencia 
sufren los caminantes,5 al caer 
en aquéllos; estrechadas las ace
ras por los puestos fijos y los 
vendedores ambulantes que ocu
pan mucha parte de su superfi
cie; interrumpido asimismo el 
tránsito por los latones de ba
sura alli depositados durante 
largas horas, dando ¡ugar a que 
los peatones tengan que percibir 
toda clase de hedores; y  constan
temente amenazados dichos tran
seúntes por la proximidad de los 
vehículos que materialmente ro
zan con su persona en las calles 
cuyas aceras son demasiado es
trechas, la tragedia del peatón ha
banero es verdaderamente deses
perante, e indignante a la vez, al 
observar que, como antes dijimos, 
las autoridades sólo se ocupan de 
tratar de resolver las dificulta
des con que tropiezan los conduc
tores de vehículos, sin preocupar
se apenas del desgraciado y  pre
terido peatón.

Como una demostración palpa
ble de esa indiferencia, o más 
bien, de ese gran desdén, que su
bleva el ánimo del más pacífico 
de los ciudadanos, puede citarse 
lo ocurrido en la recientemente 
reconstruida Calzada de Colum- 
bia, ahora denominada 4 de Sep
tiembre, ampliada en cuanto a 
su anchura y  asfaltada en una 
gran extensión; pero cuyas an
tiguas aceras, existentes a am 
bos lados de la calzáda, han sido 
totalm ente destruidas, habiéndo
seles colocado únicamente los con
tenes y  dejado con piso de tierra 
el espacio destinado al tránsito 
de los peatones, lo cual ha mo
tivado muy justificadas queja3

por parte de los dueños e inquili
nos de las casas fronterizas, 
obligados a hundirse en el fango, 
cuando el piso se encuentra hú
medo, y a saltar sobre las pie
dras, en todas las circunstancias, 
convertidos así en improvisados 
acróbatas.

La  más lamentable del casó es 
que, habiéndose realizado ya en 
la efemérides del 10 de Marzo, la 
inauguración en form a espectacu
lar de las mencionadas obras, ce
lebradas con un arco de triunfo 
y  grandes festejos, los vecinos del 
lugar, y quienes se ven obligados 
a transitar por ambos lados dé 
la referida vía, se encuentran 
justamente preocupados, pensan
do que, para lograr que se recons
truyan las aceras destruidas, ha
brá que esperar a que se cumpla 
un nuevo aniversario del 10 de 
M arzo o del 4 de Septiembre, por 
ser éstas las fechas preferente
mente escogidas para la inaugu
ración de las obras públicas que 
anteriormente quedaron inte
rrumpidas o inconclusas.

Para  rem ate de cuentas, resul
ta  que, con m otivo de la amplia
ción de la citada Calzada de Co- 
lumbia, han sido destruidos a 
golpe de mandarria y  piqueta los 
dos apeaderos que había construi
do allí el A lcalde Municipal de 
Marianao, uno de ellos frente al 
Hospital Nacional de Maternidad 
Obrera, donde antes podían sen
tarse las madres que con sus pe
queños hijos en orazos, o en avan
zado estado de gestación, tenían 
que esperar durante largo tiem 
po el paso de los vehículos que 
cruzan por allí; y las cuales se 
ven obligadas ahora, desde el úl
timo día 10 de Marzo, a estar de 
pie, bajo los efectos del sol o de 
la lluvia, sin otro m otivo que el 
de pertenecer al número de los 
peatones, privados de todo dere
cho y  consideración, y  ajenos, co
mo se ve, hasta el sagrado senti
m iento de humanidad.



E d i t o  r í a  I e s

Los Problem as del Tránsito
EL  tránsito en la ciudad de La Habana se 

caracteriza por su desorden y anarquía. 
A pesar de la gran cantidad de vehículos 
que hay en nuestra Capital, no se ha pres
tado atención suficiente por las autoridades 
a esta cuestión, con el resultado de que la 
circulación del transporte sea difícil, ries
gosa y sumamente accidentada.

En primer lugar, no hay en La Habana el 
suficiente número de semáforos, como co
rresponde a una capital moderna. Esquinas 
importantes de nuestra ciudad, por donde 
se desliza un tránsito intenso, carecen aún 
de señales de regulación, como ocurre en lay 
calles 23 y Paseo, Zapata y 12, Avenida do 
los Presidentes y  Calzada, Belascoaín y San 
Lázaro, Belascoaín y San Rafael, 23 e In 
fanta, y  muchas otras. Es imposible que, en 
tales circunstancias, el tránsito quede regu
lado científicam ente y  con amplias seguri
dades para todos.

A  esta causa primordial de la fa lta  de 
semáforos, hay que unir algunas otras de 
importancia- Entre las que más engorros oca
sionan, se encuentra el régim en anárquico 
del parqueo. A  veces se perm ite éste en las 
avenidas de mayor circulación, entorpecien
do el tránsito. Como no hay parquímetros,

el estacionam iento de los vehículos se rea
liza de acuerdo con las conveniencias de 
cada cual o las disposiciones de esos moder
nos funcionarios del tránsito, que son los 

. parqueadores. Estos, dueños de la calle, se
ñalan lugares, cuidan los vehículos y cobran 
su trabajo. Son una nueva categoría de po
licías del tránsito.

A  todo esto, hay que unir el ruido ensor
decedor. Los bocinazos se distribuyen con 
verdadera saña en cada esquina, sin respe
tar los hospitales ni las escuelas, n i los pe
riódicos, n i nada ni nadie. El ruido impera 
omnímodamente, como un hábito nacional-

La  cuestión del tránsito en La  Habana 
presenta, pues, tres aspectos esenciales a 
resolver: más semáforos, regulación del par
queo y silenciamiento. Todo esto debe reali
zarse de acuerdo con un plan cien tífico en 
el que se oiga la opinión de los técnicos y 
de las instituciones y personas interesadas 
en el problema. Pero es indispensable que 
se haga algo efectivo en ta l sentido, porque 
nuestra capital no podrá blasonar de ser 
una ciudad bien organizada y culta, m ien
tras persista la anarquía del tránsito, que 
ocasiona tantas molestias a todos y que pro
voca, con frecuencia, saldos pavorosos en 
choques y accidentes.



Los autos oficíales deben acatar las leyes del tránsito
A LGUNOS choferes de “ chapa 

oficial” se creen superhom
bres que están conduciendo un 
superautomóvil por una superca- 
rretera. Lamentablemente, la su- 
percarrstera la ven dondequiera, 
aunque sea en las estrechas y 
transitadas calles de la ciudad. El 
superautomóvil, no se distingue 
de los otros más que en la cha
pa; que en posibilidades mecáni
cas responde al acelerador con la 
misma facilidad que otro cual
quiera y al freno con idéntica di
ficultad que los demás, cuando 
van ''embalados”. Y  para, en fin, 
«acar de la duda a estos seño
res y quitarles el mareo, sepan 
que tampoco pueden ser super- 
chbferes; porque cada vez que 
hunden el pie "hasta la tabla” im
portándoles un bledo por dónde 
van, también están “metiendo la 
pata” hasta lo último en lo que 
se refiere al modo de manejar 
con seguridad y sentido común 
que es, en definitiva, lo que ca
racteriza a un buen chofer.

Estos excesos y otros más que 
comentaremos, los'hemos venido 
contemplando día a día, y han 
venido ocurriendo en todas las 
épocas. >

El contagio
Pero lo más lindo del caso es 

que no se trata tan sólo de au
tomóviles oficiales n: de excesos 
de velocidad. El contagio es ma
yúsculo y el mal ejemplo se ex
tiende como el marabú. Los 
“ jeeps”, “pisicorres”, motocicletas, 
y  camiones oficiales compiten con 
los automóviles a ver quién co
mete más irregularidades. Sus 
choferes calculan que la chapa 
oficial es una especie de patente 
de corso que los exime del cum
plimiento de la ley o les concede 
plena inmunidad. Pensando así, 
es natural que casi todos estos 
choferes sean alérgicos al Regla
mento del Tránsito y en conse
cuencia a las normas de la más 
elemental prudencia. Así, se esta
cionan donde les viene en ga
nas, toman dirección contraria 
para abreviar el viaje, en las do- 
blevías doblan en “U” en el me
dio de la cuadra, etc., etc. Has
ta los camiones de la recogida 
de basuras, cuando terminan su 
recorrido, van por esas calles de 
Dios como flechas mal disparadas, 
sin luces traseras ni delanteras, 
propiciando en todos sentidos que 
alguien se “ clave” en su arma
zón metálica. ¡Como no tienen 
nada que perder. .!

Un caso de los tantos

Los excesos de estos choferes 
con chapa oficial no son repri
midos ni por sus jefes ni por la 
policía. Y  es un contrasentido. He
mos visto hace días un automóvil 
oficial que llevaba como pasa
jeras a tres niñas de cinco a ocho 
años. Parece que “ el je fe” , el pa
pá de las niñas, había quedado 
en su destino y el chofer las lle
vaba a ellas al colegio. El auto 
iba por la Avenida del Puerto 
— llena de ondulaciones en el pa
vimento— a más de 80 k. p. h. 
Para las niñas era una diversión 
el rebotar dentro del automóvil 
como una pelota cuando el auto 
saltaba por los desniveles del 
terreno. A l ver el espectáculo 
nosotros pensamos que la d iver
sión podía, en cualquier momen
to, convertirse en tragedia. Bas
taba que un peligro, de los tan
tos que se presentan en la ca
lle, se interpusiera a los 80 k. p. h.

y obligara al chofer a “ clavar” 
los frenos. Nada más que esto 
sin llegar al choque, lanzaría a 
las niñas violentamente contra el 
"parabrisas” y el tablero de ins
trumentos y . . .  ¡sabe Dios lo que 
podría pasar:. .

¿Beneficia esto a los gobiernos?

¿Por qué los automóviles oficia
les han de ir por calles y aveni
das como bólidos? ¿Por qué, si 
están al servicio de alguna auto
ridad —no importa su jerarquía 

* — no han de circular diciando 
pautas de prudencia y sentando

tificante pregón que parece que
rer decirle a la ciudadanía muy 
a las claras: “ ¡Sufre, que yo soy 
el “ cheche” !.. La ley se ha hecho 
para tí; conmigo no va eso .. Yo 
estoy nada más que para hacér
tela cum plir...” .

Cabe pensar en la disculpa de 
que cuando los choferes van so
los, qué culpa tienen sus jefes de 
las barrabasadas que cometan. Y 
cabe también asegurar que los 
mayores excesos se cometen en 
estas circunstancias. Pero las gen
tes no andamos mirando ni anali
zando si el chofer va sólo o acom
pañado, si lo hace con o sin au
torización. Pensamos que esa má
quina hace eso, valida de su- cha
pa oficial; y nada más. El per
juicio que causan esos alardes “sin 
ton ni son” y de tan poco gusto, 
es evidente y digno de pensar 
en evitarlo.

Hacia una ley especial

Señores gobernantes del pasa
do, presente y futuro: ‘¿Por qué 
no han de ver esto claro? Seño
res gobernantes del presente: 
¿Por qué no piensan en uña ley 
que regula no sólo el uso, sino 
el abuso de las chapas oficiales? 
Embúllense a brindar a la ciuda
danía ejemplo de cordura y bue
nos modales en la conducción de 
los vehículos del Estado. Las le
yes rezan para todos y todos de
bemos de acatarlas y cumplirlas 
estrictamente. Nadie debe creerse 
con derecho a estacionar el auto 
donde le viene en ganas o a to
carle el claxon al policía del se-

la Ley? ¿Acaso beneficia a los 
gobernantes que los peatones ten
gan que huir al paso de algunos 
vehículos oficiales como huye un 
eja.mbre de moscas a una palmo- 
tada? Francamente no vemos la 
conveniencia. Pero sí los perjui
cios. Sin embargo, ellos no pa
recen v_rlo asi. Porque hasta 
ahora, ninguna figura responsable 
de los gobiernos que hemos v is -¿ £ ? j^  
to desfilar por el Poder en los "r  los aemas' 
últimos veinte años, ha hecho na
da —como hay que hacerlo— por 
reprimir estos “ excesos motoriza
do” de sus servidores. Y  es ho
ra de que algo hagan. Que no 
hay cosa más antipática y peor 
Vista, ante los ojos de los gober
nados, que los abusivos alardes 
de poder de sus gobernan.es. Y  
esas “ chapas oficiales” a que ha
cemos referencia van dejando a 
su paso en cada esquina, en cada 
metro de carretera, como un mor-

ejemplo en el cumplimiento de máforo para que le dé paso sin
causa justificada o a doblar a la 
izquierda por donde nadie puede 
hacerlo, etc., etc. Hágase algo a 
base de sanciones administrativas 
a más de la responsabilidad ordi
naria en a p a  puedan ocurrir los 
in fractorjxídel Reglamento que 
condivífan un vehículo oficial. Y  
\o0 ^ías importante: que la ley
;'Jííncione para ellos como para

Servicios urgentes: sirena 
y  escolta de motocicletas

El Reglamento está muy claro 
cuando se refiere a la obedien
cia que d^ben a sus leyes y a los 
agentes de la Policía Nacional 
los vehículos con chapa oficial. 
Vamos a transcribir para más de
talles, lo dispuesto en este sen
tido:

“Artículo 2. Vehículos del Es
tado, Provincia y Municipio. A 
los vehículos del Estado, la P ro
vincia o el Municipio le serán 
aplicables los preceptos de este 
Reglamento, excepto los que con
duzcan a las autoridades o fun
cionarios civiles o militares en 
asuntos oficiales y v ay an  p rece 
didos de m otocicletas. Tambiéín



estarán exceptuados los' vehícu
los del Departamento de Extin
ción de Incendios, los vehículos 
para el transporte de las Fuer
zas Armadas de la República y 
las Ambulancias Oficiales o par
ticulares, cuando todos ellos es
tén prestando su servicio urgen
te, debiendo en estos casos sus 
operadores tomar las precaucio
nes debidas para evitar accidentes 
hacicrdo sona- a intervalos ade
cuados sus sirenas o campanas, 
para avisar al tránsito”.

Hüsta aquí, el Artículo. Así 
pues, si un auto oficial no tiene 
sirena de alarma ni va precedi
do de motocicletas, quiere decir 
que el usuario de ese vehículo no 
necesita utilizarlo en ninguna 
emergencia. Y  la chapa oficial, 
simplemente eso, no lo excluye 
del cumplimiento del Reglamento 
del Tránsito, en toda su exten
sión.

El mal ejemplo
Aparte el peligro directo que 

representan esas máquinas que 
van dejando lascas de goma en las 
curvas, estos alardes son más pe
ligrosos aún por el mal ejemplo 
que inyec.an a la muchachada 
que empieza a manejar. Esos jó 
venes impetuosos y entusiastas 
que, por inexperiencia precisa
mente,. cuando se sientan al ti
món no dejan de autoadmirarse 
— ¡qué león s o y !.. ¡cómo le entro 
a las curvas!— pues, esos jovenci- 
tos y algún que otro zangaletón 
con canas y todo cuando ven un 
exceso que comete algún loco al ! 
conducir, sienten una especie de ¡ 
reto a su calidad de expertos cho
feres, como suponen que son. “Si 
lo hace “ ése”, lo hago yo” . Y  es 
que esos actos de falsa destreza 
y  más falso valor, excitan, en 
contusión, el espíritu v iril de los 
muchachos resultando un estímu
lo ideal para la imitación.

Las ambulancias
No concebimos que las ambu

lancias, con sirena y todo lo que 
quiera, impriman esas velocida
des terríficas para transportar a 
enfermos o heridos graves. Cuan
do más grave es el caso más pri
sa hay en que llegue al hospital. 
Desde luego. Pero, ¿no es también 
terriblemente perjudicial expo
ner al enfermo a las violencias 
del trayecto — patinazos, baches, 
curvas, etc— y mucho más aún 
exponerlo a un choque de los que 
tantos casos han sucedido con 
fatales consecuencias? Repetimos, 
que no comprendemos esa acti
tud.

LA IN D U STR IA  BRITANICA 
DEL AU TOM OVIL PR O D U C I
RA UN MODELO PA RA EL 

M ERCADO NO RTE
AM ERICANO 

LONDRES. (A P L A ).—En esfe
ras locales de la industria del au
tomóvil se anuncia la producción 
de un modelo diseñado especial
mente para atraer al mercado 
norteamericano. Es un coche sport, 
Swallow-Doretti, construido por 
la Swallow Coach Bulding con
juntamente con la Standard Motor 
Co.. la velocidad del nuevo au
tomóvil será de 100 millas por ho
ra (unos 160 kilómetros) y se es
tima que en febrero del año pró
ximo toda la producción de este 
modelo se embarcarán a Estados 
Unidos. El precio d venta del 
nu^vo Swallow será de unos 3,000 J- 
dólares.

Jlit'¿ts •
/ L -  /

/



EDITORIAL
La ola creciente de accidentescJel 

tránsito
T TNA plaga cubana de las más funestas consiste en los accidentes del

tránsito motorizado. Los clamores han ido subiendo de nivel
y acento verticalmente desde los más modestos niveles popu

lares hasta alcanzar las vibrantes resonancias de la prensa. Ahora 
culminan en enérgicas, inequívocas y esperanzadoras confirmaciones 
del ministro del T ransporte, doctor M arino López Blanco, quien pro
mete poner en juego todos los pertinentes resortes oficiales y  exhor
ta r a nuestras instituciones particulares para  que rigurosam ente se 
apliquen las leyes vigentes consagradas a regular el transporte y ga
rantizar al país un mínimo de seguridades para  la vida hum ana.

Con muy loable franqueza, no siempre tan  espontánea en el len
guaje oficial, el ministro López Blanco proclam a hallarse profunda
mente alarm ado por la cifra creciente de accidentes del tránsito que 
se ha registrado en los últimos días. Le acom paña, ciertam ente, la 
opinión pública en esa alarm a harto  justificada, dado que este cre
cimiento monstruoso del número de siniestros tiene por causas prim or
diales descuidos y contravenciones que la autoridad siempre debió pre
venir y  castigar a pleno rigor como se moviliza el Estado para  com batir 
las epidemias y las plagas, para com batir el asesinato y el homicidio, 
para  combatir las infinitas negligencias inexcusables que en el mundo 
viven.

Reacciona con el aval de instrucciones concretas del presidente 
de la República, general Fulgencio Batista. «Y voy a  solicitar dentro 
de breves horas, -— añade—  la cooperación de los jueces a través del 
Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia para que se ponga en prácti
ca una severa actuación contra los culpables de los accidentes del 
tránsito».

Asimismo prometió el Ministro exhortar a las organizaciones cí
vicas, especialmente a aquellas a quienes más incum be este problem a, 
cual el Consejo Nacional para  Prevención de Accidentes. Dijo con 
igual espontaneidad que ha dispuesto que reanuden su actuación la sub
comisión del Tránsito de esta capital y los. comités locales del interior 
de la República.

Bien. A parte de cuanto crédito merece el actual régimen en su 
program a-de rectificaciones, acontece que ciertos peligros que por su 
magnitud y efectos se hacen «peligros sociales», tienen la virtud de 
saturar la conciencia pública de renuencia hasta movilizar el santo 
instinto de conservación que impide tolerar más negligencias e in
hibiciones. La am enaza cubana por antonom asia es-el accidente del 
tránsito. Antaño lo fué la fiebre am arilla, sólo que ésta reinaba infer
nalmente en toda la zona tropical, m ientras que el azote del tránsito 
en nuestro país, desdichadam ente no tiene rival por estas latitudes.

Un reciente folleto nunca bastante circulado, señala gráficam en
te los descuidos, las imprudencias, los errores que deben evitarse m a
nejando un automóvil. Por allí se observa que la m ayor parte de los 
siniestros son evitables y que se evitarían con sólo poner los conduc
tores empeño en respetar los consejos más elementales de seguridad. 
También demuestra, desde luego, que un mínimo de esa cooperación 
que el Ministerio de Transporte prom ete pedir a jueces, policías, ins
tituciones de prevención, como nada menos que el Consejo Nacional 
para  la Previsión de Accidentes, ayudaría mucho.



Se ve, y claram ente, que lo que nos falta no son instrumentos ni 
sistemas para a ta ja r el alud de siniestros del tránsito (tantos que en 
el folleto de m arras figura un cementerio simbólico de cruces blancas, 
una por cada vida tronchada, que realmente a te rra ). Lo que falta es 
que toda esa legislación, y la suplem entaria que sea menester, se cum
plan, como el Gobierno parece ahora dispuesto a exigirlo; como se 
cumple la garantía de vida íntegra en un país de veras civilizado.

La prevención debe erigirse en la vanguardia de esta cruzada. 
La H abana y las carreteras están cundidas de autos y camiones y ras
tras que a simple vista denuncian la falta de seguridad, la am enaza 
raras veces fallida para la vida del pasajero, del peatón, del simple 
ciudadano sentado en el portal o en la sala de su casa. Otro modo de 
prevenir, bien estudiado y bien establecido, es el de garantizar la pe
ricia del chofer; cosa ésta viciada de m anera escandalosa. U na car
tera dactilar en realidad nada dice positivamente acerca de aquella pe
ricia. O tra de enorme im portancia es el estado mental del que guía 
un auto ; ¿está somnoliento, está em briagado, está intoxicado con dro
gas heroicas? Aquí se impone una severidad e intransigencia insobor
nable en los encargados de inspeccionar, juzgar y  sancionar. 0  tam 
bién absolver, porque no todos los accidentes se deben a culpa del 
chofer; a  veces son causas fortuitas, inevitables o imprevisibles. O tras, 
son los peatones los únicos culpables.

U na cam paña de salvamento ha de estar basada en extrem ada 
probidad de las autoridades y del público, riguroso cumplimiento de 
los deberes y muy delicados discernimientos. Es decir, que para  llegar 
a  una culminación perfecta y un mínimo de siniestros hay que reedu
car sin tregua.

Pero no habrá de ser diferido todo ello para  las calendas grie
gas. Urge empezar con las leyes, los reglamentos, las instituciones y 
las vigilancias que existen ya. Y esa reacción exige una determ ina
ción como la que el Gobierno anuncia por boca de su Ministerio del 
Transporte. Que así sea.



Abstiénese 
De Aplicar 
La Amnistía
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Considera una Juez'
es Inconstitucional 
la Ley Dictada / /

¿vf
Por A R M A N D O  S A R M IE N TO

Corresponsal de E L  MUNDO  
S A N T A  C LA R A , junio 10.— La 

juez de instrucción de esta ciudad, 
doctora Hortensia Casas, dictó au
to en la  causa 353 de 1953 seguida 
por el delito de falsificación de do
cumento oficial continuada, abs
teniéndose de aplicar a la misma 
ios beneficios de la amnistía con- 
cecfícta poí’ el articulo 18 del de
creto ley 1455 de 3 del presente 
mes, por estimar que el mismo es 
inconstitucional, disponiendo, al 
propio tiempo, consultar al Tribu
nal de Garantías Constitucionales 
y Sociales si efectivam ente dicho 
precepto viola la  ley estatal.

Dicha causa se viene investi
gando por el escandaloso “ affa i- 
re”  en las pensiones del Retiro 
C ivil y Seguro del Congreso, qu^ 
continuamente se vienen obtenien- 
dcrpara personas en la m ayor par- 
té  de las veces que nuncp fueron 
empleados públicos y para justifi- 
cár'lós derechos de los cuales se uti
lizan falsos expedientes persona
les y  certificaciones de servicios 
que se expiden por funcionarios 
poco escrupulosos, confeccionándo
los de acuerdo con determinados 
bufetes habaneros que se vienen 
dedicando a esos turbios negocios, 
resultándoles en extremo producti
vo ya que se dice que cada una 
de las personas que obtiene en esa 
forma las pensiones se comprome

te a entregar mensualmente y  de 
por vida, una tercera parte del 
importe de sus pensiones.

Se calcula que hay bufetes que 
obtienen más de 20,000 pesos men
suales, en esa form a.

En la causa expresada aparecen 
setenta personas que obtuvieron de 
esa manera sus pensiones con car
go al R etiro C ivil y  del Seguro del 
Congreso. En la misma figuran 
procesados funcionarios del Ayun
tamiento de L a  Habana y  del de 
Camajuaní, así como del Consejo 
Provincial de Santa Clara, por 
aparecer como las personas que 
falsificaban los susodichos expe
dientes.

En su auto la  doctora Casas ex
pone que existe evidente antino
mia entre el articulo 18 de la  ley 
decreto 1455 y  el artículo 21 de 
la vigente Ley  Constitucional, to
da vez que m ientras por el pri
mero se concede amnistía a de
terminados delitos que sólo pue
den cometerse por fucionarios pú
blicos abusando dolosamente de 
sus funciones, por el segundo se 
excluye do ese beneficio a quienes 
tal cosa vhacen al prohibir expre
samente esos casos la retroactivi- 
dad de la  ley  penal favorable al 
delincuente y  disponer que a los 
responsables de ese tipo de deli
tos se le aplicaran las penas y  ca
lificaciones de la  ley  vigente en el 
momento de delinquir.

A  más de 120,00 pesos anuales 
ascienden las pensiones concedidas 
a los acusados en esta causa.



L A  S IT U A C IO N  
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E l trán s ito
fué desviado de -la 

! U n i y.^rsidad ■ i^nci.a'

Pregara la FEU un mitin 
pro Guatemala para hoy... 
Designó a Arbenz presiden
te de honor "'■■/%•'{ P

La  Policía NacSdHal desvió,!ayer 
el tránsito de ómnibus que /circu
lan en torno de la Universidad, 
reforzó la vigilancia en Jai, cer
canías del plantel, coltóandose 
parejas de policías en todas las 
esquinas cercanas, y  varios carros 
perseguidores recorrieron cons
tantemente las calles aledañas. 
Además, en Infanta, 23 y  L  y 
otros lugares, fueron colocados 
numerosos agentes en previsión, 
según se dijo de alteraciones del 
orden público en relación con la 
situación de Guatemala.

M ientras tanto, las clases se 
desenvolvieron con normalidad ab
soluta, tanto en las escuelas que 
funcionan dentro del recinto uni
versitario, como en las de V eteri
naria. Odontología y  Agronomía, 
que están fuera.

En torno del problema de Gua- 
témala, la Federación Estudian
til Universitaria hizo ayer las si
guientes declaraciones:

La Federación Estudiantil Uni
versitaria, reunida en sesión ex 
traordinaria para tratar la grave 
crisis que confronta la hermana 
nación de Guatemala, acordó, por 
unanimidad de sus m iembros:

Prim ero: Solidarizarse con el
pueblo de Guatemala, ante Ja 
agresión armada de mercenarios, 
realizada en contra de su sobera
nía de pueblo libre.

Segundo: Designar Presidente 
de Honor de la F E U  a Jacobo A r 
benz, Presidente de la República 
de Guatemala, por su actitud in
sobornable frente a los intereses 
extranjeros de la United Fru it Co.; 
por su obra de gobierno de reivin
dicación nacional de la hermana 
República; por su ejemplo de de
mocracia en nuestra Am érica en 
momentos en que, para desgracia 
nuestra, imperan los gobiernos 
dictatoriales.

Tercero : Decrétase el próximo 
martes, Día de la Reafirm ación 
Democrática y de Solidaridad a 
la República de Guatemala. En 
dicho día, se celebrará un acto en 
nuestra Universidad, donde se iza-! 
rán las banderas de Cuba y Gua
tem ala frente al A lm a M ater a| 
las 11 a. m. y  donde harán uso 
de la palabra varios m iembros de 
la FEU .

. Cuarto: Enviar cablegramas al 
presidente Jacobo Arbenz, al can
ciller Toriello, a la O NU  y al 
señor embajador de Guatemala en 
Cuba, expresando nuestra solida
ridad con esa hermana República.

Quinto: Empezar a recoger, des
de el próxim i martes, en la esca
linata de la Universidad, por 
miembros de esta FEU , firmas de 
adhesión a Guatemala.

“ La F E U  ha tomado por unani
midad estos acuerdos, basados en 
su declaración de principios in
ternacionales, en los que se lucha 
por el panamericanismo de José 
M artí. Pan-Americanismo y  De
mocracia se basan en el progreso 
y avance, social, económico y  po
lítico de los pueblos, cimentados 
en el respeto mutuo y  la compren
sión entre las naciones am eri
canas.

“ P o r  eso, en el caso de Guate
mala, estimamos:

“ 1.— Constituye una violación de 
la soberanía de pueblo libre ame
ricano, el ataque armado de que 
ha sido objeto la hermana Repú
blica.

” 2— Han prevalecido los intere
ses de la United Fru it ante los 
intereses m ayoritarios del pueblo 
guatemalteco.

“ 3— Estimamos que, en Guate
mala, se han llevado a cabo una 
serie de medidas reivindicadoras, 
como la reform a agraria y demás 
medidas revolucionarias naciona
listas en beneficio del pueblo, pe
ro tenemos la firm e convicción de 
que no son de carácter extran je
rizante y  comunista, que seriamos 
los primeros en combatir.

“ Esta Federación Estudiantil 
Universitaria, que no le hace ni 
le hará el juego a las doctrinas 
comunistas, que siempre hemos 
combatido, no puede tener la co
bardía de no expresar lo que cons
tituye su deber ante la gran cri
sis guatemalteca y  es señalar al 
Gobierno de Estados Unidos de 
Norteam érica que la política ex
terior que está realizando no es 
la forma en que se practica la 
democracia ni que se combate al 
comunismo. Y  por eso, “ por Gua
temala, por una verdadera demo
cracia en Am érica” abogamos, 
porque estas luchas fratricidas 
desaparezcan para siempre en el 
marco de comprensión, libertad, 
decoro y dignidad de Washington, 
Lincoln, Bolívar, San Martín, Juá
rez y  M artí, cuyos ejemplos los 
americanos nunca debemos ol
vidar” .

“ Por la Federación Estudiantil 
Universitaria: Benigno Arbesú,
presidente; Joaquín Agramonte, ■ 
secretario general p. s. r .: Arm an
do Fleites, secretario de Reía- i 
ciones Exteriores; Andrés Silva ; 
Díaz, secretario de Prensa y Pro- | 
paganda” .



SIN SOLUCIONAR EL / f
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PROBLEMA DEL TRANSITO
íe sN O  SE T K A T A  SOLO DE L A S  M O LE S T IA S  

QU E O R IG IN A , S IN O  DE L A S  PE R D ID A S  
QUE R E P R E S E N T A  P A R A  L A  p A P IT A L

f A ciudad de La Habana, la población entera 
^  de esta gran capital de la República, que 
vive soportando las enormes molestias y 

■quebrantos que se producen como consecuencia de 
nuestra pésima organización del tránsito rodado 
por las calles de la urbe, sintió cierta esperanza, 
y  por algún tiempo estuvo plenamente confiada, 
en que ese problema iba a ser, ¡al fin ! resuelto, 
cuando no hace aun macho tiempo las autoridades 
anunciaron, al parecer de manera seria y  respon
sable, que estaba en estudio un nuevo plan de 
regulación del tránsito y que iba a ser aplicado 
en corto plazo.

Ese corto plazo se hace, ahora como en otras 
ocasiones, interminable. E l problema sigue igual,, 
o lo que es peor, mucho más agravado cada día, 
y, sin embargo, las medidas anunciadas no sólo 
lio se aplican sino que ni siquiera se habla ya de 
ellas. Y, naturalmente, deber nuestro es recordar 
la  necesidad de que este problema, que tanto daño 
irroga a la ciudad, sea de una vez resuelto.

Y  es que todo el mundo sabe y  acepta que no 
se trata  de algo que en modo alguno pueda ser 
solucionado, sino en toda su enorme amplitud, sí 
al menos, en gran parte. Porque es lo cierto que 
el problema de la desorganización del tránsito 
radica principalmente, en eso: en su tremenda des
organización. O lo que es igual que basta aplicar 
medidas eficaces de reorganización para que sus 
males se aminoren.

Basta contemplar el espectáculo que ofróCen 
nuestras calles más céntricas en los instantes de 
mayor congestión de circulación rodada, para -com
probar el desbarajuste que reina, en la fa lta de 
método y  sistema,- en el completo desacuerdo con
que se desenvuelve toda la • mecánica que hemos 
ideado como reglamentación del tránsito.

Acontece asi, que cuando un semáforo da vía 
libre, en el cruce de calles inmediato se produce 
un taponamiento, por fa lta  de circulación en la 
vía transversal. E l Resultado es que cuando el 
semáforo vuelve a cerrar el tránsito, apenas si se 
han movido dos o tres vehículos en una hilera 
compuesta por ‘muchos cientos de automóviles y 
otros, transportes. Sucede, también, que en calles, 
como la de San Rafael, que no tiene más que 
un semáforo en Galiano, cuando éste da v ía  libre, 
los cruces en las calles transversales, y  ios ve
hículos que de éstas van entrando en la de San 
Rafael hacen que apenas avance unos metros el 
tránsito a unas cuantas cuadras del semáforo de 
Galiano.

Hay en todo ello evidente desorganización, al 
extremo de que en ocasiones y a determinadas 
horas, se invierten más de treinta minutos en ha
cer el recorrido de Belascoain a Galiano por la 
citada calle de San Rafael. En otros lugares de 
la urbe acontece igual. E llo provoca, como reacción 
lógica en los conductores, una necesidad de defen
sa que se traduce en la clásica “ brava” y  que 
viene a agravar la situación y  a empeorar ese 
problema, haciéndolo cada día más insoluble y 
más difícil.

Hay, además, una incuestionable realidad. Y  es 
que este taponamiento de las calles, entorpece la 
vida mercantil y económica de la capital, con re
percusiones en toda la República. Se reduce mu
cho el número de gestiones que se pueden reali
zar, merman las transacciones y  operaciones mer
cantiles; se hace más costoso todo el tráfico eco
nómico de la gran ciudad, sin que hasta ahora 
las autoridades, no obstante los reiterados anun
cios de solución, hayan logrado abordar el pro
blema con el tesón y  el interés que se requiere, 
a fin de darle la solución adecuada, al menos en 
cuanto ello sea posible.

H / 'y  ^



Reguladas las labores

de choferes dedicados 

a transportar turistas
 -■ — ' - r t r r  ~Las actividades de los choferes ide
turismo han sido reguladas por el 
gobierno mediante la promulgación 
de la ley-decreto 1512 de fecha 8 del 
actual mes y año, a fin de impedir 
que los turistas puedan ser burla
dos o explotados injustamente, para 
lo cual se establecen sanciones a 
los infractores.

En su parte resolutiva la mencio
nada ley-decreto establece entre 
otras cosas, lo siguiente:

A  los efectos de esta ley-decreto, 
se entenderá por automóvil de tu
rismo todo vehículo motorizado cla
sificado como automóvil por la Di
rección General del Fondo Especial 
de Obras Públicas. Ninguna persona 
o entidad dedicada al comercio o a 
la industria ya sea por si o por me
dio de intermediarios, podrá hacer 
ofrecimiento o  pago de dádivas, re
compensa, retribuciones, comisiones 
o regalías a los choferes de turis
mo para que ejerzan influencia en 
el turista, nacional o extranjero 
para que compren o se hospeden en 
forma contraria a la que se haya 
propuesto. Para que un automóvil 
pueda dedicarse a turismo deberá 
reunir determinados requisitos, so
bre los cuales ofrecerá informes •  
instrucciones el Instituto Cubano 
del Turismo.

Una comisión de examen del ICT, 
revisará anualmente los automóvi
les de turismo, y suprimirá del re

gistro correspondiente aquellos que 
no estén en perfectas condiciones 
mecanicas y sanitarias.

No podrán establecerse piqueras 
en lugares próximos a los puertos 

j aeropuertos, hoteles, agencias de tu
rismo, etc., sin la autorización, del 
ICT, y en aquellas que se autoricen 
solo podrán operar autos dedica
dos ai turismo.

Los “ tours” o “sight seeings” , sólo 
podran ser ofrecidos por las agen
cias de turismo y los choferes no 
Podran ejercer simultáneamente de 
chofer y de guía. Los choferes, en 
lo sucesivo, deberán estar conve
nientemente vestidos. Los requisitos 
ae examen, condiciones para ope
rar, distintivos y todo aquello que 
se refiera a los automóviles y cho
feres de turismo, podrán ser modi
ficados cuando así lo estime el ICT. 
De  acuerdo con la ley-decreto, las 
nfracciones de ella se considerarán 

contravenciones y se dará cuenta a 
ios juece# correccionales.



E d i t o r i a l  

El tránsito y la seguridad 
humana: medidas urgéntes

‘ - /  V .  / ^  I

LA falta de seguridad en el tránsito motorizado constituye, cada
día más, un grave problema cubano; concierne resolverlo a 

Jas autoridades, a la ciencia y las técnicas, al pueblo, a toda la nación. 
El riguroso azote de los siniestros, su constante crecimiento y la ine
ficacia de las medidas en vigor claman por una movilización total 
de voluntades y ordenanzas que devuelvan al transporte motorizado 
su cualidad de magno progreso moderno, cualidad completamente 
secuestrada por homicidios y desgracias que sin duda pueden ser re
ducidos a un mínimo compatible con nuestro alto grado de civilización.

Se contempla un Congreso Nacional de Seguridad del Tránsito. 
Bienvenido el suceso. B.envenido también el acuerdo del Colegio Mé
dico Nacional de señalar al Ministro del Transporte la im portancia 
del examen médico en la medida de la capacidad para conducir, como 
requisito esencial a la prevención de los accidentes del tránsito. Hace 
el Colegio Médico debido mérito de una atribución expresa de la 
Comisión de Transportes: «lograr el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentos vigentes que tengan por objeto la p reservación  
de la v ida  y la  in teg ridad  física de las personas que tran sitan  en 
vehículos au tom otores» . >

Bien, desde luego; pero incompleto. H ay otras vidas igualmente 
preciosas que las de quienes transiten en vehículos autom otores: la 
vida de los que marchan a pie; la vida de los que aun sin andar, 
estando parados en lugares de absoluta seguridad (teórica) sufren 
lesiones o muerte causadas por tales vehículos. Trágicos ejemplos 
de actualidad podríamos citar y refrescar la negra lista de los casos 
frecuentes.

Dice el Colegio Médico, con la aquiescencia general que las 
evidencias logran siempre, «que no es posible evitar los accidentes 
del tránsito sin contar con un cuerpo técnico especializado que tenga 
a su cargo la revisión periódica del fac to r h u m a n o : el conductor del 
vehículo». E sto tra  verdad rotunda. El DIARIO se adhiere a ese pos-> 
tulado que, por lo demás, ha mantenido en todo tiempo al dem andar 
remedios idóneos para los vicios, defectos y negligencias que se enla
zan con las virtudes y méritos de nuestro sistema de tránsito automo- 

torizado, si es que en realidad lo tenemos.
El factor humano es primordial: enfermedades que incapacitan; 

embriagueces habituales e impunes, desconocimiento efectivo de las 
ordenanzas o por desdén a la Ley; temperamentos alérgicos a los 
cuidados del bien conducir, etc. Se requiere en nuestro medio, tan 

•dado a las transigencias, una heroica severidad para la prevención 
y la profilaxis de lo conductores indeseables.

Debe haber un personal médico, cual lo demanda el Colegio 
Médico Nacional. Es de confiar en que el Ministro del Transporte, 
en que el Gobierno y el Presidente de la República así lo establezcan. 
Pero faltan además otros técnicos igualmente indispensables en la 
protección a la vida contra esa clase de accidentes: Se requieren 
mecánicos y expertos en materia de automotorismo; se requieren téc
nicos en m ateria de tránsito que examinen a cuantos m anejen una 
«máquina». Se requieren verdaderos maestros en el arte del timón. 
Se requieren muchas cosas que un Escipión Pujol, apóstol del buen 
automovilismo ha sabido metodizar, exponer y solicitar sin tregua 
desde este mismo DIARIO DE LA MARINA si bien con éxito pasivo, 
tan pasivo que el desdén o el olvido de sus prédicas puede tener bas
tante responsabilidad en el agravam iento del problema hasta el grado 
insoportable que todos lamentamos hoy.



Se requiere asimismo una cruzada de rigor en la Policía del 
Tránsito. Pero no aislada y esporádicam ente como ha solido aconte
cer. Urge educar e instruir a los que guían «carros» principalmente 
en cuanto al ánimo de cooperar con los demás, con los peatones y 
con la Policía. Urge que la propia Policía y los jueces practiquen ese 
espíritu de colaboración para superar nuestro tránsito motorizado. 
No se tra ta  de aterrorizar sino de educar, de promover la asistencia 
m utua. Ciudades como la de México al cabo lograron suprimir el 
claxon. Los choferes se han habituado a cuidar el cruce de boca
calles. El pasajero siente el sosiego de la seguridad y la ausencia de 
pugnacidad de su chofer con los demás y de ellos con su chofer. En 
Cuba podemos llegar a todo eso. Ejemplo: se observa que no pocos 
de nuestros semáforos nuevos carecen del vigilante al pie. No obs
tante, raro es el auto que desobedece la señal de las luces.

Venga pues ese Congreso Nacional del Tránsito Motorizado. 
Vengan esos equipos médicos de reconocimiento y revisión de con
ductores. Vengan esos cuerpos técnicos diversificados que son indis
pensables. Y los idóneos e incorruptibles inspectores que fuere me
nester. Sobre todo, no incurrir en nuevo olvido de que un peligro 
tan grande, un azote tan trágico para la seguridad y la propia vida 
de nuestra gente exige una movilización cívica de primera clase.

Es uno de los casos muy serios de la problemática cubana.



Altas cifras en la inscripción 
de los vehículos motorizados
. J  / ' — ¿    —— / /  / *

Alcanzó ya en junio 3 0  de este^ano a un tc í ta l  de 
1 6 2 ,3 3 8  de todos los tipos contra 5 7 ,1 0 2  en 1 9 4 7

Síguese registrando de u n  año a otro  u n  au m en to  ap rec iab l*  en  la 
inscripción de vehículos motorizados en toda la R epública, alcanw m - 
do ya en junio 30 de este año un total de 162,338 de todo* los .tipo*, 
contra 57,102 en la misma íecha de 1947, según u n a  com parac ión  e s
tadística que ha sido confeccionada por la Revista C uba E conóm ica y 
Financiera, cuyos totales nos han sido anticipados y qu« ofrecem o* 
a continuación. Provienen estos datos de los reco rd s  de 1* D Jreed ó n  
General de Impuestos de la Ley de Obras Públicas:

TIPOS DE VEHICULOS 
Vehículo» no oficiales

Automóviles particu lares............
Automóviles de a lq u ile r .............
M otoc ic le tas .................. ...........
O m n ibu s .........................................
Camiones .......................................
Vehículos de l ín e a .........................
D em ostración.................................
T a l le r e s ..........................................
B en eficenc ia .................................
C o le g io ............................................
F u n era les.......................................

T O T A L  M OTORIZADOS . . .

Coches de tiro a n im a l................
Carros de carga a n im a l...........  .
Bicicletas ....  .....................    ...
Carretillas de m a n o ..................  ,

T O TA L  NO MOTORIZADOS 

Total vehículos (ambos tiposl ..

Inscripción** «n Jim io M  < • 
lo» siguiente*  »fio«

1M7 1S04

22,342 83.445
8,044 S2.714
1,840 9,923
3.203 4,288

20.162 89,839
738 691
128 *73
40 91
21 M

834 <38
850 ' *77

871102 162,338

♦10 166
8,879 4,605

16.627 1806
3,817 2.691

29.733 10.418

86.835 172,756

Estas estadísticas no incluyen los vehículos que c ircu lan  en  la 
República con chapa oficial, al servicio del Estado, la P ro v in c ia  y  del 
Municipio, ya sean de pasajeros o de otras actividades, cuya aseen- 
dencia total se estima en un 4 por ciento del total de los vehículos 
motorizados inscriptos. .

En relación con las cifras de inscripción en junio 30 de 1953, »e 
han registrado en 1954 aumentos en los automóviles particulares y  de 
alquiler, en los carros de talleres, en las ambulancias y ómnibus e«- 
colares. En las clasificaciones que se han registrado bajas en 1954 en 
relación con 1953, figuran moticicletas, ómnibus de pasajeros, vehícu
los de línea, carros de demostración, y vehículos de funerarias.



T  ♦ 1 1 1 1 *  ''Los accidentes del transito
~  . ,  J  J h -

í  A  regulación del tránsito  en distintas zonas de la capi
tal sigue siendo un problem a no resuelto, pero las de

moras y dificultades que ello ocasiona en el transporte  po
drían ser sobrellevadas si los continuos choques no estuvie-

Íran  evidenciando, con su casi siempre trágico balance de 
m uertos  y  heridos, la necesidad de medidas drásticas que 
pongan  coto a la irresponsabilidad con que muchas perso
nas conducen los vehículos. E sa  irresponsabilidad, según 
todos los indicios, ocasionó ayer mismo, en el Paso  Superior 
de Luyanó, un  terrible choque entre  dos ómnibus cargados 
de viajeros, en el que murió uno de estos y  otros veinte su
frieron heridas más o menos graves.

• i
.A n te  la irresponsabilidad de quienes en el afán de llegar 

a su destino antes que nadie, desprecian la vida ajena, no 
hay medidas de previsión que va lgan :  no queda, así, más 
recurso que la sanción ejemplarizante. Claro que las medidas 
preventivas contribuyen a reducir los accidentes de t rá n 
sito, y  en este sentido ha de subrayarse  la eficaz gestión 
del D irector  de la Cartera  Dactilar del Chofer, señor F ra n 
cisco García Alonso, que al establecer rigidas normas en 
las pruebas de aspirantes a choferes y en la tram itación de 
la cartera  — puso al descubierto, incluso, una falsificación, 
de ellas—• reduce las probabilidades de choques por incom
petencia, y, en cuanto está en sus manos, dentro de la estruc
tu ra  de su D epartam ento , aprecia y  valora para  expedir el 
carnet o negarlo, las cualidades o defectos tem peram enta
les de los aspirantes. Pero  insistimos, la función del Direc
to r  de la Cartera  no puede alcanzar a prever cómo, una vez 
provisto de la  Cartera, va a utilizarla el nuevo chofer. Ni 
sobre esto tampoco influye 'esa reciente disposición de la 
Corporación Nacional de T ráns ito  que obliga al examen 
mecánico de los vehículos en plazos fijos. A unque los acci
dentes, en su mayoría, se a tr ibuyen  a causas mecánicas — son 
explicaciones m uy socorridas la ro tu ra  de la dirección y  el 
fallo de los frenos—- lo cierto es que el factor determ inante  
de casi todos los choques es el desenfreno de los conducto
res, su afán de llegar primero, la “brava”, dicho en térm inos 
automovilísticos, el “corte” im prudente, el “robo” de la de
recha, etc.

Contra todo ello, repetimos, nada valen aquellas medi
das de p rev is ión : es imperativa una  enérgica acción de la 
policía y de los jueces. Cuando se habla de energía policíaca 
surge muchas veces el recelo de la persecución injusta. En 
esto hay que discernir lo que es energía. H ay  que confiarse al 
buen sentido de los jefes de la Policía y de los propios agen
tes, porque, en efecto, no contribuiría  nada  al remedio del 
mal que tan to  luto lleva a hogares cubanos que la energía 
se confundiera con la arbitrariedad y que pagaran  justos  por 
pecadores. Acaso sea oportuno apun ta r  aquí la convenien
cia de que algunos agentes eviten, por lo que deprime al 
cuerpo y al ciudadano, el voceo desde el semáforo, por cual
quier causa, a los automovilistas. Y en cambio bien estaría 
que se m ultara  siempre a quienes hacen caso omiso de las 
indicaciones de las luces. Pero  ni con esa acción recta de la 
policía se pondrá  coto a la irresponsabilidad de ciertos con
ductores si a ella no corresponde la serena pero sever-a ¿c-



ción judicial. Y por este camino habría  qüe instar, incluso, a 
la restricción del indulto para  los responsables de muertes 
en accidentes de tránsito. A este respecto no olvidamos la 
lectura, hace tieijipo, de cierto decreto de indulto de un au 
tomovilista sancionado por la muerte de un  niño: en los re 
sultandos de la sentencia se consignaba lo que parece con
fesión de imprudencia. E l automovilista  vio al otro vehículo; 
observó que venía a gran velocidad, pero creyó que podía 
cruzar antes que él. Y  efectivamente su au to  fué lanzado so
bre la acera y destrozó al niño que allí estaba. Se le impuso 
una corta condena y una indemnización de trescientos pesos 
al padre del niño. Y  a los pocos días de estar  en prisión, el 
indulto. Claro que nadie está libre de sufrir una  desgracia y 
es seguro que ese íué el caso de ese automovilista. E s  posi
ble, también, que el dolor que le produjo el hecho lo hiciera 
desistir de m anejar  nunca más un vehiculo. Pero  no hay de
recho a ser imprudente  cuando está mediand^ la vida ajena. 
Ni hay derecho a ser liberales en el perdón cuando una vida 
ha sido segada, no por espíritu de represalia sino en sanción 
ejemplarizante. Que eS a nuestro  ver la única a rm a eficaz 
contra  la irresponsabilidad que tan tas  m uertes  causa.
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EL POBRE PEATON
Por RICARDO R. DUVAIí

(C olaborac ión  Exclntf ira p a r a  í  
'  f i .  ^ F O R M A C I O N )

¡O tra y van m il! o, lo que es 
lo mismo, que con esta pincelada 
de mi vieja pluma, ya pasan de 
doce las- veces que he puesto en 
juego mis razones encaminadas a 
defender las aceras de la  invasión 
dé las bicicletas, motocicletas, au
tos y  demás rotativos al servicio 
de la velocidad.

En todos los pueblos del mun
do las aceras, a más alto nivel de 
calles y avenidas, son para el uso 
exclusivo de los que circulan a pie firm e y  que 
son más, muchísimos más que los que andan so
bre ruedas, y cuyos caminantes merecen todos los 
respetos porque usan de lo que es “suyo” ; de la 
patica que le puso Natura, y de las aceras que 
desde los albores de la civilización, se destinaron 
al tránsito a pie.

Las bicicletas aparecieron con mucha antela
ción a los automóviles. Y  como el cohe, la vo- 
lanta, y el quitrín, no estorbaban a los manejado- 
res del pedal. Estos, como era su deber, marcha
ban por las calles.

Mas, al intensificarse el automovilismo, cada día 
en mayor escala, los ciclistas, temerosos de trans
formarse en papilla, no han tenido empacho en 
invadirle su vía al peatón, al que ellos sí pueden 
arrollar.

Y  esta inhumana e ilegal práctica se puso y 
se sigue poniendo en ejecución, no a espaldas de 
las autoridades y de la policía, sino ante su vista, 
contándose con su tácito consentimiento; lo que 
lleva tristemente a pensar que, a los cuidadores 
del orden urbano, se les tiene, por lo menos, por 
indiferentes ante el peligro del no respeto a las 
aceras.

La  tal costumbre culposa y  rayana en los li
mites del dolo, implica una quiebra de la justicia 
igualitaria, del mismo m atiz que la que ven nues
tros ojos ante el estancamiento de los procesos 
incoados contra personas de ringo rango.

En el aspecto de la circulación, los automovi
listas son los privilegiados, los del rango, y, los de 
a pie, son los encausados a quienes de todos modos 
se les sigue y  se les term ina el proceso.

E l peatón que va tranquilamente por su acera, 
porque esa es su vía, va  o debe de ir confiado y 
descuidadamente.

No tiene, o no debe de tener la preocupación y 
el temor de que quien únicamente pueda arro
llarlo y derribarlo sea fuerza distinta de la de 
otro peatón. Si éste quiere adelantársele y es per
sona educada, pide via, y, aunque no la pida, el 
choque, aunque brutal, no es del calibre del qu«j 
pueda producir una bicicleta o motocicleta.

Estas van silenciosas, sin avisar mediante el 
timbre o el fotuto y, lo que es más grave, van 
veloces, y el ciclista, si se le requiere, responde 
airado o burlesco, siendo más penoso el. impacto 
si, quienes transitan por las aceras, son niños o 
ancianos.

En las salidas de los garajes los chofeie.3 tam 
poco avisan para que el transeúnte se detenga, y 
hasta hemos visto, muy frecuentemente, que. ya 
sobre la acera la máquina, se detiene y obliga al 
peatón a echarse a la calle.

Y o  he corrido mis peligros y los he visto correr 
a otras personas.

Y  los seguiremos corriendo porque, tal como las 
cosas se ven, sobre este abuso o crimen de circu
lar por las aceras las bicicletas y las motocicletas, 
es lo cierto que estamos como “predicando en el 
desierto” .

Lo  que de ninguna manera debe ser, porque el 
buen gobernar no se llena con sólo cumplir las 
leyes y  con hacer buenas obras, sino que los que : 
mandan y gobiernan están en el ineludible deber 
de velar por la vida de los ciudadanos.

Entre autoridades y súbditos existe un nexo que, 
sin descenderse a la especificación de reglas, obliga 
al uso del buen -sentido, de cuanto, por fuerza, tie
ne el investido de autoridad, que llevar constante
mente en el pensamiento para que la convivencia 
pacífica y  ordenada sea una realidad.

¡Pueblo y  gobierno que permiten la circulación 
por las aceras de máquinas mortíferas, lucen co
mo huérfanos de civilización!

u



Éí Seguro de Pasajeros
— Nueva vigencia de concesiones pasadas.
— Aumento real del precio del pasaje en los ómnibus.
— Necesidad' de verdaderas medidas contra los accedentes.

T—T A C E  pocos días com entam os el grave problem á de los 
accidentes del tránsito. O pinamos que su alarm ante  

incremento exigía no sólo una acertada acción preventiva 
sino una enérgica acción penal para  los que por su irres
ponsabilidad o su imprudencia los ocasionaran. L am entab le 
m ente  no hay indicios ni de lo uno ni de lo otro. E n  cuanto  a 
lo primero, la gestión de la Corporación Nacional de T ra n s 
portes  — o del Ministro encargado de esa m ateria— no pue
de afirmarse que sea a c e r ta d a ; en cuanto a lo segundo, los 
últimos ejemplares de la Gaceta Oficial evidencian cómo 
a través de la gracia del indulto se libera de penas, que ya 
son ligeras, a conductores de automóviles cuya im pruden
cia —así se hace constar en las sentencias judiciales respec
tivas— determinó los accidentes por los cuales fueron ju z 
gados y en los que perdieron la vida varias personas. Claro 
que no siempre hay  culpabilidad en los accidentes y es po
sible que en algunas ocasiones los jueces no puedan llegar al 
fondo de las circunstancias que los p ro v o ca ro n : es entonces 
que el indulto se justifica, porque salva las dudas. Pero  él 
ha de ser discernido con extrem a cautela, para evitar que lo 
que es gracia se convierta  en ins trum ento  de impunidad, 
que es la raíz y causa de muchos de nuestros males.

E n  lo que respecta a la gestión de los organismos espe
cíficamente encargados de la cuestión del t ransporte , esa 
reciente resolución estableciendo el Seguro Obligatorio del 
V iajero  parece casi una confesión de impotencia para  frenar 
la ola de accidentes. Puesto  que no podemos evitar que el 
prójimo sea estrellado dentro del ómnibus que lo conduce, 
vamos a aliviar su situación con el Seguro O bligatorio : si se 
rompe una  pierna, se le darán equis p e s o s ; si lo matan, los 
padres, los hijos o las viudas cobrarán otros tantos. E s tas  
parecen que han sido las reflexiones de los rectores del t ran s
porte y para  llevar adelante su iniciativa resolvieron es ta 
blecer el Seguro Obligatorio y como consideran que es un 
beneficio que reciben los usuarios de los servicios de óm 
nibus deciden recargarles el importe de la prima de ese se- 

• g u ro :  en resumen, que se aum enta  por esa vía el costo del 
precio del pasaje. -

Ese  hecho del aum ento  del precio del pasaje y la rea
lidad de que el seguro no salva al pasajero de los riesgos de 
los accidentes — que es lo que más im porta—- perm iten  cali

, ficar de desafortunada la resolución dicha. Pero, además, la 
forma en que se establece el seguro forzoso asignando el ase
guram ien to  de los pasajeros, por tiempo indefinido, a una 
determ inada compañía de seguros, implica la creación de 
un privilegio que vulnera  disposiciones legales y se refleja 
negativam ente  en los sectores dedicados a las actividades 
económicas y  empresariales, aparte  de que no puede invo
carse la eficacia de la compañía seleccionada pues todavía 
no está au torizada oficialmente para operar. H ace  algunos 
años A V A N C E  impugnó un seguro similar establecido en 
conexión con la concesión del Gobierno del doctor Prío  a la 
“Term ina l  Unica de O m nibus” ; la cuestión fué resuelta al 

:* suspender el Gobierno del general Batis ta  los decretos de 
coacesión prom ulgados por el doctor Prío. Pero  ahora la 
resolución de los organismos de T ran sp o r tes  re tro trae  las 
cosas al pun to  de las viejas concesiones canceladas y se re
produce, agravado, el problema del Seguro O bligatorio con 
el consiguiente aum ento  en el precio del pasaje en los óm 
nibus. Parece, pues, lógica, una inmediata rectificación, para 
buscar, con o tras medidas, verdaderas garan tías  a la vida y

.salud de los usuarios de esos vehículos.
‘ "• ■■■ ■ - ■      ■ ■■—   ■■ '■* ' * 1



Mario G uiraí Moreno

Los Accidentes del Tránsito
;ip N  todos los países, y  muy es
—'  peeialmente en el interior de 
(las grandes ciudades, son nume
rosos y  frecuentes los accidentes 
del tránsito, que ocurren casi 
siempre debidos 
a la  impruden
cia de quienes 
manejan los ve 
hículos m otori
zados con un ex
ceso de veloci
dad, que en unos 
casos producen 
inevitables cho
ques entre aqué
llos, y  en los 
cuales, la  m ayo
r ía  de las veces, 
resultan arrolla
dos los peato- M O RENO  
nes; pero en to
dos esos países, y  muy particu
larmente los Estados Unidos, los 
responsables directos de tales de
litos. reciben severas sanciones, 
que indefectiblemente cumplen en 
las cárceles, aparte de las creci
das indemnizaciones que se ven 
obligados a pagar a las víctimas 
causadas, o a sus descendientes, 
por los daños y  perjuicios que 
les fueron ocasionados.

En Cuba, por desgracia, y  a 
pesar de ser cada día más nu
merosos y  graves los accidentes 
del tránsito, hasta el punto de 
elevarse éstos a cifras realmen
te aterradoras, los gobernantes y  
las autoridades parecen estar em 
peñados en proteger a  los v ic ti
marios, eximiéndolos de cumplir 
las penas impuestas por los tr i
bunales de justicia, en los casos 
— muy contados por ciento—  en 
que aquéllos resultan sanciona-’ 
dos, puesto que, en la mayoría 
de las veces, tales delincuentes 
resultan absueltos y  exonerados 
de toda responsabilidad.

Hace poco más de un año, la 
opinión pública se mostró sor
prendida e indignada al conocer
se el indulto concedido por el De
creto 205, de 15 de diciembre de 
1952, a un chofer de los Omni
bus Aliados que, por conducir su 
vehículo con un exceso de velo
cidad, hasta el punto de m otivar 
las quejas y  protestas de los pa
sajeros, de quienes aquél se m o
faba ridiculizándolos por m iedo
sos, fué a  estrellarse al transi
ta r  por la  calle 23, del Vedado, 
contra un poste situado en la

acera, quedando el ómnibus ca
si totalmente destruido y resul
tando muertos, gravem ente heri
dos 0 lesionados, 22 de los pasa
jeros que viajaban en el vehicu- 
io; mas, a pesar de las circuns
tancias concurrentes en este ca
so gravísimo, y  no obstante te 
ner el chofer antecedentes pena
les y  de ser desfavorable, desde 
luego, el informe del Tribuna! 
sentenciador, el causante de tan-, 
ta3 víctimas, cuyas lesiones ocu
paron dos pápinas de la  Gaceta 
Oficial, fué indultado cuando só
lo había cumplido tres meses y 
once días de lós cuatro años de 
prisión a que fué condenado por 
la Audiencia de L a  Habana.

Ahora, en los precisos momen
tos en que se quiere aparentar 
que el Gobierno presta alguna 
atención a los clamores de la ciu
dadanía, alarmada por los acci
dentes del tránsito, imponiéndo
se severas penas a los culpables, 
se han publicado en la Gaceta 
Oficial, refrendados por el actual 
M inistro de Justicia, reciente
mente estrenado, seis decretos de 
indultos por los cuales se exo
nera de cumplir las sanciones 
impuestas por los tribunales, a 
los causantes de varios acciden
tes del tránsito, de carácter m a
nifiestamente culposo, que oca
sionaron numerosas víctimas.

Por  el Decreto 63, ha sido in
dultado el conductor de un auto
m óvil que por guiarlo “ con ex
cesiva velocidad y  descuidada
m ente'1, ocasionó la muerte de 
una persona, siéndole abiertas 
las puertas de la cárcel al mes 
y  medio de haber empezado a 
cumplir la pena que le fué im
puesta. .

Los decretos 64 y  65 han otor
gado la gracia del indulto a dos 
choferes que manejando un auto 
y  un ómnibus, respectivamente, 
chocaron cerca de Guanabacoa 
“ por la  gran velocidad que di
chos choferes imprimieron a los 
vehículos en los momentos de 
transitar porcu na  curva” , mu
riendo a consecuencia del cho
que dos mujeres y  resultando le
sionada una tercera persona; 
mas, a pesar de haber sido am
bos delincuentes sancionados a 
un año de prisión, ambos han si
do puestos en libertad apenas 
comenzaron a cumplir la  pena

impuesta por los tribunales de 
justicia.

For el Decreto 6S, un chofer 
que manejaba el autom óvil con 
excelo de velocidad y  causó la 
muerte a un transeúnte en el 
término municipal de Cienfuegos, 
siendo condenado por la Audien
cia villareña a tres años de pri
vación de libertad, ha sido indul
tado al cumplir solamente seis 
meses y seis día3 de prisión, o 
sea la sexta parte de la sanción 
que le había sido impuesta.

Por el Decreto 69 de la serie 
a que nos referimos, se devuel
ve a la  sociedad, exonerado de 
toda culpa, al chofer de un au
tomóvil que manejaba "a  exce
siva velocidad y  sin atender de
bidamente a su trabajo” , el cual 
se proyectó contra la parte tra 
sera. de un camión "debidamente 
estacionado a su derecha ’, cer
ca de Marianao. recibiendo el pa
sadero del vehículo tan graves, 
lesiones que le produjeron la 
muerte; y  por el Decreto 73 de 
la misma serie, se indulta a un 
chofer condenado por homicidio 
en virtud de haber arrollado a 
un peatón, produciéndole la 
muerte en condiciones tan horri
bles que la simple descripción del 
hecho ocurrido provoca la mayor 
indignación.

Después de estos casos insóli
tos de indultos concedidos sin 
otro fundamento que el de ob
servar los culpables una buena 
conducta en la prisión, durante 
el corto tiem D O  que permanecie
ron en ella, y  de interesarse en 
su favor algunas- personas ga- 
rantizadoras de su arrepenti
miento, sólo cabe “ fe licita r”  a 
los tribunales de justicia por la 
efectividad de sus resoluciones, 
y  también a quienes, con una in
genuidad sorprendente, confían 
en que, los accidentes del trán
sito serán aminorados en lo su
cesivo. no obstante la extrem a
da benevolencia con que se tra
ta  a los culpables en las altas 
esferas gubernativas, al abrirles 
las puertas de las prisiones a 
quienes matan, hieren, lesionan 
y  atropellan, causando infinidad 
de victimas, confiados segura
mente en el indulto que habrá 
de serles concedido por el Jefe 
del Estado, a. propuesta dél M i
nistro de Justicia en turna



M á s  Muertos en Cuba que en Otro Pa ís________

Enorme la Cifra 
De Accidentes
HA *Por MIGTJEL A G U S T IN  G AC E L

Especial Para E L  M UNDO ‘

SI  se h iciera un estudio pormenorizado de los acciden
tes del,tránsito ocurridos en Cuba en los últimos años, 

encontraríamos que la c ifra  de muertos y  heridos sobre
pasa, proporcionalmente, a las registradas en cualquier

El Ing. Baltasar Moas expone la alarm ante cifra de 
accidentes, de tránsito en Cuba.

millones de vehículos de tracción motorizada, en pro
porción a la reducida cantidad que tenemos en esta ben
dita tierra, no registra la  cantidad alarm ante de acci
dentes que conturban a nuestros conciudadanos. El 
porcentaje es de cuatro a uno.

La  cifra promedio en Cuba es de seiscientos m uei- 
tos al año, con dos m il quinientos accidentes.

De 1936 hasta 1953, nuestras estadísticas arrojan el 
siguiente dramático resultado: 36,967 accidentes; 5,255 
muertos y  47,764 Heríaos. Muchos de los heridos m urie
ron posteriormente, sin. contar con la  cantidad de in 
utilizados que suman algunos cientos.



En 1953, los muertos ascendieron a 518 y los heri
dos a 4,132, en un tota l de 2,424 accidentes.

A  pesar de la campaña m antenida por EL MUNDO, 
en  un humano esfuerzo por que se eviten  o a lo menos 
se aminoren los accidentes del tránsito, el repórter fué 
directamente a entrevistar al ingeniero Baltasar Moas 
Lago, presidente de la Comisión de Tránsito y Transpor
te del Consejo Nacional para la Prevención de Acciden
tes. que durante muchos años h a  venido intervin iendo 
en todos los asuntos relacionados con el interesante tó
pico que. mueve nuestra atención.

Preguntado el ingeniero Moas si consideraba ade
cuada la legislación vigente sobre la  materia, nos dijo 
resueltamente que, a su juicio, “no se necesitan nuevas 
leyes, sino coordinación de las existentes, m ediante el 
establecim iento de un organismo de Control C e n t r a l

L a  irresponsabilidad de muchos 
conductores, a más del mal esta-

para una perfecta información 
de todos los jueces de la  nación"

De esa manera, considera nues
tro entrevistado, que se lograrían 
sancione., justas, considerando las 
condiciones personales de los in 
fractores, y  otros particulares re
lacionados con la vida y  costum
bres de cuantos comparecen como 
acusados ante los tribunales.

Respecto al alarmante estado 
de muchos vehículos que deben 
ser retirados de la  circulación, 
nos dice el ingeniero Moas, que 
en el año 1951, fueron retirados 
en el estado de Pennsylvania, 
E .U .A . ,  nada menos que cien 
mil considerados peligrosos, mien
tras que 3n Cuba no se había pro
hibido la circulación de uno solo, 
a pesar de las condiciones en que 
scí encuentran muchos cientos de 
dios.

— En Miami, — nos manifestó 
Moas— , existen las Estaciones de 
Comprobación, cuyo sencillo fun
cionamiento evita  miles de acci
dentes; y  aquí no existen excu
sas para que no se implante tan 
práctico sistema, que ev:taria 
tanto dolor y  luto a nuestras fa 
milias.

La comprobación de un vehícu
lo se hace en unos cuantos m i
nutos. Las consecuencias de "n  
vphículo rodando por calles y  ca
rreteras en mal estado, puede 
sembrar la muerte y  conmover a 
la. sociedad en sus mismas entra
ñas.

De las pruebas hechas emplean
do sistemas sencillos, se ha com
probado que un vehículo m otori
zado a una velocidad de treinta 
kilómetros por hora, no puede de
tenerse, en caso de emergencia, a 
menos de veinte metros del lugar 
donde el conductor retira  el pie 
del acelerador e inicia el m ovi
miento de frenar el carro.

Consideremos este importante 
particular, en un automóvil a se
senta o setenta kilómetros, ' que 
tiene que ser detenido en ev ita 
ción de un choque o de arrollar 
a un peatón entretenido o impru
dente.

do de los vehículos que manejan, 
son específicamente los causan
tes de las continuadas desgracias 
que a diario tenemos que lamen
tar.

A  este respecto el ingeni-i-o 
Moas expVesa categóricamente que 
“ debe lim itarse la  concesión de 
la  cartera dactilar, de cualquier 
categoría que ésta sea” .

M anifiesta nuestro entrevista
do su complacencia personal por 
el interés demostrado por las au
toridades, no solamente en la  re
gulación del tránsito, sino en la 
adecuada colocación de semáforos; 
pero estima que en las carreteras 
debe hacerse a lgo más que impo
ner multas cuando se comprueba 
la infracción. Debe irse, a su ju i
cio, a la evitación del accidente, 
poniendo en juego cuanto recur
so esté al alcance de las autori
dades, que a su vez deben o fre
cer, en .los informes acusatorios, 
los más íninimos detalles a fin de 
que las sentencias de los jueces 
sean dictadas sobre bases de una 
positiva convicción objetiva.

E l Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, al i~ual 
que otras instituciones cívicas, 
ha lechado y  lucha incansable
mente en favor de la  ciudadanía 
y  de su seguridad personal.

Esa institución, cuyos directo
res no devengan sueldo alguno, y 
que trabaja con los limitados fon
dos de qué dispone, coopera con 
las autoridades en su firm e em
peño de remediar los males apun
tados, y  recomienda medidas que 
much-.s v e  :s no se ponen en 
práctica, a pesar de ser escucha
das por 1' 5 obligados a hacer más 
por evitar el crecido número de ¡ 
accidentes que año tras año ha ¡ 
venido ocasionando muertes, sin 
que las causas hayan sido supe
radas o remediadas.



“El tránsito es un problema de 
todos los p a íse s  civilizados”

Declara el señor Gustavo Madrazo, refiriéndose a los 
múltiples problemas y accidentes que causa el tránsito

por R am ón DUEÑAS FUM AGALLI
En 1953 se produjeron en Guba 

2,424 accidentes con 518 muertos y 
4,132 heridos, que nos coloca en re
lación a la cantidad de muertos 
por cada diez mil vehículos en el 
número 23 entre los 31 países de 

mayor mortandad. En esta estadís
tica, hecha por el Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, 
Cuba cuenta con 34.53 muertos por 
cada diez mil vehículos; dándose el 
curioso caso de que los Estados Uni
dos que erróneamente se considera 
como uno de los países de más ac
cidentes, ocupa el penúltimo lugar, 
eon 7.2 muertos por cada diez mil 
vehículos. Y  Nueva Zelandia con 6.7.

Este año han habido 334 muertos, 
aunque se suponía que llegaran a 
más de 440; no obstante, los heri
dos y accidentes aumentaron, lo 
cual es un índice de peligrosidad 
para la vida.
C ausas y factores

“Las causas que producen los ac
cidentes del tránsito son muy com
plejas, —explica el señor Gustavo 
Madrazo, presidente de esta insti
tución— a veces es más importante 
la causa indirecta, y estos móviles

rio de Educación el dia 4 de los co
rrientes, acordando elaborar un pro
yecto de Reglamento de Tribunales 
del Estado.

Se hace la salvedad en la refe
: rida resolución, que los reglamen
tos, programas, pruebas de capaci
dad, etc., por los que han de re
girse los Tribunales del Estado, de
ben -ser redactados y revisados ca
da cinco años por las Comisiones 
Técnicas, señalándose, al unisono, 
que serán aprobados por el Conse
jo Nacional de Educación y Cultu
ra. Pero al no encontrarse en la 
actualidad constituido el mencio
nado Consejo de Educación y Cul
tura, corresponde a la Dirección 
General de Enseñanza Superior y 
Secundaria aprobar el proyecto de 
Reglamento acordado por las Comi
siones Técnicas, por el que se re
girán los Tribunales del Estado en 
las Universidades Privadas.

Definición

Se establece como definición ju
rídica, que los Tribunales del Es
tado, con la visa del Ministro de 
Educación, son los competentes pa
ra otorgar a los que hayan recibido 
algún título o certificado académico 
de cualquier Universidad Privada o 
Centro Superior de Altos Estudios, 
la autorización para el ejercicio de 
la profesión en el territorio nacio
nal.

Estos Tribunales del Estado se ; 
formarán uno por cada* profesión 
o grupo de profesiones afines y es
tarán compuestos por siete miem
bros conforme lo dispuesto en la 
Ley correspondiente. La designa
ción de los miembros de estos or
ganismos será por un periodo de 
dos años y su nombramiento esta
rá refrendado 'por el Director de la 
Enseñanza Superior y Secundaria, 
a propuesta de los organismos com- 

' Detentes.
La resolución de referencia deter

mina la forma y manera en que 
deberán desarrollar sus actividades 
los Tribunales del Estado después 
de su constitución, llevando a cabo 
las pruebas de capacidad indispen
sables, a fin de expedir los títulos 
de los graduados de las Universi
dades Privadas, los que en definitiva 
instancia tendrán que ser presen
tados al Ministro de Educación pa
ra su sanción legal, 
casi siempre se desconocen.”

“El tránsito es un problema de 
todos los países civilizados y requie
re un ordenamiento científico por 
parte de las autoridades y compren
sión del peatón y automovilista pa
ra evitar los fatales y constantes 
accidentes.”

C onductor, peatón  y vehículo ,

El conductor es el factor más 
importante para la seguridad en el 
tránsito; pues como humano al fin, 
aunque sea un buen chófer, está 
y físicas que afectan grandemente 
su virtud de buen chófer.

“Un severo régimen de exámenes 
para la obtención de Carteras Dac
tilares y una vigilancia continua 
de los poseedores de Carteras, espe
cialmente en los que cometen in
fracciones frecuentes, serian las me
didas más esenciales para combatir 
el accidente y determinar a quienes 
hayan perdido las facultades impres
cindibles para manejar con segu
ridad.” !



i

“El peatón es otro de los proble
mas que determinan muchos acci
dentes. La imprudencia del público 
y la mala educación en materia»de 
seguridad personal hace que se ele
ve a cliario la cifra de víctimas en 
esta tragedia; pero lo peor no es 
que el peatón imprudente se ponga 
en peligro; sino que este sujeto, 
ora sea un niño o una persona ma
yor, ha de ser un chófer impru
dente cuando llegue a manejar un . 
automóvil, porque su falta de hábi
tos de seguridad abarca todos los 
aspectos del comportamiento, ciu
dadano.”

"El vehículo, como artefacto me
cánico, tiende a sufrir desperfectos; 
más en un pais con un elevado 
porcentaje de pésimas vias de co
municaciones. Por tanto, un régi
men de inspección evitaría que 
circulasen vehículos en estado defi
ciente y que en otros casos se atri
buyan a causas mecánicas acciden
tes que se han producido por otros 
motivos. En nuestro país, —refiere 
el señor Madrazoi, en respuesta a 
la pregunta del periodista sobre el 
mal estado de las vias públicas en 
relación a las causas de accidentes- 
uno de los motivos que dificultan 
el mantenimiento en condiciones 
perfectas del vehículo, lo es pre
cisamente esa. característica de nues
tras calles y carreteras impropias 
de un país avanzado y con medios 
económicos para disponer de vias 
de comunicaciones- de primer or
den.”

M inisterio  de O bras Públicas

“Desde luego, — aclara con una 
sonrisa— esto no es una critica al 
Ministerio de Obras Públicas ni al 
actual ministro, ingeniero Carva
jal, ni tampoco una acusación al 
Gobierno presente, sino una verdad 
que afecta a nuestros cincuenta y 
tantos años de República. Las calles 
y carreteras por donde circulan 
nuestros vehículos no están aptas 
en su mayoría para que en ellas se 
conduzca con seguridad a las velo
cidades que llevan muchos, dando 
por resultado los desperfectos del 
carro que muchas veces permane
cen sin ser advertidos por el chó
fer y en cualquier momento hace- 
que el vehículo falle y se produzca 
el accidente.”

Calles y c a rre te ras  in adecuadas

A continuación pulsamos la. opi
nión de otra de las figuras princi
pales de este organismo, el señor 
Demetrio Rizo Cordovés, quién co
mienza la charla periodística sobre 
el propio terreno que pisa el trán
sito.

“Sin caminos adecuados no se 
puede manejar con seguridad, núes-' 
tras calles en casi todas las ciuda
des son estrechas y la mayoría se 
encuentran en pésimas condiciones,

— dice el director del Consejo Na
cional para la Prevención de Acci
dentes—. Y  lo recalco, porque la 
vía pública es el escenario donde se 
desarrolla a diario la tragedia del 
accidente de que estamos haciendo 
referencia. Se carece de señales in
dicativas que puedan orientar al au
tomovilista y permitirle transitar a 
velocidad adecuada sin correr gra
ves riesgos cuando se cruza # 0 11  

otros vehículos en vías contrarias.” 
"Esto también ocurre en las ca

rreteras, donde nó solamente exis
te el problema del cruce con cami
nos, cruces de vias ferroviarias; etc., 
sino que no existen en ninguna par
te señales para indicar curvas, lo
mas, puentes, cruceros, etc.”

P la n  de O bras Públicas

Ahora abriremos espacio en la 
encuesta a la voz autorizada del 
doctor David Mestre del Río, quien 
considera que en Cuba se carece 
de la noción correcta del uso de la 
velocidad.

“Nuestras carreteras, a parte de 
su mal estado, no tienen tramos 
rectos que permitan correr a gran
des velocidades, hasta de 150 kiló
metros por hora, lo cual no se tiene 
en cuenta por los choferes ni du
rante el día ni en ía noche, y con 
mayor peligro para los ómnibus de 
pasajeros. Creemos que de impo
nerse una rigidez extrema en la 
gilancia y regulaciones vigentes cíue 
no permitan velocidades mayores a 
ochenta kilómetros.”

“Sobre esto hay que jecabar,

—aconseja e l . docwr Mestre— por
que de la atención, que el Estado 
preste, a estas anormalidades, de-, 
penderán muchas vidas. Y  hay que 
apelar a los organismos oficialas, 
Ministerio de Obras Públicas, 6 0 - 
misión Nacional de Fomento,. Cor
poración Nacional de . Transporte, 
etc., para que sean acordadas me
didas urgentes, más ahora que em
pieza a funcionar una comisión pa
ra reglamentar tales necesidades.” 

“No podemos ignorar que el plan 
de Obras Públicas. para carreteras 
en años atrás, no es apto para el 
tránsito actual, y ello implica una 
enorme desventaja. Podríamos citar 
datos científicos en cuanto a la vi
sibilidad nocturna a distintas ve
locidades, en cuyas tablas se regis
tra corrjo peligrosa toda velocidad 
que pasa de 50 kilómetros; pero a 
este tema es menester dedicarle un 
trabajo, aparte.”

Y  al hablar sobre el bacheo del 
Ministerio de Obras Públicas y de 
Fomento, el doctor Mestre culpa a 
los funcionarios y contratistas de 
estos organismos por provocar ac
cidentes al no señalarse los peligros 
de las obras en ejecución.

(

Irresponsab ilidad  de O bras Públicas |

“Todo el que haya manejado ve
hículos por calles y carreteras ha 
pasado por la peligrosa experiencia 
de llegar a lugares donde la calle 
o la carretera ha sido roto, para 
reparar, o sencillamente se ha in
terrumpido una obra de reconstruc
ción, y no se han colocado señales 
a distancias producenciales de los 
peligros. A esto, debemos añadir el 
hecho de abandonar equipos en la 
propia vía, tales como camiones, 
aplanadoras, materiales de construc
ción, etc., produciéndose en ocasio
nes accidentes fatales por carecer 
los mismos de señales indicadoras.”

"Igualmente, se descuida la vigi
lancia en ciudades y carreteras, que 
resulta escasa para atender a las 
crecientes necesidades del tránsito 
urbano y rural, —afirma el doctor 
Mestre— . Por otra parte', los orga
nismos de vigilancia y de regula
ción del tránsito están dispersos 
en distintas dependencias del Es
tado y, generalmente, no hay una 
coordinación de éstos. Lo. cual es 
imprescindible, porque aun en el 
caso de un automovilismo discipli
nado; circulan en el territorio na
cional un porcentaje de choferes 
que no creen en regias de tránsi
to, en señales ni en jueces capaces 
de llevarlos a la cárcel. En este 
sentido, nuestras autoridades no han 
acabado de comprender la necesi
dad de un ordenamiento científico 
como lo está en las grandes ciu
dades.”

Organism o técnico

“Y  para ello se requiere un orga
nismo eminentemente técnico, con 
verdaderos especializados en la ma
teria, con medios económicos y au
tonomía; y representado exclusiva
mente por funcionarios del Estado • 
que de verdad puedan contribuir 
al ordenamiento de este gran con
flicto. También se debiera mejorar 
el sistema de penalidades a los 
infractores del tránsito.” ' ’

“No obstante, —advierte el doctor 
Mestre—  cada ciudadano que lea 
un mensaje a la conciencia ciuda
dana, podrá contribuir a este es
fuerzo con el mejor de sus aportes, 
y ese es; fo rjarse  u n a  conciencia 
de responsabilidad a n te  el peligro 
y proceder cada vez con m ayor sen 
tido de seguridad.”



Por HARDY L. SPATZ

Más de Cinto Millones de Pesos Han Costado los Accidentes del Transrto 
en los Primeros Diez Meses de 1954

HEMOS recibido las últimas 
estadísticas del C on se jo  
Nacional para la Preven
ción de Accidentes, hasta 

ahora el único organismo que lle
va estadísticas sobre la acciden
talidad en el tránsito. Por cierto 
que estas estadísticas, que arro
jan un tptal de 2,409 accidentes, 
con el balance trágico de 363 
muertos y 3,654 heridos en el pe
ríodo comprendido entre el pri
mero de enero de 1954 y 31 de 
octubre de 1954, no se pueden 
considerar ni completas ni per
fectas, ya que se están haciendo 
de acuerdo con las notas de ac
cidentes publicadas en la prensa 
d ia ria . . .  así que accidente no 
publicado por cualquier razón, 
no aDarece en las estadísticas.

Sin embargo, con todos los de
fectos, estas estadísticas son las 
únicas con las cuales nos pode
mos guiar, y que, analizadas a 
fondo, nos demuestran que los 
accidentes del tránsito en Cuba 
cuestan mensualmente la friolera 
de medio m illón de pesos, por lo 
que antes de terminar el pre
sente año habrá llegado o sobre
pasado la cifra astronómica de 
los seis millones de vesos.

Esta cifra en un país como el 
nuestro, con una circulación de 
vehículos motorizados que no lle
ga a los 160,000 y con cerca de 
330,000 poseedores de C a r te ra s  
Dactilares, ciertamente llama la 
atención en forma muy alar
mante; por lo cual algo habrá 
que hacer, y muy pronto, para 
reducir en lo posible este balance 
tráaco. Precisamente en estos 
días empezará a funcionar la re
cién creada Comisión Nacional 
de Tránsito, que tendrá a su car
go todo lo relacionado con dicha 
actividad, tan importante de la 
nación. Sin em b argo , creemos 
que la intervención oficial del

gobierno no es lo suficiente para 
evitar o aminorar el terrible nú
mero de accidentes considerable
mente sino que habrá que llegar, 
tal como se ha hecho en muchí
simos países, que confrontaron 
hace años los mismos problemas 
o quizás peores, a crear una ver
dadera CONCIENCIA DE TRAN
SITO, que convierta a todos los 
que de una manera o de otra 
tengan que ver algo con dichos 
problemas, en colaboradores en 
esta campaña tan necesaria que 
redundaría en beneficio de toda 
la ciudadanía.

Nosotros nos referimos espe
cíficamente a las campañas edu
cacionales dirigidas, lo mismo a 
los conductores de vehículos mo
torizados y peatones, de una par
te, que a las autoridades encar

gadas de la regulación del trán
sito, dé otra, y en esto las com
pañías de seguros debían jugar 
un papel preponderante, ya que 
son ellas, después de las vícti
mas de los accidentes, las que 
más afectadas se ven por el gran 
número de accidentes. En los Es
tados Unidos los aseguradores lo 
han comprendido así, y efectiva
mente lo hemos podido compro
bar en el Congreso de Seguridad 
al cual hubimos de asistir du
rante el pasado mes de octubre, 
en la ciudad de Chicago, que son 
las compañías de seguros las que 
están financiando las grandes 
campañas contra los accidentes, 
y hasta cooperan económicamen
te con las Comisiones de Seguri
dad en los distintos estados de 
la gran nación americana, con 
resultados magníficos.



Y  ahora antes de e n t r a r á  los 
detalles y en el análisis de los 
accidentes y su costo en los pri
meros diez meses de 1954, una pe
queña pregunta que quizás pue
da resultar ingenua, por lo sen
cilla que es, a nuestras compa
ñías de seguros que se dedican 
al giro automovilístico: “Si con 
una inversión de $100,000 (cien  
m il pesos) anuales se podría lo
grar una reducción de nada más 
que un diez por ciento en los ac
cidentes (estamos seguros de que 
en el prim er año se reducirían 
por lo menos en un 20 por cien
to ), esto representaría un ahorro 
de $600,000 o en simple aritm é
tica un beneficio neto para las

compañías dé seguros de aproxi
madamente medio m illón de pe
sos, y ahora viene la parte in 
genua de nuestra pregunta: ¿qué 
otro negocio líc ito  existe (ya que 

. las compañías de seguros operan 
un negocio), donde la inversión, 
no solamente se amortiza en un 
año, sino que se quintuplica, ade
más del servicio que se le presta 
al p As?

tíntremos añora en el análisis 
de los accidentes. La razón apa
rente es el vértigo de la veloci
dad, la irresponsabilidad, la des
preocupación, la expedición du
rante años de autorizaciones para 
manejar, a personas sin prepara
ción técnica, así como físicamen
te incapaces (en esto se ha pro
gresado bastante desde la im
plantación del decreto 4477 que 
regula en la actualidad la expe
dición de las Carteras Dactila
res) , así como la falta de la apli
cación correcta de las regulacio
nes del tránsito por parte de las 
autoridades competentes.

En los últimos años, y especial
mente en los .años primeros de 
la postguerra, ha aumentado la 
circulación de vehículos motori
zados en proporción desmesura
da con la construcción de vías, lo 
que unido a los "factores arriba 
mencionados, así como a la falta 
de una política educacional, ha 
contribuido a convertir a Cuba 
en un país con uno de los ín
dices de accidentalidad más al
tos. Si en materia sanitaria es
tamos bastante adelantados, en 
cuanto a los problemas de trán
sito estamos demasiado atrasa
dos, y es solamente ahora que 
éste se está empezando a tomar 
en serio.

Veamos ahora de donde sale 
esta cifra espantosa, de cerca 
de seis millones de pesos anua
les que cuestan nuestros acci
dentes del tránsito.

De acuerdo con las estadísticas 
a nuestra disposición, los auto
móviles accidentados en los pri
meros diez meses del presente 
año sumaron 1,126; si a cada 
uno de éstos se le estima un pro
medio de $250.00 en el costo de 
sus averías, llegamos a la cifra 
de $281,500, y si a ésta le suma
mos el costo de las averías de 
200 ómnibus a razón de $500.00 y 
el de los 406 camiones a razón 
de $350.00, veremos que esto ya 
hace un to ta l1 de $533,600.

Debemos considerar ta m b ién  
otro aspecto muy interesante de 
la cuestión: si estimamos un 
gasto promedio de $50.00 por ca
da uno de los heridos en acci
dentes del tránsito, en atención 
médica, medicinas, hospitaliza
ción, etc., llegamos a un total 
de $182,700.

Por regla general, mas de las 
tres cuartas partes de los lesio
nados son personas adultas que 
trabajan, y que al resultar he
ridos se ven impedidos de ha
cerlo e imposibilitados de recibir 
salarios o emolumentos, lo que 
lógicamente se convierte en pér
dida. Tomando como base nues
tro standard de vida, podemos 
considerar que cada lesionado 
pierde la cantidad de $5.00 dia
rios durante aproximadamente 15 
días (si el lesionado estuviere 
asegurado, serían las compañías 
de seguros las que tendrían que 
perder estas cantidades), llega
mos a un total de $274,050. (En 
este cálculo incluimos el 25 por 
ciento de los accidentados que no 
trabajan, ya que, siendo el nú
mero de los lesionados por culpa 
de choques y vuelcos más del 
doble, que el de los que resultan 
heridos al ser atropellados, con
sideramos que las entradas de los 
que van dentro de los vehículos 
son mayores de los que van a 
pie, por lo tanto, tomamos como 
promedio conservador de entrada 
diaria para cada uno de los 3,654 
heridos, la cantidad de $5.00).
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Él detalle más difícil de calcu
lar, es el valor de la vida huma
na. Y  naturalmente, a los efec- - 
tos de la pérdida de la sociedad, 
no es lo mismo si el muerto lo 
es un profesor universitario o 
lo es un pobre indigente. Sin 
embargo, tomando como base la 
parte de la responsabilidad civil, 
se podrá calcular como promedio 
la cantidad de $2,000 para cada 
uno de 363 muertos, a los cuales 
habrá que agregar un mínimo de 
$50.00 por gastos de funerales, lo 
que hace un total de $742,150.

Naturalmente, también habrá 
que calcular los gastos de abo
gados, procuradores, reclamacio
nes, sellos, etc., a razón de $10.00 
como mínimo en cada accidente; 
lo que da, por este concepto sola
mente, la cifra a p re c ia b le  de 
$40,170.

Ahora bien, la parte de mayor 
costo en los accidentes del trán
sito no es la que arrojan las es
tadísticas. Se trata de los acci

dentes en los cuales no hubo 
muertos ni heridos. Según nos 
informó el señor Francisco Con- 
tijoch, presidente de la Asocia
ción de Aseguradores de Auto
móviles de Cuba, por cada uno 
de los accidentes que producen 
muertos,' hay que calcular nada 
menos que 120 accidentes, donde 
no se ocasionan ni muertos ni le
siones; lo cual, a razón de $80.00 
por accidente (entre daños reci
bidos y causados a la propiedad 
ajena), arroja la cifra astronó
mica de $3.484,800, o sea casi 
TRES MILLONES Y  MEDIO DE 
PESOS.

Agrupando los accidentes, los 
heridos, los muertos con su gasto 
estimado, tal como ustedes, ama
bles lectores, lo verán en estas 
mismas páginas, tenemos el re
sultado de tanta irresponsabili
dad, tanto vértigo de la velocidad, 
tanta inexperiencia, tanta falta 
de buena voluntad que han cau
sado un derroche de dinero que 
asciende a más de CINCO M I
LLONES DE PESOS en los pri
meros diez meses del presente 
año de 1954.

¡Cuántas cosas Bellas en De- 
neficio de nuestra ciudadanía se 
hubieran podido hacer con tanto 
dinero! Sin embargo, estos C IN
CO MILLONES han sido derro
chados, y quemados sin beneficio 
para nadie; al contrario, estos 
millones de pesos han causado 
dolores y lágrimas incontables, 
y esto seguirá siendo así hasta 
que se logre una verdadera CON
CIENCIA DE TRANSITO.



CUADRO NUMERO DOS

VEHICULOS ACCIDENTADOS

A u to m ó v ile s ..........................  i i
O m n ib u s ............................................................  2 2 0
C a m io n e s .......................................... •. . ! 406
F e rro c a rr ile s ....................................................  3 5
M o to c ic le ta s ................................................... ] 5 2
Bicicletas . . .  .....................................  26
Tracción a n im a l ................................ ' . . ]g

T O T A L ....................................  1,981
* V _____

CUADRO NUMERO UNO

ACCIDENTES DURANTE LOS PRIMEROS 
DIEZ MESES DE 1954

1) P EA TO N ES :

a) a r ro lla d o s ..................
b) caídos de vehículos

ACCIDENTES MUERTOS HERIDOS
1,121 195 983

en m a rc h a ................ 187 21 183
V E H IC U LO S :
a) vuelcos. 276 6 6 664b) choques ....................... 825 81 1,824

T O T A LE S  . . . 2 ,409 363 3 ,654



Escenas com o e s ta s  q u e  por d e sg ra c ia  se  ven a  d ia rio , son 
las  q u e  c u es tan  m ás  de  m edio  m illón  d e  pesos m en su a les .



CUADRO NUMERO TRES

COSTO DE LOS ACCIDENTES DEL TRANSITO  
DURANTE LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE 1954

Autom óviles accidentados ($ 2 5 0 .0 0  c /u ) . $  281 ,500
Omnibus accidentados ($ 5 0 0 .0 0  c /u ) . . . 110 ,000
Cam iones accidentados ($ 3 5 0 .0 0  c /u ) . . . 142 .100
Ferrocarriles accidentados ($ 5 0 0 .0 0  c /u ) . 17,500
M otocicletas accidentadas ($5 0 .0 0  c /u ) . . 7 ,600
Bicicletas accidentadas ($1 0 .0 0  c /u ) . . . .  260
Vehículos de tracción a n im a l accidentados

($ 2 5 .0 0  c / u ) ................................................................. 400
Gastos de funerales de muertos ($ 5 0 .0 0 c /u )  16 ,150
Resp. c iv il para los muertos ($2 ,0 0 0  c /u ) . . 726 ,000
Gastos en atención m édica, m edicinas, hos

p ita lización de los heridos ($5 0 .0 0  c /u ) . 182 ,700
Salarios y emolumentos perdidos (a razón de 

$ 5  00  diarios durante quince días para c /u
de los h e r id o s ) .................................................   274 ,050

Gastos legales para abogados, procuradores, 
reclam aciones, e tc ., por cada muerto o le
sionado ($ 1 0 .0 0  c / u ) ...........................................  40 ,170

Costo de los accidentes que no ocasionaron 
muertos ni lesiones, pero sí daños a la pro
piedad ($ 8 0 .0 0  c/u.)  ...............................  3 .484 ,800

T O T A L ........................................................ $5 .283 ,230

 I    ■—  I I   ........ » " ..
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ARROLLADA UNA NOTA QUE 
AUXILIABA LUNA CIEGUECITA

á driver que conducía el auto, se dió a la fuga, 
dejando mal herida en la vía pública a la menor

La policía de Marianao practica 
investigaciones con el fin de iden- 
tiíiinr y  proceder a la detención 
de la mujer que conduciendo un 
automóvil- arrolló a una menor 
que servía de guia a una ciegui- 
ta. dejándola herida en plena vía 
pública, huyendo en el vehículo.

La menor lesionada se nombra 
Ana Cabrera Oliva, de .12 años, 
vecina de Linea 59, en Marianao, 
qtkien tué asistida en el centro de 
socorro de lesiones por el cuerpo, 
de pronóstico menos grave.

Informó la policía que la menor 
Cabrera Oliva servía de guia a la 
deguita Eleuteria Hernández Ce- 
bai’ o, de 46 años, vecina de J.uisa 
Quijano y  carretera fiel tejar An- 
dvade y  al llegar a Avenida Quin
ta y Avenida del Rio Oeste, en 
la Playa de Mira mar, un auto que 
era conducido por una mujer y 
a cuyo lado viajaba otra dama, 
hubo de arrollar a dicha menor.

La conductora del auto detuvo 
la marcha del vehículo y al ver

a la menor lesionada sobre «1 pa
vimento y  a la cieguita víctima 
ele una crisis nerviosa, trató de 
conducirlas al centro de socorro, 
poro su acompañante la hizo de-' 
sisfir de ese propósito. optando, 
rmoas por darse a la fuga. Poco 
después un transeúnte condujo a, 
la lesionada al Centro de soco
rro de Marianao.

SE CAYO DE UN CAMION
En el hospital Calixto García 

fué ingresado presentando graves 
lesiones por el cuerpo, el obrero 
riel departamento de Salubridad. 
Ignacio Tejera Zayax. de 48 años, 
\ecino de Varona Suárez 9285, en 
Redención, quien había sido asis
tido de primera intención en el 
C intro de socorro fle Pogolotti

El obrero Tejera Zayas, según 
declaró a la policía, viajaba en 
el camión de recogida de basura 
r.-úmero 4647, del cual hubo de 
caeise en San Francisco y  Llave 
al caer el vehículo en un bache.



Rubén Ortiz-Laniadrid

El Tránsito Urbano

RUBEN ORTIZ- 
LAAIADRID

t jA R E C E  que ya empieza a re
' ilam entarse un poco racional

mente el tránsito en la ciudad 
de L a  Habana. Todavía existen 
esquinas cruciales (como las de 
Am istad y Dra
gones y  Galiano 
y  San Lázaro, 
por ejemplo) 
que están pi
diendo a gritos 
los semáforos, 
pero ello no 
desmerita el es
fuerzo realiza
do, porque di
cha obra no 
puede ser labor 
de un día. Aho
ra  le toca a los 
peatones y a los 
automovilistas, 

ya  sean de carros particulares o 
de transporte, bien de carga o 
de pasajeros, cooperar con las 
autoridades, para que las regu
laciones en v igor se cumplan, en 
evitación de accidentes.

Los padres de familia, sobre 
todo, deben leerle muy bien la 
lección a sus hijos jóvenes, pa
ra  que cuando cualquiera de ellos 
se pone al timón de un automó
vil, no peligre ser humano algu
no. A  la juventud le gusta pisar' 
el acelerador hasta la tabla, y 
si ello constituye una amenaza 
para el prójimo cuando los “mu
chachos" están sobrios, peor aún 
es cuando se han tomado unas 
copas. Procedentes de bares, 
clubs y  cabarets, es usual ver 
salir, a distintas horas del día o 
de la noche, a una juventud muy 
alegre, con unos cuantos jaibo- 
les en el cuerpo, en modo alguno 
apta para conducir el “ coche” , y 
que, sin embargo se posesionan 
del volante como si tal cosa, con 
tal desprecio para la vida de sus 
semejantes, sin que haya un 
guardajurado que los detenga y 
los mande en un taxi a dormir 
la  “ mona” en casa.

H ay que prever, para no tener 
que lamentar. Tal y como han 
llegado a ponerse las cosas en es

ta  ciudad de San Cristóbal de 
L a  Habana, con tanto impruden
te suelto por ahí, es casi una 

-tortura manejar un automóvil. 
Todo el mundo tiene prisa; el qüe 
más y  el que menos quiere ir  a la 
cabeza de la procesión en las 
nuevas avenidas principalmente, 
y el resultado es un zigzagueo 
constante entre las vías marca
das én el pavimento, que por 
verdadero m ilagro dé Dios no re
porta mil colisiones diarias.

Claro está qué en ello tienen 
mucho de culpa quienes se retra
san, marchando por debajo de la 
velocidad regular expeditiva que 
se permité en determinadas carri
leras; lo que obliga a los que 
van detrás a invadir las áreas 
paralelas para eludir el embo
tellamiento que tendría lugar, y 
la fila  india consiguiente, de per
manecer a expensas del incons
ciente que encabeza el desfile, 
a paso de cangrejo, com'o si se 
encontrara en un paseo de car
naval. Pero no siempre este es 
el caso. Yaun cuando lo fuera, 
nada justifica los cortes bruscos, 
de ese auto que de súbito se nos 
interpone én el camino, cuando 
menos lo esperamos, obligándo
nos a dar un frenazo cuyo chirri
do se escucha en un kilómetro a 
la redonda.

La calle 23 en toda su exten
sión, como caso excepcional, de
be ser muy vigilada. En ella los 
semáforos han sido, colocados én 
las esquinas a una áltura insu
ficiente. Cuando un ómnibus se 
detiene para dejar pasaje o re
cogerlo, oculta la luz completa
mente de la  vista de los automo
vilistas, no importa la carrilera 
por donde vengan. Y  el resultado 
de esta insuficiencia de altura, 
hace que, con frecuencia ya alar
mante, se pasen los semáforos 
con luz roja inadvertidamente, 
con el enorme peligro de choque 
consiguiente con los autos que 
van a atravesar la avenida en 
línea recta o a doblar a la iz 
quierda.

Este problema, a mi juicio,

quedaría solucionado en parte, \ 
casi totalmente, si las “ paradas” 
de los omnibuses fueran a me
dianía de cuadra, que es donde 
realmente deben detenerse regla
mentariamente para tomar o de
ja r  pasaje. De todas maneras, y 
mientras a este asunto grave 
se le busca y se le encuentra so
lución por la  Comisión de Trán
sito, que lio puede haberlo pa
sado por alto, hay que repetir que 
la  calle 23 es una vía peligrosísi
ma, para que agoten todo el ca
pítulo de precauciones quienes lo 
transitan o cruzan, porque allí 
la  muerte acecha a cada instante.:^ 
En Linea, o Avenida General 
Batista, las cosas marchan me
jor, porqué los semáforos están 
en el centro, y su indiscutible v i
sibilidad contribuye en mucho a 
que se les respete.

En lo que respecta al ■■par
queo” en la Hábana V ieja y sus 
alrededores congestionados, yo , 
ho opino, como algunos, que de
be prohibirse, y mucho menos 
permitirse a base de cobrarlo, lo 
qué no veo qué bién reportaría, 
como no fuera crearle al auto
m ovilista una exacción onerosa 
más, esta vez para nutrir los 
fondos de la alcaldía municipal. 
E l “ parqueo”  del auto es indis
pensable, porque cuando llega
mos a un lugar, no podemos lle
várnoslo puesto en la cabeza, 
como si fuera un sombrero, Y  el 
derecho de estacionamiento en 
la  vía pública, ya bién lo paga
mos al satisfacer el importe de la 
matrícula y  sus impuestos co
laterales creados últimamente, 
más los que pesan sobre el com
bustible y  los aceites, ya  que jun
to todo suma al año un buen pico. 
E l problema del tránsito y  sus 
accidentes no lo crea el “ par
queo” , sino la inconsciencia im -( 
prudente, tanto de ésos señores) 
comodones que marchan a veinte 
kilómetros, como de los “ brave
ros” que como un bólido nos sa
len al paso por ahi; amén de la 
carencia de semáforos y  señales, 
que también cuenta.
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por Carlos M. Gómez

IVA MAS AÜOS MANEJANDO CUIDADOSAMENTE
La grave crisis del tránsito 

y sus cop
Cada semana aparece en los pe- 
idicos, con destacados titulares, 
ía escalofriante estadística sobre 
s accidentes del tránsito que con- 
cciona la doctora en medicina, 
■ñora Zahida Garda de Moya, la 
ae, por su profesión, sabe valo- 
ir la vida humana.
A sus datos añade la señora de 

loya ácidos comentarios sobre la 
.bulla que parece predominar y 
ue permite que las aterradoras 
lifras de muertos y mutilados se 
nantenga en un nivel creciente.

Estamos repasando las cifras de 
a semana comprendida entre el 
15 y 21 de junio, que son: 60 ac
cidentes, 13 muertos y 78 heridos. 

Cuanto al lapso que va desde el
I de junio a la fecha del cómpu
to en cuestión, o sea 21 días, el 
total era de 195 accidentes, con 
una secuela de 33 muertos y 25S 
heridos. Más de nueve accidentes 
por dia, sin contar los que no tie
nen más consecuencias que da
ños materiales; casi dos muertos 
cada 24 horas y casi 14 lesionados 
en el mismo tiempo.

Una semana después, el 28 de 
junio, el total del mes alcanzaba 
268 accidentes, con 47 muertos y 
343 heridos. En junio, pues, hubo
II muertos más que en mayo,

secuencias
En su vigorosa apelación deman

da que no se oculte la causa del 
accidente originado por la veloci
dad excesiva tras la excusa de de
ficiencias en los frenos o en la di
rección.

“Es una vergüenza para nues
tro pueblo civilizado el problema 
del tránsito... Lo que produce 
más pavor es que entre los muer
tos y heridos hay niños”.

No sabemos si la señora de Mo
ya, oue es joven y tiene una per
sonalidad fuerte, maneja automó
vil. Porque, si bien se refiere ex
clusivamente a las consecuencias 
de los accidentes, enumera algu
nas causas; pero no aparecen en
tre ellas muchas que sm ser la ve
locidad provocan accidentes gra
ves y sangrientos.

Entre ellas se destaca la mane
ra incorrecta y a veces desafian
te como guian algunos choferes; 
la irresponsabilidad de conducto
res de camiones de leche, de mate
riales y de recogida de basura, que 
fiados en las estructuras más re
sistentes de sus vehículos, se in
sertan en los cruces a capricho y 
sin tomar ninguna precaución, sin 
atender al derecho de via, sin pa
rar mientes en la situación del

_____________ , _____  ___  otro vehículo con el que se cru-
“Si esto sigue'así, Cuba se va zan. Nada. Echan por delante sus 

• mastodontes de hierro y que se
estrelle contra ellos todo lo que 
circula. Fabrican los accidentes a 
la medida, porque por evitar el 
choque sobrevienen los cortes vio
lentos del automovilista sobreco
gido por la inesperada interposi
ción, y el choque contra un ter
cero, mientras los verdaderos cul-

a convertir en un inmenso cemen
terio" añade la dama, que presi
de la Liga contra Accidentes. Y 
manejando los números fatídicos 
para apoyar sus temores muestra 
que en la primera semana de junio 
los accidentes fueron 70, en la se
gunda 65 y en la tercera 60; y que 
hubo, respectivamente, 92, 86 y 78hubo, respectivamente, bb y cero, mientras ios verdaderos cui- 
heridos. Su conclusión es que ha- pables siguen sií marcha impasi- 
biendo un ligero descenso en el l bles.
número de accidentes y en el de Y los que en vias de varias carrl-
heridos, en cambio aumenta el de leras van por la izquierda y do
los muertos. blan a la derecha de improviso,

La señora García de Moya atri- forzando a los que marchan correc- 
buye todo esto al vértigo de la ve- tamente a lanzarse contra la ace- 
locidad y aboga por la pronta vi- ra, como hemos visto en más de 

‘ ‘ ‘ Código de Trángencia del Código de
por mayor severidad judicial en 
la sanción de las infracciones.

sito y una ocasión; y los que zigzaguean 
I de una via a otra, a lo que Be creen
Icón derecho, sólo porque han saca
do el brazo Dara nacer una señal,



sin tener en cuenta si el que les 
sigue tiene tiempo de frenar pa
ra darle paso; y los que se lan
zan por la izquierda robándole la 
via al que viene y ante el peligro 
rehacen la maniobra a costa del 
que lleva su debido rumbo...

Por ejemplo, hace unas tardes, 
en San Lázaro, un chofer de esos 
que van siempre apurados y que 
creen que la calle es sólo para 
ellos, invadió la senda opuesta pa
ra adelantarse a la fila. Apenas 
dió un acelerón, se topó con un 
ómnibus que venia, por su senda, 
en dirección contraria. El ómni
bus tuvo que "clavarse” haciendo 
un cotel con los pasajeros que lle
vaba adentro y el chofer temera
rio comenzó a pugnar por perfo
rar la fila que nabia abandonado. 
No ocurrió un grave accidente por 
milagro, pero el tránsito se embo
telló en ambos sentidos, hasta que 
el desaprensivo sujeto pudo ubi- 
bicarse.

La excusa de los frenos que "se 
fueron” o la dirección que se rom
pió, es cosa que se debe sopesar 
debidamente. Los frenos deficien
tes conllevan una responsabilidad 
que, lejos de atenuar el accidente 
constituye una agravante. Porque 
los frenos se pasan de repente en 
muy raras y contadas ocasiones. 
Primero avisan. Se siente el pe
dal flojo y el deber es revisar si 
falta liquido y si el sistema conti
núa, es indudable que hay una fu
ga que en algún momento reduci
rá a cero la presión hidráulica. Y 
en los frenos de aire lo mismo: el 
manómetro no es un adorno, si
no un instrumento indicador de 
que las zapatillas de la bomba o 
los cierres del tanque de aire an
dan bien o mal.

La rotura de la dirección muchas 
veces ocurre a posteriori. El im
pacto del choque fractura el bra
zo Pitman o el pivote (king pin) 
de una rueda. En un vehículo bien 
revisado, todo esto puede adver
tirse a tiempo, porque se descu
bre la rajadura en el acero antes 
de que, por indiferencia, ocurra 
la rotura total.

Otros muchos accidentes se de
ben a la falta de seguridad de los 
ómnibus. Basta ver en qué condi
ciones transitan los de las rutas 
78, 10, 28, 25, etc., que son verda
deras ruinas y si ése es su aspec
to exterior, ya puede suponerse 
cómo andarán mecánicamente.

Los pasajeros de los autobuses 
están familiarizados con los esca
pes de vapor que suelen producir
se en los primeros asientos izquier
dos. Se debe ello al mal estado de 
conservación del sistema de en
friamiento, a defectos de la tur
bina del agua, sucia o tupida. Lim
piar el sistema es fácil, pero según 
tenemos entendido consume un ga
lón de limpiador de óxido que vale 
$17.00. Es de presumir que igual 
descuido existe en cuanto a las de
más partes vitales del vehiculo, 
los frenos entre otras.

"Es una vergüenza el problema 
del tránsito", repetimos con usted, 
señora Zahida García de Moya. 
Pero no confie en que la panacea 
será el Código. Claro está que ser
virá de mucho, inclusive para edu
car, enseñando a la fuerza, a los 
que manejan vehículos. Pero exis
ten regulaciones actualmente, que 
serian suficientes si hubiese un po
co de sentido humano, de conside
ración y de respeto entre los que 
conducen. Aqui todo se hace de a 
porque si, y esa es la principal cau
sa de los estragos que estamos pa
deciendo.

Hace meses, cuando se promo
vió el asunto de los parquímetros, 
visitó La Habana un experto en 
la materia, yerdadera autoridad 
en tránsito, porque ha interveni
do, como representante de una 
firma constructora de esos apara
tos, en la solución de los proble
mas del tránsito y del estaciona
miento en multitud de ciudades 
norteamericanas. Y este señor guió 
un auto por las calles habaneras, 
sufrió “cañonas”, pasó todos los 
sustos que tanto conocemos por 
acá, vió el desenfreno, la agresi
vidad y el desparpajo de tanta 
gente con el volante en las ma
nos; las calles tortuosas y estre
chas, las filas de autos en la via 
pública, la carencia de sitios dón
de situar zonas de estacionamien
to y, después de decir que el trán
sito habanero, a su juicio, no te
nia remedio, volvió a coger el 
avión.

La realidad es que todo el mun
do sabe lo que debe hacer, que a 
eso tiende el Código de Tránsito, 
pero no lo hace porque no le da 
la gana. Las señales que éste or
dena, tienen, por lo tanto, más im
portancia que la que se les da. 
Pues una vez señaladas las vías 
preferenciales, los “cañoneros” 
quedarán en evidencia. Y cada ac
cidente tendrá su sanción, porque 
aparecerá el culpable; no se po
drá diluir entre las evasivas que 
hoy se le franquean. Habrá un 
derecho de via, un derecho intan
gible y el que lo transgreda es
tará firmando su propia senten
cia.

C. M. O.
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Los accidentes del tránsito
Por Eduardo de Acha

LA actualidad demanda nue
vos comentarios cada día, en 
torno del progreso peligroso. 

Por aquí descenderíamos al escu
driño de “La ciudad mecánica” de 
que habló Julio Camba, de la ci
vilización industrial de que se 
ocupó un libro tan valioso como 
“El enigma del hombre” de Alexis 
Carrell como una vida precipita
da—aquella civilización—, confor
table y peligrosa. “Así morimos, 
nerviosos, histéricos y locos”. Ese 
es el alto precio del confort y del 
lujo, del adelanto y del progreso. 
Pero- eso ya lo hicimos al hablar 
del corto-circuito eléctrico en un 
trabajo recogido en nuestros ‘'En
sayos jurídicos y sociales” . Exter
namente frívolo el mundo actual 
dijimos entonce^, su riñón es un 
ente de temibilidad gravitando so
bre las dulzuras de la vida que 
él mismo proporciona.

Ahora me propongo citar algu
nas sentencias de la Sala de lo 
Criminal del Tribunal Supremo, 
y un resultado de conjunto de .la 
labor que lleva a cabo la Caja de 
Resarcimiento. Es decir, vamos a 
contemplar por unos instantes có
mo es que se vienen pagando en
tre nosotros en pena y en pesos, 
en sanción penal y sanción civil, 
los accidentes del tránsito, esa pe. 
sadilla. puesta de moda, de moda 
y de modo que no se quiere ir. 
Pero todavía—como previa—se ha 
de decir aigo de la mentalidad 
soez, plebeya, de muchos choferes. 
Hace apenas dos meses abordé 
unos minutos escasos al doctor 
Manuel Martínez Escobar, ex ma
gistrado del Tribunal Supremo y, 
sin dudas, el cubano que más 
libros de Derecho Civil ha pro
ducido, todos de nota y mención 
en la Bibliografía. Pues bien, nos 
despedimos (el Código del Tránsi
to no nos permitirá ya más con
versar en >ina esquina) y al tra
vesar la calle tal hombre, ya an
ciano, estuve alerta sobre sus pa
sos. Y  así fue: un camión de re
parto de carga, parqueado a sólo 2 
metros de la calle' transversal 
—cuando el reglamento exige 10— 
dió marcha atrás de pronto. Grité 
locamente y se detuvo. El magis
trado cayó pero sosteniéndose de
bidamente con las manos en la . 
acera y los pies aún en la calle. 
No fue tocado ¡de milagro! Pero 
eso no fue todo, aún tuvo que es
cuchar al chofer de un autobús 
que pasaba y se detuvo, creí que 
para interesarse por el acciden
tado e ileso. No, fue para gritarle 
con voz de megáfono: ¡Ove, viejo, 
por qué te metes contra el ca
mión! Fui a visitar hace anenas 
una semana al doctor José Agus
tín Martínez el auto de alquiler 
que me condujo iba como una fle
cha, Le dije al “diver' que si siem
pre iba así, sí había tenido acci
dentes y si la Policía y el Juzgado, 
no habian tenido que ver con él. 
La respuesta hizo que me bajase 
linas puertas antes del bufete" a

que me dirigía: "Siempre voy asi, 
nunca me han cogido y mientras 
no me cojan gozo..-.”

Permitidme citar, en primer tér
mino, la sentencia 426 de 15 de di
ciembre de 1948, Aquí también se 
produjo un corto-circuito, pero 
lo interesante estriba en la . con
dena al técnico mecánico que, di
ce la sentencia, “podía prever las 
consecuencias de permitir el trá
fico del vehículo en las condicio
nes expresadas” , esto es, encon
trándose en mal estado y deficien
te su instalación eléctrica por te
ner varios alambres pelados” . Y  
a ello no obsta, sigue la senten. 
cia, que la colacación de una ma
teria inflamable cerca del motor 

y  cables., eléctricos “no fue obra 
suya sino de otras personas (el 
conductor y el chofer) y sin cono
cimiento por parte del técnico me
cánico aludido” . La conducta es 
culposa, termina, como lo es,, con
currentemente, la de los otros dos 
enjuiciados. La sanción fue de: 
3 años de privación de libertad 
a cada uno. El balance de muer
tos y heridos en el incendio o. si
niestro fue extraordinario: 3
muertos y 37 heridos. No voy a 
pormenorizar las lesiones, porque 
es horrible: desde la pérdida de 
orejas y cabellos hasta los dedos 
de una mano (quedó uno), cica
trices én la cara, deformidades 
notorias, etc.

Alértense ahora los técnicos me
cánicos que tanto embullo tienen 
con el Código del Tránsito. El T ri
bunal Supremo, como acabáis de 
ver, sanciona con años de prisión 
al que expide un certificado o 
tarjeta infiel en relación al esta
do del vehículo, si de ello se deri
van accidentes culposos. Y  si res
ponde el chofer y el conductor, en 
su caso, también responde el téc
nico mecánico.

Menos rigor se muestra en la 
sent. 54 de 31 de enero de 1952. Re
gateaban dos camiones pertene
cientes al Ministerio de Obras 
Públicas por la carretera. El ba
lance mortal fue: 4 muertos y, 
además, lesiones graves y menos 
graves en 5 personas. La sanción: 
1 año y 6 meses de prisión. Y  
mucho menos rigor se observa en 
la sent. 246 de 23 de marzo de 
1951. Sólo 2 meses de privación 
de libertad en el faso de derribo 
de una farola del alumbrado pú
blico y  muerte de 1 individuo 
“que caminaba con mucha d ifi
cultad” por estar enfermo. Debo 
hacer resaltar la tesis que aflora 
en la sentencia 338 de 16 de ju
nio de 1952 y en el Voto Particu
lar a la número 501 de 3 de no
viembre de 1953: “Toca los limites 
del dolo eventual” la culpa del 
chofer del camión que produjo 
lesiones a un hombre de 65 años 
que marchaba por la linde de la 
carretera “con un saco de pan en 
uno de los hombros y una jaba en 
el otro”, expresa el Voto Parti
cular de dos señores magistrados 
inconformes con la sentencia que 
impuso una multa de 250 cuotas 
de 1 peso. Y  en la sentencia 338,

citada, se casa la de la Audiencia 
y en vez de 2 años de prisión se 
imponen 6, por 5 homicidios, le
siones graves y daños: “Es incues
tionable que el dolo eventual con 
que procedió el inculpado hay que 
estimarlo en el umbral del dolo di
recto, y la culpa que prevé nues
tro ordenamiento represivo tiene 
que ser considerada como lata a 
los efectos de determinar su en
tidad, por lo que la sanción de 2 
años de prisión impuesta es harto 
benigna y .procede imponer en su 
lugar una de 6 años de privación 
de libertad y 1 año de suupen- 
sión de la Cartera Dactilar” , Fué 
un éxito del Ministerio Fiscal y 
de la acusación privada. Quién 
así se ganó 4 años en el Supre
mo a njás de los 2 de la Audien
cia manejaba por la carretera “con 
extraordinaria- velocidad" precipi
tándose contra la parte posterior 
de un camión. Las 5 personas que 
murieron eran pasajeras del auto 
que conducía el procesado, y ha
bíanle requerido para que ami
norara la velocidad. El procesado, 
señores, sufrió lesiones de las que 
tardó en sanar 12 dias “sin otras 
consecuencias",*

Por un momento, ¡sólo por un 
momento! mediten los señores le
gisladores que esos son los hom. 
bres a quienes amnistían exigién
doles tan sólo que cumplan la 
quinta parte de la sanci.n 

Con todo, hay que hacer ver a 
todo el mundo que la responsabi
lidad culposa no es el dolo, no 
es la perversa intención de hacer 
el mal. Pero el Tribunal Supre
mo está en lo cierto cuando co
lumbra el dolo eventual. El caso 
último de la sentencia 338 me
recía, en verdad una considera
ción así. Aquel chofer tenía el 
“ afán de llegar en el menor tiem
po posible a La Habana” (de He
rradura a la ciudad de La Haba
na en hora y media). Una conduc
ta culposa en principio, puede de
rivar dolosa. Es un dolo menor que 
la perversa intencionalidad, pero 
mayor que la culpa lata (grave) 
que fuere. El hombre ya no pien
sa y espera que el resultado des
graciado no se produzca. Hay un 
paso más: llegaré a la hora que 
quiero y si ocurre una desgracia, 
que ocúrra. Es un fondo egoísta. 
No quiere, no desea la desgracia 
todavía, pero no está ya en la im
prudencia—que es la irreflexión o 
es la reflexión torpe del chofer 
que me condujo al bufete del doc
tor Martínez—, Aquel otro acep
ta las consecuencias, sólo las acep
ta, no: las quiere. Pero no le son 
tan “caras” como para impedir 
que él llegue pronto a su destino. 
“Ha preferido ejecutar la acción 
que evitar las posibles consecuen
cias de la misma” . Y  esto es dolo, 
sjquiera sea eventual. Y  más que 
culpa, cuya especie supone juicio 
y voluntad de evitación, torpe n 
imperfecto que fuere.

Dejaré para un.próximo articu
lo lo relativo a las indemnizacio
nes y pensiones pagadas y pagade
ras por la Caja de Resarcimientos.



L A  SE G U R ID AD  
P U B L IC A

Técnico
en. tránsito exp lica las 

causas de los accidentes

Sugiere medidas para evitar
los. En aumento cada año. 
Cuadruplica los de Cuba a 
los de EE. Uü. Sanciones..

En relación con el accidente 
ocurrido el pasado domingo en la 
carretera central, certa de San 
Pedro de-Mayabón, provincia de 
Matanzas, el presidente de la Co
misión de Tránsito y Transporte 
del Consejo Nacional para la P re 
vención de Accidentes, ingeniero 
B. Moas, ha dirigido una carta a 
nuestro director, .Santiago Claret.j 
en la que expone, entre otras 
cuestiones, las causas que provo
can los accidentes y las medidas 
que a su juicio deben aplicarse 
para remediar esta situación.

La carta del ingeniera Moas 
es' la siguiente:
“Dr. Santiago Claret.
D irector de IN F O R M A C IO N . 
Habana. ’

“ Estimado señor D irector: 
“Nuestra prensa capitalina re

portó ampliamente e l trágico ac
cidente ocurrido el 10 de este 
mes en la Carretera Central, cuan
do un ómnibus de pasajeros se 

! telescopio contra un camión- 
rastra. Consecuencias: 9 muertos 
y  otros tantos heridos.

“ L a  repetición de esta clase 
de accidentes y  su aumento sólo 
puede traer una interpretación 
real, positiva, de lo que está suce
diendo año tras año: nuestro sis
tema de reducir los accidentes 
del tránsito y  sus tragedias si
guen también fracasando.

“E l Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes siem
pre ha sido muy medido en sus 
manifestaciones públicas y el 
hecho que desde 1935 estemos per
severando en la recopilación de 
accidentes del tránsito, permite el 
hacer esas declaraciones a su Co
misión de Tránsito y  Transporte.

“Nadie puede poner en duda los' 
elevados propósitos de la Comi
sión de Tránsito del M inisterio 
de Transportes; ni de la dedica
ción y  extraordinaria labor rea
lizada por el corone! Ledón, Di
rector de Tránsito de la Policía 

: Nacional: ni la  planificación y
! preparación técnica en u=o y  pro- 
| yectada por el Servicio de Patru- 
I llannient' de Carreteras. Pero lo 
I cierto es que continúan en aumen

tos los accidentes graves y  fa 
tales. Ya  estamos a un índice es
tadístico que a base del número 
de vehículos a motor, tenemos en 
Cuba aproximadamente cuatro ve
ces más accidentes fatales que 
Estados Unidos de América.

“A  nuestro juicio la elevada ac
cidentalidad en el tránsito en Cu
ba se debe más que nada a. la  fa l
ta de los medios para castigar, 
con la severidad de cada caso, a 
todos aquéllos que son responsa
bles de esas tragedias. Para  ello 
es necesario que las investigacio
nes de los accidentes sean hechas 
por personal competente con rapi
dez y  qiie con la misma brevedad 
entreguen a los jueces los datos 
que permitan las sanciones co
rrespondientes.
C AU SA S D E  LO S A C C ID E N TE S

“ Veamos algunas de las cau
sas principales que m otivan los 
choques en las carreteras: ,

“ 1) E l estacionamiento de dia 
o de noche, en rectas, en lomas o 
en curvas y  sin las debidas seña
les de banderas rojas de día y  de 
antorchas de noche, que coloca
das a una distancia prudencial 
delante y  detrás de los vehículos 
estacionados dé e l aviso oportu
no del peligro y  los deslumbra
mientos. •

“2) Las velocidades excesivas 
en la  carretera, en especial de los 
ómnibus que van a 120 o más k i
lómetros por hora y  que es de 
todos conocido. También la  vena
lidad de información que descri
be el accidente, pero que casi 
reglam entariam ente no dan los 
nombres de las empresas de 
transporte de pasajeros. Esta pu
blicidad seria la  m ayor penalidad 
de esas empresas.

"3 ) L a  vigilancia insuficiente de 
día o de noche de nuestras ca
rreteras y  la  necesidad de consi
derar m ayor y  más grave la fa l
ta de estacionamiento en lugares 
impropios y  sin señales, como 
preferente en la  clasificación de 
dicha gravedad. Las dificultades 
que se han venido encontrando 
para sancionar a aquél que provo
ca un accidente y que además de 
la sanción de prisión, tampoco se 
les penaliza a los infractores o 
culpables con el retiro de la  Car
tera Dactilar y  a los propietarios 
de los vehículos con indemnizacio
nes más fuertes, y  la  exigencia de 
un seguro más amplio que res
ponda plenamente.

■ “4) Si las empresas propieta
rias de los vehículos de transporte 
de pasajeros ven afectada su eco
nomía por las indemnizaciones que 
tengan que pagar, lógicamente 
lucharán® no sólo para la  m ejor 
selección de su personal responsa
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ble de la  conducción de sus 
vehículos; sino que también se 
unirán todas para que sus cir
cuitos de servicio puedan ser cum
plidos sin velocidades exageradas.

“5) E l correcto estado mecánico 
y  eléctrico de los vehículos que 
transiten por la carretera también 
constituye un factor importante.

“6 )¿N o  creen ustedes y  los 
lectores que si existe un Labora
torio Nacional de Investigaciones, 
bien organizado y  con expertos en 
su profesión y  lucha contra el 
delito común; con pruebas de 
huellas digitales, de parafina, es
pectrografía, etc., no debía tam 
bién existir un Laboratorio o Ga
binete Investigador de Accidentes 
del Tránsito que pueda determ inar 
a qué velocidad iba un vehículo 
antes de chocar; si el freno se 
rompió antes o después; levantar 
planos, hacer fotografías y  dar
le un informe detallado y  de ex
pertos a nuestros rectos jueces, 
para que así puedan sancionar a 
los culpables con extraordinaria 
rapidez y por esos ejemplos, y 
su publicidad, tanto como su ad
vertencia, remediar en gran parte 
nuestros males, mientras se co
ordinan y  se ponen en práctica lo 
que distintos sectores del gobierno 
desean y  a ello se aplican?

F A C T O R  DE R E PU L S IO N
“Nosotros sabemos, conocemos y 

hemos comprobado que a través 
de los años los distintos minis
terios y  dependencias del gobier
no han tratado de coordinar sus 
esfuerzos por disminuir los ac
cidentes del tránsito. También 
hemos experimentado que unas 
veces se les acacaban las dificu l
tades al mal uso de la Cartera 
Dactilar, otras veces a la  fa lta  
de señales o de patrullamiento, 
algunas a las influencias de los 
causantes de choques y otras a 
argumentaciones de carácter le 
gal o de todos conocidas. Y  siem
pre han seguido los accidentes 
trayendo como secuela la tragedia 
y  el luto.

“ Ante ese cuadro sólo hay un 
factor que puede dominar la si
tuación sin esperar a la  coor- 

i dinación de todos los sectores que

intervienen en la  función tutelar 
de todo gobierno y  en bien de la 
población. Ese factor es el cas
tigo del irresponsable y del te 
merario. Aun cuando somos fe r 
vorosos creyentes de que la per
suasión y la educación a través 
de los órganos oficiales y  la im- 
plantáción de las medidas que 
a cada uno corresponde, estamos 
convencidos de que por ese ca
mino exclusivamente no llegare
mos a tiempo para evitar estas 
tragedias. A l igual que es axiomá
tico en todos los países del mundo 
de que las leyes sin sanciones o 
“ dientes” no son respetadas; tam 
poco podemos esperar que sea 
realizable un futuro m ejor si no 
facilitamos a los jueces los me
dios para castigar rápida y e fi
cazmente a aquéllos que sean cul
pables. A  nuestro juicio esta es 
la única realidad del momento.

“ Seguramente que el Consejo 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes hará oportunamente su 
declaración de principios sobre 
estas acontecimientos y  de igual 
manera que su D irectiva ha acor
dado en varias ocasiones. He tra- 
trado precisamente de cubrir sus 
principios fundamentales y  en tal 
form a que la  gran mayoría de los 
lectores puedan contestarse ellos 
mismos o razonar nuestras d ifi
cultades.

"D e usted atentamente, inge
niero B. Moas, presidente de la 
Comisión de Tránsito y  Trans
porte” ,

I A f  /  J  >
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EL CONSEJO NACIONAL PARA I 
PREVENCION BE ACCIDENTES

P o r  G U I L L E R M O  M A R T I N E Z  M A R Q U E Z

C f i  \
ONFORTA el ánim,o ver cómo, frente al aumento de los 
accidentes, algunos organismos redoblan sus gestiones 
encaminadas a aminorar las trágicas dimensiones del 

mal. Nos referimos a la tarea que se ha impuesto, y sigue 
incansablemente, contra viento y marea, el Consejo Nacio
nal para la Prevención de Accidentes, la noble institución  
que preside el señor Gustavo Madrazo. Ayer recibamos una 
estadística de los resultados de los últimos accidenten del 
tránsito, confeccionada, sin duda, con el ánimo de im pre
sionar el ánimo de los que guian vehículos motorizados por 

las calles y caminos de la República. E l propio señor Madrazo 
tuvo la gentileza de hacerla llegar a la Empresa Editora  
EL PAIS , colaborando asi a la campaña que venimos rea
lizando. Hoy recibímjos un extenso y documentado escrito 
del ingeniero Moas, presidente de la Comisión de Tránsito 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. Pe
ro, dejemos que las palabras del organismo que rigen Ma
drazo y Moas expongan al público la dimensión del m al y su 
posjple remedio. Tiempo habrá para glosarlass D icen así:

Julio 12, 1955.
Dr. Guillermo Martínez Márquez.
Director del periódico E L  PAIS.

H a b a n a »
Estimado doctor Martínez Márquez:

Nuestra prensa capitalina reportó ampliamente el trágico ac. 
cidente ocurrido el 10 de este mes en la Carretera Central, cuando 
un ómnibus de pasajeros se telescopó contra un camión-rastra. Con
secuencias: 9 muertos y otros tantos heridos.

La repetición de esta clase de accidentes y su aumento, sólo 
puede traer una interpretación real, positiva, de lo que está suce
diendo año tras año: nuestro sistema de reducir los accidentes del 
tránsito y su? tragedias siguien también fracasando.

El Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes siempre 
ha sido muy medido en sus manifestaciones públicas y el hecho que 
desde 1935 estemos perseverando en la recopilación de accidentes 
de! tránsito permite el hacer esas declaraciones a su Comisión de 
Tránsito y Transporte. ■

Nadie puede poner en duda los elevados propósitos de la Comí, 
sión de Tránsito del ministerio de Transporte; ni de la dedicación 
y extraordinaria labor realizada por el coronel Ledón, director de 
Tránsito de la Policía Nacional; ni la planificación y  preparación 
técnica en uso y proyectada por el Servicio de Patrullamiento de 
Carreteras. Pero lo cierto es, que continúan en aumento los acci
dentes graves y fatales. Ya estamos a un índice estadístico que a 
base del número de vehículos a motor, tenemos en Cuba aproxima
damente Cuatro Veces más accidentes fatales que Estados Unidos de 
América.

A  nuestro juicio la elevada accidentalidad en el tránsito en Cu
ba se debe más que nada a la falta de los medios para castigar, con 
la severidad de cada caso, a todos aquellos que son responsables de 
esas tragedias. Para ello es necesario que las investigaciones de los 
accidentes sean hechas por personal competente con rapidez y  que 
con la misma brevedad entreguen a los jueces los datos que permi. 
tan las sanciones correspondientes.

Veamos algunas de las causas principales que motivan los cho
ques en las carreteras:

1) E l estancamiento de día o de noche, en rectas, en lomas o 
en curvas y sin las debidas señales de banderas rojas de día y de 
antorchas de noche, que colocadas a una distancia prudencial delan
te y detrás de los vehículos estacionados dé el aviso oportuno del 
peligro y los deslumbramientos.

2) Las velocidades excesivas en la carretera, en especial de los 
ómnibus que van a 120 o nías kilómetros por hora y que es de todos 
conocido. También la venalidad de información que describe el ac
cidente. pero que casi reglamentariamente no dan los nombres de 
las empresas de transporte de pasajeros. Esta publicidad seria la 
mayor penalidad de esas empresas.
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5) La vigilancia insuficiente de día o de noche de nuestra? ca. I' 
Treteras y la necesidad de considerar mayor y más grave la falta 
de estacionamiento en lugares impropios y sin señales, como pre
ferente en la clasificación de dicha gravedad. Las dificultades que 
se han venido encontrando para sancionar a aquel que provoca un 
accidente y  que además de la sanción de prisión, tampoco se les pe
naliza a los infractores o culpables con el retiro de la  Cartera Dac
tilar y a los propietarios de los vehículos con indemnizaciones más 
fuertes, y la exigencia de un seguro más amplio que responda pie. 
namente.

4) Si las empresas propietarias de los vehículos de transporte 
de pasajeros ven afectada su economía por las indemnizaciones que 
tengan que pagar, lógicamente lucharán no sólo para la mejor se
lección de su personal responsable de la conducción de sus vehícu
los, sino que también se unirán todas para que sus circuitos de ser
vicio puedan ser cumplidos sin velocidades exageradas.

5) E l correcto estado mecánico y  eléctrico de los vehículos que 
transiten por la carretera también constituye un factor importante.

6) ¿No creen ustedes y  los lectores que si existe un Laborato
rio Nacional de Investigaciones, bien Organizado y con expertos en 
su profesión y lucha contra el delito común; con pruebas de huellas 
digitales; de parafina; espectrografía, etc., no debía también existir 
un Laboratorio o Gabinete Investigador de Accidentes del Tránsito 
que pueda determinar a qué velocidad iba un vehículo antes d? cho
car; si el freno se rompió antes o después; levantar planos, hacer 
fotografías y darle un informe detallado y de expertos a nuestros 
rectos jueces para que así puedan sancionar a los culpables con ex
traordinaria rapidez y por esos ejemplos, y su publicidad, tanto co
mo su advertencia, remediar en gran parte nuestros males, mien. 
tras se coordinan y se ponen en práctica lo que distintos sectores 
del Gobierno desean y a ello se aplican?

Nosotros sabemos, conocemos y hemos comprobado, que a tra
vés de los años los distintos ministerios y dependencias del Gobierno 
han tratado de coordinar sus esfuerzos por disminuir los acciden
tes del tránsito. También hemos experimentado que. unas veces n« 
les achacaban las dificultades al mal uso de la Cartera Dactilar, 
otras veces a la falta de señales o de patrullamiento, algunas a las 
influencias de los causantes de choques y otras a argumentaciones 
de carácter legal o de. todos conocidas. Y  siempre han seguido los 
accidentes trayendo como secuela la tragedia y el luto.

Ante ese cuadro sólo hay un factor que puede dominar la si
tuación sin esperar a la coordinación de todos los sectores que in. 
tervienen en la función tutelar de todo Gobierno y en bien de la po
blación. Ese factor es el castigo del irresponsable y del temerario. 
Aun cuando somos fervorosos creyentes de que la persuación y  la 
educación a través de los órganos oficiales y la implantación de las 
medidas que a cada, uno corresponde, estamos convencidos de que 
por ese camino exclusivamente no llegaremos a tiempo para evitar 
estas tragedias. A l igual que es axiomático en todos los países del 
mundo de que las leyes sin sanciones o “ dientes” no son respetada»; 
tampoco podemos esperar que sea realizable- un futuro mejor si no 
facilitamos a los jueces los medios para castigar rápida y  eficaz
mente a aquellos que sean culpables. A  nuestro juicio ésta es la líbi
ca realidad del momento.

Seguramente que el Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes hará oportunamente su declaración de principios sobre 
estos acontecimientos y  de igual manera que su directiva ha acor, 
dado en varias ocasiones. He tratado precisamente de cubrir sus 
principios fundamentales y en tal forma que la gran mayoría de 
los lectores puedan contestarse ellos mismos o razonar nuestras di
ficultades.

De usted atentamente.
Ing. B. MOAS. Presidente Comisión 

de Tránsito y Transporte.
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CORTESIA /': t f  y '

MOTORIZADA/
Por LUIS AMADO-BLANCO

(De la Redacción de 
INFORMACION)':. / J

Ahora que se va a poner '-en 
vigor el Nuevo Reglamento del 
Tránsito, yo quiero hablar de la 
Cortesía. No se 
trata de poner 
en práctica aquel 
famoso método 
con el que nues
tros tíos apren
dieron lenguas 
e x t r a n j e 
ras. Aprendizaje 
originalísímo pa
ra ir entrando 
en el misterio 
de las palabras de otros idiomas i 
por el camino del absurdo: "¿T ie 
ne usted el libro de mi Herma
na?” — “No, pero tengo las za
patillas de su T ia” . De ninguna 
manera. Pero yo, que soy tal vez 
por madura edad un tanto escép
tico, me da ahora por creer muy 
poco en la efectividad de las le
yes públicas, y tener fe en las 
leyes privadas, aquellas que por 
hábito forman parte consubstan
cial de nosotros mismos. Por mu
cho que proteste la actual peda
gogía, por mucho que ponga el 
grito en el cielo Ja moderna psi
cología, es una realidad dolorosa 
que “ la- letra con sangre entra” , 
y si no con sangre precisamente 
sí con autoridad y con castigo. 
Si esto no fuera así la policía y 
los ejércitos estarían de sobra en 
la paz paradisíaca de este mun
do. Por lo que doy en suponer 
que mientras los encargados del 
debido cumplimiento del Trán
sito cumplan celosamente con su 
misión, el terrible porcentaje de 
accidentes, que a todos nos asus
ta, bajará algo, tal vez lo sufi
ciente para sentirnos reconforta
dos con las drásticas medidas, pe
ro jamás lo debido para que sal
gamos a la calle con la tranquili
dad del paseante motorizado de 
un país respetuoso y comedido, 
como en Inglaterra pongamos por 
ejemplo.

Que me perdone Isidro Mén
dez, tan fiel guardián de los pun
tos y comas de Martí, pero aque
llo de que “nuestro vino es amar
go gero es nuestro vino” , que di
jo el Apóstol, estaba muy bien 
para el fiero patriotismo de la 
guerra, pero no para la armonía 
de la paz v  por lo tanto para el 
amoroso intercambio internacio
nal de las productos. Yo estoy 
rríuy contento, muy satisfecho y 
muy orgulloso de haber lleeado

a ser cubano con * todo deber y 
todo derecho, de que mis hijos 
lo sean por nacimiento, pero es

' ta felicidad no me ciega hasta 
dejar de comprender que los in
gleses, a fuerza de tradición y 
por lo tanto de las empolvadas pe
lucas de sus jueces, a fuerza de 
fineza y  de buenos modos, a fuer
za del ejemplo de sus gentlemen 
característicos, han llegado a for
mar el pueblo más pueblo del 
orbe, cada_ cual en su sitio y la 
cortesía y las buenas maneras 
por el medio como razón supre
ma de coexistencia feliz, nadie 
más allá de sus deberes para que 
los derechos individuales no su
fran con el roce. Por desgracia, 
desde hace unos veinte años para 
acá, desde la revolución contra 
Máchado — para ser más preci
sos— no sé por qué causa miste
riosa. nos hemos empeñado en 
practicar la chabacanería y los 
modos de la selva, cada cual sin
tiéndose rey y  señor de los des
tinos de la calle. “De raza le vie
ne al galgo” , dice el refrán. Y 
como quieras o no quierás somos 
hispánicos y por lo tanto dísco
los, con una innata tendencia ha
cia el anarquismo, esa terrible 
moda del “sálveme yo y húndase 
quién sea” , nos está llevando ha
cia el desastre cotidiano de por 
lo menos treinta y cinco muertos 
al mes en los accidentes del trán
sito. Claro que los norteamerica
nos tienen también su culpa, ven
ga de fabricar potentísimos mo
tores para el mucho consumo de 
la gasolina y  para el aplasta
miento al primer descuido; pero 
lo más importante, por donde an
da el quid del asunto es la falta 
de cortesía motorizada, mudho 
más patente aún que la falta de 
cortesía a pie. con las manos en 
los bolsillos. Hace unos ventidós 
años, nada menos que Don José 
Ortega y Gasset publicaba en su 
famosa “Revista de Occidente” , 
un hondísimo trabajo sobre las 
fatales consecuencias que la au
sencia de buenas maneras acarrea 
al género humano. No se trata 
de lucir, sino de convivir, de ha
cernos agradable la vida, evitan
do, por lo menos, el andar por la 
exislencía dándonos pisotones; de 
no echarnos el automóvil encima 
por ganar unos segundos con una 
prisa que sólo puede conducirnos 
hacia la muerte. Hasta en nues
tra actual insensatez se habla de 
la razón, del derecho, del “me 
ampara la ley” , aunque esos su
puestos fallos ajenos hayan suma
do otro accidente mortal en la vía 
pública. Si en vez de todas esas 
bárbaras maneras de pensar 
practicáramos el “pase usted 
primero, no faltaría mas” , las 
calles de la República serían una 
delicia y llegaríamos a nuestro 
trabajo con unos segundos de re



traso, y París bien vale una misa. 
Unos segundos tan solo, pues los 
últimos experimentos hechos en 
la Babel del Norte han demostra
do, hasta la saciedad, que de ir 
como locos de un lado al otro de 
la. ciudad faltando a todas las 
leyes, a ir con toda mesura, su
ponen únicamente unos segundos, 
quizás minuto y medio en yeinte 
kilómetros capitalinos. En resu
men, nada. Un poco de arena que 
se lleva el viento al lado de la 
seguridad de nuestras personas.

Por fortuna no estamos deja
dos de la mano de Dios. Cada día 
encuentro por ahí más caballe
ros. más hombres y  mujeres que 
han reaccionado ante losj proble
mas del tránsito con la sencilla 
práctica de la buena educación y 

. de los bÉ ;enos modos. Pocos aún,

pero los suficientes para predicar 
con el ejemplo. Los suficientes 
para enseñarles a esos insensa
tos de la velocidad y  del “ yo pri
mero” , de la braVa selvática, que 
se gana mucho más yendo el 
último en la fila. Si no se dan 
cuenta de las ventajas, venga la 
ley sobre sus cabezas. Y  si aún 
esto resulta pobre para su irra- 
cionalismo, entonces pongamos el 
asunto en manos del Ministerio 
de Salubridad. No sólo de pan 
vive el hombre. No sólo de in

fecciones debe preocuparse el 
Médico Rector de nuestra Salud 
Pública. Andamos por los bordes 
de la psicosis colectiva, del vér
tigo. de un proceso maligno de 
la hipertrofia del yo motorizado, 
y entonces, vive Dios, que se pre
cisa de un adecuado médico tra
tamiento, eh .el que por si acaso, 
no se debe olvidar la descalifica
ción y la ruptura de las carteras 
dactilares, por aquello de que los 
enfermos deben tener sus limita-



Código de Tránsito
I )  IJTMOS ayer cuánta es la importancia de la publicidad 

a los fines de educar y  orientar al pueblo en los proble
mas de la salubridad pública. Fue a propósito de la visita del 
M inistro doctor Recio. Hoy vamos a referirnos a otra visita 
y a otro problema en el que la necesidad de la educación co
lec ta  a no es menos perentoria para garan tía  y seguridad de 
la vida ciudadana: la de la Comisión Nacional de T ránsito  
para  informarnos de ia próxima vigencia del nuevo Código 
sobre esta materia. '

El problema del transito  se ha ido haciendo pavoroso. 
No pasa día sin que ocurra algún accidente en el que pierden 
la vida bien los ocupantes de los vehículos que chocan, bien 
algún peatón. De nada han valido las advertencias, las con
minaciones. La imprudencia de algunos conductores de au to
móviles campea por todo lo alto e incluso hay quienes ma
nejan en estado de embriaguez. E l porcentaje de choques, 
volcaduras y arrollamientos crece, según dem uestran las es
tadísticas del Consejo Nacional o de la recién creada Liga 
contra Accidentes. Y lo lamentable es que muchos de esos 
hechos pudo haberse evitado con un mínimo de prudencia. 
Hay, desde luego, accidentes que podrían calificarse de ineluc
tables. Pero otros muchos ocurren porque los conductores no 
tienen noción del valor de la vida ajena. La  cuestión es pasar 
primero que los otros en cada cruce, en cada vía. Y a veces 
ni siquiera el objetivo es llegar antes sino atropellar el de
recho del prójimo por mero gusto, en ese alarde tan  propio 
de muchos cubanos para quienes sin duda se hizo aquella fra
se de: “después de mí, el diluvio”.

Ya comentamos alguna vez esta prisa que siente el cu
bano por llegar, por pasar, en todos los órdenes de la vida, 
antes que los otros. Así el problema de los accidentes deja 
de ser una mera cuestión de dificultades del tránsito  para 
convertirse en problemas de temperamento, de idiosincrasia. 
La  Comisión de T ráns ito  ha, de luchar contra ese prurito  del 
privilegio, del yo primero, que parece ser la tónica de un 
gran núcleo de ciudadanos. Y ello exige que a la prom ulga
ción del nuevo Código, el próximo seis de agosto, siga una 
persistente campaña de divulgación y educación. Ahí entra en 
función, naturalm ente , la prensa.

Inflexibilidad en la aplicación de las disposiciones del Có
digo y campaña educacional a través de la prensa, son pues, 
las claves, del buen éxito del empeño que van a acometer el 
Ministro del T ransporte  señor Mario Cobas y la Comisión 
de T ráns ito  integrada por los señores general Eulogio Can
tillo, Napoleón Leyte Vidal, Marcial Torres, I rv ing  Beck, 
H ardy  L. Spatz, coroneles M artín  Pérez, J. Rubio Baró y 
Juan T. Ledón, y capitán Ricardo J. Pérez. Inflexibilidad, por
que como quede una brecha por la que puedan pasar los que 
se suponen investidos de privilegios, el fracaso es seguro. 
P a ra  ello es preciso, desde luego, que cada disposición del 
Código sea producto de detenido estudio presidido por la más 
estricta técnica y competencia en la materia. E n  cuanto a la 
divulgación de ese contenido, la cooperación que los comi
sionados reclaman de la prensa no habrá de ser regateada 
a  fin de lograr que, efectivamente, la vida ciudadana quede 
garantizada contra la irresponsabilidad que actualmente llena 
de luto tantos hogares.
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“ A LG O  SOBRE E L  N U E V O  CODIGO 
DE T R A N S IT O ”

Estamos próximos a la vigen
cia del nuevo Código del Tránsito. 
Hay embullo con esa legislación. 
Raro es el día: en que los perió
dicos no se ven obligados a men
cionar reuniones, advertencias, vi
sitas, etc, de los señores que com
ponen o integran la Comisión Na
cional de Transporte. Podríamos 
afirmar que a fuerza de tantos re
tratos de los mismos, han llegaT 
do a hacerse más conocidas sus 

siluetas que aquellas de “Pancho y Ramona” . _
De esto se "deduce que si el Código del Trán

sito no diera el resultado que se espera, a lo me
nos ha servido para hacernos familiares a los dis
tinguidos miembros de la Comisión.

Es viejo el famoso pensamiento del filósofo 
chino Lao-tsé que afirmó que “cuantas más leyes, 
ordenanzas y reglamentos se tengan, más incita
ciones habrá para delinquir” . De esto pudiéramos 
deducir que sería más aconsejable tomar cuantas 
precauciones fuesen posibles en evitación de los 
accidentes, empezando por tener el mayor rigor 
para conceder las carteras o licencias de choferes, 
analizándolos física y mentalmente en forma pe
riódica, y, además — como es natural y lógico— 
proveyéndonos de una policía preparada y cons
ciente de sus deberes para con la sociedad, lo que 
equivale a decir que sepa que el uniforme no es 
para algo más allá del interés social; que nunca 
puede ser confundido con el suyo propio ni con sus 
pasiones. Esta parte es muy importante.

Hay otr& que no debemos relegar al olvido: la 
confianza que procede inspirarse a los agentes del 
orden en sus cargos1, es decir, en que no quedan 
sujetos al capricho de un jefe o de personas influ
yentes. Quizá sea esto lo primordial para que sean 
menos los accidentes, lo que supone que desapa
rezcan las chapas “ tabús” , con toda la impuni
dad que ofrece la irresponsabilidad.

Por otra parte nos encontramos algo que no 
se puede silenciar: el derecho innegable a conce
der zonas de parqueos “ efectivas” a determina
dos comerciantes o señores que gocen de algún 
predicamento, ¡váyase a saber por qué causa!

Y  sobre lo dicho nos encontramos que cada 
policía, teniente, capitán, etc., autoriza el 'esta
cionamiento de automóviles caprichosamente, lo 
que se convierte en un verdadero semillero de in
fracciones propiciadas por los mismos llamados 
a e v ita r la s

El Código de Tránsito nace cojo en orden 
constitucional: nos referimos a la Cuarta Dispo
sición Transitoria que estatuye el pago volunta
rio de multas para las infracciones leves, y a las 
cuales la Corporación Nacional de Transportes 
establecerá el importe o ascendencia de la mis
ma dentro de los límites del sistema de cuotas, 
quedando al Juez Correccional la atribución de 
admitir o no el importe o cuantía de la multa al 
momento de dictar la sentencia. O dicho en otros 
términos: al juez le toca poner en forma de s t *  
tencia judicial lo que a los señores de la Corpo
ración les ha parecido lo justo, acertado o con
veniente. De lo que resulta que el juez viene a 
ser un amanuense a quien se le permite opinar 
en ciertos casos, y . . .  ¿de la independencia del 
Poder Judicial, qué?

Bueno es advertir que el Código de Tránsito 
no ha sido redactado por letrados, según se nos 
informa. Y  es de creerse. Además se nota que a 
ese Código no se ha aportado la experiencia de 
ningún juez correccional, que en algo hubiera ser
vido el aporte que pudiera facilitar.

A  nosotros nos satisface haber contribuido 
— por trasmano—  a variar la competencia de las 
contravenciones teniendo en cuenta el lugar don
de se cometen, y  no como hasta ahora en aten
ción al domicilio del infractor, que era tanto como 
dejarle al que se situaba fuera de la ley el que 
escogiera el juez o tribunal que habría de juzgarle.

No olvidemos que las leyes no son buenas ni 
malas, sino los hombres que intervienen en su 
aplicación. Ahora, con esa modificación de la 
competencia, hemos dado "un pasito alante” co
mo dicen los señores de los ómnibus.

Después del día seis de agosto, sólo queda es
perar los resultados.
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TRANSITO
Por G U I L L E R M O  M A R T I N E Z  M A R Q U E Z

C UANDO hablamos del tránsito, nos referim os al trán 
sito de vehículos por las vías de com unicación públicas, 
a propósito de la vigencia del nuevo Código, señalada 

para mañana, seis de agosto; pero el lector pudiera sospe. 
char, también, que queríamos aludir al retorno a la patria 
del.ex presidente doctor Carlos Prío  Socarrás, f  jado para 
la misma fecha, y a su significación, como t.rá.nsito hacia la 
plenitud democrática y a la pacifica convivencia de todos en 
la patria de todos.

Peto el*t.iem,po concede cierta pretación al cuerpo legal 
que regulará 1a, circu lación pública en el te rrito rio  nacional,

; a partir de las doce de la noche de hoy, m ientras el regreso 
I del doctor P rio  y sus acom pañanta  no se realizará hasta las 

dies de la mañana del sábado, es decir, justam ente diez ho
ras después del anterior acontecim iento. Como en nuestra 
glosa de ayer, nos referim os ya al significado del retorno del 
ex P rim er Magistrado de la República, en el fu tu ro  político  
nacional, podem.os ceñirnos hoy a las regulaciones del trán 
sito, y dejar para nuestra siguiente edición las considera
ciones naturales al otro suceso, qué será, sin duda, cuestión 
más viva, y por lo tanto, más periodística, en esa fecha.

No vamos, desde luego, a tratar siquiera de analizar so
meram ente las normas legales del tránsito de vehículos y 
peatones. Queremos subrayar un aspecto de la cuestión más 
im portante que los preceptos en sí. Porque, más im portante  
que la letra m uerta de cualquier legislación, tiene que re
sultar siempre su aplicación, es decir, su cum plim iento. Por 
muy buenas que sean las reglas, si los que han de seguirlas 
las desconocen, o las olvidan, y los encargados de vigilar, y 
exigir su vigenc'a, no lo hacen, habremos perdido el tiem 
po, y nadie podrá evitad la anarquía, con su secuela de 
choques, vuelcos, arrollados, muertos, heridos, etc. En cam,- 
bio, si las reglas se cumplen — por muy deficientes que sean—  
producirán, cuando menos, cierto orden, que naturalm ente 
se traducirá en benéficos resultados y aliaviará la tragedia 
en que vivim.os todos, los que tenemos que salir a la calle, lo 
mismo en vehículos que a pie.

. Después de la vigencia legal del Código, lo más im por
tante a nuestro ju ic io  es su conocim iento general, e inm e
diatamente su cum plim iento. Si todos nos a,prendem.os las 
nuevas reglas, y nos hacemos el propósito de recordarlas y 
cum plirlas, casi no hará fa lta  la vigilancia y exigencia de 
su cum plim iento de parte de los cuerpos de seguridad.

Claro que, en el camino hacia la norm alización del trán
sito, todavía nos queda un largo trecho. Precisa com pletar el 
sistema de señales — en lo que ciertam ente hemos adelanta
do de manera apreciable en los últim os meses— . Y  es nece
sario, también, abrir nuevos espacios al estacionamiento 
adecuado, en los sectores mas congestionados de- la ciudad.

Sólo asi podremos llegar a reconocer, en el fu turo, que 
la de mañana será una fecha de significación, digna de ser 
recordada en los anales de nuestro tránsito, uno de los más 
difíciles que he tenido oportunidad de conocer en mis prolon
gados recorridos por las principales urbes, americanas.



¿Qué Opine Ud. del 
Nuevo C ó d ig o . . . ?

■     -

Protegerá a los pe'atones en es
tado  de indefensión. Dicé;

Estamos! a cinco días justos del 
en que, durante el presente mes 
de agosto -—octavo del año a que 
asistimos— , entrará en plena v i
gencia el recién promulgado Có
digo de Tránsito, acaso la legisla, 
ción mejor acogida por la ciuda
danía sin embargo de las criticas 
que no pocos hicieron) de su texto 
hasta hace pocas semanas a decir 
verdad. Decimos que se trata de 
una medida bien acogida por la 
sociedad, encarnación cabal de la 
ciudadanía, porque ella viene a 
regular el tránsito y da segurida
des a los peatones que permane
cieron de antiguo casi desampara.
dos, sin la debida protección a que
el Estado viene obligado preslar 
a todos. ¡Tantos accidentes a que 
hemos venido asistiendo, puede 
afirmarse sin ia menor de las exa
geraciones, sembró la alarma y 
mantuvo, subsecuentemente, en 
franca guerra de nervios a miles 
de ciudadanos expuestos a que les 
ocurriera lo que a otros muchos, 
verse atacados en su integridad 
física por la desaprensión de unos, 
la estulticia de otros, la impru
dencia de no pocos y la irrespon
sabilidad de diversos otros.

;/Y -V!

Transitar especialmente por la 
Habana, tanto como tener que 
atravesar las grandes avenidas y 
carreteras, constituía un peligra 
inminente, al plinto de que no f'al. 
taron quienes, entre humor y  se
vera verosimilitud, dijeran en rei
teradas ocasiones que "para 
echarse a caminar por esas calles, 
avenidas o carreteras, era nece-. 
sario proveerse de una póliza de 
seguro para tener algo que dejar 
a sus causahabientes, en caso de 
fatal deceso” v, casi casi, no faltó 
razón a quienes tal aseveraron.

Lógicamente, teníamos que es. 
perar que se hiciera algo por los 
poderes públicos; sobre todo, te
niendo en cuenta que no valió ni 
la acción de la L 'ga  Contra los 
Accidentes ni la reiteración de 
esos sucesos fortuitos. Las esta
dísticas que hemos venido ofre
ciendo a los lectores, de tantos 
acaecimientos desgraciados por 
virtud de la balumba de acciden. 
tes, llegó a rebosar la copa de 
tal suerte, que no quedó más r e 
medio que darse a la tarea de 
promulgar un Código conteniendo 
fuertes sancioneSiy regulando con 
más rectitud el tránsito entre nos
otros.

í  ahora que estamos cerca, a 
cinco días repelimos, del que en 
que empieza a regir dicho Código 
o Ley de Tránsito, hemos querido, 
para continuar en nuestro empe
ño de mantener, para ilustrar a 
los lectores, captando el parecer 
de cada ciudadano — de quien nos 
topemos en nuestros trajines re_ 
porteriles informativos— , respec- 
lo de la legislación en que nos 
ocupamos.

Conviene hoy, aprovechando la 
coincidencia de enconl rarnos con 
una de las figuras más conocidas 
del Poder Judicial, rin hombre 
consagrado a la recta inierpreta- 
ción y aplicación de los preceptos, 
de claró contenido, de nuestras le
gislaciones ordinarias, jamás des. 
viado, por ningún motivo ni cau
sal, de las prácticas que aconse
jan el limpio desenvolvimiento en 
la vida. Heñios hecho referencia 
al doctor Santiago Mencía y Gar
cía, de historial y  ejecutoria ci
meros por su moral, esclarecido 
talento y  acentuada cultura jurí
dica. Un hombre nacido para 
juez, porque sabe y puede produ
cirse como tal con manifiesto ape
go a la Justicia que siempre ad. 
ministró con entereza y reflexivi- 
dud a un tiempo mismo.

Del doctor Santiago Mencía 
García, son las palabras que al 
tiempo de tomar su auto nos ex
presó, respondiendo a nuestra in
quisitiva:
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E d i t o r i a l  í '

Los Peatones y el Tránsito
HEMOS recibido un carta en qué a lgu ien ' éstos n i olvidar los múltiples accidentes y 

que firm a cívicamente “Liborio” reac- las muchas muertes de que-son causantes, 
ciona en form a descompuesta contra los co- Pero el más elemental sentido de la  justicia 
mentarios que bajo el título “ Otra vez sobre obliga a señalar que no siempre la culpa es 
el Código del Tránsito” hicimos aquí mismo de ellos en esos accidentes y esas muertes; 
no ha muchos días. Interpretando que en que en muchas ocasiones— más de las que 
los mismos “ se arremete contra los peatones debieran ser— los causantes son los peatones 
como los más culpables de las infracciones” , con su imprudencia, su descuido y  sobre to- 
nuestro airado corresponsal dice que “ no nos do— no tenemos empacho en repetirlo— ese . 
hemos enterado de los múltiples accidentes desventurado sentimiento de impunidad que 
producidos exclusivamente por vehículos” ; parece crear en ellos su situación de inferio- 
que “ no sabe si al ver las muchas muertes ridad; que les lleva a forjarse la idea de que 
causadas por los choferes, se nos ocurrirá las regulaciones del tránsito sólo se han he- 
responsabilizar de ellas a los peatones” ; que cho para los automovilistas; que los peato- 
le “ lucimos todo un señor atacado de un com- nes no tienen que preocuparse por ellas y 
piejo de superioridad a quien los peatones que, por tanto,-son los automovilistas, nece- 
estorbañ en su tránsito por la ciudad” , y f i-  Sanamente, los únicos.; causantes de acci-' 
nalmente, nos aconseja que “ compremos una dentes.

Señalar eso, que todo el mundo puede ad
vertir; enumerar las infracciones que 'come
ten los peatones— habiendo señalado y  con
denado ya las imputaciones a los automovilis
tas— ; poner de relieve otra verdad: que las 

firm ar “ Liborio” el autor de l’a carta parece culpas de éstos son más visibles y. más fá - 
pretender asumir la representación de los ciles de castigar puesto que, para transí- I 
mismos, respondemos gustosamente que sólo tar, están obligados a poseer un documento 
la  lectura festinada y la subsiguiente incom- — la Cartera Dactilar— que no se exige a lo s ' 
prensión de nuestros comentarios pueden lie- peatones, no puede ser tomado como indi- 
var a la errónea interpretación que les da ció de un complejo de superioridad respecto 
“ Liborio” . Arremetimos contra los peatones, de estos últimos— salvo que él pensar eso no 
en efecto; pero con la autoridad que nos da sea más que la prueba de otro complejo: el 
e l haber señalado anteriormente las faltas de in ferioridad que ya señalamos en los ( 
y  culpas de los automovilistas, de quienes, en peatones. Sólo por efecto de ese complejo, \ 
el mismo comentario, dijimos que “ no cabe de esa idea de que el peatón, por ir  á pie, no 
duda de que resultan las más veces culpa- tiene por qué preocuparse por las regulacio- { 
bles de infracciones” . No hay, por tanto, uni- nes del tránsito; de que es el automovilista, 
lateralidad ni injusticia en nuestro juicio: por ir en ún vehículo, el único que tiene que ‘ 
hemos medido— y seguimos midiendo— con la -tomar précauciones, el único que causa ac- 5 
misma vara a peatones y  conductores de ve- cidentes, se explica, la reabción epistolar que i 
hiculos. hemos querido comentar tanto para aclarar

Jamás podríamos excusar ],os excesos de conceptos como para reafirmarlos.^

isla para nuestro uso personal” .
No valdría la pena responder a tales exa

bruptos puesto que, básicamente, son anóni
mos. Pero como revelan un estado' de opi
nión generalizado entre los peatones, y  al
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C O N  EL T A N Q U E  L L E N O

—Cosas que Mucha Falta nos Hacen
Muchas personas hablan de la “ ineficacia” 

del Código de Tránsito, de la falta de calor o fi
cial a las medidas que recomienda la Comisión 
Nacional de Tránsito, de la ausencia total de mar
cas, signos y señales, del poco caso que hacen los 
vigilantes a infracciones • flagrantes del automo
vilista promedio, en fin, todos echan la culpa de 
nuestros males a estas y otras causas más o me
nos parecidas. Y  quizás no les falte razón para 
opinar asi. En muchos casos.es cierto, pero, ¿se 
ha fijado usted en “ costumbritas” como éstas?

1.— ¿N o ha visto cómo nos “ braveamos" en 
las esquinas para pasar primero ?

2.— ¿N o ha sentido a ese malcriado que le 
sigue con la mano pegada al claxon haciéndonos 
la vida imposible?

3.— ¿N o ha visto ese tipo que maneja "a la 
zurda” por calles, carreteras y avenidas, como si

'toda la vía estuviera a su disposición?*
. -t.— ¿N o ha sentido que casi le arrancan el

guardafango de su auto cuando al salir de un es
tacionamiento disciplinadamente, hace la señal de 
salida y le tocan el claxon desde la m itad ' de la 
cuadra para hacerlo desistir con un susto de mil 
demonios ?

5.— ¿N o ha visto ese “ fanfarrón” que saca la 
mitad del carro por las transversales para obligar
lo a un súbito frenazo que le permita pasar pri
mero?

6.— ¿N o ha sufrido ese chofer de alquiler que 
se detiene en medio del tránsito para cambiarle 
cinco pesos al pasajero que deja su auto? ¿Por 
qué no pagan durante el viaje, y no en el momen
to de bajarse?

7.— ¿N o ha visto cuántas filas se forman a 
la entrada o salida del puente de Pote cuando és
te queda cerrado momentáneamente para el trán

Por Octavio Jordán

sito fluvial del rio Almendares? ¿Por qué no 
forman una sola y ordenada fila, si más tarde só
lo podremos pasar de uno en fondo ?

8.— ¿No ha visto los ómnibus dejar el pasa
je en medio de la calle obligándole a' cruzar la 
raya amarilla en las avenidas de doble via ?

9.— ¿No ha visto autos oficiales, o p a r tic u 
la re s , m an e jad o s p o r m iem bro* de las fu e rz a s  a r 
m ad as, estacionarse impunemente donde está pro
hibido al resto de los ciudadanos ? El Encanto, la 
casa Oscar, Fin de Siglo, La Epoca, calle Línea, 
23 y en varias zonas de “ no autos” .

10.— ¿N o ha visto esos zigzagueantes chofe
res que cambian de lañe en el Malecón con una 
“ alegría” digna , de un buen encontronazo ? Pero 
los muy bárbaros, en vez de hacerlp contra el du
ro muro del Malecón, lo hacen con algún infeliz 
que a lo mejor marcha ordenadamente mante
niendo su lañe todo el tiempo.

11.— ¿N o ha visto cómo el "cuidador oficio
so” le amarga la vida a todo el mundo, sin que 
nada ni nadie tenga la suficiente influencia para 
quitárnoslo de arriba ? .

12.— ¿ Y  qué me dice de.ese “boteo” por nues
tras principales calles, precisamente a la hora de 
mayor congestión ?

Pero podríamos relacionarle cincuenta o más 
de esas "costumbritas” que tiene el chofer crio
llo dentro del tránsito, las que en nada tienen 
que ver con el mejor o peor funcionamiento del 
nuevo Código. Por eso, cuando oigo hablar de su 
ineficacia, pienso en que sería mucho mejor para 
todos que tratáramos de corregir toda esa impa
ciencia, escándalo e incorrección que exhibimos 
en trance de conducir un automóvil, ¡ya  veríamos 
com o in m e d ia tam e n te  el Código resp o n d ería  a  las 
m il m ara v illa s  y  todos su frir íam o s  m enos en  e s
ta  Habana dichosa!

¡Que nos sirva de ejemplo Ciéhfuegos, allí sí 
hay civilización automovilística, amigo!



La Anarquía en los Transportes

POR el decreto 1535 del 7 de junio de 1935, 
se designó una Comisión Especial presi

dida por el Primer Ministro para que, ase
sorada de personal técnico, rindiera un in 
forme al Ejecutivo acerca de las medidas 
que deben adoptarse para “ normalizar y ra
cionalizar el sistema general del transporte” . 
El plazo de seis meses que se le señalaba 
en dicho decreto ya ha vencido, sin que pu
dieran rendir el citado informe.

Creemos que es de importancia para la 
economía nacional la regulación de los ser
vicios de transportes, de manera que rindan 
al país los beneficios que se derivan de los 
sistemas de comunicaciones bien organiza
dos. Hay actualmente gran confusión con 
respecto a las obligaciones que las empresas 
tienen contraídas con el Estado, y  ello se 
traduce en anarquía, al amparo de la cual 
prospera la competencia desleal. La conse
cuencia de ello es que, sin obtener de los sis
temas de transportes los beneficios econó
micos que éstos deben producir, se están 
causando a las empresas responsables daños 
cuantiosos.

Las carreteras, por ejemplo, son conside
radas en el orden económico como “ capitales 
fijos” , que el Estado debe cuidar y mantener 
eji constante buen estado. Se hace indispen
sable, por tanto, que sea regulado su uso 
en lo que a vehículos de carga respecta, pues 
es sabido que estos vehículos, por su tamaño, 
tonelaje, etc., originan un desgaste y dete
rioro de las carreteras que debe ser resarcido.

Con el objeto de someter las carreteras 
al tratamiento que exige su condición de 
bienes económicos, sería aconsejable la crea
ción de un organismo autónomo con facul
tades para entender de todo lo relacionado 
con los medios de transporte, su inspección, 
velocidades, peso y medidas de los vehículos; 
a ese organismo podría confiársele, igual
mente, la misión de adoptar medidas para 
la conservación de carreteras, así como la 
ampliación de aquellas que, por las exigen

cias de la intensidad del tránsito, requieran 
mayor anchura.

La utilidad de ese organismo es tan evi
dente como su necesidad, puesto que se pon
dría en sus manos una empresa que tiene 
enorme importancia para la economía na
cional. Huelga decir que su estructura estaría 
presidida por las necesidades técnicas. En el 
orden económico, no está de más señalarlo, 
las carreteras son como las arterias por 
donde circula la riqueza del país, y todo 
cuanto se haga por el ordenamiento de los 
vehículos que las utilizan, redunda en bene
ficio de toda la comunidad nacional.

Hay un aspecto del funcionamiento de 
los caminos nacionales que debe ser objeto 
de revisión. El Estado cumple una misión 
específica al construir las carreteras, convir
tiéndolas en dominio público. Pero esas ca
rreteras exigen desembolsos constantes para 
su conservación. No resulta equitativo que la 
carga de tales gastos vaya a parar al con
tribuyente en general. Mucho más lógico es 
que quienes utilizan los caminos para el des
arrollo de un comercio, contribuyan a sos
tenerlos, máxime si se tiene en cuenta que 
son los vehículos de carga y pasajeros los 
que mayor desgaste y .deterioro producen - 
en ellos. ,

En tal sentido, un sistema de peaje p ro - ' 
porcional y justo vendría a resolver el pro
blema de la anarquía de los transportes y t 
a aliviar considerablemente las cargas del 
Estado, que son las del contribuyente. El im 
porte de ese peaje, se destinarla al sosteni
miento del Organismo autónomo y al cum
plimiento de sus fines, o sea, regular, conser
var y mejorar las carreteras cubanas. De
bemos tener en cuenta que, a causa de la 
creciente intensidad del tránsito por carre
tera, las erogaciones para su conservación 
van en aumento, y puede llegar un momento i 
en que el Estado no disponga de fondos para 1 
hacer frente tanto a las reparaciones, como 1 
a la ampliación de aquellas que ya resultan 1 
estrechas e inadecuadas. t



El doctor Harry Romney, figura 
prestigiosa 'de la ciencia médica nos 
visitó ayer. Venía el doctor Rom
ney a pedirnos la publicación de una 
carta. Y  por la emoción con que

D r H arry  Rom ney

LOS ACCIDENTES

Una apelación del Dr.
Harry Romney al
 re  ----------

Presidente Batista
Romney, figura 

médica nos 
Rom-

nos lo pedía comprendimos que se 
trataba de una carta insólita: una 
carta abierta al señor Presidente 
de le República en la que el doc
tor Romney ha dado rienda suel
ta a sus sentimientos de solidari
dad humana y clama por medidas 
que pongan término a los acciden
tes a la vez que sugiere la crea
ción de un Centro Traumatológico 
para adecuada atención de las vic
timas.

Dice así la carta del Dr. Romviey

AL HONORABLE SEÑOR PRESI
DENTE DE LA REPUBLICA, MA
YOR GENERAL FULGENCIO BA

TISTA Y ZALDIVAR

“ Carta abierta del especialista en 
huesos del Hospital de Emergencias, 
doctor Harry Romney” .

Sr. Presidente y amigo:

La massacre humana de ayer 
miércoles, ha rebosado la copa de 
la amargura y el dolor. El clamor 
público frente a tamaño crimen 
se ha hecho patente, no sólo en la 
Capital, sino también en toda la 
República.

Esta massacre humana, donde 
perdieron la vida en el sitio del ac
cidente dos infelices pasajeros, que 
incautos y engañados se habían 
montado en una guagua “La

ta” y con los frenos en malas con-| 
diciones, unidos a otros veinticua
tro heridos graves de los cuales 
no sabemos todavía cuántos vnn 
a sobrevivir o a quedar lisiados 
para el resto de la vida deman
dan exigen de las autoridades res
ponsables, — y usted señor Pre
sidente— exigen, decíamos, se to
men medidas urgentes. No se pue
de seguir permitiendo o tolerando, 
(y  los culpables son sus subalter
nos y no usted) que equipos moto
rizados en malas condiciones me
cánicas se mantengan en servicio 
o se suspendan por 24 horas y lue
go algún inspector. venal los au-i 
torice al día siguiente, con inmi
nente peligro para los desgracia
dos pasajeros que no tiénen un 
“ Cola de Pato” , y tienen por nece
sidad, como sucedió ayer, que to
mar una de esas guaguas de lata, 
que un pequeño impacto destroza y 
manejadas por hombres sin con
ciencia pero cnJri título o Cartera 
Dactilar que las autoriza a con
ducir, se conviertan en asesinos a 
mansalvas de la población.

Este pueblo cubano que ha venido 
soportando pacientemente y du
rante largos años que estos verda
deros “Dráculas” sigan asesinando 
impunemente, lanza un grito de 
dolor y pide, Señor Presidente, ha
ga algo real: tome alguna medida 
eficiente para que se pueda evitar, 
en lo posible, que estos hechos se 
sigan repitiendo en progresión cre
ciente.

Las estadísticas que semanal
mente publica la presidenta de la 
Liga Contra Accidentes, doctora 
Zahida García de Moya, en los pe
riódicos de la Capital, señalan un 
aumento constante del número de 
muertos y heridos graves que co
mo consecuencia de los accidentes 
del tránsito se están registrando 
diariamente entre nosotros. Esa ci
fra, cuatro veces mayor que las 
que tienen otros países si conside
ramos . proporcionalmente el núme
ro de automóviles en circulación y 
la población, nos cataloga en al
gunos países, y sólo citaremos uno, 
los Estados Unidos, y en ellos un 
estado, la Florida, como la ciu
dad de los “ cracy drivers".

No en vano el turismo, nuestra 
segunda zafra, disminuye_ por año 
ante una campaña, — quién sabe si 
pagada a los periódicos de Miami— 
que atemoriza a aquellos miles de 
turistas que se congregan en las 
playas floridanas, y no vienen a 
nuestro bello país por miedo r> que 
uno de esos “choferes locos” les 
destroce en una esquina.

No conocemos ningún país donde 
esto se pueda hacer impunemente.

Es necesario, por lo tanto, que :-e 
establezcan sanciones penales tan 
severas como el caso lo amerite, 
única forma, a nuestra manera de 
ver, Señor Presidente, de que estos 
hechos puedan llegar un día n ser 
controlados o disminuidos entre nos
otros.

Efe imprescindible a pesar de to
das las dificultades y todos los in
tereses creados, m i estimado Fre-



sitíente, acabar de una vez y para 
siempre con estos espectáculos dan
tescos, que nos colocan —y pena 
me da confesarlo públicamente— 
entre las naciones semisalvajes.

Yo quiero decirle, respetuosamen
te, señor Presidente, que a pesar 
de los extraordinarios progresos que 
en los últimos 25 años se han ob
tenido en el tratamiento del frac
turado, nosotros, a pesar de nues
tro esfuerzo y nuestra devoción, no 
hemos podido muchas veces en ca
sos de esta naturaleza salvar una 
vida o evitar la amputación de un 
brazo o una pierna. De aquí que 
no obstante estos desvelos tenga
mos que confesar que el número de 
lisiados y mutilados sigue en au
mento y por lo tanto congestionan
do los centros modernos de rehabi
litación que por iniciativa de la 
Primera Dama, cuya devoción por 
los enfermos es de todos conocida, 
estén cada día más congestionados 
de infelices que a ellos concurren 
con la esperanza de recuperar la 
salud.

Es necesario, señor Presidente, y 
yo en nombre de los cubanos se lo 
suplico, poner fin a estos hechas. 
Es necesario también, y usted nue- 
de hacerlo, señor Presidente, rrear 
Centros Traumatológicos, como 
existen hace años en muchos paí
ses, dedicados exclusivamente a la 
la atención adecuada desde los pri
meros momentos, de todo aquél, rico 
o pobre, que sufra o sea víctima 
de un accidente de la calle. De
cíamos atención adecuada, porque 
en la Clínica de Accidentados de 
Viena, donde hace 24 años tuvimos 
el honor de ser asistente extranje
ro y por lo tanto familiarizarnos 
con las técnicas del “mago de los 
huesos” como llaman al profesor 
Bohler, y por lo tanto poder, como 
así lo hicimos y lo seguimos ha
ciendo, poner a contribución de to-' 
do lesionado grave la experiencia 
del profesor austríaco que tanto nos 
enseñara. Así hemos podido, aun
que parezca inmodesto confesarlo, 
salvar de la amputación muchos 
brazos y muchas piernas.

Sin embargo nuestra labor en el 
Hospital de Emergencias a pesar ne 
grande no es suficiente. Son mu
chos los fracturados que tenemos 
que referir a otros hospitales don
de desgraciadamente tampoco hay 
capacidad ni camas para darles la 
debida asistencia, de aquí que a 
muchos de ellos la ambulancia que 
los conduce tenga que abandonar
los a su suerte en sus respectivos 
domicilios,.

Estos hechos insólitos, señor Pre
sidente, pueden terminar de una vez 
y para siempre, si usted, —y yo en 
ello estoy a sus órdenes como usted 
muy bien sabe— , si usted ordena 
la construcción inmediata de hos
pital para fracturados con capaci
dad para doscientas camas. Un 
hospital moderno y conveniente- 
mentte dotado y científicamente

organizado donde puedan recibir la 
asistencia adecuada de que le ha
blamos esa caravana de traumati
zados que a diario producen los ac
cidentes de la calle.

En ese centro, cuando empiece a 
funcionar, y así le pido a Dios su
ceda pronto, yo, señor Presidente, 
estoy dispuesto a trabajar, como sin 
duda otros médicos, con buenos de
seos y sin emolumentos de ninguna 
clase.

De usted respetuosamente y con 
la mayor consideración,

Dr. H arry  Romney,

( *
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xhortan a Imitar el Ejemplo de 
ieníuegos Respecto al Tránsito
Felicita el Club de Leones a las Autoridades de esa Ciudad por 
la Forma Práctica en que Vienen Aplicando el Nuevo Código

E l Club de Leones de La  Ha
bana recibió en su sesión almuer
zo de ayer al Alcalde de la ciu
dad de Cienfuegos, doctor Reinal
do Pino Varas, a los miembros 
de la  Comisión Local de Tránsi
to y  a las autoridades de dicha 
ciudad, para congratularlos por 
la form a en que vienen aplican
do el nuevo Código de Tránsito.

Antes de comenzar el tema de 
la sesión, el presidente del Club, 
señor Facundo de la Roza, pro
nunció breves palabras de salu
tación para la clase de arquitec
tos y  en especial para los que os
tentan esa clasificación en el 
Club, por conmemorarse ^ayer el 
“ Día del Arquitecto” .

A  continuación el maestro de 
ceremonias, “ león” Arturo Arta- 
lejo, pronunció un corto discur
so para destacar a la ciudad de 
Cienfuegos como ejemplo en la 
aplicación del Código dé Trán
sito. Señaló la preocupación del 
Club de Leones de La Habana 
en relación con los accidentes de) 
tránsito y  elogió la labor que al 
principio de la implantación dei 
Código realizaron unos camiones 
del ejército con altoparlantes in
dicando a los conductores de ve
hículos, especialmente en la ca
rretera V ia  Blanca, la forma de 
cumplir con las disposiciones de]

innegable sentido de cooperación, 
ha estado fundamentalmente el 
triunfo, pues sin esa actitud pe
culiar de sus conterráneos poco 
hubiera podido hacerse.

Advirtió que desde el primer 
momento en que actuó la Comi
sión Local del Tránsito, se tuvo 
como norma la persuasión y  la 
propaganda como medios efica
ces para lograr las finalidades 
perseguidas, e hizo hincapié en 
este detalle porque seguramente 
será útil y  ejemplar comprender 
que esa forma de proceder en 
nuestro pueblo, dado su especial 
carácter, es el que m ejor cuadra 
para lograr buenos resultados en 
cualquier medida disciplinaria que 
trate de imponerse.

Consignó que fué en una sesión 
del Club de Leones1 de Cienfue
gos cuando se gestó el movimien-i 
to de organizar el tránsito allí

y  fué el señor Pedro Antonio’ 
Aragonés, director del periódico 
‘“ E l Comercio” , el, comisionado 
para dar los primeros pasos en 
esa constructiva tarea.

La propaganda periodística rea
lizada, que fué ampliada por el 
señor Nicolás Machado y  Rodrí
guez, director de “ La  Correspon
dencia” y  por las emisoras loca
les, encauzó el movimiento en sus

. aspectos lógicos antes de apare-
Código. Se lamentó de que ese | cer ej cód igo de Tránsito y  pos- 
m agnífico servicio se haya deja - 1 teriormente, de acuerdo con sus 
do de prestar en beneficio de la regulaciones se formó la Comi- 
m ejor divulgación de esas dispo- s¡ón oficial/ 
siciones. A

Seguidamente el doctor Pj/io Señaló a continuación la coo
Varas, Alcalde Municipal de Cien- peración prestada por el Cuerpo 
fuegos, agradeció las frases de de la Policía, el cuerpo de Boy 
elogio a él dedicadas y declinó Scouts, las autoridades judicia- 
ese honor a favor de todo el pue- les, etc., y  explicó que las calles

‘ " de Cienfue~os están divididas en 
preferentes y  secundarias; en las 
esquina y  sobre el pavimento apa
rece pintado el espació para los 
peatones y  la “ P ”  de parada en 
las esquinas después de pasar la 
bocacalle. Choferes de guaguas y 
ómnibus cumplen religiosamente 
el requisito de parada y  los pea
tones toman invariablemente ’ las 
esquinas para cruzar las calles,

blo cienfueguero, que en verdad 
merece ese reconocimiento por la 
disciplina demostrada en el cum
plimiento de la ley.

D ijo que durante unos pocos 
meses y  debido a la voluntad te> 
soñera y  al interés de unos cuan
tos buenos cienfuegueros, quienes 
comprendieron que la regulaciói 
del tránsito es una de las princi 
pales causas de orden naciona 
que debemos defender y pone: siendo de "carácter general la co- 
en práctica,- y  contando con 1¡ laboración que se  presta, 
gran fuerza cívica del pueblo de*

' Cienfuegos, en su disciplina e

El éxito m ayor consiste en la 
eliminación total del claxon. Com
prueba que no hace fa lta  alguna 
y en cambio favorece notable
mente al que guía y  al peatón, 
quienes acostumbrados a no es
cucharlos, tienen en la mente un 
motivo menos de distracción.

Terminó sus palabras el A l
calde Pino Varas exhortando a 
todos los cubanos a que imiten 
a Cienfuegos, transitando libre
mente, disciplinados y  sin esco
llos, no únicamente por las ave
nidas materiales de la Repúbli
ca, siijo por los caminos mora
les, que son y serán siempre los 
mejores caminos.

A  nombre del Club d e  Leones 
habló el señor Hardy L . Spatz, 
quien dijo que en la ciudad de 
Cienfuegos era una m agnifica 
realidad el Código de Tránsito, 
habiéndole conquistado con justi

cia el titulo de “ Joya del Trán
sito” . A firm ó que en este pro
blema del tránsito, lo básico era 
la educación y  divulgación y  que 
el éxito obtenido- en Cienfuegos 
se debía precisamente a esa di
vulgación en la que cooperaron 
todos los sectores de la ciudada
nía. H izo lin llamamiento a to 
das las instituciones cívicas del 
país a fin de iniciar una inten
sa campaña de divulgación con 
el objeto de im itar en toda la Re
pública el ejemplo de Cienfuegos 
y  señaló que era necesario que 
las autoridades, al igual que ha 
sucedido en aquella ciudad, dieran 
el ejemplo cumpliendo y hacien
do cumplir las reglas del trán
sito.

En la sesión se hizo una de
mostración práctica de cómo fun
ciona un proyecto de semáforo 
especial, ideado por el señor En
rique Muller, que consiste en un 
circulo dividido en tres partes 
con los colores verde, rojo y  ama
rillo con una aguja en el centro 
que funciona como la manecilla 
de un reloj, indicando el color 
correspondiente, que permite tan
to al peatón como al conductor 
de vehículos, saber el tiempo de 
que dispone para cruzar las ca
lles.
— --------- i-----------------------

/



Mario Guiral Moreno

belincuencia Estimulada
OS que habitualmente escribi

mos para el público, comen- 
ando los sucesos de mayor ac- 
ualidad y cumpliendo con el de
ber de señalar los hechos posí- 
ivamente merecedores de censu- 
a, contamos con una serie de 
olaborádores anónimos, que fre- 
uentemente nos alientan para 
ue prosigamos 
in desmayar en 
íuestras cam- 
>a.ñas, envián- 
'.típos datos, in- 

/ formes o noti- 
í cias de sucesos 
\ que, a juicio de 
\ los remitentes,
I son dignos de 
I críticas más o 

menos acerbas, 
y que pocas ve
ces pueden ser 

¡utilizados, ante la inseguridad de 
> ser ciertos los hechos denuncia
' dos; pero que, en algunas ocasio- 
f nes, nos son de mucha utilidad, 

cuando no existe duda alguna en 
cuanto a la veracidad del hecho 
sobre el cual se nos llama la 
atención, para que le dediquemos 
algunos comentarios.

En este raso, se trata de un 
Decreto de indulto, publicado en 
el número de la “ Gaceta O ficial” 
correspondiente al día 5 del mes 
en curso, del cual hemos recibi
do .por correo varias páginas, 
donde el remitente ha señalado 
con lápiz azul el texto del ex
traño y original documento. No 
vamos a mencionar nombres, 
porque éstos no nos interesan en 
lo absoluto: no se trata de cen
surar una medida de carácter 
personal, que beneficia indebida
mente a determinada persona, 
sino de un hecho insólito, consti
tuido por el indulto concedido, 
a los 25 ilías (le h ab er 
(lo a cu m plir la  sanc ión  im p u es
ta, a un chofer que, por impru
dencia punible e indisculpable, 
causó la muerte de ocho perso
nas, dejó mal heridas a otras 
tíos, que tardaron varios meses 
en lograr su restablecimiento,. y 
ocasionó daños a la propiedad 
ajena por valor de unos dos mil 
pesos.

El Decreto a que nos referi

mos lleva el número 23, tiene fe 
cha primero del actual y apare
ció en las páginas 4434 a 4436 
dél número de la “ Gaceta O fi
cial” anteriormente citado. El 
acusado en la causa que tramitó 
el Juez de Instrucción de Santa 
Clara, era y es un chofer de em
presa de ómnibus, que manejan
do uno de sus vehículos de trans
porte, al llegar, siendo’ aproxi
madamente las doce de la noche, 
al lugar donde la Carretera Cen
tral se une con la antigua carre
tera que va a la Esperanza, en 
el punto conocido por “Aero
puerto” , del término municipal 
de Santa Clara, hubo de dar un 
corte hacia la izquierda, a fin de 
ganar tiempo, antes de llegar a 
“ la intersección de ambas ca
rreteras, que es donde legalmen
te podía y debía doblar"— según 
dice la sentencia dictada en la 
causa— , dando lugar con ello a 
cerrarle el paso a un automóvil 
que venía por su derecha, “ hasta 
el punto de no dejar espacio li
bre por donde pasar el otro ve
hículo” , puesto que el ómnibus 
se atravesó en la carretera, pro
yectándose violentamente el au
tomóvil contra aquél, al ocurrir 
un choque “ de tal violencia que 
hubo necesidad de mover el óm
nibus varios metros hacia atrás 
para extraer dos cadáveres que 
quedaron dentro del automóvil” , 
produciéndose como consecuencia 
de ese terrible choqué entre am
bos vehículos, la muerte del cho
fer que manejaba el automóvil 
y lá de los siete pasajeros que 
lo ocupaban, además de resultar 
gravemente lesionadas otras dos 
personas, que tardaron en sanar 
siete y dos meses, respectiva
mente, y de haber sufrido ambos 
vehículos grandes daños mate
riales, que fueron tasados en mil 
ochocientos cincuenta pesos.

El citado chofer del ómnibus, 
como presunto responsable y 
"autor inmediato de ocho delitos 
de homicidios, dos ile lesiones 
graves y dos de daños ejecutados 
por culpa’ ’, según consigna la 
sentencia, fue condenado— con 
notoria lenidad, a nuestro juicio 
— a un año de prisión y las ac
cesorias correspondientes, ade

más de indemnizar civilmente a 
las victimas y sus descendientes 
en la cantidad de $32,580 y en 
•$1,850 a los propietarios de los 
vehículos dañados; pero es el ca
so que, a los 25 días de haber 
ingresado el autor responsable 
del accidente en la Cárcel (le 
Santa Clara, y sin otros motivos 
de inducción a la clemencia, que 
el de haber observado una buena 
conducta durante ese corto tiem
po, "su carencia de antecedentes 
penales y que personas de reco
nocida solvencia moral se intere
saron por su indulto, garantizan
do su arrepentimiento", el reo 
filé indultado totalmente, "per
donándole el resto que le queda 
por cumplir de la sanción de un 
año de prisión” , a pesar de ha
ber sido desfavorable el informe 
del Tribunal sentenciador, de no 
haber emitido su dictamen el 
Consejo Superior de Defensa So
cial y de que la parte agravia
da, que fué oída, sé opuso al ci
tado indulto*

En presencia de estos hechos, 
la ciudadanía se pregunta, jus
tamente alarmada, si cabe espe
rar que los numerosos acciden
tes del tránsito que a diario se 
producen en todo el territorio 
nacional, disminuyan en lo futu
ro, después de saberse que ocho 
muertes y dos lesiones graves, 
ocasionadas por imprudencia, 
pueden ser liquidadas con sólo 
25 días de prisión, y sin haber
se retirado definitivamente la 
cartera dactilar al chofer culpa
ble, que podrá seguir usándola, 
simplemente por haber observa
do buena conducta en la cárcel 
durante tres semanas, y de ha
berse “ arrepentido” , según el 
testimonio de personas descono
cidas, después de haber enluta
do ocho hogares, donde los deu
dos de las victimas lloran la des
aparición de seres queridos, cu
yas vidas fueron tronchadas por 
la imprudencia de la persona a 
quien se le ha concedido genero
samente la gracia de un perdón 
que pudiera ser un precedente 
peligroso, para los ,que viajan 
por carretera en vehículos moto
rizados.



Actualidad Policiaca
C/[ Por Armando Cafíalejo
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¡QUE NO MATEN A  M ANSALVA  
A  NUESTROS HIJOS}

EN  dias pasado* hubimos de publicar en esta misma plana 
policiaca del periódico E L  PAIS , nn «cuadrito», destacando 
la muerte de cuatro niños en accidentes del tránsito, como 

para- llevar a l ánimo de la ciudadanía todo el horror, el dolor y 
las lágrimas arrancadas a un número igual de madres cubanas.

Cuando estábamos redactando el cuadrito lo hacíamos en la 
esperanza, de encontrar en los automovilistas, en los conductores 
de todo tipo de vehículos motorizados, una reflexión, un deseo, 
un propósito de tener, cuando van al volante de uno de esos autos, 
camiones, ómnibus o cualquier otro tipo de transporte motorizado, 
cuidado extremo, conducir en toda la responsabilidad que el caso 
requiere, para no producir más muertes de esta naturaleza.

Fíjense bien los automovilistas que ya ni siquiera nos toma
mos la, molestia de pedirle que conduzcan con cuidado para salvar 
sus propias vidas, porque ésto parece no importarle mucho; no 
pedimos que guien con cuidado para no chocar con otros vehículos, 
porque entendemos que perdemos el tiempo miserablemente; no 
hablamos de aquellas cuestiones que pueden producir un accidente, 
eems es ir  fumando a la vez que conduciendo un auto; como ir 
acompañado de una persona que inconscientemente entretiene la 
«tención del conductor del vehículo hasta producirse una desgra
cia; de conducir con una sola mano, cuando Se debe hacer con las 
dos; de ir  a excesiva velocidad por carreteras donde existen fincas, 
ya que puede salir, de improviso, súbitamente un animal y  producir 
un accidente; de nada de eso queremos seguir hablando, porque 
todo ello es sobradamente conocido por todos los que conducen 
vehículos por calles y  carreteras.

Lo que le pedimos es que no «produzcan más muertes de niños 
de pocos años de nacidos», que se den cuenta que «uno de esos 
niños puede ser su hijo» que escapando de la mano de cualquier 
familiar, salga a la calle o a la carretera en busca de Ja pelota 
que ha ido a esa zona de muerte.

Eso es tan sólo lo que queremos que se lleven a su ánimo los 
conductores de autos; camiones, ómnibus y rastras.

Ya que sus propias vidas nada valen — y  este año veremos 
cómo el Índice de muertos y heridos se eleva a cifras insospecha
das si juzgamos por el número de ellas que se han producido en el 
primer trime¿ re— . al menos veamos si invocando a esas criatu- 
ritas de Dios, a esas inocentes niñas y  niños que juegan cerca de 
la calle, aminoran la velocidad, conducen con más cuidado, van 
atentos a la  tarea — importantísima y  peligrosísima a la  vez— , 
que se han encomendado y producen menos víctimas.

¿N o creen ustedes, nuestros queridos lectores, que es lo menos 
que se les puede pedir a los que conducen vehículos?

¿No creen ustedes, amables lectores, que lo menos que pode
mos hacer es implorar «que no asesinen a  mansalva a nuestros 
hijos?».

De ahí nuestro cuadrito de hace dias. De ahí este trabajo de 
hoy que no sólo es inspirado en nuestra misión periodística; sino 
en nuestra condición de padre que lo somos, como la mayoría de 
los que conducen esos vehículos, sin saber que en sus ruedas llevan 
la  muerte, la desolación, el luto y el dolor a muchos hogares 
cubanos.

Esa e» la exclamación de todas las madres cubanas que no 
eeaan de implorar: «¡que no maten, que 110 asesinen a mansalva 
a n ’ fstros hijos’.».
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EL PROBLEMA DEL TRANSITO

Escalofriantes Cifras Ha Brindado el 
Consejo Nacional Para la Prevención
Las curvas deprimentes siguen subiendo, comparando los 
trim estres de 1955 y  1956.— 34% de aumento en muertes, 
que e nl956 llegaron  a 140.— L a  culpa es de todos.— N ad ie  
ha cooperado para la  solución del problem a.— Organización 

V técnica primero, y  sanciones después.

P A R A  “ E L  P A I S ”
Con un com entario franca.- 

m ente pesimista, de hondo pa
tetism o si cabe, el Consejo Na 
cional para la  Prevención de A c 
cidentes lia  dado «  conocer cí- i 
fras verdader;rmertte e s c a lo-1

friantes en relación con los ac 1 
cidentes, muertos y  heridos, ha 
ciendo acertadas com paracio 
nes, tomando como base el pri 
m er trim estre de los años 1955 
y  1956, donde por ejemplo, los 
muertos alcanzaron, en 1956, la 
c ifra  de 140, m ientras que los 
heridos sé elevaron  a 1,478.

A U M E N TO  A L A R M A N T E
Las cifras anteriores no pue

den ser más elocuentes •— se dice 
en el in form e aludido— , y  a »d 
vez deprimentes. Las curvas de 
accidentes siguen subiendo y  du
rante el prim er trim estre, arro 
jan  un 37 por ciento de aumento 
de accidentes; 34 por ciento en 
muertos y  45 por ciento en heri
dos. en relación con el m ismo 
período del año anterior y  en el 
mes de m arzo se han roto todos 
los records con 59 muertos y  un 
14.5 por ciento de aumento en los 
accidentes; 44 por ciento en 
muertos y  45 por ciento en he
ridos, en relación con el .fio an
terior. '

C AU SA LE S
E l Consejo Nacional ^para la 

Prevención de Accidentes. S2 pre
gunta: ¿Quién o quiénes, son los 
responsables de este estado de 
cosas. Creemos, sinceramente, 
que la  responsabilidad es m últi
ple; que lo  es tanto del peatón 
como del automovilista, del in
dustrial como del com erciante; 
de las autoridades y  las institu
ciones; que la ciudadanía en ge 
neral, no im porta la posición que 
ocupe, dentro del grupo social 
cubano, no ha comprendido el al 
cance de la  gravedad del pro
blema y  se ha decidido ind ivi
dual y  colectivam ente a la  so
lución del mismo. Cree, el Con
sejo, en fin, que e s  preciso in-_ 
vertir  los factores: organización 
y  técnica prim ero y  luego apli
cación de sanciones.



He aquí los cadáveres de las infortunadas hermanitas Nelsa y Ernestina 
ra, de 5 y 9 años de edad, y Odilia Leiva Fernández, también de 9 años, 
chofer Hugo Santiesteban, de 27 años, vecino de Puerto Padre, quien manejando un 
jeep a gran velocidad se introdujo en la residencia de las infelices criaturas en la Ave
nida del Aeropuerto, en el Reparto Mister Charles, en Victoria de las Tunas. El irres
ponsable sujeto, tras derribar con su vehículo el muro de la casa, penetró hasta el lu
gar donde las infortunadas niñas se hallaban jugando, hecho lo cual se dio a la fuga, 
desapareciendo, por lo que la policía lo está buscando afanosamente. Las niñas murie

ron horas después de ocurrido el trágico suceso, en una clínica de la localidad.



He aquí los cadáveres de las infortunadas hermanitas Nelsa y Ernestina Sosa Cabre
ra, de 5 y 9 años de edad, y O dilia Leiva Fernández, también de 9 años, víctimas del 
chofer Hugo Santiesteban, de 27 años, vecino de Puerto Padre, quien manejando un 
jeep a gran velocidad se introdujo en la residencia de las infelices criaturas en la Ave
nida del Aeropuerto, en el Reparto Mister Charles, en Victoria de las Tunas. El irres
ponsable sujeto, tras derribar con su vehículo el muro de la casa, penetró hasta el lu
gar donde las infortunadas niñas se hallaban jugando, hecho lo cual se dió a la fuga, 
desapareciendo, por lo que la policía lo está buscando afanosamente. Las niñas murie

ron horas después de ocurrido el trágico suceso, en una clínica de la localidad.



ACCIDENTES DEL TRANSITO
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443 MUERTOS y 4,555 heridos en 2,919 accidentes, en 1955

Los autos arrollaron a 611 personas en 
ciudades. . .  4 víctimas por vuelco 
de ferrocarril... Los totales.

En 1955, perdieron la vida 443 perso
nas y  4,555 sufrieron lesiones, en 2,919 
accidentes del tránsito, en zonas urbanas 
y  rurales, según los datos ofrecidos por el 
Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes.

Los automóviles arrollaron a 611 per
sonas, causando la muerte a 68 y heri
das a 596; los ómnibus a 196, con 14 
muertos y  189 heridos; los camiones 168, 
con 35 fallecimientos y  139 heridos; las 
motocicletas a 62, matando a una perso
na; y  los carros de tracción animal, a 
10 causando dos fallecimientos. En las 
carreteras, argollando a 121 personas, 
matando a 35 y  lesionando a 98; los óm
nibus 27, con cinco muertos y  24 heri
dos; los camiones 70, con 23 fallecim ien
tos y  53 heridos. Los ferrocarriles cau
saron la muerte a tres personas.

Por vuelcos en las ciudades, cuatro 
víctimas, causadas por ferrocarriles; en 
las carreteras, los muertos suman 90, 
producidas así: los automóviles 65, con

483 heridos; los camiones 23, ron 173 
heridos; y los ómnibus dos, con 114 he
ridos.

En las zonas urbanas, caídos de ve 
hículos en marcha, murieron cuatro per
sonas, todas accidentadas con motocicle
tas. Sufrieron heridas, 14 caídos de au
tomóviles; 60 de ómnibus; 22 de camio
nes; 40 de motocicletas; 27 de bicicletas, 
y  7 de carros de tracción animal. En las 
zonas urbanas, murieron cinco personas; 
dos caídos de autos y  tres de camiones. 
El número de lesionados, fue de 28.

En las zonas urbanas, ocurrieron 610 
choques, con un balance de 30 muertos 
y 1,089 lesionados; y  en las zonas rurales, 
hubo 380 choques, con 87 fallecimientos 
y 1,049 heridos.

En resumen se informó, que en zonas 
urbanas y en carreteras, respectivamen
te, los autos causaron 598 y 312 acciden
tes; los ómnibus 144 y  221; los camiones 
154 y 160; las motocicletas 120 y  43; 
las bicicletas 29 y  10; los ferrocarriles 
19 y 19; los carros de tracción animal 
14 y 15. El total de otros tipos de acci
dentes, fue de 19 y 15, respectivamente.



Al a r m a n t e  e l  n u m e r o

DE ACCIDENTES EN CURA
S E  IM P O N E  L A  N E C E S ID A D  D E  B U S C A R  
U N A  S O L U C IO N  A  E S E  A Z O T E  Q U E  N O S 
D A  U N  T O T A L  D E  36 M U E R T O S  A L  M E S

ES realmente alarmante el número de acci
dentes del tránsito que se siguen produciendo 
en Cuba, sin duda en progresión creciente. 

Las últimas estadísticas dadas a conocer, confeccio
nadas por la Subcomisión de Estadísticas e Inves
tigación de Accidentes del Ejército, arrojan un 
balance de 41 accidentes diarios, que es una cifra, 
sin duda, extremadamente elevada para nuestra 
proporción de vehífulos en circulación.

La cifra total de accidentes en el mes de marzo 
último se eleva a 1,266, en los cuales perdieron la 
vida 36 personas y  resultaron lesionadas, de más 
o menos gravedad, 926. Ante estas cifras es forzoso 
pensar que el nuevo Código del Tránsito no ha 
dado los resultados que se esperaban, toda vez que 
el número de accidentes se mantiene si no igual, 
acaso en alza sobre los que se producían con ante
rioridad a esa nueva ley. O lo que es igual, que 
es éste un problema que todavía no hemos logrado 
resolver en Cuba y que, dadas sus consecuencias, 
con ese balance de 36 muertes y 926 personas 
lesionadas, se hace forzoso proseguir en el esfuer
zo de dominar este azote que castiga a nuestra 
población de una manera implacable.

En las referidas estadísticas, que han sido da
das a la publicidad por la Comisión Nacional de 
Tránsito, se determinan una serie de factores y 
circunstancias muy valiosos para poder realizar los 
estudios que el análisis de este problema requiere. 
Porque la realidad es que se necesita concretar con 
la mayor precisión posible cuál es la causa o las 
causas fundamentales que más contribuyen a pro
ducir esa alarmante cifra de cuarenta y un acci
dentes, ga rios  en Cuba. L .

Se sabe asi,, que en- ésos 1,266 accidentes pro
ducidos en el pasado mes de marzo, aparecen in
volucradas 4,Oía personas y que 1,993 de los cho
feres que tomáron parte en ellos pertenecen al sexo 
masculino, oón una edad promedio, que arroja el 
mayor número de accidentes, de 30 a 39 años; es 
decir, la edad en que el hombre se halla en pleno 
dominio de sus facultadas mentales. Otro dato im
portante es saber que 1,629 de esos choferes se 
hallaban en perfecto estado de salud y  en condi
ciones absolutamente normales, que no habían in
gerido bebidas alcohólicas.

Ante esta realidad ¿qué hacer para resolver es
te problema si sus protagonistas son personas nor
males, en edad madura, que no han ingerido bebi
das alcohólicas, y  que según esas mismas estadís
ticas, la mayoría contaba con no menos de 3 a 5 años 
de experiencia en la conducción de vehículos de 
motor y tenían todos cartera dactilar?

Cuando el mayor porcentaje, en las causas de 
un problema, como éste, tiene su origen en hechos 
anormales, en excesiva juventud de sus causantes, 
en libaciones alcohólicas o en otros hechos de po
sible persecución y prohibición-, el problema es 
mucho más fácil de solucionar que cuando se pro
duce, como acontece en este caso, en condiciones 
perfectamente normales. Y  es acaso esta directriz 
la que es forzoso considerar para llegar a darle 
una solución, que sin duda hay que buscar, sea co
mo sea. Porque lo cierto es que las autoridades y, 
en general, el propio Estado, no pueden permanecer 
de brazos cruzados frente a este azote de los acci
dentes del tránsito en Cuba, en que parece que la 
causa fundamental es la violación de las regulacio
nes y  reglamentos por razones que hay que indagar 
a fin de poner remedio a este mal creciente, que 
ni el nuevo Código ha logrado mitigar, pero que 
está produciendo 36 muertos y. 926 heridos, más o 
menos, cada mes, '

/



C O N  E L  T A N Q U E  L L E N O
r t

USO Y  ABU SO  D E L  CLA X O N

Acaso nuestros males del tránsito no fueran 
tan graves si dejáramos de tocar tanto claxon. 
Con rarísimas excepciones, el automovilista criollo 
usa más el claxon que los frenos de su automó
vil, lo que produce ese ruido ensordecedor que se 
escucha en la ciudad a todas horas del día y la 
noche.

A  pesar de la severa prohibición que sobre su 
uso y abuso contempla el nuevo Código, en reali
dad muy pocos “nos hemos enterado” , y en ese1 
grupo incluyo, naturalmente, los vigilantes del 
tránsito a quienes toca hacer cumplir la saludable 
disposición.

Lo  mismo para abrirse paso en una calle o es
quina, o bien para llamar al amigo a quien se 1m  
de "recoger” , no hay método más expeditivo y más 
cómodo que tocar unos cuantos bocinazos bien so
noros. Aunque en ese momento haga maldecir a 
loa que escuchan, y arranque una sonrisa inefa
ble al policía de tránsito que contempla la escena 
en el mejor de los mundos.

Y  no digamos de ese diario concierto que se 
escucha en la calle Línea, a la salida de los cines 
Trianón y Rodi, cuando ya toda esa barriada duer
me plácidamente. En ese mojónente, entre los cho
feres particulares de los magnates que esperan 
a la puerta del cine para tomar su lujosa limou- 
sine, y  los “boteros” que se "fa jan ” por enganchar 
la última carrera de la noche, ninguna otra arm i 
mejor que el “ claxon” para abrirse paso rápida
mente hasta conseguir su objetivo. Aunque para 
esa “ defensa” , tengan que atropellar el derecho 
de los vecinos a descansar plácidamente en horas 
de la media noche.

Y  cuento este caso de los cine Rodi y Trianón,

Por Octavio Jordán

porque si los señores vigilantes del tránsito qui
sieran por unas vez hacer cumplir la Ley, alli ten
drían oportunidad de hacerlo, y  bien.



ALARMANTE INFORME
SORRE ACCIDENTES

X A  U L T IM A  E S TA D IS T IC A  O FRE C ID A  
P O R  E L  CONSEJO N A C IO N A L  O B LIG A  
A  N U E V AS  Y  M AS E FIC ACE S M ED ID AS

L A  estadística de accidentes del tránsito regis
trados en la semana comprendida entre el 
15 y  el 21 del pasado mes de agosto, y  cuyo 

informe fué ofrecido por el Consejo Nacional para 
la Prevención dé Accidentes, obliga a insistir sobre 

, el tema, ya que las cifras que en ella aparecen son 
realmente alarmantes. .

Se informa, én eféctó, que en dicha semana 
hubo 71 accidentes del tránsito con un trágic0  saldo 
de 14 muertos y  92 heridos, correspondiendo a las 
zonas urbanas 47 accidentes con 3 muertos /y 50 he
ridos, y  a las carreteras 24 accidentes con 11 muer
tos y  42 heridos, comprendiendo arrollados, víctimas 
de vuelcos, caídas de vehículos en marcha, cho
ques, etcétera.

Se pregunta con razón ante tantas desgracias, 
si no existen medidas adecuadas para evitarlas o 
si no se han hecho las diligencias debidas para 
detener este enorme aumento en los accidentes del 
tránsito, practicándose cierta tolerancia frente a 
infracciones determinadas.

Es en verdad absurdo que existiendo un Código 
de Tránsito que contempla las diversas infracciones 
que pueden cometerse y que contiene reglas preci
sas para la circulación de vehículos y  la conducta 
que debe, seguirse en su conducción, sancionando 
aquellas acciones u omisiones que vayan contra di
cha ley; parece absurdo, repetimos, que dicha le
gislación y  los cuerpos de seguridad no hayan po
dido detener este aumento dé accidentes en la me
dida que es posible.

A  diario conocemos gestiones que van en favor 
de la 'm ejor regulación del tránsitó, tales como la 
instalación de mayor número de semáforos én vías 
muy transitadas. También conocemos la actitud 
de algunos jueces dictando sanciones severas en 
aquellos casos en que se ha puestó en peligro la 
vida de los semejantes, y de igual manera la v igi
lancia que en determinadas zonas mantienen los 
agentes de la autoridad.

Sin embargo, los resultados no son totalmente 
satisfactorios. Las estadísticas señalan que es ne
cesario tomar otras medidas adicionales de acuer
do con la experiencia. Ellas dicen que la impru
dencia es mayor y  que las víctimas aumentan. Las 
muertes y  las heridas graves indican del mismo 
modo que esos accidentes no son ligeros percances, 
sino choques violentos, vuelcos y  arrollados, y  que 
el exceso de velocidad — la causa fundamental del 
accidente grave—  continúa presente en las ciuda
des y  en las carreteras.

Hemos dicho en otras ocasiones que no deben 
pasar inadvertidas esas infracciones que se califi
can de ligeras o secundarias. E l ejemplo lo tene
mos tódos los días en los numerosos parqueadores, 
hombres y  hasta jóvenes de muy corta edad, que 
sin .poseer cartera dactilar y  sin ninguna expe
riencia, se apoderan de los autos de circunstanciales 
clientes, recorriendo con ellos a grandes velocida
des numerosas cuadras en busca de un espacio pa
ra parquear, frenando violentamente cuando obser
van ese espacio. '

Presenciando la actuación de esos parqueadores 
pudiera decirse que estamos contemplando la es
tampa de la imprudencia, conducta que rio es sólo 
propia de esos choferes improvisados, pues en otros 
casos vemos también cómo se corre a. velocidades
excesivas a toda hora y  en todas partes•. . . . ‘



E d i t o r i a l  f > .  ...
--------------------------------------------------------  U - ' i /  y\. / y -  j  j  O ,

Los Accidentes del Tránsito “V
PONE pavor en el ánimo la estadística que giendo cortar drásticamente por lo sano. HayNs 

acerca de los accidentes del tránsito ha que enfrentar sin titubeos, sin consideracio- 
dado a conocer el Consejo Nacional para la nes mediatizadoras, la grave enfermedad del 
prevención de los mismos. Trátase, sencilla- tránsito y aplicar remedios, no paliativos, 
mente, de dos cuadros relativos a los meses Si la legislación actual, como parece, no re
de agosto del año próximo pasado y del ac- sulta suficiente, procédase a su revisión, há- 
tual; pero las cifras que arroja la mera com- gase más enérgica y apliqúese sin contem- 
paración de lo ocurrido en cada uno de esos placiones, caiga quien caiga, a los infracto- 
meses, basta para poner de relieve hasta qué,res, a los culpables. Usense todas las sancio- 
punto ha sido inútil la promulgación de un nes que puedan sentar ejemplo, desde la pri- 
nuevo Código y, sobre todo, hasta qué ex- vación temporal del permiso para conducir 
tremo arraiga y aumenta entre nosotros lo. en los casos leves hasta la total y definitiva 
que ya merece a todas luces el calificativo en los graves; desde la prisión correccional 
Üe irremediable enfermedad del tránsito. hasta la pena mayor— pero sin vacilaciones, 

Según esos cuadros, el número de muer- sin atenuaciones, sin excepciones, 
tes ocurridas en ese mes de agosto única- Y  no se olvide que, en los accidentes, si 
mente, fué de 31 en 1955-y 54 en 1956; los bien la mayor parte de las veces la culpa 
heridos, en total, 329 y 478 respectivamente; es del conductor de automóviles, por falta de 
los choques en zonas urbanas y rurales, 217 pericia o exceso de confianza en la misma; 
y 307 en uno y otro mes; los vuelcos, tam -^por despreocupación o desdén de la vida 
bién en ambas zonas, 25 y 37; los arrollados, propia y la de sus semejantes; por condu- 
103 y 140, y prescindimos, por reiterativa, de cir en condiciones indebidas, etc., también 
la especificación del número de muertos en hay que tener en cuenta la parte que toca 
tales ocasiones. Finalmente, en accidentes a los peatones, el mayor jiúmero de los cua- 
como caídas de vehículos en marcha, hubo les, poseído de la idea de que la responsa- 
16 heridos en 1955 y 22 eñ 1956— todo lo bilidad sólo es cosa del automovilista, igno- 1 
cual, en síntesis, arroja un porcentaje de un ra olímpicamente las señales del tránsito, se 
74 por ciento de aumento en los accidentes lanza a cruzar las calles cuando y donde le 
de agostó de este año. parece e incurre en otras infracciones que

Sin duda, asiste to la  la razón al presi- también debieran ser sancionadas,
dente del Consejo Nacional para la Preven- Sójo de esa manera— estableciendo penali- 
ción de Accidentes, señor Gustavo Madrazo, dades realmente ejemplares, imponiéndolas 
cuando dice que “ parece que desgraciada- sin contemplaciones y haciendo, objeto de 
mente resulta estéril la orientación y conse- ellas tanto a conductores como a peatones 
jos que desde hace más de un año estamos culpables— se podría, quizás, atenuar, si rio 
prodigando para lograr la reducción de los remediar la grave enfermedad del tránsito 
accidentes en nuestro país” ; pero no parece que padecemos. Y  decimos quizás porque 
menos cierto que, frente a las cifras anota- ello requeriría una firmeza, una voluntad de 
das, hay que llegar a la conclusión de que ponerle término al mal, que es lo que pare- 
la cuestión requiere ya algo más efectivo ce fa ltar hasta ahora y, en consecuencia, 
que la orientación y el consejo, a los cuales, tendría que ser punto menos que creada y 
obviamente, no hacen el menor caso los em- aplicada en lucha contra otro arraigado mal 
pecinados causantes de los accidentes del nuestro: los inevitables padrinazgos, las po- 
tránsito. derosas influencias, torcedores de la recta

Los hechos, los trágicos hechos, están ur- aplicación de la ley.



Arrollados por 
Un Automóvil »

Sobre la Acera
T í? ) , n / u v ' ■ -

5 En la esquina de las calles 59 
iy 160, en Marianao, fueron arro- 
’llados el vigilante 3523, Rafael 
’Orozco Rodríguez, perteneciente a 
la décimoséptima estación, y  Lu
cio Orestes R ivero Hernández, de 
32 años, residente en la calle 74 
número 2928, al ser alcanzados í 
por el auto 154-642, guiado por : 
Ramón Antonio Jova, de 32 años, ■ 
vecino de la calle 45 número S 
14804, recibiendo ambos lesiones j 
menos graves, de las que fueron 
asistidos en el primer centro de 
socorro de Marianao.

Declaró el vigilante Orozco, que 
transitaba por la acera de la ca
lle 59 y delante de él lo hacía 
Rivero Hernández cuando de pron
to fueron alcanzados por el auto 
que conducía Antonio Jova.

Conducido a la décimoséptima 
estación de policía, manifestó di
cho chofer que al frenar, el carro 
le patinó, perdiendo el dominio, 
subiéndose a la acera, donde al
canzó al vigilante y  a Rivero Her
nández.

Después de ser asistidos de pri
mera intención en el primer cen
tro, el vigilante fué trasladado al 
Hospital de la Policía, y  Rivero 
Hernández fué trasladado al Hos
pital Calixto García.





La Disciplina en Los Transportes
T OS servicios de transporte de pasajeros 

se caracterizan en todas partes de] 
mundo por la seguridad. De ahí que el per
sonal que opera los vehículos, aparte la ca
pacidad técnica, esté sometido a una dis
ciplina y se conduzca dentro de unas nor
mas de corrección y respeto al público. 
Tratándose de servicios interurbanos, esa 
disciplina es aún más extricta, a causa de 
que circulan por calles congestionadas de 
peatones, y deben hacerlo dentro de la ma
yor prudencia.

La prudencia no parece haber sido pre
cisamente la característica del chofer con
ductor del ómnibus que comprimió a una 
mujer y le causó la muerte al montar en 
la acera por donde la infeliz caminaba. Se
gún manifestaciones de los testigos que 
presenciaron el horrible espectáculo, el ci
tado chofer se “distrajo” porque se “puso 
a mirar a una joven que pasaba” .

El caso revela, desde luego, una irres
ponsabilidad inadmisible en quien condu
ce, no digamos ya un transporte de pasa
jeros, sino cualquier automóvil o vehículo 
de motor por las calles de La Habana. La 
seguridad del transeúnte es, en todas par
tes, un elemento esencial de todas las re
gulaciones del tránsito. Entre nosotros, sin 
embargo, de un tiempo a esta parte pare
ce que la vida del transeúnte no tiene va
lor alguno.

De tal modo es así, que se ha llegado a 
interpretar la luz verde como una franqui

cia para atropellar impunemente al que 
cruza a pie una calle sin respetar las se
ñales del semáforo. Aparte de la razón que 
pueda tener el chofer y la culpa que co
rresponda al peatón, conviene no olvidar 
que la vida humana está por encima de las 
regulaciones, y eso es precisamente lo que 
se está olvidando.

Siempre hemos sostenido que los pro
blemas del tránsito son, fundamentalmen- ̂  
té, problemas de educación, más que de" 
castigo. Las multas y las demás sanciones 
son eficaces en último extremo, como fac
tor compulsivo; pero la verdadera eficacia 
radica en imponer a peatones y automovi
listas un concepto estricto de la ley, ense
ñando al que no sabe sobre el terreno, a fin 
de que sean respetados por unos y por 
otros, no sólo los semáforos, sino reglas 
tan esenciales como la de guardar la de
recha, dejar pasar, ir a velocidades pru
dentes, etcétera.

La disciplina del personal que opera los 
servicios de ómnibus interurbanos es cosa 
que concierne a la Corporación Nacional 
de Transporte regularla y a la policía ha
cerla cumplir. La vida de los pasajeros y 
de los peatones depende de ella. No se 
puede permitir que se repitan casos como 
el que costó la vida a una infeliz que mar
chaba confiada por la acera. Si el chofer 
culpable hubiera estado habituado al so
metimiento de una disciplina extricta, a 
estas horas no pesaría sobre él una muerte.



EN ACCIDENTES OCURRIDOS

DURANTE EL PASADO AÑO DE 19S6
Lo que constituye récord. 
Pavorosa cifra de muertos 
y heridos durante un año

El Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes nos re
mite la estadística de los acciden
tes del tránsito ocurridos duran
te el año 1956.

Aparece en dicha estadística 
que se produjeron 3,701 acciden
tes, con 582 muertos y  5,592 he
ridos, cifras que se descomponen 
en la siguiente forma:

En zonas urbanas: accidentes,

2,398; muertos, 195; heridos, 3.072.
En carreteras: accidentes, 1,303; 

muertos, 387; heridos, 2,520.
Compreden los accidentes arro

llamientos, vuelcos, caídas de ve
hículos y  choques, habiendo in
tervenido en los mismos, autos, 
ómnibus, ferrocarriles, motocicle
tas, bicilelas, tractores y carros 

de tracción animal.



Reiteran 
Las Reglas 
Para el 
Tránsito

Alarma el Numero 

De los Accidentes
Ante el creciente aumento 

de accidentes de tránsito que 
se ha registrado en las última? 
semanas, provocando la natu
ral alarma en la ciudadanía, lal 
Policía Nacional ha considera
do conveniente reiterar las dis
posiciones fundamentales que 
regulan la circulación de ve
hículos.

El teniente coronel Juan 
T. Ledón Iglesias, jefe del 
Servicio de Tránsito de 
acuerdo con las instruccio
nes recibidas del general 
Hernando Hernández, ha di
rigido una alocución pública 
con el propósito antes apun
tado.

En el preámbulo asegura que 
existen pruebas que tales acci
dentes están ocurriendo no por 
defectos de las disposiciones 
legales reguladoras ni por falta 
de celo y vigilancia de la fuer
za pública en exigir el cumpli
miento de las mismas y sí por 
la irresponsabilidad, negligen
cia e imprevisión de la mayo
ría de los conductores de los 
vehículos accidentados.

Por ese motivo se recuerdan 
y reiteran las disposiciones 
siguientes:

1.—Transitar siempre por la 
derecha y a no mayor veloci
dad de la permitida. (Artículo 
No. 15 del Código del Trán
sito ).

2.— No transitar pareados 
dos o más vehículos. ( Artícu
lo 17).

3.—Pasar a los otros vehícu
los solamente por la izquierda 
y sin rebasar el máximo de la 
velocidad permitida y única
mente después de realizar las 
señales correspondientes y to
mar las precauciones debidas. 
(Art. 20).

4.—Detener totalmente la 
marcha antes de cruzai o in
corporarse a una vía prefe- 
rencial. Ceder el paso a los 
que vengan por la derecha 
al cruzar una vía de igual 
categoría. Reducir la veloci
dad y adoptar precauciones 
al cruzar una vía secundaria.

\ (A rt. 22).

5.— Parar totalmente sierh: r
>re antes de cruzar una'línea  j 

j¿e ferrocarril y cerciorarse, 
antes de reanudar la marcha; 
que no se acerca ningún tren, i 
carro o motor. (Art. 23). 
i 6.—No rebasar por ningún 
motivo los límites de velocidad 
permitidos, a saber:

Dentro de perímetros urba-'
■ nos:

a ) 20 kilómetros por hora
por zonas escolares, de silen
cio o frente a espectáculos pú
blicos.

b ) 30 kilómetros por hora
por vías comerciales de 6 a.
m. a 7 p. m. los días labora
bles.

c ) 45 kilómetros por hora
en vías públicas no comercia
les y en las comerciales des
pués de las 7 p. m

En carreteras fuera de perí
metros urbanos:

a ) 80 kilómetros por hora
ómnibus, automóviles y moto-1 
cicletas.

b ) 60 kilómetros por hora 
camiones, motociclos, motone- 
tas y similares. ,

c )  20 kilómetros por hora

Ípor zonas escolares, de silen
cio o frente a espectáculos. 
(A rt. 25).

7 —Reducir la velocidad al 
tomar las curvas. Moderar la 
marcha, o detener si preciso 
fuere, ante las señales de los 
Agentes de la Autoridad o 
cuando las condiciones de la 
vía, las dificultades del tránsi
to intenso, las aglomeraciones, 
nieblas o cualquier otro moti
vo, hagan peligroso para la 
propia o ajena vida, o molesto 
a los demás, conducir sin ex
tremas precauciones y pruden
cia.

8.—Cumplir a toda hora y 
en toda circunstancia las re
glas del Art. No. 61 del Código 

del Tránsito respecto a las se
ñales de los semáforos lumíni
cos.

9.—-Estar seguro siempre del 
perfecto funcionamiento de los 
frenos, la dirección y las luces 
del vehículo que se maneje.

10.— Recordar siempre que 
si se han ingerido bebidas al
cohólicas no puede conducirse 
un vehículo (Art. 34); ni pue
de mantenerse el perfecto do
minio y control del mismo 
(A rt. 35) bajo los efectos de 
la fatiga, falta de sueño o can
sancio.

11.—No realizar virajes en 
ninguna ocasión en forma de 
“ U” y hacer los virajes permi
tidos a la izquierda y derecha 
según las regulaciones de los 

Artículos 29, 63 y 64 del Códi
go del Tránsito.

De igual modo se recuerda 
que por reciente disposición en 
las calles de una sola vía el 1 parqueo de vehículos se rea

L  -



lizará siempre junto a la acera 
izquierda. Se llama la atención 
a los ciudadanos que todas las 
medidas en vigor se han dicta
do para beneficio general y no 
en perjuicio de alguien, siendo 
el deber del ciudadano acatar
las fielmente.

—El presente recordatorio 
—termina la alocución del te
niente coronel Ledón— se ha
ce como una apelación al buen 
sentido, sensatez y cordura de 
todos los conductores de ve
hículos y como una llamada a 
la cívica cooperación de los 
mismos en los esfuerzos y el 
empeño de los miembros de la 
Policía Nacional, en cumpli
miento de los deseos y las ins
trucciones del general Hernan
do Hernández por disminuir 
los fatales accidentes de tránsi
to, pero a la vez se hace la 
advertencia que la negligencia 
al cumplimiento y acatamiento 
a las presentes y demás regu
laciones del Código de Tránsi
to serán perseguidas y repri
midas sin contemplación algu
na por la fuerza policíaca por 
todos los medios legales.



UNA PAVOROSA  
REALIDAD: 
LOS ACCIDENTES 
DEL TRANSITO
E STE Año Nuevo se nos pre

sentó con la guadaña en la 
m ano ... Parece que el V ie jo  

*—q i »  se las gastaba en esto de se
gar vidas de automovilistas y  pea
tones— traspasó a su sucesor el a fi
lado instrumento, en vez de des
aparecer, bien lejos, con é l a cues
ta s ... Y  a ciencia cierta que el na
ciente 1957 ha resultado ser un ni
ño m uy precoz, dotado de una in
discutible afición a lo trágico.

Las cifras de muertos y  heridos 
que nos ha facilitado é l Consejo 
Nacional para la Prevención de A c 
cidentes y  que en lügar aparte re
producimos, son harto elocuentes e 
impresionantes. Sobre todo, si aso
ciamos a la frialdad de las cifras 
el dramatismo y  la espectaculari- 
dad de los que aún tenemos en 
mente, por ser los últimos: los dos 
muertos en la Avenida de Dolores 
f-u n  camión contra un "gas-car” . . .  
los dos muertos en A rroyó  Arenas 
t-u n  camión de Obras Públicas con
tra un tren de caña ... una muerte 
én Once e I . . .  otra en Carlos I I I  
y  Zapata. . .  otra, horrible, en Pa 
seo y  17... la dama gravem ente 
herida en 23 y J, cuya máquina fue 
|a caer £vl sótano de una lib re r ía ... 
el auto que por Santa Catalina rom 
pió un muro de concreto y  una 
alambrada para caer volcado en los 
terrenos de la Ciudad D eportiva .. .  
los cinco heridos al volcarse un ca
mión en la carretera del W ajay 
por patinar en pavimento m o jad o .. . 
el de las cinco maestras heridas 
al chocar un auto contra un camión 
en la carretera de Sagua la Gran
d e . . . E l espectacular y trágico del 
domingo pasado en la carretera de 
Rancho Boyeros a Santiago de las 
Vegas, en el cual un auto a ve lo 
cidad inconcebible, fue a chocar 
contra un poste que derribó, rebo
tando después contra otro para caer 
volcado después de varias vo ltere
tas. Resultado: un muerto y  dos he
r idos ... Y . . .  tantos otros ocurri
dos en estos días que elevan hasta 
io incomprensible las cifras de las 
desgracias en e l tránsito.

Pero lo más terrib le  de todo, lo 
que debe causarnos más que pre
ocupación, pavor, es que esta tra
gedia ciudadana, h ija del disloque 
y  la  irresponsabilidad, va crecien
do y  agigantándose día a día, año 
tras año; quizás alimentada por una 
especie de indiferencia o insensi
bilidad colectiva hacia los grandes 
males, no ya del prójimo, sino pro
pios.

Si hemos perdido, y casi por com
pleto, el espíritu de protección ha
cia los demás. Si vamos despoján
donos, poco a poco, hasta del natu
ral instinto de conservación, ¿qué 
armas nos quedan para enfrentar
nos a un mal como el de los acci
dentes del tránsito, más cruel y  de- 
yástador que cualquiera revolución, 
o peste, o cataclismo que hayamos 
conocido?

Y  por desgracia, esa manada de 
caballos de fuerza desbocado^—tal 
es nuestro “ tránsito”— n eces itó ' de 
brazos muy poderosos que empuñen 
las riendas con firmeza, y  de la ac
ción enérgica de una suma* de fu er
zas que frene con v igo r la dislo
cada y peligrosa carrera. Esa suma 
de fuerzas, ese brazo poderoso e 
insustituible, se llama: cooperación

ciudadana. Y  a ella tiene que con
currir la acción conjunta de todos: 
la de la fam ilia, con advertencias, 
consejos y  machaqueo constante... 
la de las autoridades, con extricta 
vigilancia, sanciones adecuadas y 
justas y  el ejemplo em u lador... la 
del amigo, la del compañero, la del 
ciudadano con el otro ciudadano... 
Si, todos, todos juntos y  cada quien 
a la medida de su esfuerzo, nos 
empeñamos en una campaña cerra
da contra los accidentes del trán
sito, estaremos preocupándonos no 
sólo por la seguridad de nuestros 
semejantes, sino también por la 
propia.
¿SOBRAN CABALLOS DE FUER

ZA O FALTAN CAMISAS DE 
IDEM?

¿Qué nos pasa a los choferes? 
¿No sabemos manejar porque nun
ca hemos aprendido bien, o apreri- 
dimos y  echamos las enseñanzas 
fuera del automóvil? ¿Será que he
mos perdido el sentido de la res
ponsabilidad? ¿Es que no acabamos 
de formamos conciencia de qua 
cuando conducimos un vehículo lle 
vamos bajo nuestro dominio una

Sesada mole de hierro que se des- 
za sobre ruedas, y  velozmente, 

por la v ía  pública; que por púbíi- 
ca es de todos: de los otros chofe
res, de los peatones que por ella 
cruzan? ¿Cómo es que si estamos 
sanos física y  mentalmente, y  por 
lo tanto cuerdos, no vemos ni oí
mos un tren que se nos viene en
cima, o nos vemos sin poder con-
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PAVOROSA  
REALIDAD: 
LOS ACCIDENTES 
DEL TRANSITO

E STE Año Nuevo se nos pre
sentó con la guadaña en la 
m ano ... Parece que e l V ie jo  

f-qvtt se las gastaba en esto de se
gar Vidas de automovilistas y  pea
tones— traspasó a su sucesor e l a fi
lado instrumento, en vez de des
aparecer, bien lejos, con é l a cues
ta s ... Y  a ciencia cierta que el na
ciente 1957 ha resultado ser un ni
ño muy1 precoz, dotado de una in
discutible afición a lo trágico.

Las cifras de muertos y  heridos 
que nos ha facilitado él Consejo 
Nacional para la Prevención de A c 
cidentes y  que en lügar aparte re
producimos, son harto elocuentes e 
impresionantes. Sobre todo, si aso
ciamos a la fria ldad de las cifras 
e l dramatismo y  la espectaculari- 
dad de los que aún tenemos en 
mente, por ser los últimos: los dos 
muertos en la Avenida de Dolores 
j—un camión contra un. “ gas-car” . . .  
los dos muertos en A rroyó  Arenas 
fcun  camión de Obras Públicas con
tra un tren de caña. . .  una muerte 
én Once e l . . .  otra en Carlos I I I  
y  Zapata. . . otra, horrible, en Pa-

Íeo y  17... la dama gravemente 
lerida en 23 y  J, cuya máquina fue

Ia caer al sótano de una lib rer ía . . .  
:1 auto que por Santa Catalina rom- 
iió un muro de concreto y  una 
ilambrada para caer volcado en los 
errenos de la Ciudad D eportiva ... 

los cinco heridos al volcarse un ca- 
tnión en la carretera del W ajay 
por patinar en pavimento m o ia d o ... 
el de las cinco maestras heridas 
a l chocar un auto contra un camión 
en la carretera de Sagua la Gran
d e .. .  E l espectacular y trágico del 
domingo pasado en la carretera de 
Rancho Boyeros a Santiago de las 
Vegas, en el cual un auto a ve lo 
cidad inconcebible, fue a chocar 
contra un poste que derribó, rebo
tando después contra otro para caer 
volcado después de varias vo ltere
tas. Resultado: un muerto y  dos he
r idos ... Y . . .  tantos otros ocurri
dos en estos días que elevan hasta 
lo incomprensible las cifras de las 
desgracias en e l tránsito.

Pero lo más terrib le de todo, lo 
que debe causamos más que pre
ocupación, pavor, es que esta tra
gedia ciudadana, h ija del disloque 
y la irresponsabilidad, va crecien
do y  agigantándose día a día, año 
tras año; quizás alimentada por una 
especie de indiferencia o insensi
bilidad colectiva hacia los grandes 
males, no ya del prójimo, sino pro
pios.

Si hemos perdido, y  casi por com
pleto, el espíritu de protección ha
cia los demás, S i vamos despoján
donos, poco a poco, hasta del natu
ral instinto de conservación, ¿qué 
armas nos quedan para enfrentar
nos a un mal como el de los acci
dentes del tránsito, más cruel y  de
vastador que cualquiera revolución, 
o peste, o cataclismo que hayamos 
conocido?

Y  por desgracia, esa manada de 
caballos de fuerza desbocados-tal 
es nuestro “ tránsito"— necesita* " de 
brazos muy poderosos que emptíñen 
las riendas con firmeza, y  de la ac
ción enérgica de una suma de fuer
zas que frene con v igo r la dislo
cada y  peligrosa carrera. Esa suma 
de fuerzas, ese brazo poderoso e 
insustituible, se llama: cooperación

Locura sobre ruedas. .

ciudadana. Y  a. ella tiene que con
currir la acción conjunta de todos: 
la de la fam ilia, con advertencias, 
consejos y  machaqueo constante... 
la de las autoridades, con extficta 
vigilancia, sanciones adecuadas y 
justas y  el ejem plo em u lador... la 
del amigo, la del compañero, la del 
ciudadano con el otro ciudadano...  
Sí, todos, todos juntos y  cada quien 
a la -medida de su esfuerzo, nos 
empeñamos en una campaña cerra
da contra los accidentes del trán
sito, estaremos preocupándonos no 
sólo por la seguridad de nuestros 
semejantes, sino también por la 
propia.
¿SOBRAN CABALLOS DE FUER

ZA O FALTAN CAMISAS DE 
IDEM?

¿Qué nos pasa a los choferes? 
¿No sabemos manejar porque nun
ca hemos aprendido bien, o apren
dimos y  echamos las enseñanzas 
fuera del automóvil? ¿Será que he
mos perdido el sentido de la res-

Sonsabilidad? ¿Es que no acabamos 
e formamos conciencia de que 

cuando conducimos un vehículo lle 
vamos bajo nuestro dominio una

Sesada mole de hierro que se des- 
za sobre ruedas, y  velozmente, 

por la v ía  pública; que por públi
ca es de todos: de los otros chofe
res, de los peatones que por ella 
cruzan? ¿Cómo es que si estamos 
sanos física y  mentalmente, y  por 
lo tanto cuerdos, no vemos ni o í
mos un tren que se nos viene en
cima, o nos vemos sin



t r o la r  «1 a u to m ó v il c o n tra  lo s a r 
b o les y  los postes, o re b asa m o s las 
a c e ra s  p a ra  m e te rn o s  d es tro zad o s  y  
d e s tro zá n d o lo  to d o  en  la  sa la  de  
u n a  casa?

N o se  co n cib en  fa llo s  ta n  e n o r
m es. Y  q u e d a  p o r  d e c id ir, si to 
d as e s tas  cosas su c e d en  p o rq u e  so 
b ra n  c ab a llo s  de  fu e rz a  e n  lo s m o 
to re s  o f a lta n  cam isas de  fu e rz a  
p a ra  los ch o feres .

T a l p a re c e  q u e  u n  e sp ír itu  m a 
lig n o  se  aco m o d a  e n  e l v e h íc u lo  a l 
lad o  d e l ch o fe r, in d u c ié n d o lo  a  p i
s a r  e l a c e le ra d o r  “h a s ta  la  ta b la ” , a 
c ru z a r  com o u n  b ó lid o  la s  in te rs e c 
ciones, a d a r  c o rte s  im p ru d e n te s  a 
d is tra e r le  v is ta  y  m e n te  d e l c am i
n o . . .

Y  así, no  se  p u e d e  i r  m u y  lejos, 
a  no  s e r  a l c e m e n te r io  o a l h o sp i
ta l. P o r  eso, c ad a  vez  q u e  los ch o 
fe re s  nos su b im o s a l v e h íc u lo  d e 
b ié ra m o s m a n te n e r  en  la  m e n te  co 
m o u n a  id ea  f ija , q u e  n u e s tro  a su n 
to  es l le g a r  a d o n d e  vam os, y  sin  
p ro b lem as ; y  q u e  p a ra  ello , es n e - 
c e sa n o  q u e  m ie n tra s  estem o s a l t i 
m ón, n o  p u e d a  h a b e r  p a ra  n o so tro s 
n a d a  m ás im p o r ta n te  en  ese  m o- 
m en tó  q u e  co n d u c ir , y  c o n d u c ir  
re sp o n sa b lem en te , con la  a te n c ió n  
b ien  d e sp ie rta .
EL EXCESO DE DERECHOS: MAL  

fc^üEMIC°. ¿POR QUE NO 
APRENDEREMOS A  "CEDER”*
O tra s  veces, p o r  m e jo r  d e c ir  

siem p re , esa e sp ec ie  d e  d u e n d e  ó 
e sp ír itu  e n d ia b la d o  q u e  p a re c e  p o 
see rn o s  cu an d o  co n ducim os, nos 
g r i ta  a l oído; "L a  c a lle  es tu y a . Los 
d em ás no c u en tan . Y  si p a ra  a lg o  
c o n ta ra n , se r ía  p a ra  a b r i r te  paso  
cu an d o  tú  t e  a ce rq u es . T u y o  y  só 
lo tu y o  es e l "d e re c h o  d e  v ía ” . No 
se  lo ced as a n a d ie , n i  p o r  n ad a , 
i Ah! Y si te  o c u rre  u n  acc id en te , 
no  chocaste : c h o ca ro n  c o n tig o . . .
No a r ro l la s te  a  n ad ie : e m b is tie ró n  

tu  a u to . . .  N o te  v o lcas te : t e  v o l
có la  c a r re te ra ,  b ie n  p o rq u e  e s tab a  
e n  m a l estado , b ie n  p o r  m o jad a ...” 

A sí, em b ru jad o s , n os c reem o s p o 
se íd o s de  u n  exceso  de  d e rec h o s  en  
e l t rá n s ito , q u e  d ec id e  to d o s n u e s 
tro s  acto s cu an d o  con d u cim o s. E x 
ceso d e  d e rec h o  q u e  p o d em o s p a l-

fiar cu an d o  c reem o s p o d e r  c ru z a r  
a in te rse cc ió n  s in  f r e n a r  p o r  el 

só lo  h ech o  de h a b e r  so n ad o  e l c la 
x o n  . . .  E x ceso  de  d e rec h o s  c u a n 
do, a l a p a re c e r  la  lu z  v e rd e  en  e l 
se m áfa ro  sa lim o s h ech o s  u n a  f le 
cha  s in  p re o c u p a rn o s  d e  lo s p e a to 
n es  q u e  a ú n  no  a lc an z a ro n  la  ace 
r a . . .  E xceso  d e  d e rec h o s  e l d e l 
ch o fe r  d e l cam ió n  q u e  le  “d a  la  
b ra v a ” a  to d o  e l m u n d o , in c lu so  a l 
“g u a g ü e ro ” . . .  E l d e l " g u a g ü e ro ” 
q u e  “c añ o n e a ” a l  a u to m o v i l is ta . . .  
E l d e l a u to m o v ilis ta  q u e  se  lo h a 
ce  a los c ic lis ta s , y  é sto s  a lo s p e a to 
n es  . . .  E xceso  de d e rec h o s  cu an d o  
in te n ta m o s  p a sa r  a  o tro  v e h íc u lo  
e n  u n a  in te r s e c c ió n . . .  E x ceso  de 
d e rech o s  c u an d o  z ig zag u eam o s de 
v ía  en  v ia  y  h a s ta  to m am o s la  d i
recc ió n  c o n tra r ia  p a ra  p a sa r  a los 
o tro s  ca rro s , s e n c illa m e n te  p o rq u e  
c reem o s te n e r  d e rec h o  a  q u e  n a d ie  
se in te rp o n g a  a n u e s tro  p aso , no  
im p o r ta  la  v e lo c id ad  q u e  llevem os... 
E x ceso  d e  d e rech o s, e n  fin , q u e  se 
c o m p ru e b a  en  e l 99 p o r  c ie n to  d e  
lo s casos de  acc id en tes , e scu ch an d o  
la  ro tu n d a  n e g a tiv a  d e  lo s d o s , ch o 
fe re s  a  a c e p ta r  ü n  m in im o  d e  cu lpa .

E se  exceso  d e  d e rech o s , esa  m e n 
ta lid ad  in to le ra n te , in ca p az  d e  c e 
d e r  en  n ad a , n i  p o r  n a d ie , es m u y  
p ro b a b le m e n te  e l m ó v il y  cau sa  
p r in c ip a l d e  los a cc id e n te s  d e l t r á n 
sito . , ,,

E l “d e rech o  d e  v ía  , n o  sólo  t e 
nem os q u e  ced é rse lo  a  los c a rro s  
de  b om beros, a  la s  a m b u la n c ia s , a  
las p e rse g u id o ra s  y  a  los d em ás 
veh ícu lo s e q u ip ad o s  con s ire n a . T e 
nem os q u e  m e te rn o s  e n  la  cabeza, 
y  b ien  en  lo  h o n d o , q u e  e x is te n  
m uchos o tro s casos c o m u n es  y  co
r r ie n te s  en  q u e  e s tam o s o b ligados 
a ced e r e l “d e rec h o  de  v ía" , casos 
q u e  no  sólo e s tá n  p re v is to s  p o r  
n u e s tra s  leyes, sin o  q u e  adem ás, 
co n stitu y en  n o rm a s  d e  p ro tec c ió n  ^

se g u rid a d  u n iv e rsa le s , cu y o  c u m p li
m ien to  es in d isp e n sa b le  en  la s  n a 
c io n es c iv ilizad as. (V ea e l le c to r  
en  lu g a r  a p á í te  a lg u n o s  d e  estos
casos).

E l sa b e r  c e d e r  es u n  g es to  ta n  
co m p re n siv o  com o e le g an te . Y  en  
e l trá n s ito , com o e n  c u a lq u ie r  o tro  
o rd e n , e l  s e r  e d u ca d o s  y  co rte se s ' 
“cae  b ien "  en  los d e m á s y  fá c il
m e n te  e n c u e n tra  e m u la d o re s  q u e  
h a n  de  e x te n d e r  e s tas  b u e n a s  cos
tu m b re s  m ás  a llá  d e  lo  q u e  n os 
im ag in am o s. P e ro  h a ce  fa lta  q u e  u n  
b u e n  n ú m e ro  de  a u to m o v ilis ta s  de  
lo s q u e  se n tim o s  y  p en sam o s así, 
“ro m p a  e l h ie lo ” y  co m ien ce  a  se m 
b r a r  en  la  p rá c tic a , con e l e je m 
plo.

S i la  c o o p erac ió n  c iu d a d an a , p o r  
u n  lado , se e m p e ñ a ra  e n  c o m b a tir  
lo s a cc id e n te s  d e l t rá n s ito . Y  p o r  I 
e l o tro , lo s c h o fe re s  a p re n d ié ra m o s  , 
a c e d e r  en  n u e s tro s  su p u e s to s  de - [ 
re ch o s  m u tu o s , lo s a cc id e n te s  de l 
t r á n s ito  q u e d a r ía n  m u y  p ro n to  re -  » 
d u c id o s  a. u n a  c ifra  m u y  ce rca  d e l } 
cero . R o g u em o s a  D ios p o r  q u e  sea  
asi.

Fotos: Cortesía de “Alerta”

Dice que él tenía el "derecho de
vía..



En calles de igual categoría, es decir ambas 
preferenciales o ambas secundarias, el chofer 
situado a la izquierda tiene que ceder el dere
cho de via al que viene por su derecha. Sfe su
pone, naturalmente, que en la intersecciún no 
existe semáforo ni policía diritiendo el trán
sito.

El chofer que vaya a doblar a la Izquierda en 
una intersección cualquiera, debe esperar a que 
pasen los vehículos que se aproximan en di
rección contraria, pues de ellos es el derecho 
de vía.

Los choferes tienen que 
ceder-el derecho de vía a 
los peatones que cruzan 
una intersección de acuer
do con las regulaciones 
del tránsito, así como a 
aquéllos que los sorprenda 
el cambio de luz atrave
sando la calle por la zona 
de seguridad.

UE CEDER EL DERECHO DE
(\m  ^  -J /
La luz verde autoriza al 
automovilista a seguir o 
doblar a la derecha. Pe
ro si hay peatones cru
zando por la transver
sal — están amparados 
por la luz roja— a ellos 
hay que ceder el dére- 
cho de vía y, hasta que 
todos hayan cruzado, el

doblar.



LAS SANCIONES DEL 

CODIGO DE TRANSITO
ANÍTE E L  A U M EN TO  D E  L O S A C C ID E N T E S 
C A B E P R E G U N T A R  S I SO N  E F E C T IV A S  Y 
A D EC U A D A S L A S V IG E N T E S SA N C IO N E S

DE acuerdo con el informe rendido por el se
cretario de la Comisión Nacional de Tránsi
to, un total de 12 personas muertas y  112 

heridas ha sido el balance de 72 accidentes regis
trados en el territorio nacional durante la semana 
comprendida del lunes 28 de enero hasta el do
mingo 3 de febrero. Esas cifras arrojan un aumen
to, en relación con la semana anterior, de tres acci
dentes, cuatro muertos y  veintinueve heridos.

Quiere decir lo expuesto, que la imprudencia 
se sigue manifestando en el tránsito de. modo alar
mante y que las pérdidas de vidas, lesionados y 
daños materiales que representan tales sucesos, in
vitan a contemplar la cuestión muy a fondo, ya que, 
al parecer, las medidas actuales de vigilancia y las 
sanciones que se imponen a los culpables son in
suficientes. , .

En diversas ocasiones, al comentar estos hechos, 
hemos manifestado que el actual Código de Trán
sito es una ley inspirada en la experiencia y que 
observa con acierto muchísimos casos que han sido 
frecuentes, señalando reglas muy atinadas para 
evitar accidentes en las ciudades y en las carre
teras.

No obstante, frente a lo que nos dicen las esta
dísticas y teniendo en cuenta la frecuencia y gra
vedad de los accidentes del tránsito, cabe pregun
tar si las sanciones que fija la actual legislación y 
el procedimiento que se emplea para hacer e fecti-1 
vas las indemnizaciones no resultan en muchos ca- 
$os inoperantes.

Siempre se espera que frente a sanciones seve
ras y al mismo tiempo justas, los infractores de la 
ley disminuyan y con más razón cuando se llega 
al convencimiento de que esa ley ha de ser apli
cada y  cumplida rigurosamente. .

¿Es que acaso no. resulta así en el Código de 
Tránsito? Esta pregunta hay que hacerla con ánimo 
de rectificación, para estudiar y analizar detenida
mente las deficiencias que se observan en la actua
lidad. Y  si es necesario ir a una reforma, váyase 
a ella sin demora, como se va a combatir una grave 
epidemia que destruye vidas y  produce daños irre
parables.

En cuanto al procedimiento de indemnizaciones, 
muchas son las quejas que se escuchan debido a 
que éstas son objeto de trámites sumamente dila
tados y engorrosos y se prestan, por otra parte, a 
que terceras personas lucren con esas demoras, 
ofreciendo y dando cantidades menores a las que 
tiene derecho a recibir el perjudicado.

Las indemnizaciones, pues, han de ser también 
objeto de reforma para hacerlas prácticas, inmedia
tas, o, por lo menos, objeto de un trámite breve. 
Más claro: que el declarado culpable de un acci
dente sea sancionado de acuerdo con su grado de 
culpa y obligado a pagar la indemnización fijada 
por las autoridades judiciales, de manera que aque
lla  persona que ha de recibirla, la obtenga en el 
más breve plazo posible.

Todo cuanto se haga para detener este incre- 
Jr ‘ o de la imprudencia seguramente tendrá el 
ap i más decidido de la comunidad, que no cesa 
de i -andar mayor seguridad para su vida, siem-' 
pr» ea peligro frente a millares de imprudentes.



A s p e c t o s  d e l

PROBLEMA DEL TRANSITO

BLí ’
JC <

E L  AU M ENTO  A N U A L  DE 19,000 A U T O S  
SOBRE LOS 203 M IL  QUE Y A  TENEM OS 
IM P L IC A  TO M AR  M E D IA S  DE FUTURO

31 de dicierjfbre del p is a d o  año había en 
Cuba 202,923 vehículos motorizados inscrip
tos en el Fondo Especial de Obras Públicas, 

según las estadísticas de esta Oficina, publicadas 
en las páginas de ‘ ‘Vida Económica” , de nuestra 
edición anterior. Esta cifra considerada en propor
ción al número de habitantes, a la. densidad de po
blación y  al perímetro de nuestras ciudades, Resul
ta  bastante elevada. En nuestro país, en compara' 
Ción con otros similares al nuestro y  aun com
parándonos también con algunos de más intensa ac
tividad económica, es muy elevado el porcentaje 
de vehículos motorizados.

Esta realidad obliga a considerar aspectos di
versos de los múltiples problemas que de ello se 
derivan. Estos problemas resultan mucho más ago
biantes si se hace un estimado del aumento posi
ble del número de vehículos motorizados que po
drán circular en los próximos diez años, por ejem
plo, tomando como base los aumentos habidos en 
los últimos años. Naturalmente, la conclusión obli
garía a rgsolver de manera inmediata los proble
mas del parqueo, de anchura de las calles y aveni
das, de ubicación de oficinas públicas para evitar 
grandes congestiones de tránsito, etcétera, etcétera.

E l tema es de un extraordinario interés, porque 
no sólo afecta muy directamente a la ciudad, como 
uno de sus problemas capitales, sino que también 
afecta a cada ciudadano, sea o no propietario de 
automóvil. De esa mayor o menor congestión del 
tránsito depende, en gran parte, el desenvolvimien
to  de la vida toda de la ciudad, el posible volumen 
de gestiones y  negocios que cada uno puede reali
zar, el montante total de transacciones comercia
les y, en fin, múltiples modalidades de la vida 
ciudadana.

Adviértase que en esas estadísticas publicadas 
por IN FO R M A C IO N  en su edición anterior, se con
signa que en los años de 1947, 48 y  49, había en 
circulación, respectivamente, 66.7, 84.0 y  91.1 mil 
vehículos motorizados. Se dirá que en esos años 
de guerra existían restricciones de producción y di
ficultades de adquisición. Pero no se puede olvidar 
que en esos años ya padecíamos los “ tranques” , las 
“ bravas” y  demás fatales consecuencias del exce
sivo tránsito en las calles.

Pasa la guerra y  ese volumen de vehículos mo
torizados aumenta en una proporción creciente. No 
se advierte un salto notable de la restricción de 
guerra a la liberalidad de la paz. Por el contrario, 
la  pauta de aumento es proporcional al aumento 
que se advierte en esos años de 1947, 48 y 49, con 
la  agravante de que el aumento se mantiene muy 
estable, hasta llegar a los 200,000 que actualmente 
tenemos. Véanse los números: En 1950, 114.0, o 
.sean unos 19,000 vehículos más que en 1949. A l 
año siguiente, tenemos, 133.0; en 1952, 152.5, que 
acusan un aumento similar. Hay cierto descenso 
en 1953 y  1954, con 157.4 y  166.6. Pero al siguiente 
año, en 1955fvitélve a recuperarse el nivel normal 
de aumento aniral que está representado por unos 
19,000 vehículos, con 185,867, y  en 31 de diciem
bre de 1956, esta cifra se eleva a 202,923, con el 
mismo aumento. O, lo que es igual, que si se 
mantiene ese proínedio de aumento, durante algu
nos años, cosa que no es de dudar, puesto que per
siste desde 1947, es fácil hacer un estimado del 
número de vehículos motorizados que tendremos 
dentro de algunos años. Y, naturalmente, es fácil 
también de preveer la gravedad de los complejos 
problemas del tránsito, del parqueo, de la circula
ción, en fin; que habremos de confrontar, en tales 
proporciones que resultará poco menos que imposi
ble moverse en la ciudad si esos problemas no se 
abordan desde ahora. La realidad que apuntamos 
es realmente grave. Hay que viabilizar los par- 
queos subterráneos, las expropiaciones de lugares 
para parquees en sitios estratégicos, al ensanche de 
algunas calles, al ensanche también de las entra
das de las carreteras de La Habana, para lograr, 
en fin, la solución de un problema que si no se 
planea desde ahora resultará en el mañana poco 
menos que insoluble y  de una gravedad extraordi
naria  ’ ’ - - - - - -



Dicta medidas Transportes por 
la carrejra de autos de mañana
A distintas horas prohíben el parqueo de autoá 

en diferentes calles de La Habana y el Vedado
El ministro de Transportes, señor 

Mario Cobas Reyes, ha dispuesto se 
preste la debida cooperación en la 
celebración de carreras de automó
viles durante los días 23 y 24 del 
presente mes, como eliminatorias, 
y el día de mañana en que tendrá 
lugar la Carrera Internacional en 
opción al Primer Gran Premio de 
los quinientos kilómetros.

Se han dictado las siguientes ins
trucciones, en relación con las ca
rreras antes mencionadas, sobre cie
rre y apertura, desvíos, prohibición 
de parqueo y establecimiento de zo
nas de parqueo en las diversas ca
lles de la Ciudad de La Habana co
mo sigue: 

a) Los vehículos de todas clases 
que se dirijan de San Lázaro a Be- 
lascoaín, desviarán a la izquierda 
por San Nicolás a Lagunas y por 
ésta a Belascoaín y si quieren con
tinuar hacia el Vedado lo harán por 
Concordia, invirtiéndose la direc
ción de esta última calle durante 
los días 23, 24 y 25, desde Belas
coaín a Infanta, para evitar la con
gestión de la calle Neptuno.

bl Los que transitan por el Ma
lecón hacia el Vedado, por la senda 
extrema derecha del Malecón, do
blarán a la izquierda por Escobar, 
a Lagunas a Belascoaín, a Concor
dia, Infanta y por ésta al Vedado. 

Y  los vehículos de la senda del cen
tro e izquierda, doblarán a la iz

quierda por Campanario a Neptu
no o a Zanja y por cualquiera de 
estas dos vías a Infanta.

c) Los vehículos que transiten por 
Belascoaín hacia el Vedado dobla 
rán a la izquierda en San José o
Neptuno. Y  los que transitan por 
Belascoaín hacia La Habana lo ha
rán por San Miguel o Animas.

d) Los vehículos que transiten 
por San Lázaro de Infanta a La Ha
bana, tomarán por Aramburu a San 
Rafael o Zanja, quedando la calle 
de Soledad libre de estacionamiento 
para transitar por ella vía San Lá
zaro hacia Infanta.

e) Los vehículos que transiten por 
Calzada hacia La Habana, tomarán 
Paseo a la derecha y por Zapata y 
Carlos III hacia La Habana.

f )  Se prohibe el parqueo a partii 
de las 12 p. m. del día 22 hasta la;
7 p. m. del día 25 de febrero pa. 
ra de esa manera darle fluidez a 
tránsito, en los desvíos de las si 
guientes calles:

Lagunas, desde San Nicolás * Be
lascoaín.

Campanario, de Malecón a Zanja
Escobar, desde Malecón a Zanja.
Neptuno, desde Belascoaín a In 

fanta.
Aramburu, desde San Lázaro 

Zanja.
Concordia, desde Belascoaín a In

fanta.
Soledad, desde San Lázaro s

Zanja.
Calle F, (Vedado), desde Male, 

cón a Línea.
Calle E, (Vedado) desde Malecón 

a Línea.
Calle M, (Vedado) desde Línea a 

Calzada.
g) Se establecen durante los días 

23, 24 y 25 de febrero, las siguien
tes zonas de parqueo:

Malecón desde la calle E (Veda
do) hasta la de Paseo (Vedado), de 
culata a ambos lados.

Calle Primera (Vedado) para
lelo a ambos lados, y  en las demás 
vías en la dirección de Malecón y 
Zapata, comprendidas entre la ca
lle E y Paseo, ambas en el V e
dado.

h) Queda terminantemente prohi
bido el estacionamiento de toda cla
se de vehículos en:

Malecón desde Gervasio a G por 
ésta a Calzada, por Calzada y Mari
na hasta Belascoaín y Malecón, que- 
es el punto de partida.

i) Todos los residentes enclava
dos dentro del perímetro de la mis
ma, señalada en el inciso anterior, 
no podrán mover sus vehículos, el 
día 23 desde las 10 a. m. hasta las 
7 p. m.; el día 24, desde las 10 ?■ 
m. hasta las 7 p. m. y el día 25, 
desde las 6 a. m. hasta las 7 p. m, 
dentro de dicho circuito.



LOS SUCESOS D E L  TR A N S ITO

MUERTAS 54 PERSONAS Y HERIDAS 
404 ^  ACCIDENTES EN PERRERO

j ------------------------  "7 -J7  y /

Hubo 105 choques de vehículos... En 36 vuelcos 15 
decesos... Informe del Consejo para la Prevención 

 /  r7  S ' ^ L .
Resultaron muertas 54 personas 

y  404 heridas en 273 accidentes 
de tránsito ocurridos durante el 
pasado mes de febrero, según el 
informe-resumen del Consejo N a
cional para la Prevención de Ac
cidentes, que preside el señor Gus. 
tavo Madrazo.

En ese espacio de tiempo se 
produjeron en las zonas urbanas 
62 choques de vehículos con 3 
muertos y 137 heridos, y  en ca
rreteras 43 choques, con 10 muer
tos y  70 heridos.

Los accidentes donde resulta, 
ron personas arrolladas, fueron 
los siguientes: en zonas urbanas: 
arrollados por autos: 48 acciden
tes con 5 muertos y 48 heridos: 
por ómnibus: 18 accidentes con 3 
muertos y  15 heridos: por camio
nes: 8 accidentes con un muerto 
y 8 heridos: por trenes: 8 acci. 
dentes con 5 muertos y  3 heridos; 
por motocicletas: 3 accidentes con 
4 heridos; por bicicletas: 3 acci-, 
dentes con 3 heridos; y  por carros 
de tracción animal: un accidente 
con un herido. Tota l: 89 acciden
tes con 14 muertos y  82 heridos.

En carreteras los casos de arro. 
liados fueron los siguientes: por 
autos: 21 accidentes con 7 muer
tos y^ 14 heridos; por camiones,
4 accidentes con un muerto y  3 
heridos; por trenes: un accidénte 
con un muerto. Tota l: 26 acci
dentes con 9 muertos y  17 he. 
ridos.

VUELCOS
' Los vuelcos en zonas urbanas 
fueron los siguientes: De autos: 
uno con un herido; de camiones: 
uno con dos heridos. Tota l: 2 
vuelcos con 3 heridos. En carre
teras: 23 vuelcos de autos con 7 
muertos y  44 heridos; 2 vuelcos 
de ómnibus con 4 heridos; 9 vuel
cos de  ̂camiones con 8 muertos y  
33 heridos. Tota l: 34 vuelcos con 
15 muertos y  81 heridos.

C A ID AS DE VEH ICU LO S 
E N  M A R C H A  

Las caídas de vehículos en mar. 
cha en zonas urbanas fueron: de 
autos: un accidente con un heri. 
do; de ómnibus:, 3 accidentes con 
3 heridos; de camiones: un acci
dente con un herido; de motoci. 
cletas: 5 accidentes con un muer, 
to y  4 heridos; de bicicletas: 2 ac
cidentes con 2 heridos. Tota l: 12 
accidentes con un muerto y  11 
heridos. En carreteras: de autos: 
un accidente con un herido; de 
motocicleta: 4 con 2 muertos y  2 
heridos. Tota l: 5 accidentes con 
2 muertos y  3 heridos.

En las zonas urbanas hubo un 
total general de 165 accidentes 
con con 18 muertos y  233 heri. 
dos; y  en carreteras, Í08 acciden
tes con 36 muertos y  171 heridos.

IN T E R V E N C IO N  DE 
VEH IC U LO S 

Los vehículos que intervinieron 
en choques fueron: en zonas ur
banas: 72 autós; 13 ómnibus; 10• *•* —  i*  . ■ -

camiones; i trenes, motocicle. 
tas; 3 bicicletas; 5 carros de trac
ción animal; cosa inanimada (pos
tes, árboles, etcétera), 5. En ca
rreteras: 46 autos; 6 ómnibus; 23 
camiones: un tren; 2 motocicle
tas; y  10 cosas inanimadas (pos
tes, árboles, etcétera).

OTRO RESUM EN 
También por el Consejo Nació, 

nal para la Prevención de Acci
dentes se ha 'dado a conocer un 
resumen de accidentes del trán
sito del 23 de febrero al _primero 
de marzo, en el que se señala que 
en ese espacio de tiempo hubo 84 
accidentes con 15 muertos y 137 
heridos.

AR R O LLAD O S
Los accidentes donde hubo 

arrollados en zonas urbanas, fue. 
ron: por autos: 13 accidentes con
2 muertos y  11 heridos; por óm
nibus: 6 accidentes con 6 heridos 
por camiones: un accidente con 
un herido; por trenes: 2 acciden. 
tes con un muerto y un herido; 
por bicicletas: 2 accidentes con 2 
heridos. Total: 24 accidentes con
3 muertos y  21 heridos.

En carreteras: por autos: 6 ac. 
cidentes con 2 muertos y 4 heri
dos; por camiones: 3 accidentes 
con un muerto y  2 heridos. To. 
ta l: 9 accidentes, con 3 muertos 
y  6 heridos.

VUELCOS 
Los vuelcos en zonas urbanas 

fueron, en ese intervalo: en zonas 
urbanas: de camiones: uno con 2 
heridos. Total: un vuelco con 2 
heridos. En carreteras: 7 vuel
cos de autos con 3 muertos y  17 
heridos: 5 de camiones, con 22 he
ridos. Total: 12 vuelcos con 2 
muertos y 39 heridos.

C A ID A S  DE VEH ICU LO S 
E N  M AR CH A 

Caídas de vehículos en marchf 
en zonas urbanas: de autos: uní 
con un herido; de ómnibus: uns 
con un herido; de camiones: uns 
con un herido; de trenes: dos, cor 
dos heridos; de motocicletas: una 
con un herido. Total: 6 caídas con 
seis heridos. En carreteras: de 
ferrocarriles: una con un herido. 
Tota l: una caida con un herido.

CHOQUES 
' Los choques de vehículos en zo
nas urbanas fueron: 19 con 2 
muertos y  41 heridos. En carre
teras fueron 12 choques con 4 
muertos y  21 heridos.

Tota l de accidentés en zonas 
urbanas: 50, con 5 muertos y  70 
heridos. En carreteras: 34 acci
dentes con 10 muertos y  67 he
ridos.

LOS VEH ICULO S
1 Intervinieron en esos choques 
los siguientes vehículos_: en zonas 
urbanas: 23 autos; 2 ómnibus, 3 
camiones, 2 trenes, 5 motocicletas,
2 bicicletas y un carro de trac
ción animal; en carreteras: 14 au. 
tos, 6 camiones, una motocicleta 
y ¡una cosa inanimada.



DEFICIENCIAS 

EN EL TRANSITO
L A S GRA VES C O N SE C U E N C IA S Q U E A
D IA R IO  O C A SIO N A N  M E R E C E R  M AYOR
E ST U D IO  Y  M E D ID A S M AS E F IC A C E S  

• .

« ' I  ON motivo de los últimos accidentes del trán- 
,  sito, tan trágicos y  lamentables, ha vuelto 

al comentario público la necesidad de una im
portante rectificación de medidas oficiales y de 
más técnicos sobre la materia, de manera que las 
estadísticas no continúen ofreciéndonos un cons
tante y muy alarmante aumento de desgracias.

Bien se sabe que en lo educativo poco se ha 
podido lograr. No ha sido posible crear una con
ciencia de mayor responsabilidad en muchos ciuda
danos que guían vehículos sin tomar las más ele
mentales precauciones y  sin rectificar en una de las 
causas fundamentales de los accidentes graves: el 
exceso de velocidad, tanto en las poblaciones como 
en las carreteras.

Hay que tomar medidas especiales en cuanto a 
este desenfrenado correr. Situarlo como el primer 
renglón a vigilar y sancionar severamente, sin ne
cesidad de que tal exceso haya producido el per
juicio con pérdidas de vida o de intereses. Es un 
hecho por todos contemplado, que se corre vertig i
nosamente a muchísima más velocidad que la per
mitida por el Código de Tránsito, y  que en muchos 
casos esa grave infracción no es sancionada de 
acuerdo con la ley.

N o podemos olvidar, — y  ahora nos vamos a re
ferir  a varios mensajes que hemos recibido en ese 
sentido,—  la imprudencia del peatón. Muy cierto 
es que millares de personas caminan por la vía pú
blica sin tomar ellas las precauciones que les corres
ponden, evitando por su parte diversos accidentes. 
Atraviesan las calles antes de llegar a. la  esquina 
y  muchas veces sin mirar hacia la dirección por 
la  que circulan los vehículos, haciendo, imposible 
que el chofer pueda frenar oportunamente ante una 
salida súbita e inesperada.

El peatón tiene derecho a que el chofer tome 
cuantas medidas sean necesarias a fin de proteger 
la vida de los demás, pero es lógico que también 
el peatón trate de protegerla por cuenta propia, 
no cometiendo imprudencias como las ya mencio
nadas, porque, no todos los que guían vehículos son 
seres irresponsables y tratan por cuantos medios 
están a su alcance de evitar desgracias.

Hay, pues, que considerar el tránsito en esa re
lación de chofer y peatón y  en materia educativa 
llevar las advertencias por igual a unos y otros.

En cuanto al establecimiento de parquímetros, 
hemos de considerarlo como un ensayo que ojalá 
dé buenos resultados como ha ocurrido en otras 
ciudades, ordenándose debidamente tal sistema. Pe
ro hay que insistir en la necesidad de construir 
más zonas de parqueo en distintos lugares de la 
ciudad.

Y  cabe preguntar, qué se ha hecho hasta ahora 
con los varios proyectos presentados a la conside
ración de las autoridades para aliviar la conges
tión y  los perjuicios económicos que reciben las 
clases vivas de diversas zonas de la capital, al no 
poder los clientes parquear sus autos cerca de los 
establecimientos comerciale*-



Los Accidentes del Tránsito
T OS accidentes del tránsito son, desde 

luego, una consecuencia de la vida mo
derna, y se registran en todas partes. Pero 
en Cuba parece que vamos directamente a 
batir todos los records por lo que respecta 
a la gravedad. El número de choques de

I consecuencias mortales dentro de la propia 
Habana es cada vez mayor, lo cual revela 
que abundan los vehículos conducidos im
prudentemente, empezando por los de ser
vicios de pasajeros y terminando por los 
particulares.

Una vez más, insistimos en la necesidad 
de intensificar la vigilancia policíaca, no 
tanto con la finalidad de recurrir al mé
todo de las sanciones rigurosas, como para 
enseñar a peatones y choferes a conducirse 
disciplinadamente en la vía pública. Es 
necesario inculcar en el ánimo de todos 
que las regulaciones establecidas respon
den, fundamentalmente, a motivos de se
guridad. No cabe, en modo alguno, excusa 
para quienes ignoran las señales de los 
semáforos y siguen con la luz roja conven
cidos de que así ganan el tiempo perdido 
en los tranques. Ese tipo de chofer no sólo 
pone en peligro su propia vida, sino la de 
los demás.

Hay, por otro lado, choferes que se 
consideran prudentes porque avanzan len
tamente por las avenidas, sin guardar la 
derecha para dejar pasar a los que van

detrás. Esos son, sin embargo, los causan
tes del continuo zigzagueo que se ve en 
las avenidas y de los atascamientos que se 
producen innecesariamente en las horas 
congestionadas por la circulación de ve
hículos. En ninguna parte del mundo se 
da el caso de que los automóviles vayan 
de paseo ocupando la izquierda de las 
avenidas. En La Habana se llega al colmo 
de detener el automóvil para comprar el 
periódico en medio de la calle.

El estricto acatamiento de las disposi
ciones del tránsito hace posible que ciu
dades tan grandes y populosas como Nueva 
York, donde transitan diariamente millo
nes de vehículos, hayan reducido al mínimo 
los choques, siendo cada vez más raros los 
casos de accidentes mortales dentro de la. 
población. Y  eso sin pei’juicio de que den- j  
tro del casco de la ciudad estén autorizadas 
velocidades más altas que en La Habana, 
pues allí se cuenta por millas.

Debe intensificarse la campaña para 
familiarizar a peatones y choferes con toj 
das las reglas del tránsito, inculcando erj 
unos y en otros el espíritu de obediencia 
estricta a todas las señales de los semá
foros. Con ello se logrará que los impru
dentes y los audaces vayan quedando ais
lados y se destaquen al cometer infrac
ciones, siendo más fácil su localización y 
su castigo.



DOCE MUERTOS
Y 9 4  HERIDOS

EN UNA SEMANA. 78 ACCIDENTES DESDE 
EL 26 AL 31 DE MARZO PASADO. -  RECORD

La Comisión Nacional del Tránsito informó que durante 
la semana comprendida entre el lunes 25 y  domingo 31 de 
marzo pasado, se registraron 78 accidentes del tránsito en 
zonas urbanas y rurales con su saldo de 12 muertos y 94 he
ridos, lo que significa un muerto más ,pero 12 heridos menos

que en la semana anterior. El secretario de dicha Comisión, 
doctor Raúl Zayas Zazán, especifica que los muertos se pro 
dujeroirdel modo siguiente: 6 por arrolladuras; 2 en vuelcos y 
4 en choques. Los heridos: 26 por arrolladuras; 28 en vuel- 1 
eos; 5 en caídas de vehículos y 35 en choques.



E L  CARRITO Y E L  CA BA LLO -

Cada vez hace más difícil el 
tránsito en nuestra capital

Una remora que impide la cir
culación. Una sugerencia sin 
costo alguno para nadie

FATAL RETROCESO 
•

Estos carros suelen provocar 
accidentes graves y afean 
las calles y grandes avenidas 

*
Por GUILLERMO VILLAR RONDA 

(De la Redacción de ALERTA)

La Habana es sin duda una 
gran ciudad, o va siéndolo a pa
sos agigantados, pero todavía 
conserva muestras de sus días pri
mitivos. La tracción animal —en
tre otros restos de¡ pasado que 
aún nos quedan— no puede esca
par a nuestro juicio. El carretón 
destartalado, tirado por caballos 
longevos o mulos señolientos, es 
una rémora, una piedra de tro
piezo, un obstáculo, en fin, que 
hace de nuestra capital una ciu
dad imposible de soportar.

Cada día el tránsito es más den
so. Es lógico que La Habana ten
ga un tránsito macizo, ancho, 
desbordado. Sólo admiten gran

des tránsitos las grandes ciuda
des. Y  la nuestra, no tiene por 
qué permanecer en los últimos 
lugares. Sin embargo, si algo acre-

Se impone una sanción a esta 
permanencia de lo anacrónico, de 
lo demodé de lo inelegante, antes 
de que los críticos que nos visitan

cienta las dificultades del ir y ¡digan lo qlje—tengan que decir de 
venir de vehículos, son los mal- nosotros: que tenemos lo mejor, pe-
hadados carritos de marras, en los 
cuales se transportan cacharros, 
estiércol para abono, desperdicios 
de comida y otras cosas que no 
vienen al caso.

DE NOCHE Y  DE DIA 
La afluencia de carretoncitos dt 

tracción animal se sucede lo mis 
mo de noche que de día. A  veces 
en la madrugada, con sus farole: 
de luz-brillante, esos artefactos ro 
jdantes se hunden en las carretera:
' y sólo la pericia de los choferes c; 
capaz de evitar los accidentes qu( 
suelen provocar.

En horas del día los referidos ca 
rritos campean por su respeto. Ha: 
ocasiones en que se ponen a la ca 
beza de una fila de autos y produ 
cen el tranque forzoso que no sola 
mente desespera a los que desear 
llegar bien y a tiempo para desa
rrollar sus actividades sino que tam
bién colocan una pincelada arcai
ca, antiestética y antihigiénica en 
calles principales y avenidas im
portantes.

PERMANENCIA DE LO 
ANACRONICO 

Los tiempos cambian y con ellos 
sus expresiones. Es increíble que 
una capital que quiere superarse, 
que desea romper con su pasado, 
que trata de imitar a Miami y New 
York, todavía permita «  el lento 
cabecear» de esos animales que ya 
no pueden ni con su alma y mu
cho menos con los carretones que 
mueven a duras penas.

ro también lo peor,
Hay que jubilar al carretoncito, 

al carretonero y al caballo o el mu
lo (o la yegua). La época es de ga
solina, de petróleo y de aceite. A 
nadie se le ocurriría viajar en glo
bo después de haber pasado un si
glo de la desaparición de Matías 
Pérez; como sería ridículo rodar ha
bitualmente un reo de 1901, a me
nos que no fuera en carnaval.

Decimos esto sin costo alguno pa
ra nadie. Los organismos a quie
nes corresponde tratar estas cues
tiones, pueden hacer lo que más 
les convenga. El caso es que cada 
carretoncito, cada cuadrúpedo pi
sando huevos en La Habana, es una 
estampa regresiva, una manera de 
hacernos volver a la beatitud del 
taparrabos.



LOS ACCID ENTES ; , 
DEL TR A N S ITO ' /  / gr

M u e rta s
33 personas en abril, en 

todo el país, 361 heridas

Ocurrieron 291/caáos... 48 cho
ques en zorías urbanas y 40 
en carreteras... Informe del 
Consejo de Prevención

Muertas resultaron 33 personas 
y heridas 361 en 291 accidentes 
del tránsito ocurridos en el país 
durante el pasado mes de abril, 
según ha informado el doctor 
Francisco Contijoch, presidente 
del Consejo Nacional para la P re 
vención de Accidentes.

En zonas urbanas se produjeron 
183 accidentes con 12 muertos y 
198 heridos, y  en carreteras, 108 
accidentes con 21 muertos y 163 
heridos.

Se registraron 48 choques en 
zonas urbanas, con un muerto y 
74 heridos, y en carreteras 40 
choques con 6 muertos y 68 he
ridos.

En el espacio de tiempo men 
cionado fueron arrolladas por au 
tos, en zonas urbanas, 71 perso 
ñas, con 7 muertos y  64 heridos, 
por ómnibus 8, con un muerto y 
7 heridos; por camiones 17 con 3 
muertos y  14 heridos; por trenes 
4 arrollados con 4 heridos; por 
motocicletas, 6, que resultaron 
heridos; y por bicicletas 3, que 
resultaron heridos. Total: 109 
arrollados con 11 muertos y  98 
heridos.

En carreteras fueron arrolladas 
14 personas por autos, con 4 muer
tos y 10 heridos; por ómnibus, 5, 
con un muerto y 4 heridos; por 
camiones, 6, con 2 muertos y 5 
heridos. Total: 25 arrollados, con 
7 muertos y 19 heridos. 

VUELCOS DE VEHICULOS 
En las zonas urbanas no se re 

portó vuelcos de vehículos, pero 
en las carreteras el resumen es el 
siguiente: de autos, 22, con 5 
muertos y  36 heridos. De ómni
bus, uno con 4 heridos; de camio
nes, 7, con ■ 3 muertos y 23 heri
dos. Resultado: 30 vuelcos con 8 
muertos ty 63 heridos.

C AID AS DE VEHICULOS 
E N  M ARCH A 

Las caidas de Vehículos en 
marcha en las zonas urbanas fue
ron las siguientes: de autos, 4, 
con 4 heridos; de ómnibus, 9 y 
9, heridos; de camiones, 5 y 5 
de bicicletas 3 y 3. Total: 26 caí
das de vehículos con 26 heridos. 
En las carreteras las caídas de 
vehículos en marcha fueron las 
siguientes: una de auto, con un 
herido; 3 de ómnibus, con 3 heri
dos; 7 de camiones, con 7 heridos;
2 de motocicletas con 2 heridos. 
Total: 13 caídas con 13 heridos 

IN T E R V IN IE R O N  EN  LOS 
CHOQUES 

Los vehículos que intervinieron 
en los choques ocurridos en el país 
fueron los siguientes: en zonas 
urbanas: 50 autos, 15 ómnibus, 12 
camiones, 8 trenes, 9 motocicle
tas, 3 bicicletas, 2 carros de trac
ción animal, y  6 cosas inanimadas 
(postes, árboles, etcétera).

En zonas urbanas intervinieron- 
30 autos, 8 ómnibus, 8 camiones 
un tren, 3 motocicletas, una bici
cleta, y  9 cosas inanimadas
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MUERTAS 36 PERSONAS Y HERIDAS 
454 EN 346 ACCIDENTES, EN MAYO

/ 7 ' - y  '<-4 * — ±f~j í'/S'SL ,
En todo el país... Arrolladas /8... 115 choques... 1 

C aídas, 52. Informe del Consejo de Prevención

Durante el pasado mes de ma
yo perecieron 36 personas y 454 
fueron heridas en 346 accidentes 
ocurridos en toda la República, 
según el informe resumen dado 
a conocer por el Consejo Nacio
nal para la Prevención de Acci
dentes .

En- total hubo 68 choques de 
vehículos en zonas urbanas con 
un muerto y' 80 heridos; y en 
carreteras 47 choques con 17 
muertos y 81 heridos.

En esos choques intervinieron: 
en zonas urbanas: 47 autos; 18 
ómnibus; 20 camiones; 5 trenes; 
9 motocicletas; 3 bicicletas; 2 ca
rros de tracción animal; así co
mo 13 cosas inanimadas, postes, 
árboles, e tc .). Y  en carreteras:: 
30 autos; 8 ómnibus; 11 camio
nes; un tren; v 7 motocicletas; 2 
bicicletas y 13. cosas inanimadas.

Los arrollados en zonas urba
nas fueron: por autos, en 72 ac
cidentes, 6 muertos y 71 heridos; 
por ómnibus, 8 accidentes con un 
muerto y 7 heridos; por camiones: 
19 accidentes con un muerto y 
18 heridos; por trenes: 2 acciden
tes con 2 heridos; por motocicle
tas:. 4 accidentes con 4 heridos; 
y  por bicicletas: 3 accidentes con 
3 heridos. Tota l: 108 accidentes 
con 8 muertos y  115 heridos.

En carreteras: arrollados por 
autos: 16 accidentes con 4 muer
tos y  12 heridos: por ómnibus: 5 
accidentes con 3 heridos; por ca
miones: 3 acidentes con 2 muer
tos y  3 heridos; por motocicletas: 
un accidente con un herido. To

tal: 25 accidentes con 6 muer
tos y 19 heridos.

VUELCOS 
N o se produjo un solo vuelco 

en el mes de mayo en zonas ur
banas, pero en carreteras se re
gistraron los siguientes: 26 vuel
cos de autos con 4 muertos ;y 49 
heridos; de ómnibus: 9 acciden
tes con 32 heridos; de camiones:
10 accidentes con un muerto y 26 
heridos; de tractor: un accidente 
con un muerto. Total: 46 vuel
cos con 6 muertos y 107 heridos.

CAIDAS DE VEHICULOS 
EN  M ARCH A 

Las caídas de vehículos en mar
cha en las zonas urbanas fuerpn 
las siguientes: de autos: 7 con 7 
heridos; de ómnibus, 14 con 14 
heridos; de camiones, 9 con 9 he
ridos; de trenes, 4 con 4 heridos; 
de motocicletas's, 6 con 6 heridos, 
de bicicletas, una con un herido. 
Total: 41 caídas con 41 heridos. 
En carretera/>: de ómnibus, una 
caida con ur. herido; de camio
nes, 4 caídfs con 4 heridos; de 
motocicletas, 5 caídas con 5 he
ridos; de bicicletas, una caída con 
un herido. Total: 11 caídas, con
11 heridos.

RESUMEN
En zonas urbanas ocurrieron, 

en total, 217 accidentes con 9 
muertos y 236 heridos. En carre
teras: 129 accidentes con 27 muer
tos y 218 ineridos. ____________
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A L  A U M E N TA R  SU NUM ERO  Y  GRAVEDAD, 
ES NECESAR IO  QUE LA S  AU TO RID AD ES 
TO M E N  U RG ENTES ¡MEDIDAS ESPECIALES

L OS accidentes del tránsito en los fines de se
mana se multiplican y  son, en su mayoría, 
sucesos graves con muy trágicos balances de 

muertos y numerosos heridos.
En este fin de semana se ha repetido el hecho 

con cifras muy alarmantes en toda la República, 
reportándose choques y  atropellamientos en las ciu
dades y carreteras, los que, al juzgarse por las ac
tuaciones levantadas, tuvieron por causa la  impru
dencia del exceso de velocidad, llegándose al extre
mo de que uno de los acusados manejaba sin-poseer 
cartera dactilar.

Es evidente que durante los fines de semana au
menta la circulación de ómnibus, camiones y  autos 
en las ciudades y  carreteras, especialmente en los 
meses de verano en que millares de personas con
curren a las playas.

Y  se observa que algunos individuos, en sus au
tos propios o en autos alquilados para estos días, 
sin tener la debida experiencia, manejan esos ve
hículos recorriendo a veces grandes distancias por 
vias que desconocen y  que se encuentran conges
tionadas.

También hay que tomar como antecedente y  ser 
objeto de especial fiscalización y  posterior sanción 
severa, de acuerdo con la legislación vigente, el 
número de individuos que en esas excursiones d e » 
fin  de semana ingieren bebidas alcohólicas y  en ta les 1 

condiciones manejan los vehículos sin tomar, desde 
luego, las más elementales precauciones.

Es necesario, pues, durante sábados y  domingos, 
no sólo hacer cumplir con exactitud el Código de 
Tránsito, sino tomar medidas especiales de acuerdo 
con las tristes experiencias de numerosos acciden
tes en ciudades y  carreteras, aumentándose la v ig i
lancia en aquellos lugares que se estimen más ade
cuados y  procediéndose en todos casos de manera 
que se establezcan precedentes beneficiosos para la 
seguridad de la  ciudadanía.

Como hemos dicho, el exceso de velocidad ha si
do la causa del accidente en la mayoría de los casos, 
no tomándose las precauciones necesarias al cruzar 
las avenidas o vias preferentes. También ha mo
tivado tales sucesos el manejar sin cartera y, lógica
mente, sin la experiencia debida, contándose tam
bién como causa la embriaguez alcohólica.

Quiere decir lo expuesto, que el ambiente de 
irresponsabilidad se agudiza en el tránsito y  sus 
consecuencias son mayores precisamente cuando es 
necesario tomar más precauciones al manejar, como 
ocurre en los fines de semana.

Un aspecto de este estado de irresponsabilidad 
que se puede observar a diario en muchas aveni
das, es no respetar las luces del tránsito, lo que 
vulgarmente se conoce como “ comerse la luz roja” . 
Mientras permanece esta luz, algunos choferes de 
ómnibus urbanos, camiones y  particulares siguen 
su marcha cuando ellos consideran que no hay peli
gro, porque a simple vista no observan a persona 
o vehículo que pueda interponérseles en el camino.

N o hay que ser experto en la materia para a fir
mar que esa imprudencia de atravesar una calle 
cuando está fijada la luz roja en el semáforo puede 
ocasionar el más grave accidente y puede también 
calificarse como de imprudente muy peligroso, me
recedor de la más severa sanción, al individuo que 
así procede burlando la ley y  el derecho a la vida 
de los demás. '
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MUERTAS 9 PERSONAS Y HERIDAS
44t EN ^ACCIDENTES DOS DIAS
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3 . AbuelaChocaron 2 camiones cargados de pasajeros, 
y  nietá perecen arrolladas. El resumen de junic

Nueve personas resultaron muer- f mencionadas, conducía sin tener 
tas y  44 heridas en diversos acci- c? ?r?. dactilar y, al Ilegal al si- 
dentes del tránsito ocurridos en í^10 mdicado proyecto el \ehieujo 
los dos últimos días en la Repú- contra la maquina que conducía, 
blica, incluyendo entre las prime- sáPchez Mendoza, a quien acom- 
ras una señora y su nieta de 5  panaba su esposa, 
anos, que fueron arrolladas en ^  .S?1 0 ’j.López _Suarez quedo 
Santiago de las Vegas i detenido a disposición del Juez de

iri a i j  ¿ Instrucción de Marianao.
rrirt S  j  ¡fe accidentes ocu- M URIO  u n  LESIO NAD O  
m o  cerca de Cienfuegos cuando En el Hospital Calixto García
chocaron dos camiones cargados 
de personas que se dirigían a la 
playa de Rancho Luna, resultan
do 3 muertas y  19 heridas.

En la Sala "G álvez” del Hospi
tal Calixto García falleció ayer a 
consecuencia de las fracturas .y  
traumatismos que presentaba por 
distintas partes del cuerpo Lelis 
Matos y Matos, de 25 años, ve
cino que fuera de Pedro Pernas, 
463, en Luyanó, las que sufrió al 
ser atropellado por un ómnibus.

Consígnase en las actuaciones 
levantadas en la decimotercera

murió, a causa de las lesiones que ¡ 
sufrió en el choque ocurrido el sá
bado pasado entre un camión- 
rastra y  un ómnibus de la ruta 
35, en la Carretera Central, cer- 

' ca de Bauta, el pasajero de este 
vehículo Víctor Infante, de 35 
años, vecinó que fuera de Maceo 
y  Real, en Artemisa.

OTROS TRES HERIDOS 
En Infanta y  Estrella, en esta 

ciudad, el automóvil cliapa 90,867, 
conducido por Elio Arrechea, de 
24 años, de Carlos Tercero 903, 
chocó contra el ómnibus 264 de

estación de Policía, que en la Cal- ja ruf a g_ guiado por Antonio Es- 
zada de Güines, frente al reparto pinosa Martínez, de 32 años, de
T f S  i C  TVTirvnrtl  , __ j J n  .La  Cumbre, en - San Miguel del 
Padrón, Lelis Matos y  Matos fué 
atropellado por el ómnibus de la 
ruta 5 manejado por Carlos Sau- 
mell Pérez, de 30 años, residente 
en Calvo 709, Jacomina, sufriendo 
las lesiones en cuestión.

Un hermano de la víctima, nom
brado José, declaró que acompa
ñaba a Lelis y  que el accidente se 
produjo debido a que el chofer 
guiaba el ómnibus a excesiva ve
locidad. E l chofer fué detenido y 
quedó a disposición de la autori
dad judicial competente,

D IEZ HERIDOS E N  U N  
CHOQUE

En un choque de automóviles 
ocurrido en Avenida 52 y  cale 140, 
en el reparto Country Club, resul
taron lesionadas graves o menos 
grave 1 0  personas, según las ac
tuaciones levantadas en la décimo- 
quinta estación de Policía.

En el lugar en cuestión el auto
móvil chapa 54,043, manejado por 
Israel López Suárez, de 24 años, 
vecino de la calle 124 número 
3,712, se proyectó contra el auto
móvil chapa 183,255 guiado por 
José Ramón Sánchez Mendoza, de 
31 años, domiciliado en la calle 
8 8  número 510, en Marianao.

A  consecuencia del impacto re
sultaron lesionados José Ramón 
Sánchez Mendoza, su esposa Ana 
Román Rojas, de 43 años; Israel 
López Suárez, su esposa Daisy 
Hernández Rodríguez, de 22 años, 
la hija del matrimonio, Caridad 
López Hernández, de 3 años; Mar
ta  Suárez Tirado, de 9 años, José 
Cayro Cruz, de 15 años; Rolando 
Parra López, de 35 años y  María 
Hernández Beltrán, y Ruperto Ló
pez Garrido, de 11 años. Dichas 
personas fueron conducidas al 
Hospital M ilitar y  al Calixto Gar
cía, respectivamente y, según los 
certificados médicos, fué califica
do de grave el estado de la seño
ra Román Rojas, de la niña Cari
dad López y de Marta Hernández 
Beltrán y  de menos grave los de
más.

Según las actuaciones policíacas, 
Israel López Suárez, en cuyo auj 
tomóvil viajaban su esposa, hijá 
y  las otras personas últimamente

Avenida 27 número 7,413 y, acto 
seguido, se precipitó contra la ram
pa del garaje establecido en di
cha esquina chocando contra el 
automóvil 132,249, que estaba sien
do abastecido de gasolina.

Como consecuencia del doble 
impacto resultó gravemente lesio
nado el empleado del garaje R i
cardo Coto, de 36 años, cuyo cuer
po fué comprimido por el auto
móvil contra una columna del 
edificio; el chofer Arrechea y la 
señora Teresa Rojas, de San Car
los 99, en Párraga, recibieron le
siones menos grave.

La señora Rojas se hallaba en 
el automóvil que estaba siendo 
abastecido de gasolina, acompaña
da de süs menores hijos Jesús y  
José, de 9 y  2 años, en tanto que 
el padre de estos, José Antonio 
Llovet de 39 años, acababa de pa
gar el importe del combustible 
junto al sitio en que fué compri
mido el empleado Coto.

Arrechea explicó que el suceso 
se produjo al romperse la direc
ción al vehículo que él conducía. 
Fué remitido al vivac, a disposi
ción del Juez de Instrucción de la 
Sección Cuarta, doctor Mario Ugi- 
dos Rivero.

DAM AS H ERIDAS
Tres damas resultaron lesiona

das, dos de ellas de suma grave
dad, al ocurrir un choque anoche 
en la esquina de 42 y avenida 39, 
en Almendares, entre el auto cha
pa 95,198 que conducía Julia F er
nández, de 42 años, vecina de la 
calle 20 en Alturas del Vedado, 
que resultó herida menos grave, 
y  el chapa 183,826 guiado por José 
Luis Bujal, de 42 años, vecino de 
Avenida 41 número 2,614, en Mi- 
ramar y en el cual viajaba el 
representante a la Cámara por el 
Partido Progresista y ex presi
dente de la  Asociación Nacional 
de Colonos, señor Juan Aguirre- 
chú, resultando ambos ilesos, no 
asi la esposa de este último, se - : 
ñora Saturnina Núñez y su her- ] 
mana Felipa, quienes fueron re- \ 
cluídas en la Clínica Miramar. I



E l doctor Alberto Inclán, orto
pédico de ese centro, certificó, pre
vio examen radiológico, que la es
posa del representante tenía frac
turadas cuatro costillas del lado 
derecho y  contusiones disemina
das por el rostro, y que su her
mana presentaba la fractura de 
la clavicula y  tibia derechas, am
bas de pronóstico grave.

Las actuaciones fueron redac-

Los dos choferes fueron dete
nidos por la Guardia Rural e in
gresados en el vivac de Cienfuegos, 
a la disposición del Juzgado de 
Instrucción.
U N A  A N C IA N A  Y  SU N IE T A  

M UERTAS POR U N  AUTO
SA NTIAG O  DE LA S  VEGAS, 

julio 8 . —  En el Centro de So
corros, el médico de guardia cer
tificó la defunción de la niña

tadas por el teniente Jesús Her- Adelfa Ortega Pagés, de cinco 
nández, auxiliado^ del sargento Or- años, vecina que era de la calle 
lando de la Peña, ambos de la g número 3 1 0 , en esta población, 
décimoquinta estación. De todas v su abuela, Am elia Carrillo, 
estas actuaciones se le dió cuenta gg años, que presentaban he- 
al Juez de Instrucción de Maria- r ¡ j as y  traumatismos diseminados 
nao.

TRES M UERTOS
: CIENFUEGOS, julio 8 . ÍN ick
Machado, corresponsal). — T r e s  
D e r s o n a s  resultaron muertas y  19 
heridas, 1 0  de ellas de gravedad, 
al chocar dos camiones en la ca
rretera de la Playa de Rancho 
Luna. .

Los muertos son: Eloísa Her
nández Sánchez, de 32 años; M i
riam Pérez Hernández, hija de 
Eloísa, y  Rigoberto Rajadet H er
nández, de 24 años, vecinos que 
eran de Amistad 100.

Los heridos graves son: F e li
cidad Hernández Rajadet, de seis 
años, a quien hubo que amputarle 
una pierna; Rigoberto R a j a d e t  
Hernández, de seis, vecinos de M e
dio e Industria; Luis Pérez Her
nández, de nueve años, residente 
en Mercedes y Trinidad; Emilio 
Hernández Molina, de 21 años, de 
igual dirección; Inés Hernández, 
de 64 años, de Industria y  Am is
tad; Miguel Pérez Asencio, de 38 
años, de Mercedes y  Trinidad; Ju
lia Rajadet Hernández, de 27 años, 
vecina de El Junco: Angel Raja
det Hernández, de 26 años, de In- 

. dustria 100; María Isabel Sosa 
Hernández, de 10 años, de Indus
tria 100. e Isolina Rajadet H er
nández, de 28 años, de Santa Ele
na y  Santiago.

: Los heridos menos graves son:
Osvaldo Díaz Calderín, Eugenio 
Milián Rajadet, Matías Milián Ra
jadet, Carlos Rajadet Sosa, Alicia 
Rajadet Sosa, Caridad Sánchez 
Roldán, Efraín Hernández Her
nández, Francisca Rajadet Sosa 
y Francisco E m i l i o  Hernández 
Sánchez.

Según las actuaciones levanta
das por la Guardia Rural, el ca
mión que conducía Leandro Ma
chado Rodríguez, de 27 años, ve
cino de Manicaragua, transporta
ba 1 2  personas por la carretera 
de la playa de Rancho Luna, y, 
en la misma dirección, con igual 
destino, se dirigía otro camión que 
guiaba Emilio Hernández Sánchez, 
de 32 años, residente en Perseve
rancia y  Virtudes, en esta ciudad.

Según esas actuaciones, el cho
fer Machado Rodríguez trató de 
adelantarse al otro camión, pero 
chocaron ambos vehículos, volcán
dose el que g u i a b a  Hernández 
Sánchez, donde viajaban 22 per
sonas.

Se ha sabido que el joven R i
goberto Hernández Rajadet, que 
resultó muerto, obtuvo 5 2 0 0 .0 0  el 

(sábado último en el juego de los 
[terminales de la Lotería Nació
l a ] ,  y  con ese motivo invitó a sus 
¡familiares, los Hernández Sánchez 
y  Rajadet Jordán, a un paseo a la 
playa de Rancho Luna.

por e- cuerpo.
Según las actuaciones de la 

Guardia Rural, Amelia transita
ba’ por la carretera del Wajay, 
llevando de la mano a su nieta 
Adelfa, y acompañada de su es
poso, Pedro Pagés, siendo atro
pelladas por un auto, que guiaba 
Eugenio M. Calero Hernández, ve
cino de V igía 14, La  Habana.

El chofer fué detenido, negan- 
3o que su auto arrollara a la an
ciana y su nieta. Expresó Cale
ro que él trasladó a los heridos 
al Centro de Socorros, pero no 
tiene culpabilidad alguna en el 
accidente.

CHOQUE DE AUTOS
M ATAN ZAS , julio 8 . (Enrique 

L,edo, corresponsal). —  En el ki
lómetro 93 de la Carretera Cen
tral, frente a la finca “ La Ju
lia” , entre Matanzas y Ceiba Mo
cha, chocaron el auto chapa 78,945 
manejado por Jorge Feronezi, de 
22 años, de Morro 158, La  Haba
na, y  un ómnibus de la empresa 
“Especiales de Cárdenas” , chapa 
458,402, guiado por Eugenio Aren- 
cibia Rodríguez, de 44 años, de 
Refinería 624, Cárdenas, sufrien
do lesiones menos graves Gladys 
López García, de 20 años, de 8  
número 58, Vedado, La Habana, 
y Marbel Cedeño Alvarez, de 20 
años, de Carlos Tercero 1,055, La 
Habana.

E l accidente, según lo actuado 
por la  Guardia Rural, se debió a 
un patinazo del auto de Feronezi, 
que se proyectó contra el ómni
bus, resultando éste ileso, y  lesio
nadas sus acompañantes, las jó 
venes López García y  Cedeño A l
varez .

Los vehículos recibieron daños 
de consideración.
ILESOS E N  DOBLE CHOQUE
En el kilómetro 96 de la Ca- 

retera Central, frente a la finca 
“ La Julia” , entre Ceiba Mocha y 
Matanzas, ocurrió un doble cho
que entre los autos chapas 21,833, 
de la ferretería “Bello, S. A .” , de 
Céspedes 51, La Habana, mane
jado por Reemberto Pérez Farda
jes, de 27 años, vecino de Guayos, 
Las Villas, chapa 286,510, guia
do por Adrián F. Fumero Tria- 
na, de 50 años, de Palatino y Fo
mento, Cerro, La  Habana; y 6,022, 
conducido por León G. Me
rino, de 49 años, de Séptima Ave
nida 456, Brooklyn, Estados Uni
dos, vecino accidentalmente del 
hotel “N ew  York” , La  Habana. 
No hubo lesionados.

Los choferes declararon que el 
choque ocurrió en una curva, por 
la que llevaba un caballo cargado 
de carbón, Antonio Pérez A lva
rez, de 74 «flbs, de Cuba y  Gua
chinango, dificultando éste el 
tránsito y  salido una rastra no 
identificada.



HERIDO GRAVE A L  COM PRI
M IR LO  U N  CAM IO N

PEDRO BETANCOURT, julio
8 . — _ Un camión guiado por José 
Hernández Blanco, en Maceo y  
Luchana, comprimió contra otro 
camión, a Hermenegildo Carne jo 
Domínguez, causándole lesiones 
de gravedad.

Hernández Blanco fué deteni
do.

M AR IN E R O  M UERTO
S A N TIA G O  DE CUBA, julio 8 . 

(Corresponsal). —  En la carre
tera de San Luis, cerca del po
blado de Boniato, el auto que 
.guiaba el marinero Ernesto del 
Río chocó contra un árbol, resul
tando muerto éste y  heridos de 
gravedad el teniente de la M ari
na de Guerra, Miguel Castell, el 
marinero Rafael Enrique Jordán 
Cause y el soldado Ezequiel Fe-
rrer Suárez, que viajaban en el 
auto.

M U ERTA U N A  MUJER
MORON, julio 8 .— En el lugar 

conocido por crucero Cepero, en 
la carretera del Circuito Norte, 
chocaron el gasear 345 del ferro
carril de Morón y un auto, resul
tando muerta Irm a Pérez y  heri
dos graves Anolan Sardiñas, Julia 
Morín y el chofer del auto Pablo 
Sardiñas Fresneda, hermano de) 
Anolan. Las autoridades investí-' 
gan el suceso.

RESUM EN DE ACCIDENTES 
E N  JUNIO

En un resumen de los acciden
tes del tránsito ocurridos durante 
el pasado mes de junio, dado a 
conocer por el Consejo para la 
Prevención de Accidentes, se in
forma que ocurrieron 296 acci
dentes con 36 muertos y  401 he
ridos.

Fueron arrolladas en zonas ur
banas las siguientes personas: por 
autos, 58, con 7 muertas y  51 he
ridas: por ómnibus, 25, con 2 
muertas y 23 heridas; por camio
nes, 18, con 2  muertas y  16 he
ridas; por trenes, 4, con 1 muerta 
y 3 heridas; por motocicletas, 2 
heridas; por bicicleta, 3 heridas; 
y  por carros de tracción animal, 
3 heridas. En total hubo 112 per
sonas arrolladas con 1 2  muertas 
y  1 0 0  heridas en las zonas ur
banas.

Los arrollados en carreteras fue
ron los siguientes: por autos, 15, 
con 4 muertos y  11 heridos; por 
ómnibus, 4, con 2 muertos y  2 
heridos; por camiones, 2 , con 1  

muerto y  un herido. En total hubo 
21 arrollados con 7 muertos y  14 
heridos en carreteras.

VUELCOS
Los vuelcos en zonas urbanas 

fueron los siguientes: uno de au
to, con 1  herido; uno de ómnibus, 
con 2 heridos. Total: 2 accidentes 
con 3 heridos. En carreteras hubo 
16 vuelcos de autos, con 2  muertos 
y  40 heridos; 3 de ómnibus, con 
26 heridos, y  3 de camiones, con 
1 muerto y  4 Heridos. En total 
hubo 22 vuelcos con 3 muertos y 
70 heridos en carreteras.

CAID AS DE VEHICULOS 
E N  M AR C H A

Las caídas de vehículos en mar
cha en zonas urbanas fueron las 
siguientes: una de un auto con 
1  herido; 8  de ómnibus, con 8  he
ridos; 7 de camiones, con 7 he
ridos; 3 de trenes con 3 heridos;] 
5 de motocicletas, con 5 heridos; 1 
4 de bicicletas con 4 heridos, y  2 
de carros de tracción animal, con 
¿ heridos. En total hubo 30 caí
das de vehículos en marcha en 
zonas urbanas con 30 heridos. En 
carreteras no se reportó caídas 
de vehículos en marcha.

CHOQUES 
En las zonas urbanas hubo 64 

choques de vehículos con 4  muer
, , y  8 6  heridos; en carreteras 
hubo 45 choques con 10 muertos 
y  So heridos.

Los vehículos que intervinieron 
en los choques fueron los siguien
tes: 6 6  autos; 19 ómnibus, 8  ca
miones, 1  tren, 1 0  motocicletas, 
b bicicletas, 1  carro de tracción 
animal; también participaron 1 0  

cosas inanimadas (postes, árboles, 
etcetera).

En carreteras: 44 autos, 24 óm
nibus, 2 0  camiones, 3  ferroca - 1 

m ies, 3 motocicletas, 2 bicicletas 
y 4 cosas inanimada»-



Como Coger la Morir
He aquí algunos interesan

tes métodos, de como tomar 
su guagua, sin que le rompan 
el bazo, sin que le partan el 
hígado, y sin que le metan 
un pedazo de pie en la boca.

M ETODO 1 : Estátfios en 
5an Rafael y Galiano, a las ¡í 
doce del día; el Sol pica co
mo diablos. Hay una aglome
ración de público inmensa.
De pronto, se acerca la gua
gua, hay ancianas desmaya
das por la emoción; hay n i
ños aplastados por el gentío 
que sube al carro. Ud. tran
quilamente entonces, emplea 
un método. Grita a viva voz;
“¿Quién me robó el petardo 
encendido que tenía en el 
Dolsilior' ' leñara una gua
gua vacia a su disposición.
Inmediatamente.

M ETODO 2 : Este hay que 
hacerlo con la ayuda de un 
amigo. Ahora estamos en 
Reina y Galiano, un sábado.
Hay, también, mucha gente, 
pero más que antes. A  lo le
jos se divisa la codiciada gua 
gua; hay gente que mata a 
los otros, p a r a  que haya 
menos; otros, se afincan en 
el suelo, como si fuera a em
pezar la carrera de la milla, 
llega la guagua, Ud. y su ami \ 
go suben, y cuando están 
dentro, empiezan a hablar a 
viva voz: “ Pues hace tres ¡ 
días que tengo unas manchi- 
tas coloradas, que el doctor 
me ha dicho que es-saram 
pión’’. No hace falta más; la 
gente saldrá hasta por las ! 
ventanillas, por el motor, por 
el radiador, por el techo, por 
todas partes; entonces, uste
des escogen su asiento, se
sientan, y tan satisfechos. ' ,



LOS PROBLEMAS «E L  
TRANSITO EN LA RABANA

NO  SE E X PL IC A  QUE U N A  CUESTION QUE 
REPERCU TE E N  B EN E FIC IO  DE TODOS NO 
SE H A Y A  PODIDO SO LU CIO NAR  TO D A V IA

C O N T IN U A N  sin resolved algunos de los graves 
problemas del tránsito en La Habana y, como 
es natural, a consecuencia del aumento cons

tante de automóviles en la ciudad, esos problemas 
tienden a agravarse más cada día. No se trata de 
lina cuestión que implique sólo molestias a los ciu
dadanos, ni tampoco de algo que hace desagradable 
el transitar por la ciudad y afea el aspecto de 
nuestra bella Habana. Hay en ello repercusiones 
más importantes que, sin desatender aquellas otras 
que también deben de ser tomadas en consideración, 
hacen de este problema uno de los más importantes 
que hay que resolver. La paralización del tránsito, 
en muchas ocasiones, la lentitud constante con que 
se desenvuelve, las dificultades enormes que existen 
para circular en automóvil por las calles de La 
Habana, repercuten en nuestra actividad econó
mica, en las transacciones mercantiles, en el número 
de gestiones y diligencias que puede hacer cada indi
viduo. Todo ello forma así un conjunto que repre
senta un serio gravamen sobre la ciudad, que paga
mos, de una u otra forma, disminuyendo la renta 
y  el rendimiento del trabajo con daño, como es 
natural, para todos.

Resulta increíble que al cabo de los áños— que 
yg. són muchos los que lleva de planteado este 
asunté— aún no se haya logrado, si no resolvei- a lp 
menos aminorar este problema que, por el contra-’ 
rio, se agrava cada día más. Se aduce que la causa, 
acaso primordial de todo ello, reside en las dificul
tades de parqueo. Pues bien, ni los problemas del 
parqueo han sido resueltos.

Unas veces porque el tránsito cierra los cruces i  

de calles, otras porque hay automóviles que van 
a parquear o a salir del parqueo, cósa que, dado el 
corto espacio de que disponen, lleva algún tiempo, 
otras porque en pl,ena línea de tránsito— ya que no 
es posible arrimar a la. acera, por falta de sitio— 
se detiene un vehículo pará dejar o tomar pasaje 
o carga, el hecho es que a lo largo de una cálle 
cualquiera siempre hay un motivo de paralización 
del tránsito, que impide totalmente la circulación 
por la ciudad.

Esas pequeñas causas, unidas unas a otras cons
tituyen el gran problema del tránsito en La Ha
bana que tantos perjuicios y tan grandes molestias 
a todos ocasiona. Naturalmente, se precisa frente 
a ello no sólo implantar medidas que den solución 
a este problema, sino realizar Una labor de educa
ción y  propaganda de los conductores tendiente a 
evitar esas demoras que unos a otros se producen.

Ocurre igual cuando se parquea mal en una 
esquina y no se deja espacio bastante para virar el 
automóvil que precise hacerlo. El egoísmo o des
preocupación de un conductor, que busca su como
didad, lesiona intereses de otros muchos que a la 
larga repercuten en la ciudad ervterá, y por lo mismo 
estas faltas debieran sancionarse con tanto rigor 
como cualesquiera otras infracciones del tránsito.

Se deduce de todo ello que se impone la nece
sidad de estructurar un programa, casi una política 
dé tránsito y parqueo, coordinando la labor educa
cional con la imposición de sanciones severas, a fin 
de llegar a lograr que en esta Habana nuestra se 
pueda transitar por las calles, evitar tanta moles
tia, tanto ruido innecesario, tantas dificultades y 
'jiacer de nuestra urbe una ciudad agradable y atrac
tiva. ___________________________



¿SON INUTILES LOS LLAMAMIENTOS 
SOBRE EL TRANSITO?

PARA el periódico resulta ya casi penoso el tratar el tema 
del tránsito. El número de muertos se hace cada día más 

impresionante; el efecto de las rastras por la carretera sigue sien
do una manifestación de muerte, pero todo el clamor de la prensa 
ha servido ha servido hasta ahora de bien poco.

Sabemos que hay autoridades seriamente empeñadas en re
ducir a lo humanamente posible los accidentes del tránsito. Pero sa
bemos también aue esas autoridades no han encontrado el respaldo 
necesario, a fin de que los recursos económicos indispensables per
mitan im plantar de veras una alta fiscalización del tránsito, toman
do en cu-.nia los distintos factores que en él intervienen: los chofe
res, los vehículos, los peatones, y los caminos preparados para ser
vir desde el punto de vista de la orientación y la advertencia.

Quizás el problema número uno esté en quienes manejan ve
hículos. Hay una vieja tradición, muy mala por cierto, en materia 
de ¡ndifeencia hacia la concesión de carteras dactilares. Desde lo* 
tiempos de ventas en forma escandalosa, hasta los tiempos de per
mitir a las academias de automovilismo que garanticen a sus alum
nos la entrega de la Cartera previa la aprobación en el examen 
oficial, se ha pasado por todo entre nosotros. Consecuencia de ello 
es la enorme cantidad de Gaiteras mal concedidas, a personas que 
no puedan, en puridad, m anejar un automóvil o un camión. . . y sin 
embargo lo manejan. Hemos aconsejado como paso inicial en esto 
de los accidentes del tránsito, la revisión de las carteras concedidas 
hace años, a fin de ir eliminando de la circulación a personas que 
quizás entonces llenaban los requisitos médicos para conducir, pero 
hoy no los llenan. Y por supuesto, que esta revisión, como el otor
gamiento a toda hoia de una cartera, debe ir absolutamente libre 
de soborno, cohecho, "palanca^” y presiones. Es la vida humana 
lo que está en juego, y  ya va resultando demasiado trágico esto 
de que se permita conducir a quienes no pueden, psicológica o físi
camente, ir al frente de un vehículo. El primer deber a cumplirse 
en esto de la reordcnación del tránsito, es que el Estado pueda 
tener limpia su conciencia en cuanto al otorgamiento impecable 
de las Carteras Dactilares

Viene luego la revisión de los vehículos. Aquí entra de nuevo 
el factor moral a jugar un papel preponderante. Hay que conse
guir por todos los medios que no haya un solo inspector que otor
gue el "o. k.", a un vehículo si no está absolutamente convencido 
de las buenas condiciones mecánicas de éste. Es frecuente que los 
accidentes se produzcan por fallas mecánicas, en vehículos de los 
cuales se había afirmado poco antes que estaban en perfectas con
diciones.

Atendidas a fondo esta* dos columnas del problema, éste po
drá ser resuelto en sus otros aspectos. La regulación actual es bue
na en cuanto a velocidades permitidas, derechos de parqueamiento, 
propiedades, etc. Pero esa regulación es inaplicable si no se parte 
de tener buenos conductores y buenos vehículos.

En síntesis, para hacerle frente a esta grave tragedia constan
te del tránsito requiere mucha buena votontad, mucha moral, y de
cisión para romper cualquier interés creado en contra de los intere
ses supremos de la comunidad.

EDITORIALES
  i-----------



14 MUERTOS, 102 HERIDOS POR 
ACCIDENTES EN UNA SEMANA

6 Accidentes Menos, Pero 8 Muertos y un Herido Mas
El Dr. Raúl Zayas Bazán, 

secretario de la Com isión N a 

cional de T ránsito  ,nos comu-
' l . . • -
nica un cuadro estadístico 

— sujeto a rectificación—  so

bre accidentes en e l tránsito 

en la semana del lunes 29 de 

ju lio  al dom ingo 3 de agosto, 

y  que comprende:

T o la l de accidentes en zo

nas urbanas y  rurales: 51.

M uertos: 14. H eridos: 102. 
E n  relación con la  semana

anterior se reg istran  6  acci

dentes menos, pero 8  muertos 

y  un herido más.
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1 ' LA S  CUESTIONES D E L T R A N S ITO

MUERTAS 36 PERSONAS Y HERIDAS 
398 EN 261 ACCIDENTES, EN JULIO

D e 157 arrollados en el país, 20 murieron... 74 
choques... Informe del Consejo de Prevención

Resultaron muertas 36 perso
nas y heridas 398 en 261 acciden-- 
tes ocurridos durante el pasado1 

mes de julio en toda la Repúb.li-í 
ca, según ha dado a conocer en 
un informe-resumen el Consejo 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes.

De los mencionados 261 acci
dentes, 186 ocurrieron en zonas 
urbanas con 19 muertos y 210 he
ridos, y  75 en carreteras, con 17 
muertos y  188 heridos.

El resumen del Consejo es el 
siguiente:

Los arrollados en zonas urba
nas fueron los siguientes: Por 
autos,. 74 accidentes, con 8  muer
tos y  70 heridos: por ómnibus, 21 
accidentes, con 3 muertos y  19 
heridos: por camiones, 18 acciden
tes, con 3 muertos y 21 heridos: 
por trenes, 4 accidentes, con 2 
muertos y 3 heridos; por moto
cicletas, 6  accidentes, con 6  he
ridos; por bicicletas, 2  acciden
tes, con 2  heridos; por carros úe 

¡tracción animal, un accidente, con 
un herido. Total: 126 accidentes, 
con 16 muertos y 1 2 2  heridos.

Los arrollados en carreteras 
fueron los siguientes: por autos, 
1 2  accidentes, con 2  muertos y 
1 0  heridos r- por ómnibus, 2  acci
dentes, con 2  heridos; por camio
nes, 5 accidentes, con 2 muertos 
y 3 heridos; Tota l: 19 accidentes 
con 4 muertos y 35 heridq.s.

1 En zonas urbarftis no se produ
jeron vuelcos de vehículos, pe
ro en las carreteras ocurrieron los 
siguientes: de autos, 1 2  acciden
tes, con 2  muertos y  28 heridos; 
de ómnibus, un accidente con 8  

heridos; de camiones, 6  acciden
tes con 5 muertos y 31 heridos. 
Total: 19 accidentes, con 7 muer
tos y 67 heridos.

C A ID AS DESDE VEH ICULO S 
E N  M A R C H A

Las caídas desde vehículos en 
marcha en zonas urbanas fueron 
las siguientes: de autos, 2 , con
2  heridos; de ómnibus, 6 , con 6 

heridos; de camiones, 2 , con 2  he
ridos; de trenes, 2 , con 2  heri
dos; de motocicletas, 3, con 3 he
ridos; de bicicletas, 2 , con 2  he
ridos; de carros de tracción ani
mal, uno, con un herido. Tota l: 18 
caídas con 18 heridos.

En carreteras las caídas desde 
vehículos en marcha fueron las 
siguientes: de ómnibus, 2 , con 2 

heridos; de camiones, 2  con 2  he
ridos; de motocicletas, uno, con 
un herido. Total: 2 caídas con 5 
heridos.

Los choques de vehículos en zo 
nas urbanas fueron 42, con 3 
muertos y 70 heridos. En carre- 
leras fueron 32, con 6  muertos 
y 1 0 1  heridos.

Los vehículos que intervinieron 
en los anteriores choques fueron 
los siguientes en zonas urbanas: 
34 autos; 14 ómnibus; 16 camio
nes; 1 0  motocicletas; 2  bicicle

t a s ;  2  carros de tracción animal 
* y 3 cosas inanimadas (postes, ár

boles, e tcé te ra ).
En carreteras fueron: 32 autos,

7 ómnibus, 18 camiones, 2 trenes,
2  motocicletas, 2  carros de trac
ción animal y  5 cosas inanimadas.



ARMANDO
CANALEJO

COSTARON AL PUEBLO DE CUBA, LOS ACCIDENTES 
E U P AS^DCL, A $ O^ CO¿\ IO 8 MILLONES .DE PESOS

SingiTÍarisiísiip^r importancia ^ 'sign ificación no
toria cob '> lar última sesión almuerzo dél Club 
Rotario. L o  nos empeña reseñarlo, porque ello 
no es de nuestra incumbencia inform ativa, sino 
recoger, por su trascendencia, el alto sentido 
que inform ó a los rotarios y  a las autoridades 
que fueron expresamente invitadas para tratar 
de lo que ya constituye entre nosotros un pe
renne problema: el tránsito, la aplicación recta, 
más recta porque no se cumple, del Código que 
rique aquél y  la referencia exacta de la cuantia 
a que ascendieron los múltiples accidentes re
gistrados entre nosotros. Todo ello consumió la atención de los 
rotarios. Junto con las autoridades del tránsito, en sus distin
tas esferas, estuvo el alcalde de Marianao, señor Francisco 
Orúe González.

A lli se d ijo  que de acuerdo con las estadísticas en examen, 
los accidentes sumaron m il cuatrocientos catorce. Y  se dijo, en 
análisis comparativo, que si a cada uno de esos accidentes se 
le estima un costo de $250 en las averias originadas por aque
llos, llegamos — dijóse—  a la cifra de $386,500 y  si a esto se le 
suma el costo de las averías de los 2S0 ómnibus y  421 camiones 
accidentados a razón de $500 y  $350, respectivamente, ya tene
mos un total de $645,850.

Pero debemos considerar también olro aspecto m uy im por
tante en la cuestión, si estimamos un gasto promedio — segui
mos ateniéndonos a lo abordado por los rotarlos en su alm uer
zo — de $50 por gastos de hospitalización .atención médica, m e
dicinas, etc-, en cada uno de los cerca de 5,600 heridos, tenemos 
otra c ifra  de $300,000— . P or  reg la  general, la m ayoría de estos 
heridos son personas que trabajan y  al ser herida;; en acciden
tes del tránsito se ven impedidas de ganar sus salarios o emo
lumentos y  se pierden (calculando un promedio de $5 diarios 
durante quince días por cada uno) más de $4.20.

En esa sesión rotaria se llegó  hasta constatar el valor de 
la. vida humana. “ E l detalle — se especificó—  más d ifícil de 
calcular es el valor de la  vida humana. Naturalmente, a los 
efectos de la pérdida de la sociedad no es lo mismo, si el muerto 
lo es un catedrático de la Universidad o lo es un pobre indigen
te. Sin embargo, tomando como base la parte de la responsa
bilidad civil, se puede tom ar como base a promedio la cantidad 
de $2,000 para cada uno de los 582 muertos, a los cuales habrá 
que agregar un m ínimo de $ 1 0 0  por gastos de funerales, lo que 
hace un total de $1 ,2 2 2 ,2 0 0 .

“ Solamente cuando una verdadera conciencia común, tal co
mo existe en Cienfuegos en la actualidad, podremos elim inar o 
por lo menos am inorar tanto dolor y tantas lágrim as en tantos 
hogares cubanos que convertidos al frío  signo de S le costaron 
al pueblo de Cuba nada menos que ocho millones de pesos du
rante el pasado año ”

E l cuadro, en m uy conservador examen, no puede ser más 
tétrico ni más doloroso. E llo viene a darnos cabal razón cuando 
hemos demandado una más enérgica acción en los obligados a 
aplicar el Código de Tránsito, porque los accidentes, como acaba 
de demostrarse en la sesión rotaria en que nos ocupamos, han 
sido harto excesivos y  los augurios, ya que no podemos aseme
ja r  la conciencia imperante en Cienfuegos, lucen ser peores.

¡O jalá nos equivoquemos en la apreciación que nos hace su
ger ir  la sesión rotaria de referencia!

M uy bien por el señor H arry  L. Spatz, que disertó en el Club 
Rotario en relación con los accidentes, considerados como plaga 
nacional, nosotros lo consideramos como el cáncer nacional. 
M uy bien por Paul Helman y  Rodolfo Antorcha que propiciaron 
esa sesión de tanta trascendencia, como Presidente y  Secretario, 
respectivamente, del rotarismo habanero. Y  bien por la asis
tencia del alcalde Orúe, que propicia con pagar la luz de los se- 

1 máforos, para evitar los desgraciados accidentes del tránsito, 
\ mientras estos se producen en Reina y Avenida 26, donde están 
esos aparatos, pero sin fu ncionar... Debieron hablar los ro

sarios de esto último. Una sesión para contemplar este tema 
\seria de enormes beneficios. Asi lo esperamos.



LA S  CUESTIONES D E L TR A N S ITO

MURIERON 7 PERSONAS EN 82 
ACCIDENTES, EN UNA SEMANA
3 « -  Z - x r ? , --------------

Del 10 ál 16 de estem es... 103 heridas...Inform e 
del Consejo de Prevención... Conferencia R otaría

En la semana comprendida del 
1 0  al 16 del presente mes se pro
dujeron 82 accidentes del trán
sito con 7 muertos y 103 heri
dos, según ha dado a conocer el 
Consejo Nacipnal Para la P re 
vención de Accidentes.

Los arrollados en zonas urba
nas fueron los siguientes: 19 por 
autos, con un muerto y 18 he
ridos; 2  por ómnibus, con 2  he
ridos; 5 por camiones, con 5 he
ridos; 1  por motocicleta, con un 
herido; 1  por carro de tracción 
animal, un herido. E l total es de 
28 accidentes con un muerto y 
27 heridos.

En carreteras los arrollados fue
ron los siguientes: por autos 2 , 
uno muerto y otro herido; por 
ómnibus, 2 , heridos; por camio
nes 2, heridos. En total 6  arro
llados con un muerto y  5 heri
dos.

Vuelcos de vehículos en zonas 
i urbanas no se produjeron, pero 
,<en barreteras se volcaron 8  au- 
¡tos, con 2 muertos y  14 heridos; 
3 camiones con un muerto y  11 
heridos. Total: 11 vuelcos con 3 
muertos y  25 heridos.

CAID AS DESDE VEHICULOS 
E l i  M AR CH A

En zonas urbanas las caídas de 
vehículos en marcha fueron las 
siguientes: 2  de ómnibus con 2  

heridos; 3 de camiones, con 3 he
ridos; una de tren con un heri
do; una de motocicleta con un 
herido; una de bicicleta con un 
herido. Total: 8  caídas con 8  he
ridos.

En-, carreteras las caídas desde 
vehículos fueron las siguientes: 
de ómnibus una, con un herido; 
de motocicletas 2 , con 2  heridos; 
y de carros de tracción animal 
una, con un herido. Ti;tal: 4 ac
cidentes con 4 heridos.

En zonas urbanas se produjeron 
20 choques de vehículos con 15 
heridos y en carreteras se pro

dujeron 1 0  choques con 2  muer
tos y  19 heridos.

Como tota) general hubo 56 ac
cidentes en zonas urbanas con un 
muerto y  50 heridos; y  en carre
teras 31 accidentes con 6  muer
tos y 83 heridos.

Los vehículos que intervinieron 
en los mencionados choques son 
los siguientes: en zonas urbanas 1 2  

autos, 6  ómnibus, 4 camiones, un, 
tren. 3  motocicletas, 2  bicicletas |

y 2  cosas inanimadas (postes, ár
boles, etcétera ); y, en carreteras 
4 autos, 3 ómnibus, un camión, 2 
motocicletas y  3 cosas inanima
das.

TRECE M UERTOS 
E N  ACCID ENTES

La Comisión Nacional de Trán
sito informó que durante la sema
na comprendida del lunes 1 2  al do
mingo 18 se registraron en las zo
nas urbanas y  rurales 65 acciden
tes del tránsito con un balance de 
13 muertos, 8 8  heridos, lo que re
presenta un total de 18 accidentes 
más, 8  muertos más y  18 heridos 
más, en comparación con la sema
na anterior. • _

CO N FE RE N C IA  R O T A R IA

i E l costo de los accidentes del 
( tránsito en 1956 fué de ocho mi- 
illones de pesos, habiéndose re- 
jgistrado en ese espacio de tiempo, 
3,701 accidentes- con 582 muertos 

y  5,592 heridos, según manifestó 
ayer en el Club Rotario de La 
Habana el señor Hardy L. Spatz, 
que pronunció una conferencia que 
tituló: “Accidentes del tránsito, 
Plaga Nacional” .

La sesión rotaría fué iniciada 
con el Himno Nacional, y  segui
damente el presidente del Club, 
señor Paul Heilman, habló sobre 
la importancia de la  misma, sien
do presentado a continuación los 
invitados.

E l señor Spatz ocupó la tr i
buna rotaría agradeciendo la in
vitación, y señalando que presen
taría un nuevo aspecto de los ac
cidentes del tránsito, es decir, su 
costo en dinero.

Agregó que, de acuerdo con las 
estadísticas, aunque no completas,

' el pasado año se registraron 3,701 
accidentes con el resultado de 582 
personas muertas y  5,592 heridas, 
tratándose de los casos publicados 
por la prensa, pues muchos es
capaban a su conocimiento. Dijo 
que en cuanto a accidentes, Cuba 
se encuentra ocupando uno de los 
primeros lugares, siendo superada 
solamente por Corea del Sur y 
Alemania Occidental. De acuerdo 
con esas estadísticas, mensual
mente se registran pérdidas por 
$700,000.00.

Explicó que en los últimos años 
ha aumentado considerablemente 
tomimia o Patomimesis” como un 
estado patológicos de enfermedad,



LA S  CUESTIONES D E L TRANSID O  T p ’

HUBO 45 MUERTOS Y 430 HERIDO^ 
EN 2 48 ACCIDENTES EN OCTUBRE

W h + 4  * .  J U s -jO l
En la República... 93 choques y  105 arrollados... 
26 vuelcos. Inform e de la Comisión de Prevención

Resultaron muertas 45 persona? 
y 430 heridas en 248 accidente^ 
del tránsito ocurridos en la R ®  
pública durante el pasado mes dé* 
octubre, según el resumen esta

! dístico dado a conocer por el Con
sejo Nacional de Prevención de 
Accidentes.

En dicho resumen se señala que 
en zonas urbanas se produjeron 
163 accidentes con 19 muertos y 
2 2 2  heridos; mientras que en ca
rreteras hubo 85 accidentes con 
26 muertos y  208 heridos.

Las personas arrolladas por 
vehículos en zonas urbanas fueron 
las siguientes: por autos, 51, con 

i 3 muertos y  48 heridos; por óm
nibus, 16, con 2 muertos y 14 
heridos; por camiones, 15, con 2 
muertos y 13 heridos; por trenes,

¡ 4, con un muerto y 3 heridos; 
por motocicletas, 6  heridos; por 
bicicletas, 2 heridos. Totales: 94 
arrollados con 8  muertos y 8 6  
heridos.

Los arrollados en carretera? 
fueron: por autos, 6 , con un muer-

herido; por camiones, 3, con un 
muerto y 2  heridos; por trenes, 
un muerto. Totales: 11 arrollados 
con 3 muertos y 8  heridos.

LOS VUELOS
Los vuelcos en zonas urbanas 

fueron los siguientes: de autos, 
uno, con un herido; de camiones, 
uno, con un herido. Totales: 2 
vuelcos con 2 heridos. Los vuel
cos en carreteras fueron: 18 de 
autos, con 3 muertos y 35 heridos; 
de ómnibus, uno, con 3 heridos; 
de camiones, 5 con 2 muertos y
7 heridos. Totales: 24 vuelcos con 
5 muertos y 45 heridos.
CAID AS DESDE VEHICULOS 

EN M ARCHA
Las caidas desde vehículos en 

marcha en zonas urbanas fueron 
las siguientes: de autos, una, con 
un herido; de ómnibus, 9 con un 
muerto y 8  heridos; de camiones.
2 , con 2  heridos; de trenes, uno 
con un herido; de motocicletas,
3 , con 3  heridos; de bicicletas, 
3, con 3 heridos. Totales: 19 
caidas con un muerto y 18 heridos.

En las carreteras las caidas 
desde vehículos en marcha fueron 
las siguientes: de ómnibus, una 
con un herido; de camiones. 2 , 
con 2  heridos; de motocicletas, 
2 con 2 heridos. Totales: 5 caídas 
con 5 heridos.

CHOQUES DE VEHICULOS
Los choques de vehículos fueron 

los siguientes: en zonas urbanas 
48 con 10 muertos y 116 heridos; 
en carreteras, 45 accidentes cor. 
18 muertos y 150 heridos.

Los vehículos que intervinieron 
en los choques fueron los siguien
tes: en zonas urbanas 39 autos, 
17 ómnibus, 13 camiones, 3 trenes, 
1 1  motocicletas, 2  bicicletas, un 
carro de tracción animal y 4 cosas 
inanimadas (árboles, postes, cer
cas, etc.). En carreteras: 35 autos,
8  ómnibus, 24 camiones, 2 trenes, 
5 motocicletas, 2 bicicletas y  5 
cosas inanimadas.



Colocarán flechas para 
i n d i c a r  el ■f ránsi  + o

‘ / **
EÍ alcalde de la Habana,

señor Justo Luis Pozo, se pro
pone cooperar de modo efec
tivo con la Comisión Nacional 
de Tránsito, que preside el 
ministro de Transporte, señor 
Mario Cobas Reyes, disponien 
do se complete la rotulación 
de las calles de esta capital 
y también la colocación de 
flechas indicadoras del sen
tido del tránsito en eolo." ro
jo para las vi-ss preferencia- 
les y en color verde para las 
vías secundarias.

Tal informaron al secreta
rio de la Comisión Nacional 
de Tránsito, doctor Raúl Za- 
yas Bazán en ja visita qne le 
hicieron cumpliendo instruc
ciones del Alcalde, el ingenie
ro Carlos Maruri, director ge
neral del Departamento de Ar 
quitectura del Municipio de La
Habana y el doctor Angel■
Suárez Rocabruna, jefe de des 
pacho de la misma.

La colocación de dichas se
ñales comenzará en este mis
mo mes en un acto al que 
asistirán el alcalde Justo Luis 
Pozo v el ministro Cobas Re
yes, asi como i,tos funciona
rios oficiales.



COLOCARAN
en todas las calles 

flechas d e  t r á n s i t o

Iniciados los trabajos según 
el plan del Alcalde Pozo. Se 
marcarán así todas las calles

De acuerdo con el plan del A l
calde de La Habana, señor Justo 
Luis Pozo, consistente en la ins
talación de placas indicativas del 
tránsito en toda la parte urbana 
de la ciudad, para cuya obra se 
incluyó el crédito correspondiente 
en el presupuesto municipal, ya 
se han iniciado los trabajos con 
los aparatos y materiales que se 
reouieren para la confección de 
dichas placas indicadoras.

Estos trabajos abarcan la pri
mera zona, desde el mar hasta la 
Avenida de Bélgica, llevando las 
flechas indicadoras los colores 
aprobados por la Comisión Na
cional del Tránsito a la cual pres
ta cooperación la Alcaldía, que 
fijará en todas las esquinas de 
las calles, las flechas indicativas 
del tránsito, siendo de color rojo 
para las preferenciales y verde 
para las secundarias.

El jefe del Departamento de 
Arquitectura y Urbanismo, doctor 
Carlos Maruri, se reunirá el pró
ximo miércoles, a las 1 0  a. m., 
con los miembros de la Comisión 
del Tránsito y demás autoridades, 
para efectuar la demostración de 
estos trabajos en la zona circu 
dante del Palacio Municipal, sig
nificándose, a la vez, que los pro
pietarios de edificios deberán 
ofrecer la cooperación necesaria y 
evitando colocar anuncios a la al
tura que deben ser colocadas las 
placas indicativas del tránsito.



ESTAN CIRCULANDO YA 216» 
VEHICULOS MOTORIZADOS
De ellos corresponden a automóviles particulares 
123,737 y un total que llega a 22,263 en el alquiler

: Según d a to s estad ísticos facili- junio , se re g is tra  u n  a u m en to  de
tad o s por el d irec to r del Fondo Es- 22,345 vehículos, en  com parac

T ran sp o rte  T errestre , h a s ta  e l d ía 
14 de ju n io  del p re sen te  año. un  
to ta l de 216,266 veh ícu los m o to ri
zados.

De ese to ta l, se e n cu e n tra n  en  
c ircu lación  125,737 autom óviles 
pa rticu la res , 22,265 de alquiler, 
ac larándose  que  se  h a  reg is trad o  
u n  au m en to  de 2,393 m atrícu las  
p a rticu la res  que  con an te rio rid ad  
u sab an  ileg a lm en te  chapas de a l 
quiler, b u rlan d o  la  d iferencia  en 
el pago del Im puesto .

En d icho  in form e se  e sp re sa  que 
los óm nibus en  circulación  se e le 
v a n  a  4,724; los cam iones de todos 
los to n e la je s  su m an  50,659; las 
m otocicletas, 10,554; vehículos de 
línea, 666; «Dem ostración», 616; 
T alleres, 106; tra n sp o r te  «Funera
les», 399; óm nibus de  colegiales, 
502, y  óm nibus de Beneficencia, 
38.

T am bién expresó  el d irec to r del 
Fondo Especial, que  fa ltan d o  q u in 
ce d ías p a ra  c e rra r  e l e jercic io  fis
cal 1956-1957, o  sea, h a s ta  el 14 de

pecial de O bras Públicas, CP M a
n uel V ieites Brey, aparecen  in scri
to s y  tr ib u ta n d o  el Im puesto  de

con igual período  de tie'm po 
añ o  an te rio r.





Accidentes
Con sus ruedas delanteras apuntando al cielo, un cam ión queda 
paralizado en la  esquina de Tu lipán  y  A ven ida  de Rancho B o
yeros com o consecuencia del desplazam iento hacia atrás de su 
carga  de tubos. Un ómnibus de la  ru ta  76 (segunda fo to g ra fía ) 
arde en la  A ven ida  de Rancho Boyeros. E l accidente se pro-

sonas resu ltaron heridas. (F o to s  O lle r

del tránsi D , „dujo por una a * or las calles í
su frió lesiones. ajjzancj0 ej tránsito, uns 
ómnibus, este dbrial Ia A v en ida de Corta 
con un autom ói m iran extrañados el herr 
lió  contra un ec, llevados a la  cap ita l ca

nacional



m o n t e :
A Y U N T O

P I N O S
VIBORA

Accidentes del tránsito
dujo por una avería  en el m otor. N inguno de sus 80 ocupantes 
su frió lesiones. En Concha y  C ristina (te rce ra  fo to g ra fía ) otro 
ómnibus, éste de la ru ta  13, m uestra los resultados de un choque 
con un au tom óvil: fu era  de control, el pesado vehícu lo se es tre
lló  con tra un ed ific io  haciendo un boquete en la  pared. T res  per-

Con sus ruedas delanteras apuntando al cielo, un cam ión queda 
paralizado en la  esquina de Tu lipán  y  A ven ida  de Rancho Bo
yeros como consecuencia del desplazam iento hacia atrás de su 
carga  de tubos. • Un ómnibus de la  ru ta  76 (segunda fo to g ra fía ) 
arde en la  A ven ida  de Rancho Boyeros. E l accidente se pro

sonas resu ltaron heridas. (F o to s  O lle r  y  T irso )
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• LOS AC CID ENTES DEL TR A N S ITÓ '

PERECIERON 8 PERSONAS Y 31 
FUERON HERIDAS EN 48 HORAS
‘íyLÜÜQ Z 3l ------------- -
Cinco murieron en un choque en Jovellanos... 
Primer caso en el túnel de la bahía... Vuelco

En diversos accidentes del 
tránsito ocurridos en el país en 
las últimas 48 horas perecieron 
8  personas y  31 resultaron he
ridas. Cinco de dichas personas 
parecieron al estrellarse un au
tomóvil contra un ómnibus a la 
entrada de Jovellanos; dos mu
rieron arrolladas y  una cayó 
de un vehículo en marcha.

En las últimas horas de ¡a 
tarde de ayer pereció arrollado 
en 6 6 A  y  calle 31, en Marianao, 
Pedro Pascasio Aróstegui, rte 
73 años, vecino que fuera de la 
calle 29-B número 6 8 , por el 
automóvil chapa 7S.140, que 
era manejado por Máxima 
Haydée León Candelaria, de 25 
años, vecina de la calle 90 nú

mero 3,305, en el reparto Mira- 
mar.

Refirió la automovilista que 
el septuagenario se interpuso 
en su camino y ella no pude 
evitar atropellarlo. Quedó arres
tada a disposición de! Juez do 
Instrucción de Marianao. 

ARRO LLAD O  
En la esquina de Ayestarán 

y San Pablo, en el Cerro resul
tó muerto al ser atropellado 
por el ómnibus 434 de Ja ruta 
17, Lorenzo Quintana Pérez, 
de 50 años, obrero del ramo de 
construcciones, vecino que fue- j 
ra de Clavel 358, en aquella ba-¡ 
rriada.

Señálase en las actuaciones 
levantadas en Ja décmu esta
ción de Policía, que cuando 
Quintana Pérez fué a bajar de 
la acera, en el lugar indicado 
fué golpeado por el ómnibus y 
al caer al pavimento, le pasa 
ron sobre Ja cabeza Jas ruedas 
jimaguas traseras derechas dcJ 
vehículo, que era :orducido 
por Juan Manuel Gómez, de 33 
años, vecino de Bellavista 662, 
en Ja Víbora, quien fué arresta
do y quedó a disposición del 
Juez de Instrucción de la Sec
ción Cuarta.

Durante más de una hora 
permaneció en Ja calle el cadá
ver de Quintana Pérez, hasta 
que ordenó el levantamiento el 
forense del distrito, doctor 
Emilio Garcia Roces, quien cer
tificó la defunción. E l cadáver 
tenía destrozado el cráneo.

Quintana Pérez usaba espe
juelos con gruesos lentes, esti
mándose por lo tanto que era 
miope. Se atribuye a este de
talle el hecho de que al ba
jar de la acera posiblemente no 
se percató de Ja proximidad de] 
vehículo que Jo atropelló. 
PR IM E R  CHOQUE EN  EL 
T U N E L  «A J O  L A  B A H IA  
Contra una de Jas casetas 

de los colectores del túnel bajo 
la bahía se proyectó ayer tar
de el automóvil chapa 185553, 
que era manejado por Hilario 
Serrano Infante, de 40 años, 
vecino de la calle 1 1  número 
1,051, en el Vedado.

E l vehículo entraba en el tú 
"<*1 nrocedente de Guanabo

cuando ocurrió el suceso y a 
consecuencia del impacto el cho
fer resultó lesionado menos 
grave, al igual que sus pasaje
ros Cira Hernández Rodríguez, 
de 28 años, de Campanario 56, 
y Rafael Serrano Infante, de 
38 años, de la misma dirección 
del driver.

Los heridos fueron traslada
dos al centro de socorro del se
gundo distrito por el mipleado 
colector de dicho túnel Ricardo 
Fuentes Planas, de la calle C 
número 104, en el Vedado. El 
chofer explicó aue el suceso 
ocurrió cuando se rompió la di
rección al vehículo.

VUELCO DE U N  C AM IO N  
En la V ia Blanca, frente al 

reparto Bahía, se volcó el ca
mión chapa 305,688. de una tin
torería, que conducía Celesti
no Santos Alvarez, de 26 años, 
vecino de Pasaje Fraga 29, en 
el reparto Jacomino. quien re
sultó lesionado menos grave al 
igual que su ayudante, Ramón 
Terán Rivero, de 21 años, ve
cino de Tercera número, 27, en 
el reparto Alturas de Luyanó.

El camión transitaba por di
cha vía en dirección a La H a
bana, procedente de Cojímar, 
expresando el chofer que el ac
cidente ocurrió ■ al poncharse 
uno de los neumáticos delan
teros. Ambos lesionados fueron 
asistidos en el centro de so
corro de Guanabacoa.
DIEZ HERIDOS A L  CHOCAR 

DOS OM NIBUS 
A l romperse los frenos al 

ómnibus 2104 de la ruta 7, que 
conducía Santiago Valentín R i
zo, de 39 años, vecino de Em- 
bade número 64, en el Cotorro, 
el veliículo se proyectó, en Lu

yanó y 10 de Octubre (Esquina P 
de Toyoj, contra el ómnibus 
número 1192 de la ruta 14, que 
manejaba Aldo Rodríguez Or
tega. de 34 años, domiciliado 
en San Juan Bosco 739, en la 
Víbora, y después chocó con 
un poste del tendido eléctrico, 
donde quedó empotrado. A  con
secuencia del accidente resul
taron lesionados ambos chofe
res, así como diez pasajeros de 
ambos vehículos.

Al centro de socorro de Je
sús del Monte y a la clínica 
ubicada en 10 de Octubre, fren
te a Santos Suárez, fueron con
ducidas las personas que re
sultaron lesionadas y que son, 
además de los choferes, Cira 
Orta Hernández, de 30 años, 
de Obrapia 401; M irtha Baire 
de Ja Fuente, de 14 años, de 
Ayestarán 304; Caridad de la 
Fuente Alfonso, de 50 años, de 
igual domicilio; Blanca Gonzá
lez Cortés, de 59 años, de Be
llavista 507; , Romilia García 
Piedra, de 40 años, de Terce
ra 230; María Piedra Acosta, 
de 61 años, de igual domicilio: 
Lucía Rodríguez Curbelo, de 33 ; 
años, de Pío Alvarez sin nú
mero, en San Antonio de los 
Baños; Benito Mache, de 50 
años de Concordia sin núme-



ro, en Mantilla; y  Marina Noa, 
de 42 años, de Sol 20, en La 
Habana.

Consignase én las actuacio
nes oficiales que rindiendo via
je por Luyanó hacia Villanue- 
va, calle por donde debia do
blar para tomar por Concha 
hacia los Cuatro Caminos, se 
rompió la dirección al ómnibus 
de la ruta 7 que manejaba Va
lentín Rizo González, quien lla 
mó la atención a los pasajeros 
-para que no se asustaran y 
les indicó que se sujetaran 
fuertemente a los asientos; en 
esas circunstancias el carro si
guió hasta la esquina de To- 
yo, donde se proyectó contra 
el ómnibus de la ruta 14 que 
bajaba por 10 de Octubre ha
cia Agua Dulce, y después con
tra el poste, con el resultado 
conocido.

LESIO NAD O  U N  SEXA
G ENARIO  

Procedente del centro de so
corro del cuarto distrito fué 
ingresado en el Hospital Calix
to García, presentando lesfo- 
nes por distintas partes del 
cuerpo, de carácter grave, A l
berto López Martínez, de 64 
años, vecino de Palatino 315, 
en el Cerro, que sufrió como 
consecuencia del choque ocu
rrido en Armas y  Avenida de 
Acosta, en la Víbora, entre la 
ambulancia del municipio de La 
Habana, que conducía José Ra
mos Acevedo, de 29 años, de 
Zapata sin número, esquina a 
29, en el Vedado, y él automó
vil chapa 290,823, que condu
cía Francois Bertot Calcines, 
de 53 años, do Avenida de Acos- 
ta número 303. El anciano fun
gia de ayudante del chofer de 
la ambulancia.

CUATRO HERIDOS M AS 
Otras cuatro personas resul

taron lesionadas graves cuando 
ei automóvil en que viajaban 
chocó contra un ómnibus de la 
ruta 62, que hace el recorrido 
de La Habana a Guanabo, en 
la Via Blanca, frefnte al repar
to Villarreal. El ómnibus era 
manejado por Francisco René 
Hernández, de Obispo 294, en 
La Habana, y  el automóvil por 
Alberto Pacheco Trujillo, de 38 
años, vecino de San Julio 304, 
en Güines. Resultaron lesiona
dos graves el chofer del auto 
y sus pasajeros, Eugenio Sierra, 
Olga Barrios y José Hernández, 
residentes en Güines. Fueron 
asistidos de primera intención 
en el centro de socorro de Gua
nabo e ingresados en una clí
nica de esta capital.

CINCO M UERTOS Y  
11 LESIONADOS 

M ATAN ZAS , julio 21. (Enri
que Ledo, corresponsal). — Cin
co personas muertas, dos le 
sionadas menos graves y nueve 
leves, fué el balance del cho
que de un auto y un ómnibus, 
el domingo por la noche, frente 
a la finca “La Ferm ina", en 
el kilómetro 166 de la Carre
tera Central, cerca del entron
que con la vía a Pedro Be- 
tancourt y Jagüey Grande, a 
la entrada de Jovellanos.

Los muertos se nombraban:
, Emilio Rodríguez Guerra, de 
60 años, propietario del depar
tamento comercial del "Central 
Australia” , que guiaba el auto; 
su esposa, Teresa Rodríguez

Cadalla, de 46 años; el hijo 
de ambos, Emilio Rodríguez 
Guerra, de 19 años; la novia 
de éste, Modesta Martínez, de 
igual edad, y Miguel Ojeda Me- 
deros, de 31 años, dependien
te del comercio de Rodríguez 
Guerra, vecinos que eran de Ja
güey Grande y que viajaban 
en el auto.

Sufrieron lesiones los ocu
pantes del ómnibus, Lucila Cor
zo Calvo, vecina de Colón, y 
Haydée Herrera Mesa, vecina 
de Carlos Rojas; menos graves; 
Cirilo Betaneourt Alemán, de 
43 años, casado, chofer del óm
nibus, vecino de Santa Cla
ra; Delfín Ortega, de 35 años, 
de Santa Clara; Haydée H e
rrera Mesa, de Cárdenas; Ci
ríaco Pérez Herrera, de Cár
denas; Rufino Triana Triana, 
de Carlos Rojas; Rosa Inclán 
Camejo, de Cárdenas y Ruper- 
ta Camejo Márquez, de Agra- 
monte, leves.

E L  SUCESO 
Alrededor de las ocho de la 

noche, el comerciante Emilio 
Rodríguez Guerra, regresaba 
con su auto de la Playa de 
Varadero a Jagüey Grande, y 
al tratar de adelanlarse a un 
ómnibus de la "Compañía de 
Transporte Colón-Matanzas", 
que se dirigía a Colón, no se 
fijó en la proximidad de otro 
ómnibus de la empresa Playa 
Azul, procedente de Santa Cla
ra, que se dirigía a Varadero, 
y  se originó el choque, siendo 
lanzado a la cuneta destroza
do, el auto de Rodríguez, con
vertido en un amasijo de hie

rros retorcidos, de donde fue
ron extraídos los cadáveres y ' 
trasladados en ambulancias y J 
autos a Jovellanos y  después 
a Jagüey Grande.

E l ómnibus de la empresa .' 
P laya Azul era manejado por ■ 
Cirilo Betaneourt Alemán, que 
sufrió lesiones leves. Los lesio
nados fueron asistidos en el 
Hospital Civil de Jovellanos pol
los doctores Jesús Rpmírez 
Boada, Lorenzo P ita  y el direc
tor de dicho establecimiento 
benéfico, doctor Calixto Macha
do, auxiliados por las enferme
ras Elina Madiedo, Carmelina 
Prado y  Gloria Céspedes.

En el lugar del accidente se 
constituyó el jefe de la Sec
ción de la Ppíicía Nacional de 
Jovellanos, oftpitán Juan Vega 
Zamora, levantando las actua
ciones de las que dió cuenta al 
Juez Municipal. 1

Hemos podido conocer que , 
una hija del matrimonio com- i 
puesto por Emilio Rodríguez 
Guerra y  Teres?. Rodríguez Ca
dalla, nombrada Teresita, de 17 
años, rogó a sus padres que la 
dejaran unos días en Cárdenas, i 
en la residencia de otros fami
liares, salvándose así de haber 
muerto también en el acciden
te en que perecieron sus pa
dres y  su hermano.

En este tramo, comprendido 
entre los kilómetros 166 y 167 
de la Carretera Central, casi 
siempre frente a la finca “La 
Fermina” , con frecuencia se 
originan accidentes y en el an
terior a este, en días pasados, 
resultaron muertas tres perso
nas.
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Q U IN C E  M U E R T O S  
EN A C C ID E N T E S  

EN U N A  SE M A N A

En la semana comprendi
da del lunes 4 al domingo 
1 0  del actual se registraron 
en todo el territorio nacio
nal 82 accidentes del trán
sito con el trágico saldo de 
15 muertos y 101 heridos, 
según estadística de la Co
misión Nacional de Trán» 
sito, de la que es secretario 
el doctor Raúl Zayas-Ba-

9 personas perdieron la 
vida al ser arrolladas; 2  en 
vuelcos; 1  en caída de ve
hículo y 3 en choques.

En cuanto a los heridos 
se reportaron 38 arrollados; 
15 en vuelcos; 6 en caídas 
de vehículos y 42 en cho
q u e  _

El estado comparativo en 
relación con la semana pre. 
cedente arroja el esiguien- 
te resultado: 2 1  accidentes 
más; 4 muertos y 14 heri
dos más.



Veinte años de accidentes 
del tránsito

t \ 
 : Por Armando Maribona-  —

H o j e a n d o  ia colección
del D IA R IO  saltó a 
nuestra vista la in fo r

mación de la sesión-almuer
zo del Club Rotario de La 
Habana — fecha abril 28 de 
1939—  dedicada a comentar 
los accidentes del tránsito, y 
decidimos leerla, llegando a 
la conclusión de que muy 
poco o nada hemos progre
sado en ese problema duran
te más de cuatro lustros.

El rotario señor Oscar Si- 
garroa, que era entonces te 
sorero del Consejo de P re 
vención de Accidentes, dijo 
en aquella ocasión:

“ La Semana de Seguridad, 
instituida hace tres años, t ie 
ne por objeto mantener v i 
va la tensión del país y  re
forzar la propaganda soste
nida día a día a través del 
año en nuestros esfuerzos de 
convencer y  educar a todos 
aquellos cuya actividad en la 
v ida encierra riesgos para sí 
mismos y  para los demás en 
materia de seguridad. Que
remos que se grave con f ir 
meza, aun en las mentes m e
nos sensibles, el cuadro pa
voroso de la tragedia que 
sufren cientos de hogares, la 
cifra horripilante de m uer
tos y  heridos que se regis
tra a diario por la despreo
cupación, la ignorancia, la 
desidia y  la tem eridad” .

“Los resultados no han res
pondido a nuestros empeños 
por la intervención d ; d iver
sos factores contrarios, tales 
como la indiferencia mani
fiesta, cuando no un despre
cio irresponsable, que por 
razones de carácter hay en 
nuestros hombres — y  en a l
gunas cubanas—  hacia cuan
to encierra una noción de 
disciplina, que los hace rea
cios al cumplimiento de toda 
medida, por beneficiosa que 
ésta sea.

“ Los accidentes del trán
sito han aumentado, y  es 
raro el día en que los deta
lles de otros nuevosrlo agre
guen nombres de víctimas a 
la larga cadena de las fam i
lias entristecidas por el lu 
to, lo que demuestra la ne
cesidad de dictar medidas 
más enérgicas, imponer san
ciones más severas, redoblar 
la v igilancia e intensificar la 
labor educativa, hasta que 
cada persona comprenda que 
debe ser guardián celoso de

la seguridad propia y  de la 
seguridad ajena” .

Seguidamente el doctor 
René Acevedo propuso pedir 
a las autoridades que dicta
sen, a la mayor brevedad, 
las disposiciones necesarias 
para evitar los riesgos a que 
están expuestos los peato
nes con el extraordinario nú
mero de ciclistas, faltos de 
previsión, que circulan por 
nuestras calles, haciendo 
verdaderos alardes de des
precio hacia su vida y  la de 
sus semejantes. -

Inmediatamente después el 
dcfctc'c Manuel Romeu Jai
me, Oiue era entonces Juez 
de Instrucción de la Sección 
Cuarta, se declaró partidario 
de que en m ateria de reg la 
mentación del tránsito se le 
gislase tanto en lo que res
pecta a los vehículos como 
en lo relativo a los peatones, 
“ causantes muchas veces de 
los accidentes, pues caminan 
por las calles de más peligro 
sin tomar precaución algu
na, crevéndose dueños de la 
ciudad” .

El doctor Manuel Galigar- 
cía disertó también para se
ñalar las frecuentes faltas 
que cometen quienes guían 
los ómnibus.

Muchos son los hombres y  
m ujeres que se han preocu
pado y  ocupado de estos p ro
blemas, y  es triste constatar 
su escaso o nulo éxito.

El hecho de que la m ayo
ría  de las calles y  las ave
nidas del área m etropolita
na de La  Habana sean su
mamente angostas, y  el he
cho de que cada día aumen
te el número de automóviles 
y  de otros tipos de vehícu
los, no son las causas de los 
accidentes, sino la  p r isa , la  
im p ru d e n c ia , la  te m e rid a d  y  
la  in d is c ip lin a  por parte de 
drivers, peatones, ciclistas y  
conductores de carros de 
tracción animal y  humana.

Hemos pasado temporadas 
en varias de las mayores 
ciudades de Europa y  de 
Am érica, donde circula, p ro
porcionalmente, poco más o 
menos el mismo número de 
vehículos que en La Habana, 
pero, también proporcional
mente, la cantidad de muer
tos y  heridos es menor. ¿Se
rá que los cubanos, a pesar 
de creernos muy progresis
tas, estamos inmaduros to 
davía, en materia de tránsi
to, para la vida civilizada?



C O N  EL T A N Q U E  L L E N O
Octavio Jordán

Reglamentación Para Omnibus de Colegiales

ANTE ia inminencia del 
próximo curso escolar 

que echará a la calle cientos 
de ómnibus encargados de 
transportar diariamente la 
gran inasa escolai del país, el 
Ministro encargado de Trans
portes, ingeniero Luis F. Ra
mos Ravella, pondrá en vigor 
■ina nueva reglamentación 
•jara "an delicado servicio, la 
[ue deberá ser acatada sin 
■Instar por todos los colegios 
óvidos y públicos.
Siempre he dicho que di- 

ho servicio no ha recibido 
tasta ahora la atención que 
nerece, máxime si se tiene 
sn cuenta el aumento siem
pre creciente en el número 
de ómnibus de colegiales en 
circulación, lo qi^e 1 provo
cado ya numerosos acciden
tes en los que han resultado 
'leridos buen número de es- 
olares.

Ahora, con la nueva regla
mentación que se proyecta 
—la que saldrá de un momen
to a otro— es posible que di
cho servicio de ómnibus sea 
atendido como es debido, 
consiguiéndose mayo, segu
ridad para sus tiernos pasa
jeros.

Si tal cosa se lleva a efec
to, habrá que agradecer al 
ministro Ramos Ravella su 
preocupación por tan impor
tante cuestión, pero ya que 
habrá d'> meterlé mano al 
asunto me atrevería a suge
rirle algo que redondearía 
su anunciada reglamentación 
y conseguiría, de paso, la ma
yor seguridad en ia transpor
tación de los muchachos.

Por ejemplo, hace algunas 
semanas me hice eco de una 
decisión tomada por el cole
gio Baldor que dejó instala
dos en todos sus ómnibus un 
aparato llamado tacógrafo, 
que registra implacablemen
te todos los movimientos del 
ómnibus durante el viaje, in
cluyendo velocidades máxima 
y mínima, acelerones, frena
zos y  cuantas “ paragüerías” 
cometen a veces esos chofe
res de ómnibus para colegia
les.

Tal aparato, de costo insig
nificante en relación con los 
extraordinarios servicios que 
presta, d°bía ser obligatorio 
en todos los ómnibus de ser
vicio público —lo es en paí
ses tan importantes como 
Alemania, Brasil, Francia, al
gunos Estados de la Unión, y 
otros— pero ya que esto le
vantaría ronchas, al menos, 
debía hacerse obligatorio pa
ra los ómnibus de colegios.

Con la instalación del tacó
grafo —el que se fabrica de 
varias marcas distintas— el 
Director del colegio puede 

j hacer la “ hoja clínica”  de sus 
choferes sin salir de su des
pacho, eliminando los impru
dentes o incapacitados, y me
jorando los buenos. Con sólo 
ecb-: una ojeada diaria a las 
gráficas que registran esos 
aparatos, se conoce inmedia
tamente si el chofer corre de
masiado o maneja con des
preocupación, lo que facilita 
enormemente su eliminación 
con pruebas irrefutables y es
critas.

Cuando comenté la sabia 
n edida de Baldor, insté a 
otros colegios y Asociaciones 
de Padres de Alumnos, a que 
estudiaran el asunto y trata
ran de copiar la medida, lo 
que me parece muj oportu
no ahora que el propio mi
nistro de Transporte se en
cuentra en la mejor disposí 
ción de escucharlos y facili
tar la cuestión.

Ojalá no echen en saco ro
to la sugerencia, sería un 
gran paso de avance en la se
guridad de sus propios hijos.
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Accidentes del Tránsito
Walfredo Vicente

LOS accidentes del tránsito, que deberían ser llamados, 
con más propiedad, accidentes de la velocidad, son 

cada día más frecuentes y desastrozos y parecen ser la 
nota de mayor colorido que pueden presentar los periódi
cos cada lunes.

Mucho se ha escrito —y mucho se ha hablado— so* 
bre este imprevisible problema de la velocidad y a pe
sar de las advertencias y recomendaciones, el índice se
manal de accidentes es aterrador. No se cometería nin
guna exageración si se afirmase que muchas personas te
men salir los domingos en automóvil ante la contingen
cia de un choque provocado por la imprudencia y teme
ridad de un chofer que creyéndose un nuevo Fangio, con
vierte la carretera en una pista con una demostración evi
dente de su pericia en el volante o. para probar la po
tencia del motor.

Hay, claro está, choferes precavidos y cuidadosos, pe* 
ro como que ninguno lleva un letrerito en el parabrisas, 
visible a gran distancia, es motivo de preocupación an
dar por carreteras muy transitadas, porque sin excepción, 
los accidentes ocurren por la imprudencia de un chofer.

En éste siglo de “la aceleración” va siendo y?, una 
imperiosa necesidad limitar el campo de la velocidad de 
modo que ésta sirva a los intereses del hombre del modo 
más justo y placentero y no se convierta en un azote te
rrible que cobre su diario tributo cercenando vidas... La 
gran movilidad de los grupos humanos y, consecuente
mente, el volumen de actividades de cada centro de po
blación y su interdependencia con otras localidades, obli
gan a aprovechar el tiempo, pero no hasta el punto ds
que la vida humana se encuentre amenazada constante
mente por el vértigo de la velocidad...

A  este respecto, conviene señalar que el cubano 
ha sido excepcionalmente adicto al progreso: en 1837 
dejó la volanta para viajar en ferrocarril de La Habana 
a Bejucal; años después, Gaspar Betancourt Cisneros es» 
tableció el segundo ferrocarril de la isla, de Camagüey 
a Nuevitas y cuando se pudo surcar el cielo, Parlá, Rosi
llo y Jaime González, asombraron al mundo con sus ha* 
zañas y Santiago Campuzano puso en alto el pabellón cu
bano en los frentes de combate de la primera guerra 
mundial...

Hay, pues, que convenir en que la velocidad —!a al
ta velocidad— va siendo más del dominio de la aviación 
que del automovilismo, porque es indubitable que los 
peatones necesitan seguridad para moverse, por sus pro
pios pies, a ras de tierra. Y  cabe repetir la pregunta qua 
todo el mundo se hace: ¿por qué los automóviles tienen 
tan alto caballaje, si esa extraordinaria potencia en el 
motor no es permisible desarrollarla en la vía pública? 
Para seguridad de todos —automovilistas, pasajeros y 
peatones— hay que poner un límite a la velocidad, no 

r de un modo teórico, sino efectivo: sellando los carbura
dores o exigiendo la instalación de un tipo especial que 
sólo permita un náximo de velocidad.

Si esto se llevara a cabo se evitarían muchos acci
dentes, porque entonces ningún chofer podría probar el 
carro ni confiar en el picó o en la fuerza de la segunda, 
para cruzar, primero que otro, una bocacalle.



FUERON AUTOPSIADAS  
LA S VICTIM AS DEL 
----------  DE ANOCHE

  c-rr,i. , ,Cfí
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Una joven señora subió el vehículo a la acera y-causó  
la muerte a tres personas. Ocurrió el trágico suceso en 

Mercaderes esquina a Empedrado. Aguardaban un ómnibus

EL JUEZ LA DEJO EN LIBERTAD ANOCHE, PERO ESTA 
MAÑANA EL FISCAL PIDIO QUE FUERA ARRESTADA

Aceptando el escrito que le En la esquina en cuestión 
fuera presentado esta mañana'existe una parada oficial de óm- 
por el fiscal de la Audiencia, nibus y debido a lo estrechas 
doctor Jesús Coll, ei Juez de que son las calles todos los 
Instrucción de la Sección P ri. vehículos motorizados transitan 
mera, doctor Juan Alvarez de a, moderada velocidad, pero en 
la  Vega, secretaria de Zenai- este caso parece que el carro 
da Seijas, ordenó la detención era, conducido a excesiva velo- 
de la señora María Rosa de la cidad y de ahí que se produje- 
Vega y de la Reigada, vecina ra el lamentable suceso que ha

dejado sumida en el más pro
fundo dolor a dos familias.

AU X IL IO S

Afírmase en las diligencias

de la calle 17 No. 153, aparta, 
mentó 11. en el Vedado, como 
responsable del accidente del
tránsito ocurrido anoche, en 
Empedrado y Mercaderes, en
esta ciudad, a consecuencia del oficiales, que al producirse el 
cual resultaron muertos la se- accidente, la señora de la Ve-
ñoras Delia Fundora y Grego
rio de 49 años y Ramona Fer
nández Fundora, de 24 • años, 
que era h ija de la anterior, así 
como el sobrino de aquélla, 
Carlos de Baños Fundora, de 
11 años, vecinos que fueran de 
San Ignacio 68. en esta ciudad.

Dichas personas se encontra
ban paradas en la acera, por 
la calle Empedrado, con el pro
pósito de cruzar hacia Merca
deres cuando contra las mis
mas *e proyectó el automóvil 
chapa 186.378 manejado por la 
señora María Rosa de la Vega 
y  de la Reigada, a quien acom
pañaba ei señor José R. Gon
zález Regueral Valdés, domici
liado en la calle I  No. 111, apar
tamento 2. en el Vedado. La se. 
ñora Ramona Fernández Fun
dora tenía cargada a su hijita 
Alina Massio Fernández, de dos 
años, quien salvó la vida mila. 
grasamente.

La desventurada criatura cayó 
de los brazos de su madre, ésta 
mortalmente lesionada, y se 
ocasionó una lesión leve en la 
frente, siendo recogida por otras 
personas y trasladada a la casa 
de su abuela paterna, Eufrasia 
Quevedo Cartaya, ubicada en la 
calle Tacón No- 4, apartamen
to 20.

INEXPLICABLE EL 
ACCIDENTE

De acuerdo con lo investiga
do por el capitán Eusebio Za. 
mora, jefe de la Primera Esta
ción de Policía, el accidente 
ocurrió en forma harto inexpli
cable, a. pesar de que la seño- ..
ra de la Vega y de la Reiga- Ramona,
da afirmó enfáticamente que se 
había producido como conse
cuencia de patinar las ruedas 
del vehículo debido a hallarse 
mojado el pavimento por la 
lluvia.

ga y de la Reigada frenó el 
carro que conducía y bajándose 
del mismo, así como su acom
pañante, ambos prestaron au
xilio a los lesionados, trasladán
dolos al centro de socorro del 
primer distrito. Un chofer que 
se identificó como tal en aquel 
confuso momento se aprestó a 
guiar el automóvil en cuestión 
¡para llevar a los lesionados al 
establecimiento benéfico. Aquí 
e l médico de guardia certificó 
la defunción de Delia Fundora 
y  de su hija Ramona Fernán
dez Fundora, ambas presenta, 
ban fracturas e  intensos trau
matismos por distintas partes 
del cuerpo.

El mismo galeno atendió al 
niño Carlos de Baños Fundora, 
otra de las víctimas del acci. 
dente, disponiendo que urgen
temente se le ingresara en el 
Hospital Infantil. Además de la* 
horribles lesiones que presen
taba por el cuerpo, el menor 
había sufrido la pérdida del 
brazo izquierdo. Esta extremi. 
dad le fue arrancada de cuajo 
con motivo del impacto del au 
tomóvil contra un poste exis
tente en dicha esquina y con
tra el cual lo comprimió.

FALLECIO  EL MENOR
A  las pocas horas de su in

greso en el Hospital Infantil, el 
desventurado Carlos de Baños 
Fundora dejó de existir, siendo 
reclamado por familiares suyos 
en medio de conmovedores es
cenas ■ Ya  habían reclamado los 
cadáveres de las otras dos vic
timas, es decir, de Delia y su



LESIONADA MENOS 
GRAVE

Se consignó en las actuacio
nes oficiales, que el médico de 
guardia en el primer centro de 
socorro asistió a la señora de 
la Vega y de la Reigada, apre
ciándole lesiones por distintas 
partes del cuerpo, que sufrió a 
causa del impacto de su atuo- 
móvil contra la acera, a donde 
atropelló a las personas que re
sultaron occisas, y contra el pos
te del alumbrado público exis. 
tent» en Empedrado y Merca
deres, El acompañante de la se
ñor» la Vega y de la Rei

gada, señor González Regueral 
resultó ileso.

NO FU E OCUPADA LA 
CARTERA

En las actuaciones relaciona
das con el trágico suceso, no 
aparece ocupada la cartera dac
tilar que debió llevar consigo la 
señora, ignorándose, por lo tan. 
to, si efectivamente la tiene, 
aunque aclaró que sí y ofreció 
el número de la misma.

La señora de la Vega y de la 
Reigada, repetimos, consignó qúe 
el suceso fué motivado por el 
patinazo que dieron las gomas 
del automóvil que ella condu
cía, debido a estar mojado el 
pavimento por la lluvia. En esa 
circunstancia!, añadió, no pudo 
controlar el volante y el cano 
se precipitó hacia la acera, con 
el resultado conocido.

FU E DEJADA EN LIBERTAD
La conductora del menciona

do vehículo fué presentada, en 
calidad de detenida, ante el Juez 
de Instrucción de guardia noc
turno, doctor Raoul Pichardo, 
quien la instruyó de cargos y la 
dejó en libertad provisional, dis
poniendo la entrega de los ca
dáveres a los familiares de las 
victimas, con la obligación de 
presentarlos hoy en el Necro- 
comio, para la dilegencia de au
topsia.

Dicha diligencia se verificó al 
mediodía de hoy en la morgue 
judicial por los forenses- de 
guardia, a presencia del Juez de 
Instrucción de la Sección P ri
mera, doctor Juan Alvarez Ve
ga, a quien el Juez de guardia 
r e m i t i ó  las actuaciones.. Se. 
gún el dictamen forense tanto la 
señora Delia Fundora, como Ra
mona Fernández y el niño pre. 
sentaban múltiples fracturas e 
intensos traumatismos, origen del 
fallecimienta .

E SC R ITO  DEL FISCAL
El Jiscal de la Audiencia de 

La tabana, doctor Jesús Coil, 
remitió un escrito al Juez de Ins
trucción de la Sección Primera, 
doctor Juan Alvarez Vega con re
lación al accidente del transito 
que nos ocupa. En el escrito dice 
el fiscal que con vista a las pri
meras diligencias, circunstancias 
concurrentes y la continuidad 
con que se vienen produciendo 
hechos de esta naturaleza en la 
ciud&d con desprecio absoluto por

aquellos que manejaban vehícu
los de motor a la vida de los pea
tones, debido a que no observan 
las disposiciones vigentes en el 
Código del Tránsito, solicita del 
Juez de Instrucción disponga és
te el arresto de la señora Mana 
Rosa de la Vega y de la Reigada 
practique inspección ocular en el 
lugar del suceso y solicite del 
Ministerio de Gobernación infor
mes si a nombre de dicha se
ñora se expidió por el Negociado 
correspondiente la cartera dacti
lar.

También solicita que de ser 
entregado, dicho documento sea 
unido al sumario 363 de 1958,ra
dicado en dicho Juzgado por de
lito de homicidio culposo.

ORDENADO EL A RRESTO
Aceptando en todas sus partes 

el escrito remitido por el fiscal, 
doctor Jesús Coll, el Juez dictó 
un auto ordenando a la policía 
el arresto y remisión al vivac de 
mujeres, en Mantilla, por el tér
mino de ley, de la señora de la 
Vega y de la Reigada, como res
ponsable del accidente del trán
sito ocurrido anoche en Empe
drado y Mercaderes.

“VENIAN PARA M I C A S A ...»
Teniendo en brazos a la niña 

Alina Massip —que salvó la vida 
milagrosamente en el hecho en 
que perdieran la vida su madre 
y su abuela— la señora Eufracia 
Quevedo Cartaya, abuela pater
na de la niña dijo a un repórter 
de AVANCE, que dicha familia 
iba para su casa cuando ocurrió 
el suceso y que, según sus noti
cias, la señora que conducía el 
automóvil lo hacia a excesiva ve
locidad y de ahí las fatales con
secuencias del accidente. La se
ñora Eufracia Quevedo es ma
dre del sastre Salvador Massip. 
cuya esposa, Ramona Fernández 
Fundora fué una de las víctimas.

LESIONADO UN M ENOR
En la casa de socorro de Bue- 

navista fué asistido de contu
siones y escoriaciones por am
bos brazos el menor Armando 
Díaz Romero, de 8 años, domi- 
uiliado en el barrio de Pocito. 
en ese término.

El niño fué conducido al cen
tro de socorro por José I. Selles, 
residente en 26, esquina a Ave
nida Kohly, chofer del auto cha
pa 12-472.

El menor explicó a la policía 
que estaba en la calle 56 ju 
gando con unos amigos y que 
al escaparse la pelota, salió tras 
ella, no fijándose en el auto
móvil con el cual tropezó.

El chofer dijo que transitaba 
por la avenida 23 y al llegar 
a la calle 56, el muchacho salió 
corriendo y se precipitó contra 
su auto, lesionándose al rebotar 
y caer al pavimento.
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SOBREVIVIENTE DEL TRAGICO ACCIDENTE DE MERCADERES Y EMPEDRADO

He aquí, en brazos de su abuela paterna, señora Eufracia Quevedo Car taya, aparece la ni- 
ñita Alina Massip Fernández, de 2 años, quien salvó la vida milagrosamente anoche en el ac
cidente del tránsito en que resultaron muertas su madre Ramona Fernández, su abuela ma
terna, Delia Fundora y el niño Carlos de Baños Fundora, de 11 años. (Foto de AVANCE

por Tirso).



MURIO DESTROZADO

las victimas del inexplicable 
accidente del tránsito ocurri
do anoche en Empedrado y 

Mercaderes.
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Ordenan detención de Id señora
que causó ¡a muerte a 3 personas
con el auto que conducía

El Juez de G uardia dispuso la  libe r tad  provis ional pero el 
Juez de Instrucción revocó la  m edida y dispuso su arresto. 
M andam iento  a la  Secreta p a ra  que la  p resen ten  al Juz

gado — Inves tigan  si era  e l la  la  que m anejaba  ’
3 (COLUMNA OCHO)

PIDIO /
el Fiscal arresto-y: 
de la  que arrolló y
.mató a 3 personas

r / P U i M  /  ■ (a a í .
Tal como publicamos a#,ei' el 

Juez de Instrucción de Guar
dia, doctor Raoúl Pichaido, 
instruyó de cargos y dejó en li
bertad provisional a la señora 
María Rosa de la Vega y de 
la  Reigada, residente en ca
lle 17 número 103, aparta
miento 11, Vedado, quien apa

ree-' como responsable del ac
cidénte de tránsito ocurrido la 
noche del martes, en Mercade
res y Empedrado, dónde, guian 
do un automóvil, atropelló y 
en usó la muerte a Delía Fun- 
dora Gregorio, de 40 años, a 
la hija de ésta, Ramona Fer
nández Fundora, de 24 años y 
a su sobrino Carlos de Baños 

Fundora, de 11 años, quienes se 
hallaban en la acera. En el ac-

Rícardo I’ ascunl Pacheco, libró 
un mandamiento a 1» Policía Se
creta para qué en la mañana riel 
vierne presenten en el Juzgado 
•íi calidad de detenida a la se-,
ora Ataría Sosa de la Vega y de 

U Reigada, de I?7 años, vecina 
'e número 153, en el Vedado.

También se libró una comuni- 
¡•ac'ón al Ministro de Goberna- 
tión para que inmediatamente 
'nforme si la acusada estaba ha
bitada para manejar Un Vehícu- 
n de motor, ya que existe la 
leísión de que no tiene cartera 
iactílar.

También para hoy (viernes) 
i ias dos de, la tarde se dispuso 
Jira inspección ocular en el lu
jar de los hechos, Empedrado y 
Wércaderes. ’

ÍE C LA R A  L A  SEÑORA VEGA
María Rosa de la Vega, fue 

«'■■¡tlda en el Segundo Centro de 
Socorros de una contusión en la 
pgión nasal sin píder precisar 
esión ósea, de carácter menos rraves,

Declaró María Rosa de la Ve-
cidénte resultó ilesa la hijita de i* flne “ el accidente eourrió por-
Ramona, Alina Massip Fernán
dez, de dos años, a quien su ma
dre cargaba en brazos.

ORDENAN DETENCION
El Juez de Instrucción de la 

Sección Primera doctor Juan Al- 
várez de la Véga, dictó auto dis
poniendo el arresto de María 
Rosa de la Vega, aceptando en 
todas sus partes un escrito que 
remitió a dicho Juzgado el fis
cal de la Audiencia de La Haba 
na. doctor Jóse Coll, en el que 
expresa que “ con vista a las pri
meras diligencias, circunstancias 
concurrentes én el hecho y la 
continuidad con que se vienen 
ptóc'ucíéndo accidentes de ese ti
po en la ciudad, con desprecio 
absoluto por aquellos que mane
jan vehículos de motor a la v i
da de los peatones, debido a que 
nó observan las disposiciones v i
gentes en el Código del Tránsito, 
solicitó del Juez disponga el 
arresto de la señora María Rosa 
de la Vega y de la Reigada; prac 
tique inspección ocular en el lu
gar del accidente y  solicite del 
Ministerio de Gobernación, infor
mes si a nombre de dicha seño
ril se expidió por e.í Negociado

lile estaba el pavimento mojado 
haberse aturdido las personas 

ue resultaron muertas al ver 
*ie él auto daba un patinazo en 
i esquina Sé tiraron a la calle,, 
remisamente delante del vehícu

lo y ¿otilo iba a poca velocidad 
los empujó hacia el poste com
primiéndolos” .

Agrega que “ lleva cinco años 
manejando y que es la primera 
Vez que tiene un accidente".

DUDAN QUE E LLA  
IBA  M ANEJAND O

El auto dél accidente chapa 
18678 es propiedad de José Gon
zález Regueral Valdés, de 34 
años, vecino dp I número 111, 
quien informó que iba en el ve
hículo cuando se produjo el ac
cidente, ofreciendo la vei-sión en 
el sentido que las personas que 
resultaron muertas, al ver al 
vehículo salieron corriendo pata 
refugiarse en el poste, donde 
fúeroií alcanzadas por e¡ áüío.

Ei Juzgado ha dispuesto am
plias investigaciones para acla
ra-' ai efectivamente era María 
Rosa de la, Vega, quien iba ma- 

 ̂ t | nejando el vehículo citando se
correspondiente la Cartera Dac- Produjo el hecho, por existir la 
tilai' así como (le resulto:' cié!-- versión de que era otra mujer, 
!:© este extremó qué el documen- >' ! '°  <**,a *a <tn* filiaba la ma
to sea coupado y unido ai surrta- <i ,,i,1a- 
rio 3(5.% de 1.958 recién abierto¡¡. As w¡.T O ,.s , i *  
por delito de homicidio r-ulp04 *  „  ,-, En relación con las autopsias 
* , ¡practicadas a las victimas, se
M AN D AM IEN TO  A remitió informe á! Juzgado por
LA  PO LIC IA  los médicos forenses, dándose

En las primeras horas de lalcuenta de] resultado de iás mis- 
mañana dei jueves el juez doc- mas. 
lor Alvares: de ! ¡ Vega* auxilia-*
:lo del secretario judicial doctor



— _  '—
Según  d ichas au to p s ia s  el m e

no r C arlo s B años F u n d o ra , de 
11 años, p re sen ta b a  una h erida  
en  la  reg ión  fro n ta l, o tr»  a col
g a jo  con a r ra n c a m ie n to  del b ra -  
20 izquierdo, h e r id a  co n tu sa  en 
la  reg ión  ro tu lia n a  de la  p ie r
na d erech a , frac tu ra»  de la p a 
rrilla costal izqu ierda , d e s tru c 
ción de ambos o u lm onés y e s ta -  
’ lfimiflnto del h ila d o . .

Delia Fundora Gregorio, de 
49 años, presentaba una herida 
de quince centímetros en el epi
gastrio; otra herida en el vien
tre de treinta centímetros, hun
dimiento del tórax y fracturas 
de costillas.

Ramona Fernández Fundora, 
de 24 años, lésiones en el estó
mago, en la región epigástrica, 
heridas en la región pectoral iz- 
nuierda y lumbar dél mismo la
do; fractura de la parrilla cos
tal izquierda y estragos en el 
bazo y riñones. •

r>« acuerdo con el dictamen 
de los forenses se determina 
«Ue r 1 automóvil iba a excesiva 
velocidad ciando se proyectó 
contra las víctimas comnrb'iién- 
rtolas contra el poste ilel alum
brado núblico.



—  ■

PA R A  E L U D IR  L A  A C 
C IO N  D E  LA  JU S T I
C IA  E S C A P O  A L  E X 
T R A N JE R O  la señora 
M aría Rosa de la V ega y 
de la R e i g a d a ,  quien 
guiando un au to  atrope- , 
lió y  m ató a tres personas 
en la noche del pasado 
m artes, en M ercaderes y 
Em pedrado. (V ea infor- i 
m ación en la pág ina  de po
licía).



EILu ¡ie¡s Resolverán lei<Situación Procesal de
la Sra. de 1a Vega, Acusacla

de Trágico Choque
LA CARTERA DACTILAR] 

DE LA DRIVER FUE 
ENVIADA ,AL JUZGAD O
Localizada en una clínica del Cerro, donde se encontraba 

bajo tratamiento medito. Por resolución judicial fue 
enviada al vivac para mujeres, de Mantilla. Reconocida

DESFAVORABLE EL RESULTADO DE LA INSPECCION. 
LO QUE DECLARO GONZALEZ REGUERAL. TESTIGOS

La situación procesal de la 
señora RoSsa María de la Vega y 
de la Reigada — acusada como 
responsable del accidente ocu
rrido en Empedrado y Mercade
res donde mató a otras dos se 
ñoras y a un niño con el au
tomóvil que guiaba— será re 
suelta el lunes por el Juez de 
Instrucción de la Sección P r i
mera, doctor Juan Alvarez Vega, 
según trascendió esta mañana 
en los pasillos del Juzgado.

A  pesar de que existía la ver 
sión de que la  señora De la 
Vega y de la Reigada, que ha 
bia sido declarada prófuga, se 
había embarcado hacia el ex
tranjero para eludir la acción 
de la Justicia—  versión que has 
ta cierto punto íué admitida co
mo posble por funcionarios del 
Juzgado—  no ocurrió así y  fué 
localizada en la clínica La M i
lagrosa, de la Asociación de Cu
banas Católicas, en la  Calzada 
del Cerró y Santa Teresa, don
de se le había ingresado por 
presentar agudo ataque de cóli
co nefrítico.

En el Juzgado compareció en 
horas de la tarde del viernes la 
señora María Luisa de la Vega y 
de la  Reigada entrevistándose 
con el secretario del sumario,, 
doctor Ricardo Pascual Pacheco, 
a quien hizo entrega de un cer
tificado médico expedido por el 
doctor Alberto Hernández,, del 
staff del expresado establecimien 
to benéfico, cosignando que di
cho galeno eStaba atendiendo a 
la acusada.

A l tener noticias de que la 
señora De la Vega y de la 
Reigada — cuya orden de arres
to había entregado horas antes 
a la Policía— se encontraba in
gresada en la clínica en cues
tión, el doctor Alvarez Vega dis
puso que por un vigilante de la 
Décima Estación Se estableciera 
vigilancia a la puerta de la ha- 
bitaiión ocupada por la dama

y que al establecimiento bené
fica se traslada el secretario, doc
tor Pascual Pacheco y los fo
renses del Juzgado, doctores Ra
món A. Prieto y Luis Carro- 
deguaS Arias, a fin  de que és
tos reconocieron a aquélla y dis 
taminaran sobre sé entendían, 
hecho dicho reconocimiento, si 
peligraría la vida de la misma 
al ser remitida al vivac de mu-, 
jeres, en Mantilla. Los médicos 
hicieron el examen correspondien 
te a la señora De la Vega y de 
la Reigada y dictaminaron que, 
efectivamente, podría llevarse a 
cabo el traslado de la paciente 
para dicho vivac. Con vista al 
dictamen forense, el Juez dispu
so el encarcelamiento de la acu
sada.

OCUPADA LA  CARTERA 
D AC TILAR

Igualmente se pudo conocer que 
el Ministerio de Gobernación 
—Negociado de la Cartera Dac
tilar—, respondiendo a la pe
tición del Juzgado, remitió a és
te un escrito en el que expone 
que, efectivamente, se había ex
pedido cartera dactilar a nom
bre de la señora María Rosa 
de la Vega y de la Reigada para 
la conducción de vehículos mo
torizados, hace algún tiempo.

Antes de que se recibiera en 
el Juzgado dicha comunicación, 
ya había sido remitida a ese 
centro judicial la cartera dacti
lar de la acusada quien, al pro
ducirse el lamentable suceso, 
había manifestado que había de
jado olvidado el documento en 
su domicilio.

LA  INSPECCION OCULAR
Como anunció AVANCE en su 

edición anterior, el Juez de 
Instrucción, doctor Alvarez Ve
ga, y el fiscal de la Audiencia, 
doctor Jesús Coll Núñez, asisti
dos del Secretario Judicial, doc
tor Pascual Pacheco, de peritos 
del Gabinete Nacional de Iden
tificación e investigadores poli
cíacos entre éstos el auxiliar cfel



fiscal, vigilante Diego Hernán
dez, verificaron ayer una ins
pección ocular en Mercaderes y 
Empedrado, donde el automóvil 
que manejaba la señora de la 
Vega y de la  Reigada, a quien 
acompañaba el señor José Gon
zález Regueral Valdés, atropelló 
y causó la muerte, la noche del 
pasado martes, a la señora De- 
lia Fundora, a la h ija de ésta 
Ramona Fernández Fundora y 
al menor Carlos de Baños Fun
dora.

Durante dicha diligencia se 
comprobó que el automóvil que 
conducía dicha dama transitaba 
por Empedrado, con el propósi
to su conductora de doblar por 
Mercaderes, pero al llegar al lu
gar cambió de parecer y al ma
niobrar imprudentemente fue 
que lanzó el carro sobre la ace
ra atropellando a Delia, a la h i
ja  de ésta y menor sobrino de 
la primera, salvándose milagro
samente la hijita de Ramona, 
de dos años, nombrada Alina 
Massip, ya que su madre, que 
la llevaba en brazos, la lanzó 
al pavimento, alejándola y pri
vándola del impacto. En la es
quina en cuestión existe un nos- 

te del alumbrado público contra 
el cual fueron comprimidas las 
dos mujeres con la defensa del 
automóvil, ya que al ser éste 
examinado concienzudamente só
lo se advirtió una abolladura en 
su defensa delantera, lado dere
cho. El fototécnico del G N I hi
zo varias fotografías desde dis
tintos ángulos que le fueron or
denadas por el Juez y el Fiscal, 
doctores Vega y Coll Núñez.

UN TESTIGO
En el curso de la diligencia 

que apuntamos, el fiscal inte
rrogó al testigo Rene Barreto 
Gutiérrez, de 32 años, vecino de 
Cuarteles 7, quien explicó que 
él se halaba sentado en el qui
cio de la nevería existente en 
Empedrado, casi esquina a Mer
caderes — frente al lugar del he
cho— , cuando oyó decir al hom
bre que iba con la mujer que 
guiaba el automóvil: "sigue, si
gue por Empedrado” , en cuyas 
circunstancias la driver manio
bró e impulsó el carro sobre la 
acera donde habían otras per
sonas a las que atropelló con 
éste. Añadió que corrió hacia a 
aquel lugar y prestó auxilio al 
menor a quien el impacto de 
la máquina había arrancado de 
cuajo uno cíe los brazos y cau
sado otras lesiones.

Finalmente dijo que él no oyó 
el característico ruido de las rue
das de los automóviles cuando 
patinan debido a hallarse mo
jado el pavimento y que a su 
juicio el espantoso suceso fué 
producto de la imprudencia de 
la señora que guiaba, por cuan
to trató de entrar nuevamente 
a la calle Empedrado cuando ca
si estaba doblando por Merca
deres.

OTROS TESTIGOS
Otros testigos del caso con

currieron esta mañana ante el 
Juez, doctor Alvarez Vega y el 
fiscal, doctor Jesús Coll, en el 
Palacio de Justicia. Son Roberto 
González Sotolongo, Luis Car- 
taya Hernández, Luis Santa 
Cruz y otros. Son testigos de

cargos y todos expresaron que 
el hecho fué consecuencia de la 
imprudencia de la persona que 
conducía el automóvil.

UNA JER ING U ILLA 
H IPODERM ICA

En el acta de diligencia ocu
lar se consignó que en el por- 
taguantes del automóvil fué ha
llada una jeringuilla hipodér- 
mica, con su aguja, y que aqué. 
la contenía residuos de un li

quido. Por ese motivo fué re
mitida al Laboratorio de Quí 
mica Legal para que los peri
tos, verificados los análisis per
tinentes, dictaminen acerca de 
qué tipo de sustancia se trata.

REGUERAL EN EL JUZGADO
Para que amplíe sus declara

ciones y  explicara lo relacionado 
con la aguja hipodérmica de re
ferencia, fue citado hoy ante el 
Juez y el fiscal, el señor Gon
zález Regueral Valdés. D ijo que 
la jeringuilla es de su propie
dad, que la  había adquirido re
cientemente, pero afírmase que 
no explicó en cuanto al residuo 
del líquido descubierto en la 
misma.

En cuanto al accidente lo es
timó obra de la fatalidad.

Dijo que la señora de la Ve
ga y de la Reigada lo recogió 
en la Plaza de la Catedral y 
que tomando por Empedrado 
llegando a Mercaderes, por dón
de debía doblar, él pidió que si
guiera por la Avenida del Puer
to y al maniobrar patinaron las 
ruedas y la dama no pudo do
minar el volante. Sin embargo, 
en la inspección ocular se com
probó que las gomas de la má
quina chapa 186-478, de la pro
piedad de Regueral González, 
son de material irresbalable. 
González Regueral había hecho 
su presentación espontánea an
te el Juez y el fiscal cuando 
éstos realizaban la inspección 
ocular.

Hasta el presente, González 
Regueral fue interrogado en ca
lidad de testigo y se le dejó en 
libertad. Caso de que en el cur
so de la subsiguientes investi
gaciones éstas arrojen responsa
bilidad contra el mismo se  le 
instruirá de cargos.



INTERROGADO SOBRE UN TRAGICO ACCIDENTE

José González Regueral, quien acompañaba a María Rosa de 
la Vega y de la Reigada, cuando éste, guiando un automóvil, 
lo proyectó hacia la acera, en Empedrado y Mercaderes, atro
pellando a tres miembros de una familia, matándolos. Gon
zález Regueral fué interrogado esta mañana en el Palacio de 
Justicia por el fiscal, doctor Jesús Coll y el Juez, doctor A l

varez de la Vega.



FUGITIVA L A  SEÑORA 
QUE ARROLLO Y DIO 

MUERTE A|RES PERSONAS
La Policía no la pudo ¡o^álizar en su casa del Vedado y  

existe la versión de que huyó al extranjero para eludir 
la acción de la justicia. La reconstrucción de este suceso

ORDENAN PRESENTACION DE GONZALEZ REGUERAL, 
QUIEN LA ACOMPAÑABA EN EL AUTO. DILIGENCIAS

PROFUGAA  las tres de esta tarde, asis-l 
tido de la secretaria Zenaida Sei- 
jas y  de técnicos del Gabinete 
Nacional de Identificación, con 
la  asistencia de familiares de 
las victimas e investigadores po
licíacos, el Juez de Instrucción 
de la Sección Primera, doctor 
Juan Alvarez Vega verificó una 
inspección ocular, en Mercaderes 
y  Empedrado, donde la noche 
del martes, murieron detroza- 
dos, al atropellarlos un auto
móvil Delia Fundora y Grego
rio, de 49 años, su hija de 24 
años y  el sobrino de aquélla, 
Carlos Baños Fundora, de 11 
añOS, vecinos que fueran de 
San Ignacio 60, en esta ciudad. 
A  la  inspección acudió el doctor 
Jesús A. Coll, fiscal de la Au
diencia.

Dichas personas, como publi
có AVANCE en su edición del 
miércoles 3 último, fueron atro
pelladas, en forma inexplicable, 
pof el automóvil chapa 188,378,

que manejaba la señora María 
Rosa de la Vega y de la Reiga
da, residente en la calle 17 nú
mero 153, en el Vedado, a quien 
acompañaba José R. González 
Regueral Valdés, domiciliado en 
la calle I  número 111, aparta
mento 2, en la misma barriada. 
En el trágico y lamentable su
ceso resultó ileSa la  hijita de 
Ramona, nombrada Alina Mas
sip Fernández, de 2 años, a 
quien su madre llevaba en bra
zos.

Como se ha publicado, la se
ñora De la Vega y de la Reigada 
fué dejada en libertad provisio
nal por el Juez de Instrucción 
de guardia nocturno, Dr. Raoul 
Pichardo, ante quien reclar6 que 
el accidente había ocurrido de
bido a patinar las ruedas del 
automóvil que ella conducía por 
estar mojado el pavimento por 
la lluvia.

A l siguiente día, o sea, el 
miércoles, el fiscal doctor Jesús 
Coll, teniendo en cuenta las ac
tuaciones primarias, las circunS- 
tacias concurrentes en el caso 
y debido a la continuidad con 
que se vienen produciendo casos 
análogos, solicitó del Juez de 
Instrucción, doctor Alvarez Ve
ga ordenara el arresto de la se- 
kora De la Vega y  de la Rei
gada y  otras diligencias, entre 
éstas, la inspección ocular ce
lebrada esta tarde._

Según se ha podido conocer, 
la Policía no ha podido localizar 
a la acusada señora de la  Vega 
y de la Reigada, quien se ha au
sentado de su domicilio, exis
tiendo la versión de que aban
donó el territorio nacional para 
eludir la acción de la Justicia.

Por otra pa rte , se confirmó 
que, en ningún momento, fué 
ocupada la cartera dactilar que 
dicha acusada aseguró poseer, 
ignorándose, hasta el presente, 
si el Ministerio de Gobernación, 
por conducto del Negociado de 
la Cartera Dactilar, informó al 
Juzgado si, efectivamente, éste 
expidió el documento a favor de 
aquélla.

ORDEN DE PRESENTACION
También se pudo conocer en 

los pasillos del Juzgado, que, 
atendiendo a lo dispuesto por el 
Juez, el secretario judicial, doc
tor Ricardo Pascual Pacheco dic
tó una providencia interesando 
de la Policía la presentación cel 
señor José. R. González Regueral, 
quien acompañaba en el auto
móvil a la señora de la Vega y 
de la Reigada y a quien según 
se pudo conocer, pertenece el ve
hículo. Existiendo dudas respecto 
a que esta persona pudo haber 
sido la que conducía el automó
vil al ocunrrir el doloroso caso, 
es posible que el Juez lo remita 
al vivac hasta tanto que por la 
Policía se verifiquen las investi
gaciones, en vías de total escla
recimiento.

El resultado de la inspección 
ocular a que aludimos en el pa
r ía lo  inicial se conocerá en las 
próximas horas.

M U Y  PREOCUPADA 
Interrogado por los periodistas 

un investigador policíaco afir
mó que, según sus noticias, la 
señora de la Vega y de la Rei
gada se encontraba muy preocu
pada últimamente en virtud de 
que hace tres o cuatro meses 
no recibe la pensión alimenticia 
de su divorciado esposo y que la 

¡ noche del suceso ella y su acom
pañante estuvieron en el esta
blecimiento denominado “La Bo- 
deguita del Medio” , ubicada en 
Empedrado, entre Cuba y San 
Ignacio, es decir, a poca distan

; cia del lugar en que se desarro
lló el inexplicable accidente del 
tránsito a consecuencia del cual 
murieron dos mujeres y un niño.



Los médicos procedieron a 
reconocer a Ja imputada, a fir
mándose en fo^na extraoficial 
que dictaminaron que la misma 
ro  padecía eifo-m edad alguna 
que ^consejaif su permanencia 
en el citado establecimiento be
néfico. D í  ahí, ia orden judi
cial de arresto y trabado al V i
vac de Mantilla, que fué cursa
da al Jefe de la Dáci-na Esta
ción.

OTROS D ETALLES
Por o tn  pdrte. el doctor Juan 

Alvarez de la Vega, también 
dispuso la comparecencia para 
horas de la m a ñ a n a  de hoy. del 

. señor González P.egueral, al ob
jeto de instruirlo de cargos y 
deedir sobre su situación pro
cesal.

También en forma extraofi
cial los reporfe ’-os conocieron 
que agentes policíacos adelan- 
¡■aron informes al funcionario 
actuante, en el sentido de que 
el automóvil conducido por la 
señora María Rosa de la Vega 
e! propio día en f:ue se produjo 
el hecho, fué circulado por un 
'■upuesto delito de estafa. Se 
dijo que las personas que lo tr i
pulaban estuvieron en un esta
blecimiento e ingirieron bebi
das alcohólicas, marchándose 
sin abonar el consumo.



LOS SUCESOS D E L TR A N S ITO

REMITIDA AL VIVAC LA  MUJER 
ACUSADA DE TRES HOMICIDIOS

E s ta b a  rec lu ida  de una  clín ica deí perro . . .  
Los forenses in form aron  desfavorab lem en te

El Juez de Instrucción de la 
Sección Primera, doctor Juan 
A lvarez de la Vega, y el F is
cal de la Audiencia, doctor Je
sús Coll, llevaron a cabo du
rante el día de ayer diversas 
diligencias relacionadas con el 
espectacular y doloroso suceso 
del tránsito registrado en ho
ras de la noche del martes, en 
el cual resultaron muertos la 
señora Delia Fundora Grego
rio, de 48 años.; su hija, Ramo
na Fundora Fernández, de 29 
años, y el niño Carlos de Ba
ños Fundora, de 11 años, veci
nos que eran de San Ignacio 
60. E l resultado de la actua
ción resultó adverso para la 
imputada como responsable, se
ñora María Rosa de la Vega 
de la Reigada, de 29 años, resi
dente en 17 número 153, en el 
Vedado.

Teniendo en cuenta los deta
lles arrojados por las diligen
cias judiciales, el Juez dispuso 
el inmediato arresto de la se
ñora de la Vega y  su ingreso 
en el V ivac de Mantilla, orden 
que cumplimentaron agentes de 
ia Décima Estación de Policía 
Nacional.

LOS ANTECED ENTES
El suceso se registró en ho

ras de la noche del martes, en 
Empedrado y  Mercaderes. Por 
la  acera de esta última calle 
transitaban en dirección a su 
domicilio, la familia Fundora, 
cuando, de pronto, fueron em
bestidos por el automóvil cha
pa 188.378, manejado por Ma
ría Rosa de la Vega, en el cual 
viajaba el señor José R. Gon- 
íá lez Regueral. E l vehículo los 

' comprimió contra un poste del 
tendido eléctrico y la pared de 
una residencia, causándole he 
ridas de ta l gravedad que les 
ocasionaron la muerte.

En el instante en que el aü 
tomóvil se encimaba sobre 
ellos, la señora Ramona Fun
dora sólo atinó a lanzar leios 
a su hijita, Alina Massip Fun
dora, de dos años, quien de esa 
manera salvó la vida, sufrien
do sólo ligeras escoriaciones.

La policia comenzó las actua
ciones oficiales, procediendo al 
arresto de ia señora María Ro
sa de la Vega y  su acompañ-in- 
te. propietario del automóvil 
señor González Regueral. La 
primera declaró que manejaba 
el carro por la calle Empedra

do y  al llegar a la esquina de 
Mercaderes y  pretender doblar 
por ésta, el vehículo patinó —  
por estar mojado el pavimen
to—  yendo a estrellarse contra 
el poste y  resultando inútiles 
sus esfuerzos para evitar atro
pellar a los transeúntes. Inte

rrogada sobre su capacidad pa
ra manejar, la señora expuso 
que tenia Cartera Dactilar, pe
ro que se le 'había quedado ol
vidada en su domicilio.

Posteriormente, la señora y 
su acompañante fueron presen
tados ante el Juez de Guardia 
y  ambos quedaron en libertad 
provisional.
D IL IG E N C IA S  JU D IC IALES

En horas de la mañana del 
miércoles, el Fiscal de la Au
diencia, doctor Jesús Coll, des
cachó con carácter urgente una 
petición al Juez de Instrucción 
que en definitiva conoce del 
i--aso, doctor Juan Alvarez de 
¡a Vega, en el sentido de que 
las diligencias primarias ofre
cían indicios racionales de cri
minalidad y el suceso revestía 
caracteres de gravedad y  esta
ba provocando alarma pública, 
por la reiteración de hechos de 
esa naturaleza. Pidió, igualmen
te, se produjera la diligencia 
de inspección ocular.

E l funcionario dispuso que 
la policía realizara las investi
gaciones correspondientes; que 
el Ministerio de Gobernación 
informe con carácter urgente si 
la señora que manejaba el ve
hículo posee expediente autori
zado de Cartera Dactilar y que 
agentes de la Policía Secreta 
determinen los sitios que fue- 
ion visitados por la pareja, pa
ra conocer si ingirió bebidas 
alcohólicas.

IN S PE C C IO N  O CU LAR
En horas de la tarde de ayer, 

el Juez de Instrucción y el 
Fiscal se constituyeron en el 
lugar del suceso, auxiliados por 
testigos y  peritos del Laborato
rio de Química Legal, estu
diándose la forma en que el 
mismo se produjo. Aunque has
ta el momento el sumario es 
secreto, los reporteros logra
ron conocer que la diligencia 
resultó adversa a los imputa
dos.

La impresión existente es 
que el vehículo era manejado 
a excesiva velocidad por la ca
lle Empedrado, y qué la perso
na que lo guiaba trató de do
blar súbitamente, sin adoptar 
precauciones, por Mercaderes, 
perdiendo el control del volan
te y  produciendo el suceso.

D E C IS IO N  JT 'D IC IA L
Terminada la diligencia de 

inspección ocu'ar, funcionarios 
actuantes solicitaron el auxilio 
de dos médicos forenses del 
Necrocomio de La Habana y ¿e 
constituyeron en la Clínica de 
Católicas Cubanas, establecida 
en el Cerro, donde se hallaba 
recluida, la ssñora María Rosa 
de la "Vega.



Veinte mil pesos de fianza señala 
zl juez de instrucción a la señora 
que causó la muerte a 3 personas
En el auto de procesamiento también se le señaló quince 
mil pesos por la responsabilidad civil. Radicada causa 
or homicidio culposo en la secretaría del doctor Pascual

CONSIGNA EL AUTO JUDICIAL QUE PROCEDE DICTAR, 
EN ESTE CASO UNA MEDIDA ENERGICA. EL SUCESO

El juez de Instrucción de la 
Sección Primera, doctor Juan 
Alvarez Vega, procesó con fian
za de $20,000, para gozar de li
bertad provisional y $16,000, pa
ra la responsabilidad civil en 
que pudiera incurrir, a la acu
sada Rosa María de la Vega y 
de la Reigada, natural de Que 
mados de Güines, en Las' Villas, 
dte 27 años, productora de tele
visión y  vecina de la calle 17 
número 153, en el Vedado, quien 
se encuentra ingresada en el vi
vac de mujeres, en Mantilla, su
jeta a las resultas de la causa 
363, radicada por delito de ho 
micidio culposo.

En las actuaciones sumariales, 
que obran en la secretaria del 
doctor Ricardo Pascual, se con
signa que a las 8 y 45 minutos 
de la noche del dos del mes en 
curso, en ocasión de manejar el 
automóvil chapa 186-378, marca 
Chrysler, propiedad del señor 
José Ramón González Regueral 
y Valdés, la señora María Rosa 
de la Vega y de la Reigada, por 
la calle Empedrado en direc
ción a la Avenida del Puerto, al 
llegar a Mercaderes trató de 
entrar por ésta y al dar un cor
te para continuar por la  pri
mera, o sea, Empedrado, pro
yectó dicha máquina contra un 
poste de hierro con base de 
manipostería, existente en la ace 
ra de los nones de la calle Mer
caderes, atropellando y causan
do la muerte a la señora Delia 
Fundora Gregorio, Ramona Fer
nández Fundora y e l menor Car 
los de Baños Fundora, de 11 
años, quienes se encontraban 
estacionados en esa esquina con 
el propósito de cruzar la calle.

Se hace constar que visto la 
trascendencia del hecho y el pe
dimento que por escrito hizo el 
Fiscal efe la Audiencia de La Ha
bana, doctor Jesús Coll Núñez, 
así como de la alarma causada 
en la opinión pública, se decre
tó por dicho Juzgado la deten
ción de la acusada a quien ha
bía dejado en libertad el Juez 
de Guardia nocturna ante quien 
la misma había sido presentada.

Se asegura que según se ha 
apreciado en estos últimos tiem
pos y es de todos conocidos, 
vienen ocurriendo con mucha 
frecuencia accidentes en los cua
les han perdido la vida infini
dad de personas, debido todo ello 
a la inobservancia por parte de 
los que manejan, sin tener en 
cuenta la vida ni la integridad 
personal, el que provea estima 
necesario, a fin de tratar de 
evitar de que en el futuro ocu
rran casos como el presente en 
el que perdieron la vida tres 
personas, entre ellas un menor, 
dictar medidas enérgicas contra 
los causantes de dichos acci
dentes.

NO H A LLEGADO UN 
INFORM E

El Laboratorio de Química Le
gal no remitió aún al Juzgado 
el resultado del análisis del re
siduo de líquido encontrado en 
una jeringuilla hipodérmica que 
fué ocupada en el porta-guantes 
del automóvil del señor González 
Regueral, quien admitió la ha
bía adquirido recientemente, pe
ro no aclaró el uso que dió a la 
citada substancia. El señor Gon
zález Regueral acompañaba a  la 
señora de la Vega y de la Reiga
da al ocurrir el inexplicable y 
fatal suceso.



LA DRIVER QUE MATO A TRES CIUDADANOS

La señora María Rosa de la Vega y de la Reigada, quien con
duciendo su automóvil por la calle Empedrado, al llegar a Mer
caderes atropelló con el vehículo, causándole la .muerte a dos 

señoras y a un niño.



t , L A S  CUESTIONES D EL TR A N S ITO

MUERTAS 44 PERSONAS EN 313 
ACORENTES DURANTE AGOSTO
| f j L M Z h * - ' , f ------------------------ / f ¿ )  P  '

Heredas 337... A r ro l la d a s  152... 104 choques...  
In fo rm e de la Com isión p a r a  la Prevención

Perecieron 44 personas y 337 
resultaron heridas en 313 ac
cidentes del tránsito que ocu
rrieron en el país durante el 
pasado mes de agosto, según 
el resumen estadístico que ha 
dado a conocer el Consejo N a
cional para la Prevención de 
Accidentes, del cual es director 
general el señor Demetrio R i
zo.

Se produjeron en zonas ur
banas 208 accidentes con 21 
muertos y  205 heridos, y  en 
carreteras 105 accidentes con 
23 muertos y 132 heridos.

Los choques de vehículos en 
zonas urbanas fueron: 58, con 
4 muertos y  71 heridos, y en 
carreteras 46 con 6 muertos 
y 70 heridos.

Los vehículos que intervinie
ron en esos choques fueron: en 
zonas urbanas: 40 autos, 16 
ómnibus, 12 camiones, 3 trenes,
6 motocicletas, 3 bicicletas y
7 cosas inanimadas (postes, ár
boles, etcétera); en carreteras: 
18 autos, 5 ómnibus, 9 camio

I-
nes, 2 trenes, 2 motocicletas, 
un carro de tracción animal y 
9 cosas inanimadas.

LOS ARRO LLAD O S 
Los arrollados en zonas ur

banas fueron: por autos: 92 ac
cidentes con 12 muertos y 80 
heridos; por ómnibus: 18 acci
dentes con 3 muertos y 15 he
ridos; por camiones: 8 acciden
tes con un muerto y 7 heridos; 
por trenes: 3 accidentes ccn 3 
heridos; por motocicletas: 2 
accidentes con 2 heridos. Total: 
125 accidentes con 16 muertos 
y  109 heridos.

En carreteras los arrollados 
por autos fueron los siguien
tes: 18 accidehtes con 5 muer
tos y 13 heridos; por ómnibus:
2 accidentes con un muerto y 
un herido; por camiones: 4 ac
cidentes con 4 heridos; .por tre
nes: un accidente con un muer
to; por motocicletas: 2 acci
dentes con 2 heridos. Total 27 
accidentes con 7 muertos y 20 
heridos. ,

VUELCOS 
Los vuelcos en zonas urba

nas fueron los siguientes: de 
camiones: uno con 2 heridos. 
Total un accidente con 2 he
ridos; en carreteras: de autos: 
16 accidentes con 5 muertos y 
21 heridos; de ómnibus: un 
accidente con 2 muertos y  6 
heridos; de camiones: 3 acci
dentes con un muerto y 5 he
ridos. Tota l: 20 accidentes con 
8 muertos y 32 heridos. 
C A ID A S  DESDE VEHICULOS 

E N  M ARCH A
Las caídas desde vehículos 

en marcha en zonas urbanas 
fueron las siguientes: de autos
3 con 3 heridos; de ómnibus 7, 
con un muerto y 6 heridos; de 
camiones 5 con 5 heridos; de 
trenes 3 con 3 heridos; de mo
tocicletas 4 con 4 heridos; de 
bicicletas 2 con 2 heridos.

Total: 24 caídas con un
muerto y  23 heridos; en carre
teras: 5 caidas desde ómnibus 
con 5 heridos; 3 de camiones, 
con un muerto y 2 heridos;, de 
trenes una, con un herido; de 
motocicletas 3 con un muerto 
y  2 heridos. Total: 12 caídas 
con 2 muertos y 10 heridos.



PRESTO  E LE V A D A  F IA N Z A  LA  S E Ñ O R A  
Q U E  A R R O L L O  Y  C A U S O  LA  M UERTE  
A . TRES P E R S O N A S  EL P A S A D O  D IA  2

 cO</n ,• /  cLy
M ediante  ia  p restación  Ule 

la  fianza de $35,000 que le fué 
exigida por el Juez de In s 
trucción  de la Sección P r i
mera., doctor Ju a n  Alvarez Ve • 
ga —$20,000, p ara  gozar de li
b ertad  provisional y $15,000, 
p a ra  la responsabilidad  civil— 
quedó libre ayer la señora 
M aría Rosa de la Vega y de 
la  R eigada, de 27 años, p ro
ducto ra  de televisión, vecina 
d? la calle D iecisiete núm ero  
153, en el Vedado, quien se 
en co n trab a  recluida en el v i

vac de ijái.jeres, en M antilla .
La señora De la Vega y da 

la Reigada— como dio a co • 
nocer AVANCE en su op o rtu 
n id ad — fué procesada en  la  
causa por hom icidio culposo 
que se inició con m otivo del 
inexplicable accidente  del t r á n 
sito  ocurrido en  la noche, del 
2 del mes en  curso, en E m pe
drado  y M ercaderes, donde 
guiando el autom óvil del señor 
José R. González Regueral* 
quien  la acom pañaba, a tro p e 
lló y causó la  m u erte  con di 
cho vehículo a la señora D e- 
lia  F un d o ra  Gregorio, a  la h i
ja  de é s ta  R am ona F e rn á n 
dez F un d o ra  y al n iño C arlos 
de B años Fundora , de 11 años, 
que se en co n trab an  en  la ace
r a  en espera de c ruzar la  ca 
lie. En el horrib le  caso resu l
tó m ilagrosam ente  ilesa la n i- 
ñ ita  A lina M assip F ernández  
cuya m adre, R am ona F e rn á n 
dez la  cargaba en brazos y la 
lanzó al pavim ento  al recib ir 
el im pacto  de la m áquina.

H asta  el presente, el Ju z 
gado no h a  recibido del La 
boratorio  de Quím ica Legal el 
resu ltado  del análisis de la 
substancia  encontrada  en u n a  
jeringuilla  hipodérm ica q u e  
fué ocupada por el Juzgado en  
el p o rta -g u an te s de la m áqui
n a  de González Regueral, quien 
adm itió  e ra  suya, pero no ex-, 
plicó o aclaró  qué substanc ia  
con ten ía.



E L  (SUCESO DE L A  
C ALLE  EM PEDRADO

Negativo
el aná lis is  a residuos 

de la je r ingu il la
!  ' *¿-L . . ■
No contenía drogas. Ocu

pada en el auto que ma
nejaba la procesada. . .  
Mató a 3 personas

El Juez de Instrucción de la 
Sección Primera, ,/toctor Juan 
A lvarez de la Xega, recibió 
ayer un informe/del director del 
Laboratorio de / Química Legal, 
doctor José A. Diaz Padrón, in
formándole que el insultado de 
los análisis realizados en la je 
ringuilla hipodérmica ocupada 
en el automóvil del señor José 
R. González Regueral, no acusó 
la presencia en la misma de 
drogas tóxicas o estupefacien
tes. •

Los análisis se ordenaron 
cuando el Juez se constituyó en 
Empedrado y Mercaderes al ob
jeto de proceder a la inspección 
ocular y reconstrucción del su
ceso en que perdieron la vida 
dos señoras y  un niño, a.1 ser 
atropelladas por el automóvil 
del señor José R. González Re
gueral, que era guiado por la 1 
señora María Rosa de la Vega i 
y  de la Reigada, quien se en -1 
cuentra procesada como auto-; 
ra de un delito de homicidio por I 
culpa; y se ordenó la ocupación I 
de la jeringuilla hipodérmica en 
el porta-guantes del vehículo.

El Juez se encuentra espe
rando los informes policiacos 
sobre la investigación solicita
da, para determinar si José R. 
González Regueral y  la señora 
María Rosa de la Vega, habian . 
estado poco antes del suceso, 
ingiriendo bebidas alcohólicas 
en distintos establecimientos de 
la ciudad y si el vehículo se 
hallaba circulado por un su- , 
puesto delito de estafa, cuan
do el propietario de un bar de
nuncio que los tripulantes del 
mismo se habían marchado sin 
pagar las consumiciones que ha
bían realizado.

En horas de la mañana de 
ayer, se personó en la causa el 
doctor Lázaro Ginebra, en re
presentación de los familiares 
de las personas que resultaron 
victimas, al objeto de ostentar 
la acusación particular. Como 
defensor se encuentra actuan
do el doctor Carlos R. Menció. 
Ambos ietrados solicitaron del 
juzgado la práctica de diver
sas diligencias.



Las c u e s t io n e s  d e l  t r a n s i t o  

[CRIERON 51 PERSONAS EN 
ACCIDENTES EN SEPTIEMBRE

le r idas  380... Perecieron  seis en las ú l t im a s  
48 horas  y  o tra s  trece  re s u l ta ro n  lesionadas

Resultaron 51 personas muer
tas y 380 heridas en 288 acci
dentes del tránsito ocurridos 
en el país durante el pasado 
mes de septiembre, según ha 
informado el Consejo Nacional 
para la Prevención de Acci
dentes, del cual es director ge
neral el señor Demetrio Rizo.

En las últimas 48 horas se 
produjeron diversos accidentes 
del tránsito en la nación, pere
ciendo 6 psrsonas y resultando 
heridas otras 13.

El resumen de accidentes ha
bidos durante el mes de sep
tiembre pasado es como sigue: 

Se produjeron 200 accidentes 
en zonas urbanas, con 28 
muertos y 222 heridos; y en 
carreteras, 88 accidentes con 
23 muertos y 158 heridos.

Hubo 61 choques de vehícu

los en zonas urbanas, con 7 
muertos y 109 heridos; y  35 en 
carreteras con 8 muertos y 71 
heridos.

Los vehículos que intervinie
ron en esos choques, fueron los 
siguientes: en zonas urbanas: 
autos, 51; ómnibus, 40; camio
nes, 12; trenes, 8; motocicle
tas, 6: bicicletas, 3; carros ds 
tracción animal, uno; cosa in
animada, (postes, árboles, et
cétera). 7. En zonas urbanas: 
autos, 31; ómnibus, -5; camio
nes, 13; trenes, 2; motocicle
tas, 6; bicicletas, una; carros 
de tracción animal, uno; cosa 
inanimada, 6.

ARRO LLAD O S
Los arrollados en zonas ur

banas fueron los siguientes: 
por autos: 58 accidentes con 7 
muertos y 51 heridos; por óm
nibus, 26 accidentes con 5 
muertos y 21 heridos; por ca
miones, 18 accidentes con 5 
muertos y 13 heridos; por tre
nes, 2 accidentes con 3 muertos 
y un herido; por motocicletas, 
6 accidentes con 6 heridos; por 
bicicletas, 2 accidentes con 2 
heridos; carros de tracción ani
mal, un accidente con un he
rido. Total: 113 accidentes, 
con 20 muertos y 95 heridos.

En carreteras los arrollados 
fueron: por autos. 8 accidentes 
con 3 muertos y 5 heridos; por 
ómnibus, 4 accidentes con un 
muerto y 4 heridos; por camio
nes, 7 accidentes con 2 muer
tos y por trenes, un accidente 
con un muerto. Total: 20 acci
dentes con 7 muertos y 14 he
ridos.

LOS VUELCOS
Los vuelcos en zonas urba

nas fusron los siguientes: de 
autos, uno, con 3 heridos; de 
camiones, uno, con 2 heridos. 
Total: 2 vuelcos con 5 heridos. 
En carreteras los vuelcos fue
ron: de autos, 16, con 4 muer
tos y 26 heridos; de ómnibus. 
3 vuelcos, con un muerto y 18 
heridos; de camiones,' 3 vuel
cos con un muerto y 11 heri
dos; de trenes, un vuelco con

un muerto y 8 heridos. Total:
23 vuelcos con 7 muertos y 63 
heridos.
CAID AS DESDE VEH ICULO S 

E N  M AR CH A
En zonas urbanas las caidas 

desde vehículos en marcha fue
ron: de autos 2, con 2 heridos; 
de ómnibus. 5, con un muer
to y 4 heridos; de camiones, 
un accidente con un herido; 
de trenes, uno, con un herido 
de motocicletas, 2 con 2 heri
dos; de bicicletas, 2, con 2 he
ridos; carros de tracción ani
mal, un accidente con un heri
do. Total: 14 accidentes con 
un muerto y 13 heridos.

En-carreteras las caídas des
de vehículos en marcha fue 
ron: ds ómnibus, 3, con 3 he
ridos; de camiones, 2, con un 
muerto y 2 heridos; de trenes, 
un accidente con un herido; de 
motocicletas, 3 accidentes con 
3 heridos; de bicicletas, un ac
cidente con un herido. Total: 
10 accidentes con un muerto y 
10 heridos.

TRES M UERTOS
En. las últimas 48 horas los 

accidentes fueron: en la Calza
da de Mantilla y Arellano, se
gún lo actuado en la décimo- 
cuarta estación de Policía, el 
camión chapa 345-836 mane
jado por Vicente Emilio Mora
les López, ds 33 años, resi
dente en el kilómetro 17 de la 
Carretera de Managua, quien 
llevaba de ayudante a su pri
mo Mario González Sigler, de
24 años, vecino que fuera de 
la finca Las Guásimas, ubicada 
en aquel lugar, atropelló al 
anciano Rafael Porto Rodrí
guez, de 72 años, perito judi
cial, residente en Arellano 1, 
lanzándolo a varios metros de 
distancia y, acto seguido se 
poryectó sobre la acera atro
pellando a la señora Eulalia 
Vera Toledo, de 43 años, y  a 
la hija ds ésta, Adamira Ro
dríguez Vera, ds 6 años vecinas 
de Santa Celia número 19, en

Mantilla, causándole tan gra
bes lesiones que ambas dejaron 
de existir a los pocos momsn- 
tos de ser ingresadas en el 
Hospital de Emergencia e In 
fantil, respectivamente.

Después el vehículo cayo en 
una hondonada y resultó muer
to el ayudante del chofer. Es
te resultó ileso. El septuage
nario recibió graves lesiones^ 
ds las que está siendo atendi
do en una clínica privada.

E l chofer explicó que al 
atropellar al anciano Porto 
Rodríguez él perdió el dominio 
del vehículo.

La Policía investigó que el 
suceso ocurrió por la impru
dencia del chofsr, ya que con
ducía el camión a excesiva ve
locidad. Fué remitido al vivac, 
a disposición del Juez de Ins
trucción competente.



En el kilómetro 10 y medio 
da la carretera de Rancho Bo
yeros, frente al reparto Río 
Verde, resultó muerto Marcial 
Torres Ramos, de 24 años, ve- 

"cino que era del Wajay.
Según las actuaciones levan

tadas por la Guardia Rural de 
Rancho Boyeros, el camión de 
volteo manejado por Torres 
Rapos se volcó y el chofer su
frió lesiones a consecuencia da 
las cuales murió en el Hospital 
Lila Hidalgo, a donde fué con
ducido.

C INCO LESIO NAD O S E N  
OTRO ACCID ENTE

En un arroyo al final de la 
doble vía de la Calzada de Ven
to, en Los Pinos, cayó el au
tomóvil qua conducía José Ló
pez Sánchez, de 27 años, ve
cino de Aldabó 37 y resultaron 
gravemente lesionados él y sus 
pasajeros Bertha Palomino 
Díaz, de 36 años, de Atarés 416; 
Ana Rosa Saura Lara, de 37 
años, da igual domicilio; Delia 
León Saura, de 18 : años de 
Omoa 381 y  Aurora Saura L a 
ra de 23 años de Atjarés 438, 
quienes fueron atendidos en el 
centro de socorro de dicha ba
rriada e ingresados en distintos 
establecimientos benéficos.

Explicó el chofer que el su
ceso ocurrió al romperse la 
dirección al vehículo que él 
conducía. .
LESIO NAD O S E N  VUELCO 

El alistado del Ejército . Or
lando T. Arteaga, de la Po li
cía Militar, su esposa Lilia 
Acosta Rodríguez y sus hijos 
Amarilys y .Marta, de uno y 
tres años de edad, respectiva
mente, vecinos de Juan Del
gado 161, en la Víbora, fueron 
ingresados en el Hospital M i
litar de Columbia, presentando 
graves lesiones que sufrierqn 
al volcarse en la Carretera Cen
tral, próximo a Bauta, el auto
móvil chapa 130,202 que ma
nejaba dicho alistado. Refirió 
el m ilitar que el vuelco se pro
dujo al patinar las ruedas de- ■ 
lanteras del carro por estar: mo- • 
jado el pavimento por la ‘ llu
via.

AR R O LLAD O  PO R  U N  
C AM IO N

En el centro de socorro ,del 
cuarto distrito fué asistido de 
lesiones graves, Ernesto Mon- 
tiel Castro, de 41 años, veci
no de Quiroga 87, qué ep ^0 
de Octubre y Mangos, fué atro
pellado por el camión que ma
nejaba Heriberto Consuegra 
Morales, de 31 años, domicilia
do en Avenida de Acosta 253.
El chofer fué arrestado y que
dó a disposición de la autori
dad judicial competente. 
M UERTOS U N  CO M ERC IAN 

TE Y  U N  CHOFER 
SA N T IA G O  DE CUBA, oc

tubre 13. (A lvarez Lasso, co
rresponsal). —  En la Carre
tera Central, lugar conocido 
por Loma de la Cruz, a unos 
16 kilómetros de esta ciudad,- 
la camioneta que guiaba José 
Matos Gómez, de 33 años, ve
cino que era de Palma Soria- 
no, fué embestida por un 
camión rastra cargado de ca
jas de cerveza, que se dirigía 
de La Habana a Santiago de 
Cuba, resultando muertos el

MUERTO EN UN VUELCO
chofer MáTó's' Gómez y  el co
merciante Manuel Castro Paz, 
de 57 años, residente que era
de Palma Soriano.'

Ambos fallecieron cuando 
eran asistidos en el Hospital 
Antituberculoso “Ambrosio Gri
llo". en El Cobre.

Según lo actuado, el chofer 
v el comerciante viajaban en 
la camioneta y hallaron un ca
mión volcado, por lo cual detu
vieron la marcha para auxi
liar a los ocupantes del ve
hículo, siendo embestida la ca
mioneta por el camión rastra, 
qué la destrozó.

HERIDO GRAVE POR 
UN  AUTO

CARDENAS, octubre 13. — 
(Rodríguez Bermúdez. corres
ponsal). —  En el Centro 
Socorro fué asistido el menor 
Secundino Morgan Guerr?, ds 
10 años, veriiiO de AyHon y 
dalle 26, de graves heridas sn 
la región frontal y fracturas., 
en la pierna derecha, que su.- 
frio al atropellarlo el auto qué 
guiaba Luis Hernández, cuan
do transitaba por Avenida Cés
pedes y calle 28. El menor fué 
ingresado en el Hospital Civii. 
El chofer fué detenido y pues
to a la disposición del Juzga
do de Instrucción.

M ENOR LESIO NAD O
AR TE M ISA , octubre , 13. — 

(E loy Cruz, corresponsal). — 
Nelia Cable García, de 16 años, 
vecina de Martí 151, fué asis
tida en el Centro dé Socorro 
por ei doctor Brjtoy, de lesio
nes por e l .cuerpo y fractura 
en la pierna izquierda, que su
frió al atropellarla un auto cu
yo chofer se dió a la fusa. El 
accidente ocurrió en la Carre
tera Central, frente a la na
ve de la Ruta 35 de la Coope
rativa de Omnibus Aliados, 
cuando la menor intentó cru
zar la vía. Ñelia fué trasla
dada al Hospital Calixto Gar
cía.



L A  IM P R U D EN C IA  Y E L  A B A N D O N O  DE L A  VICTIMA
E N  L OS A C C I D E N T E S  D E L  T R A N S P O R T E

E l bien ju ríd ico  que la ley tu te la
es la v ida y  h  salud  de las personas 
heridas en un acciden te  de tránsito , 
con tra  la om isión de auxilio por el 
causan te  de la lesión. P o d ría  decirse 
que la tu te la  a lcanza tam bién a la 
norm a de convivencia civil, que im 
pone deberes sociales y  m orales de 
m utua asistencia , constitu tivos de 
v e rd ad e ras  obligaciones jurídicas, 
exigibles con m ayor rigor a los con
ducto res causan tes de accidentes, y  
cu y a  inobservancia  debe ser san 
cionada.

C o n sid erad a  la infracción desde 
e! pun to  de v ista  de las consecuen
cias que p ara  la salud  o la v ida del 
herido  pueden  derivarse  de la om i
sión de asistencia, el delito es delito 
cíe peligro; pero si se le m 'ra  desde 
el pun to  de v ista  de la violación del 
deber de asistencia, el delito es de
lito de daño.

T ra tá n d o se  de un delito  de om i
sión hay  que ver cuál es la acción 
esperada que no se ejecuta. La om i
sión — como dice M ezger—  no es 
un simple no hacer, sino un no hacer 
algo que la ley m anda hacer. A ún 
haciendo  algo distinto de lo que la 
ley im pone, se puede incurrir en 
om isión. E n  estos delitos el su jeto  
in fringe  un mandato, y  la ley lo re 
prim e por no haber hecho lo que de
bía haber realizado . Só!o la acción 
esp e rad a  hace su rg ir la om isión en 
sen tido  jurídico, y  la om isión es a n 
tiju ríd ica so lam ente cuando la ac 
ción esperada  es tam bién ex ia ida  por 
e! derecho. E l D erecho  penal no 
tiene in terés a lguno  respecto  de ac 

ciones esperadas, pero no exigidas, 
ni en sus co rresoond ien tes om isiones. 
E n  el p resen te  caso, el delito es tí
pico porque la acción esperada  pue
de deducirse inm ediatam ente del ti
po penal en exam en.

E l elem ento objetivo del delito con
siste en el abandono de la persona 
herida por mano del agente o en el 
ocurrencia de tránsito en que in te r- 
abandono del sujeto lesionado en una 
vino el omiso. E s ta  doble om isión 
tiene sus respectivos p resupuestos: 
el de la p rim era h ipótesis es un  de
lito  de lesión, doloso o culposo, co
m etido por cualquier medio que no 
sea un vehículo o un anim al de silla 
o de tiro; el de la segunda  es un de
lito de lesión culposa in ferida  con 
cualesquiera  de estos medios m ecáni
cos m anejados por el au tor. A unque  
la ley no lo ponga expresam ente, 
se d a  aquí un  te rcer p resupuesto , 
com ún a las dos hipótesis, el estado  
de peligro de la víctim a, de te rm ina
do por la lesión sufrida.

H a b rá  abandono  en el caso del ac 
cidente autom ovilístico — que es e) 
que nos in teresa—  siem pre que h a 
y a  violación del deber de asistencia, 
que la ley suiza pone taxativam en te  
en cabeza del conductor. L a ob je
tiv idad  ju ríd ica  del delito reside p re 
cisam ente en esta violación, en cu an 
to ella im porta una actiud  in d ife ren 
te, negativa, del au to r respecto  de 
la víctim a, a quien por m andato  le
gal está  obligado a socorrer.

Si hubiéram os de p recisar aún  más 
el significado del acto  de ab an d o 
no, diríam os que éste  se da  allí don-



de, ocurrido  el acciden te  y  p roduci
da la  lesión, su consecuencia, h e 
chos que  hacen  n acer la obligación 
de socorrer, el causan te  de uno  y  
o tra  no hace lo que debe hacer, es
to es; om ite el deber de asistencia, 
d e jando  a la víctim a en estado  de 
oeligro, in fring iendo  así u n a  norma 
preceptiva.

E l deber de socorrer — p resta r 
ay u d a  o favorecer a la persona h e 
rid a—  puede cum pplirse de diversas 
m aneras. La prim era de tod as es la 
de p re s ta r socorro personal inmedia
to al herido. S ocorrer da tan to  co
mo colocar a la víctim a en un am 
bien te  de  segu ridad , a llegando los 
m edios y  elem entos que perm itan  con
ju rar, en lo posible, el estado  de pe
ligro en que se encuen tra . ¿Será su 
ficiente p ara  excluir el delito, que 
el au to r dé aviso a la au toridad? 
A u n q u e  b  ley suiza no im pone es
pecíficam ente este deber, siem pre 
que la au to rid ad  se encuen tre  p ró 
xim a al lu g a r del accidente, creo que 
b a s ta rá  con que el heridor dé ese avi
so p a ra  que sea excluida la im puta
ción de abandono . Si el conductor 
se a le ja  del lugar de l accidente  p a ra  
ir en busca de un médico en cuya 
com pañía regresa , o  en dem anda de 
un carro  am bulancia al que hace 
en treg a  del herido, tam poco habrá 
abandono . P ero  lo h ab rá  si, p ro d u 
cido el accidente  en lugar poblado, 
.el conducto r om ite detenerse, por 
¡suponer que no fa lta rá  quien so ro rra  
a la víctim a. E s ta  presunción  no a l
tera  la subsistencia  del delito, po r
que el conductor, que es a quien in
cum be directa t¡ personalmente el de
ber ju r íd ic o  de socorrer, es tá  obli
gado, en todos los Casos, a m ostrar 
un mínimum de in terés po r la víc
tim a en o rd en  a ob tener p ara  ella, o 
p roporcionarle  personalm ente, el so 

corro  posible ij necesario, d ad as las 
c ircunstancias de  tiem po y  lugar. La 
ley suiza no exige este deber de m o
do abso lu to , a cualqu ier persona, si
no tax a tivam en te  a aquel que ha 
causado  la herida.

La asistencia  por el ob ligado  pue
de carecer de ob jeto  sólo cuando  el 
herido  es suficien tem ente a tend ido  
por otro; pero la presencia  de te r 
ceros no exim e a aquél del deber de 
cooperar cuando  la in tervención  de 
éstos re su lta  insu ficien te  por esca
sez d e  m edios o  por o tras razones.

E l conducto r está , pues, obligado 
a hacer siem pre algo útil por el 
herido. P a ra  la exclusión del delito 
no b asta  que se halle  p resen te  e 
inactivo al lado de la víctim a, sino 
que es necesario  que, de acuerdo  
con sus posibilidades, p reste  la a s is
tencia que la ley le im pone ca teg ó ri
cam ente como deber jurídico. C laro  
está  que no será  im putable de ab a n 
dono cuando, p roducido  el acciden te  
en lugar despoblado , tenga  que c ru 
zarse  de brazos en v ista  de la  fa lta  
de recursos o del mal estado  de su 
m áquina que no le perm ite tra s lad a r 
a! herido.

E ste  deber subsiste  tam bién aún  
cuando el conducto r no sea lega l
m ente responsab le  del a tropello  o co
lisión. Si una persona — dice C lerc—  
se a rro ja  ba jo  las ruedas de mi au to 
móvil con ánim o suicida, estoy  obli
gado  a p resta rle  socorro, no en ra 
zón d e  mi responsab ilidad  — que no 
existe, por tra ta rse  de un caso  fo r
tu ito—• sino po rque el vehículo  de 
que me servia ha sido causa del ac 
cidente. .



E ste  delito  es de ca rác ter in s tan 
táneo  y  se consum a en el m om en
to y  lu g ar en que el aq en te  om ite el 
deber de asistencia. P a ra  su con- 
cretización no se requ iere  la p roduc
ción de un m ayor pel'g ro  o de un 
daño  personal. M as si este daño  se 
produce y consiste en la m uerte de 
la persona lesionada, en tra rán  en 
juego las ag rav an tes  que p ara  este 
caso la ley haya  previsto . E n  todo 
cáso h ab rá  concurso m ateria l con 
la lesión o el hom icidio culposos.

E l delito  de ‘‘omisión de socorro  al 
herido en un accidente  de trá n s ito ” 
es im putable sólo a título de dolo  y 
no de culpa. E l dolo — dolo de pe
ligro—• consiste en la vo lun tariedad  
de la om 'sión, o sea, en el incum pli
m iento del deber de asistencia  acom 
p añado  del conocim iento de las con
diciones peligrosas en que se halla 
la persona herida. Si por una e rró 
nea apreciación  de los hechos," el a u 
tor se a le ja  creyendo  que la víctim a 
no necesita  socorro, será  juzgado  se- 
ciún esa suposición, si le es fav o ra
ble, de acuerdo  con el sistem a del 
e rro r de hecho en el C. P. F . S., art. 
19. E n  mi concepto el e rro r sobre 
lo superfino  del socorro  no tiene in 
flu en c ia  sobre la subsistencia  de la 
culpabilidad.

P arece  argum ento  deleznable a d u 
cir la pertu rbación  del ánim o del 
conductor, p roducida  por el hecho 
del accidente, p ara  excluir la vo lu n 
ta ried ad  del acto de om isión y  a f ir 
m ar que el su jeto  no fué capaz en 
ese m om ento de socorrer, o sea, que 
estuvo im pedido de cum plir el de
ber de asistencia , aunque no lo es
tuvo para  fugar. T o d o s los conduc
tores que se d a n  a la fuga, om iten 
conscientem ente este deber p a ra  e lu
dir responsabilidades.



7 PERSONAS PERDIERON 
LA VIDA EN DISTINTOS 

SUCESOS DEL TRANSITO
f ^ Q ¿   -------   Q

Destrozado por un camión, esta mañana, un hombre en la
Calzada de Guanabacoa. El chofer fue detenido. Trágico

choque en Las Villas: dos muertos y cuatro lesionados

LAS VICTIMAS IBAN A PLACETAS PARA CONCURRIR 
AL FUNERAL DE UN FAMILIAR. APLASTADO UN NIÑO
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Esta mañana pereció trágica, 
mente al ser alcanzado por un 
camión, en el kilómetro 6 de la 
Calzada V ieja de Guanabacoa, 
Vicente Vázquez Gómez, de 52 
años, vecino que era de calle 
B  y Calzada de Guanabacoa, 
en el reparto Obrero.

A l ser atropellado Vázquez fue 
auxiliado por varios transeún
tes que lo trasladaron al centro 
de socorro de San Miguel del 
Padrón y le prestaron los pri
meros auxilios siendo traslada
do en muy grave estado al Hos. 
pital de Emergencias, donde fa 
lleció poco después.

El chofer del camión, Maria
no Sánchez, de 48 años, vecino 
de Guanabacoa, fue detenido 
por la Policía de la  Décimoter- 
cera Estación.
D O S M U ER TO S Y  CUATRO 

H E R ID O S EN UN  CHOQUE
SA NTA  CLARA, sept. 16. —  

(V ía  Inalámbrica. —  En la Ca
rretera Central, entré los kiló
metros 309 y 310, en el crucero 
“La Movida” , cerca de esta ciu
dad se produjo un trágico ac
cidente del tránsito en el que 2 
personas resultaron muertas y 
cuatro heridas al chocar un 
ómnibus de transporte inter-ur. 
bano y un automóvil.

Los que resultaron occisos se 
nombraban: Constantino Cal
vo Pérez, de 53 años, vecino que 
era de San Rafael número 252, 
en La  Habana, y Marcelino 
García, vecino de Animas nú
mero 57, igualmente en la Ca
pital de la República. Los heri
dos también viajaban en el au
tomóvil y son vecinos de La 
Habana. Los mismos se nom. 
bran: Modesto Rodríguez Or
tega, de 40 años, empleado delj 
jardín Vogue, San Lázaro 675:' 
Deisy García Marrero, de 30 
años, y  su hijo Modestico R o
dríguez García, de 7 años, ve
cino de Hospital número 460, 
y  Armando García Marrero, de 
26 años, vecino de calle B  nú
mero 300, en el Vedado.

Los heridos fueron traslada
dos a una clínica privada en 
esta ciudad siendo su estado 
muy grave.

Según se informó el acciden
te ocurrió cuando los tripulan
tes del auto se dirigían de La 
Habana a Placetas para asistir 
al sepelio de un fam iliar y al

tomar el vehículo la carrilera 
de la izquierda debido a las re
paraciones que se realizan en 
la  vía se proyectó contra un 
ómnibus que transitaba en di
rección opuesta. Se afirma que 
el chofer del auto fue sorpren
dido por las profundas furnias 
que con motivo de las repara
ciones han hecho en la carre
tera donde existen las señales 
lumínicas de peligro adecuadas.

Los tripulantes del ómnibus 
resultaron ilesos. Ambos vehícu
los sufrieron daños de conside
ración.
3 M U ERTOS EN UN VUELCO

Otro accidente igualmente trá
gico se registró en la Carretera 
entre Placetas y Zulueta donde 
resultaron muertos Armando 
Hernández Santos, de 50 años, 
y  R id  González Armas, de 25 
años, vecinos de Camajuaní y 
herido de gravedad Alberto Pé
rez Rivero, de 21 años, vecino 
del propio pueblo.

El accidente se produjo cuan
do Hernández, que iba al t i
món perdió el dominio de la 
dirección cayendo por una cu
neta y dando varias volteretas 
el vehículo.

Las victimas fueron traslada
das al Hospital Civil de Place
tas donde fallecieron quedando 
recluido en grave estado el h e -1 
rido Pérez Rivero.

LESIONADO UN CICLISTA
En la esquina de Luis Esté- 

vez y Padre Tudurí se produjo 
una violenta colisión entre el 
automóvil que manejaba Santia
go Herrera Hernández, de 31 
años, vecino de la finca El 
Palmar, barrio de Jabonillar y

la motocicleta que guiaba Ma
rio Anacleto Montero, de 29 
años, vecino de Máximo Gó
mez número 172, en esta ciu
dad, resultando gravemente le
sionado este último. — Rodrí
guez de la  Cruz, corresponsal.

PE R E C IO  APLASTADO UN 
NIÑO

MANZANILLO, sept. 16. (Vía 
Inalámbrica). — Un penoso y 
trágico accidente del tránsito se 
registró en esta ciudad donde 
recibió horrible muerte el me
nor Ignacio Lastres Leiva, de 
2 años, vecino que era de P lá
cido número 204, al ser aplas
tado por las ruedas de un ca
mión de reparto de una com
pañía de refrescos.



El chofer Ricardo Rodríguez 
declaró a las autoridades que 
el vehículo estaba estacionado 
y a l ponerlo en marcha, el niño, 
que jugaba debajo del vehículo 
fue alcanzado por las ruedas 
traseras.

El propio chofer trasladó al 
niño al centro de socorros don. 
de el médico de guardia infor
mó que era cadáver. El sar
gento de la Policía, Pérez Ca_ 
rrión, redactó las diligencias 
oficiales. —  Adalberto Infante, 
corresponsal.
FA LLECIO UN ARROLLADO
En horas de la madrugada de 

hoy falleció en el Hospital de 
Emergencias, Juan Martinez R o
dríguez, de 45 años, vecino que 
era de Luyanó número 29, quien 
fué recluido en ese centro pre
sentando múltiples contusiones y 
fracturas diseminadas por el cuer 
po las que sufrió al ser alcanza
do por un ómnibus de la  ruta 25 
número de orden 2218, en la es
quina de Villanueva y Herrera.

El accidente ocurrió en ho
ras de la  noche, siendo asistido 
Martínez, de primera intención, 
en el centro de socorro de la 
barriada.

El chofer del ómnibus, Inocen
cio P. Regó Fernández, de 40 
años, vecino de la calle A  nú
mero 59, en el reparto Mercedi- 
ta, en Guanabacoa fué detenido 
por la policía de la Oncena Es
tación.

Inocencio declaró que Martí
nez conducía una carretilla de 
mano por el citado lugar cuando 
fué atropellado.

La policía dio cuenta del he
cho al Juez de Instrucción de la 
Sección Sexta.
CUATRO LESIONADOS EN UN 

CHOQUE
En la esquina formada por la 

calle 46 y la Avenida 37, en 
Marianao, se produjo un choque 
entre el camión chapa 325-344 y 
el auto chapa 54-823.

El camión era conducido por 
Rafael Echemendía Moranta, de 
21 años, vecino de la calle 70 nú
mero 29-A02 y el auto por Pedro 
González Calcines, de 30 años, 
domiciliado en D ’Strampes nú
mero 5, en Santos Suárez. Ambos 
choferes resultaron lesionados de 
gravedad, siendo remitido Eche
mendía para la clínica La Mila
grosa y González Calcines para 
La Benéfica.

En este accidente también re
sultaron lesionados el ayudante 
del camionero, Manuel Beltrán 
Hernández, de 32 años, residente 
en Porvenir número 359, en Law- 
ton, grave, remitido al Calixto 
García, y el acompañante del 
chofer del auto, José Canosa 
Carbó, de 62 años vecino de la 
calle 58 número 2707. en Maria
nao, grave también y remitido a 
La Benéfica.

El chofer del auto, por su es
tado, no pudo declarar. El cho
fer del camión dijo que el acci- 
i dente se produjo por la impru
dencia del otro driver que circu
laba por la avenida con excesi- 
¡va velocidad.
| Los dos choferes quedaron de
tenidos por término de ley y co
mo están recluidos en centros be 
néficos se les puso custodia po
licíaca.



Vigilarán fiscales 
que no se violen 
leyes delTránsito
Reportaran personalmente a 
todos aquéllos que infrinjan 
las disposiciones del Códipo^

LO ACORDOLA"JUNTA DE 
FISCALES EN UNA REUNION

Con motivo del notable aumen 
to de personas que resultaron 
muertas y lesionadas, que regis 
tran las estadísticas en los casos 
de delitos por culpa de los ac 
cidentes del 'tránsito, en la Junta

de funcionarios del Ministerio 
Fiscal de la Audiencia de la Ha 
baña, presidida por el Fiscal Dr. 
Jesús Coll Núñez, se adaptaron 
severas medidas para actuar di 
rectamente contra los infractores 
del Código del Tránsito.

Después de un amplia delibera 
ción sobre la materia, se acordó. 
—teniéndose en cuenta la circular 
del Fiscal del Tránsito Supremo, 
doctor Elpidio García Tudurí, ex 
citando el celo en estos hechos—, 
que todos y cada uno de los 
citados funcionarios del Ministe 
rio Público actúen directamente, 
reportando a aquellos infractores 
que en su presencia violen las 
disposiciones del Código del 
Tránsito, especialmente las pre 
vistas y sancionadas en los artícu 
los 16, 18, 20, 21, 22, 23, 25, 32, 
35, 41, 47, 48, 49, 53, 61, 65, 67; 
68, 74, 77, 101, 102, 116, y otros, 
que se estiman son los violados 
diariamente.

Estos reportes, según se infor
mó en la Fiscalía de la Audien
cia habanera, esta mañana, se
rán remitidos directamente a los 
Juzgados Correccionales corres
pondientes, concurriendo a los 
mismos los delegados de dicho 
Ministerio, que interesen en los 
citados casos sanciones de pri
vación de libertad, en los límites 
que autoriza el artículo 119 del 
mencionado Código; de uno a 
60 dias.

COM UNICACION AL JE F E  
DE PO LIC IA

En dicha Junta de Fiscales 
también se acordó comunicar al 
Jefe de la Policía Nacional, ge
neral P ilar D. García García, 
que dé órdenes terminantes pa
ra que los miembros de ese cuer
po, tanto los que estén de ser
vicio como los que estén franco, 
para que reporten de inmediato 
sin tolerancia, excusa, ni pre
texto alguno la£ infracciones que 
se cometan a su presencia, co
municándolo a la estación poli
cíaca correspondiente a que per
tenezca, informando de dichas 
infracciones al Ministerio Fiscal 
para trasladarlo a los Juzgados 
correspondientes para su debida 
sanción.
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Reclama Garantías Para la Vida de los Educandos
El ministro de Transportes, 

ingeniero Luis F. Ramos Ra- 
vella se ha dirigido a todos 
los planteles de enseñanza, 
con objeto de que los ómni
bus que utilizan brinden la 
máxima garantía a la inte' 
gridad física los niños.

La circular esfa redactada 
así; ■.

“A l iniciarse el Curso Es
colar 1958-1959, este organis
mo desea expresar a usted 
su confianza en que ese colé 
gio de su digna dirección, ha 
brá de ofrecer el servicio que 
tiene autorizado para la trans
portación de colegiales, en las 
debidas condiciones de segu
ridad, comodidad y eficien
cia, no ya tan sólo como un 
imperativo de las condiciona
les legales y reglamentarias 
a que viene obligado, sino 
también por lo que para to
do educador debe significar 
la vida e integridad física de 
los escolares confiados al mis
mo.

“ Como estamos seguros de 
que ese plantel se hará digno 
de la confianza que los pa
dres de familia de nuestra pa-i 
tria han depositado en la. 
Escuela Privada Cubana, con
fiándoles además de la educa
ción de sus hijos" la transpor
tación de los mismos, por 
ello, no creemos necesario 
dictar medidas extremas teft- 
dientes a garantizar que el 
s vicio de transporte cole
gial habrá de ajustarse de 
modo inflexible y exacto a las 
deposiciones mínimas q u ¿  
están en vigor y que usted 
como educador y como ciu
dadano responsable conoce, 
tales como, medidas internas 
y externas de los vehículos, 
capacidad de los m i s m o  s, 
ajustadas a los asientos nor
malmente disponibles, s i n 
banquetas en los pasillos, es
tado de higiene y  manteni
miento de las adecuadas con
diciones técnicas y mecáni
cas, etc.

“Es un deber y  un firme 
y decidido propósito del que 
suscribe, velar de modo in
flexible porque el servicio de 
transportación para colegiales 
reúna las condiciones ya ex* 
puestas y a tal efecto se rea
lizarán las comprobaciones e 
inspecciones que sean necesa
rias, retirándose de la circu
lación aquellos vehículos que 
no llenen los requisitos de 
ley, y asimismo se iniciará 
expediente de cancelación de 
las licencias respectivas, en 
los casos en que se comprue

be que el servicio no se ajus
ta a los requisitos mínimos 
ya expuestos. •

“No deseamos dar término

a este mensaje sin reiterar a 
usted nuestra confianza m 
que no será necesario tomar 
medidas extremas,' pues sa

bemos de la alta moral de los 
educadores cubanos, que es 
garantía absoluta para to
dos” . ‘
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Mario Guiral Moreno

Cuba, País de Lisiados

AL  paso que van las cosas, 
en lo que concierne a 

los accidentes del tránsito. 
Cuba está abocada a conver
tirse, dentro de un tiempo 
relativamente corto, en un 
país de lisiados, entendiéndo-

tro país =; ocasionan, con pa
vorosa frecuencia, a personas 
que, estando dentro de sus 
casas o estacionadas en las 
esquinas de las calles, son 
atropelladas por vehículos 
que se salen de las vías de

se incluidos en este concep-1 tránsito normal, y suben a las 
to, no sólo a los mutilados aceras, yéndose contra los ár- 
físicamente, sino también a boles, postes, farolas, colum
las personas que, sin presen
tar señales visibles de las le
siones sufridas, las ocultan, 
por hallarse éstas en las par
tes del cuerpo cubiertas por 
la ropa, o por haber sido su 
turados interiormente los hue
sos que fueron fracturados 
como consecuencia de las le
siones recibidas.

Un eminente radiólogo nos 
decía, hace varios meses, que 
si todos los individuos inte
grantes de la población cu
bana fueran sometidos a un 
examen radiográfico, podría 
comprobarse que es crecidí
simo el número de las perso
nas que presentan señales de 
lesiones óseas, producidas en 
su gran mayoría por acciden
tes fortuitos; y de un modo 
especial por sucesos que fue
ron considerados, con impro
piedad notoria, como “ acci
dentes del tránsito”', a pesar 
de no estar catalogados entre 
los producidos por los diver
sos medios de transporte y 
locomoción, puesto que, en 
realidad, se debieron a las 
imprudencias cometidas por 
los conductores de los vehícu
los, y, en muchos casos tam
bién, a la riesgosa temeridad 
de los peatones.

Como “ accidentes del trán
sito” sólo deben conceptuar
se los que se producen oca
sionalmente por razón del 
transporte de pasajeros y 
mercancías, en virtud de cir
cunstancias fatales e impre
visibles, entre las cuales se 
incluye el defectuoso funcio
namiento de los medios me
cánicos que, debido a una fal
ta de la debida inspección, su
fren los vehículos circulan
tes por calles y carreteras; 
pero de ningún modo deben 
clasificarse como “ accidentes 
del tránsito” las muertes y 
graves lesiones qüe en nues-

nas o pilastras, y hasta derri
ban los frentes de los edifi
cios, causando graves daños a 
la propiedad y también a sus 
desprevenidos moradores. '

Que dos vehículos en mar
cha choquen en la vía públi
ca, por culpa de uno de Sus 
conductores, o de ambos, es 
algo que inevitablemente se 
produce en todas partes del 
mundo, ora por quebranta
miento de las disposiciones 
del tránsito, ora por la impe
ricia o la imprúdencia de los 
que manejan dichos vehícu
los; pero que los automóviles 
o los ómnibus de servicio pú 
blico, y los camiones destina
dos al transporte de cargas 
vayan a estrellarse violenta
mente—como con frecuencia 
ocurre entre nosotros—con
tra las paredes de las casas, 
o monten sobre las aceras, re
servadas a los peatones para 
su uso exclusivo y  resguardo 
oersonal, es cosa que, por sa
lirse de lo normal, debería ser 
evitada en lo posible, median
te la imposición de muy se
veras penas, al ser sanciona
dos los culpables por los tri
bunales de justicia.

Como un estímulo de las 
transgresiones de los regla
mentos del tránsito, que co
meten aquí constantemente 
muchos de los que manejan 
vehículos motorizados, influ
ye indiscutiblemente la irri
tante lenidad de los jueces 
que, sin preocuparse por el 
grave daño que tales infrac
ciones pudieron causar a las 
personas o las propiedades, 
víctimas inocentes de la im
prudencia ajena, imponen le
vísimas sanciones a los cul
pables, de unas cuantas cuo
tas de muy exigua cuantía, 
en vez de castigar severamen
te dichas infracciones con 
crecidas multas, o con varios

días de prisión, si se han pro
ducido daños personales o 
(materiales de importancia.

Si las autoridades, los jue
ces y los ciudadanos siguen 
comportándose con la misma 
indiferencia, conformidad o 
resignación que hasta ahora, 
en presencia de los numero
sos y  gravísimos accidentes 
del tránsito, que aparecen a 
diario con grandes cintillos 
en las-planas de los principa
les periódicos, Cuba será 
dentro de breve tiempo, un 
país de lisiados, en el que ha
brá muy pocos individuos 
que no presenten las huellas 
de alguna lesión, externa o 
interna, o que no hayan ves
tido de luto por la pérdida de 
un familiar, cercano o lejano, 
entre sus seres más queridos.



1 1 1 T »  K -U lo sa sd e l 1 ierri!
Por Roger F U M E R O

DE puro viejo es sabido que los choferes de los carros de las 
lecherías, por no estar sujetos a horarios y porque el trán

sito de ellos se produce en horas de la madrugada, se han gana
do fama de “ amenaza amarilla’. Así es de vertiginosa la carrera 
desenfrenada que éstos realizan a ciencia y paciencia de las 
autoridades. .

Pero ahora nos encontramos con que también ejercitan 
diabólica velocidad en horas del día. Es decir, cuando otros cho
feres manejan sujetos más o menos a las disposiciones de las 
leyes que norman el tránsito.

Ayer no más, todos se quedaron horrorizados cuando uno 
de estos carros, contundiendo a Dolores con Indianapolis, traía 
una. velocidad que hacía a todos seguir con la mirada a la ama
rilla amenaza, hasta que en San Anastasio y Dolores volvió pura 
chatarra a un Ford 58.

Me cuentan que si no es por la rápida intervención de los 
agentes de la autoridad, el público allí congregado lincha al 
Fangio-lechero.

Así andan de indignados todos, contra estos criminales del 
timón-
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*  *  *
Se volcó esta  m añ an a  en

Linea y C, u n  óm nibus del
colegio de La Salle cargado
de niños —iba con exceso de
velocidad, costum bre inve
te ra d a  en  ellos. Los heridos
no aparecen . M uchas llam a
d as hem os recibido —m adres
a la rm ad as— esta  m añ an a  en
n u e s tra  redacción. Siga le
yendo.

*  *  *
H ace m ucho tiem po que

venim os señalando, desde es
ta  m ism a sección, a  los d i
recto res de colegios de la ve
locidad con que irresponsa
blem ente m an e jan  estos óm 
nibus los choferes y siem pre
hem os recibido la callada
por respuesta. Hace algunos
meses el caso del n iño G ar-
m endia  —desgrac iadam en
te —nos dió la  ra rón . Hoy
hay que lam en ta r otro ac 1
cidente. ¿Cuál se rá  el próxi-

¡ IBO?...



AC C ID E N TE S D E L  T R A N S IT O

SE VOLCO UN OMNIBUS EN EL 
QUE VIAJABAN 30 COLEGIALES

N o hubo lesionados.. . .
-

En Linea y C. en el Vedado, ¡ 
a consecuencia del choque con j 
un automóvil, se volcó ayer e l ! 
ómnibus número 11 del cole
gio La Salle, de 13 número 
608, esquina a B, en dicha ba
rriada, en el que eran condu
cidos a ese plantel 30 alumnos 
quienes resultaron ilesos al 
igual que el profesor que los 
cuidaba, señor Ramón Flores, 
y el chofer del vehículo, Ge
rardo González Rodríguez, de 
51 años, vecino de la calle 2 
número 401. ,

En las actuaciones levanta
das en la octava estación de 
Policía se hace constar que en 
el sitiQ. mencionado chocaron 
el automóvil chapa 299,362, 
que conducía José Lago Mén
dez, de 54 años, vecino de 10 
número 553, y el ómnibus de 
referencia, que se volcó.
_ Según dichas diligencias, si 

.ómnibus conducido por Gonzá
lez Rodríguez transitaba pov 
Línea e iba a doblar por C 
cuando se produjo él choque, 
afirmando ambos choferes que 
el accidente ocurrió en forma 
casual. . ,

Sin embaído, la Bolicía ini
ció ittvestigaciones"a fin de de
purar responsabilidades, ya que 
en dicha esquina hay un se
máforo para la regulación del 
tránsitp.

Con las diligencias, la Poli
cía dió cuenta al Juez Correc
cional de la Sección Cuarta, 
doctor Lincoln Brito.

N U E V E  M UERTOS E N  
AC C ID E NTE S D E L 

T R A N S IT O  E N  7 D IAS
I  |u¡>v/

La Comisión Nacional 
del Tránsito anunció que 
durante la semana com
prendida del lunes 8 al do
mingo 14, de este mes, se 
registraron cuarenta y  ocho 
accidentes en las zonas 
urbanas y  rurales, con un 
balance de nueve muertos 

• y  sesenta y  tres heridos, lo 
que comparado con la se
mana anterior, resulta en 
dos accidentes menos, seis 
muertos menos y veintiún 
heridos menos.



LAS CUESTIONES D E L TR AN S ITO

PERECIERON 52 PERSONAS EN 
2 93 ACCIDENTES EN OCTUBRE

H eridas  421. l i o  choques. 106 a rro llad o s .  16 
vuelcos. Inform e del Consejo de Prevención

En 293 accidentes ocurridos 
en el país durante el pasado 
mes de octubre, perecieron 52 
personas y 421 resultaron heri
das, según el resumen dado a 
conocer por el Consejo Nacio
nal para la Prevención de A c -1 
cidentes del cual es director ge
neral el señor Demetrio Rizos.

En zonas urbanas se produ 
jeron 199 accidentes con 26 
muertos y 236 heridos; y  en ca
rreteras 94 accidentes con 26 
muertos y  185 heridos.

Los choques de vehículos fue
ron los siguientes; 70 acciden
tes en zonas urbanas con 12 
muertos y  121 heridos; y  45 ac
cidentes con 10 muertos y 96 
heridos en carreteras.

En esos choques intervinie
ron los siguientes vehículos:-en 
zonas urbanas: 60 autos, 30 
ómnibus, 18 camiones, 8 trenes, 

motocicletas, 3 bicicletas, 2 
carros de tracción animal y 7 
cosas inanimadas' (postes, árbo
les, etcétera). En carreteras: 
45 autos, 6 ómnibus, 1G camio
nes, 6 trenas, 4 motocicletas, 3 
bicicletas, un carro de tracción 
animal y 6 cosas inanimadas. .

ARRO LLAD O S 
Los arrollados en zonas urba

nas fueron: por autos: 55 acci
dentes con 7 muertos y 4S he
ridos; por ómnibus: 18 acciden
tes con 2 muertos y 16 heridos; 
por camiones: lp  accidentes 
con 2 muertos y 13 heridos; por 
trenes: 9 accidentes con 2 muer
tos y  7 heridos; por motocicle
tas: 5 accidentes con 5 heridos; 
por bicicletas: 4 accidentes con 
4 heridos. Total: 10o accidentes 
con 13 muertos y 93 heridos.

En carreteras los arrollados 
fueron: por autos: 20 acciden-' 
tes con 4 muertos y 16 heridos; 
por ómnibus: 5 accidentes con 
2 muertos y 3 heridos; por ca
miones: 6 accidentes con 2
muertos y 4 heridos. Total: 31 
accidentes con 8 muertos y 23 
heridos.

LOS VUELCOS
Los vuelcos en zonas urbanes 

fueron: de camiones, uno con 
un herido; de trenes: uno con 
un herido. Total: 2 vuelcos con
2 huidos. En carreteras: de 
autos: 8 vuelcos con 6 muer
tos y 40 heridos; de ómnibus:
3 vuelcos con.un muerto y 10 
heridos. Total: 14 vuelcos con 
7 muertos y 66 heridos.
CAIDAS DESDE VEHICULOS

E N  M ARCH A 
Las caídas desde vehículos en 

marcha en zonas urbanas fue
ron: de autos: 3 accidentes con 
3 heridos; de ómnibus: 4 acci
dentes con un muerto y 3 he
ridos; de camiones: 6 acciden
tes con 6 heridos; de frenes: 2 
accidentes con 2 heridos; de 
motocicletas: 3 accidentes con 
3 heridos; de bicicletas: 2 ac
cidentes con 2 heridos; carros 
de tracción animal: un acci
dente con un'herido. Total: 21

accidentes con un muerto y  20 
heridos.

En carreteras las caídas des
de vehículos en marcha fue
ron: de ómnibus: un accidente 
con un muerto; de camiones: 
3 accidentes con 3 heridos. To
tal: 4 accidentes con un muer
to y 3 heridos.



Automovilismo
Un saludo al lector,.. 

j Prudencia contra tragedia
= =  Por JOSE A. DE LA  VIESCA ¡= = v * '  ...

BUENOS DIAS, lector amigo. Unas pocas líneas para expli
carte que mi saludo dominical desde el Rotograbado, será 
diario desde el DIARIO. Y  para decirte que, por mi, en

cantado de comentar todos los días en estas páginas alguno de 
los importantes temas de automovilismo, tránsito, seguridad, etc., 
de los que tanto hay que hablar y volver a decir.

Además de saludarte, tengo una pretensión muy señalada 
al encontrarme contigo cada mañana. Es ésta: ¡caerte bien! Po
cos años atrás, cuando escribía con asiduidad todos los domingos 
—primero en el periódico, después en el Rotograbado—  he reci
bido múltiples y valiosos estímulos tuyos que me han animado a 
proseguir. Pero el que me soportaras un día a la semana no me 
da pie para pensar que pueda decir lo mismo ahora que me veo 
comprometido a la dura brega diaria, por disponerlo así la D i
rección del "Decano", que ha querido ofrecer un servicio más 
a los lectores del D IARIO  con esta sección fija.

Te repito: mi afán es servirte. Mi pretensión, “ caerte bien”. 
Y  para ello necesito tu ayuda. Si alguna vez chocan mis ideas 
con las tuyas porque pienses todo lo contrario de lo que yo opino; 
o entiendes que estoy equivocado de medio a medio; o te sientes 
aludido o molesto por algún enfoque mío, no te quedes callado. 
Dimelo. Igual que yó te escribo a ti todos los días, escríbeme 
tú a mí cuando quieras, que de tu valiosa colaboración han de 
nacer los mejores trabajos de este periodista. Y . . .  vamos a en
trar en materia.

Este último fin de semana fué, como tantos otros, trágico 
en accidentes del tránsito. En el que ocurrió en Puentes Gran
des, entre un ómnibus "Metropolitano” y un camión, la “guagua” 
se volcó resultando dieciséis personas heridas entre pasajeros y 
tripulación, algunas de gravedad. Y  a consecuencia del impac
to, murió un hombre que viajaba en el camión.

Otro grave choque tuvo lugar el sábado en el entronque 
de la carretera Santa Catalina y la calzada de Vento entre un 
ómnibus colegial — que a Dios gracias venía vacío— y un auto
móvil. En el lugar exacto en que se produjo este choque, existe 
un semáforo. Y  frente a un semáforo se puede aceptar que su
ceda un abollado de guardafangos, un encontronazo ligero por las 
defensas u otra colisión cualquiera de poca monta. Pero lo que 
no se concibe de ningún modo es que se produzca un choque 
violento. Sin embargo, en éste que apuntamos el automóvil que
dó desbaratado y su chofer resultó muerto; por mejor decir, 
destrozado.

Es el eterno drama de la calle. Todo el mundo sabe que no 
se puede correr... pero se corre. Nadie ignora que los semáforos 
no son figuras decorativas, sino instrumentos de control y que 
tenemos que observarlos con mucha , tención, acercarnos a ellos 
con prudencia y respetar sus órdenes lumínicas... pero son mu
chos, muchísimos, los que no les hacen el menor caso. A l pare
cer, esta fué la causa de la tragedia de Santa Catalina y Vento. 
El resultado de las investigaciones dirá la última palabra, pero 
según informes extraoficiales todo indica que el chofer del auto
móvil se acercaba velozmente al semáforo por Santa Catalina 
—dirección de Boyeros a la Víbora— y en el momento en que 
el aparato cambiaba la luz roja por la verde y amarilla (izquier
da únicamente) o no se fijó ' bien, o creyó que se trataba de un 
semáforo con la luz verde en forma de flecha — en cuyo caso 
también se puede seguir con verde y amarilla además de do
blar a la izquierda. La cuestión es que seguramente trató de 
pasar sin disminuir la velocidad que traía y se encontró con 
el ómnibus que en ese momento, y desde la dirección contraria, 
doblaba a la izquierda para entrar en la carretera de Vento, 
amparado por la luz verde y amarilla.

Estas tragedias del tránsito, tal parece que las vemos úni
camente como casos aislados, ajenos, incapaces de impresionarnos 
y  de hacernos pensar en el luto y el dolor que sobre la familia 
cubana arrojan año tras año, y desde hace muchos.

Sin embargo, la infalible realidad de las estadísticas nos se
ñalan muy claramente que cada dos días han venido muriendo 

'tres cubanos en accidentes del tránsito, por los cuales, nada po
demos hacer ya, sino dolemos de su desgracia e implorar por 
ellos. Pero, por los que han de seguir cayendo en la alarmante 
proporción antes mencionada; de continuar como van las im
prudencias y  los errores, sí que podemos hacer. Cada cual en 
su posición y  con los métodos a su alcance, está en la obliga
ción de hacer que todo el que maneje un automóvil o un vehícu
lo de motor cualquiera, se grabe bien grabada la lección de que 
las calles; ni de día ni de-noche, despejadas de vehículos o con
gestionadas de ellos, no son pistas de carreras. Que en cada 
cruce, con semáforo o sin él, está presente el peligro, dispuesto 
a caernos encima al menor descuido. Y  que el automóvil, re
sulta en un instrumento de muerte y de destrucción si no lo con
trola debidamente un cerebro humano normal. Seamos inteli
gentemente prudentes y no nos empeñemos en ser la próxima 
víctima. Que si no lo hacemos así, la suerte que hasta ahora nos 
acompañó, a lo mejor se cansa de tanto trabajo como le estamos 
lando. ' ■ '•



LA S  CU ESTIO NES 
D E L  TR A N S ITO

La causa
de acc iden tes  en C uba  
es la irre sp o n sab il id ad

tp" i  / r í ?
Dijo el presidente del Con

sejo de Prevención, en el 
Club Rotario. Necesaria 
una campaña educativa

L a  irresponsabilidad es la 
causa de los apektentes de trán
sito en Cytóa, declaró el se
ñor Francisco Contijoch, pre
sidente del Consejo Nacional 
para la Prevención de Acciden
tes, en la sesión celebrada ayer 
por el Club Rotario de La  H a
bana.

En la sesión se trató, igual
mente sobre la necesidad de 
establecer regulaciones del 
tránsito que realmente garan
ticen la vida de automovilistas 
y  peatones.

Como de costumbre, la se
sión fué iniciada con el Himno 
Nacional, y  a continuación se 
dedicaron varios minutos al 
compañerismo.

A  continuación hizo uso de 
la palabra el señor Contijoch. 
Comenzó manifestando que el 
tema podía ser considerado co
mo de gran responsabilidad ciu
dadana. Y  agregó: “ Existe en
tre nosotros la creencia arrai
gada de que todo accidente es 
hijo de la fatalidad. Ello no es 
cierto, ya que su origen está 
siempre en un error o en una 
negligencia. Esto es un axio
ma indiscutible, en el cual se 
basan todas las medidas pre
ventivas” .

“ Gozamos en Cuba del tris
te privilegio de tener un grado 
de accidentalidad superior al 
de países similares al nuestro, 
no solamente en el tránsito, si
no en el trabajo, en las diver
siones, en el hogar.

“ Es cierto que nuestro sis
tema en cuestiones de tránsito 
es deficiente, y  que, más que 
nuestras leyes, la forma de apli
carlas y la forma de interpre
tarlas hacen inmune al h’res- 
ponsable y  al negligente. Tam
bién resulta a veces que no 
existe la adecuada vigilancia 
ni la adecuada reglamentación 
en el uso de muchas de nues
tras calles y avenidas. Todo 
ello daría pie a un tedioso y 
largo análisis técnico de pro
blema tan complejo, pero en 
definitiva no son más que una 
serie de factores que no pue
den en ningún momento ser 
causa principal del enorme nú
mero de accidentes que ocu
rren todos los dias en nuestras 
calles y  carreteras.

“ La gran causa, la piedra 
angular sobre la que descansa 
toda esa trágica estructura de 
nuestros accidentes, es la gran 
irresponsabilidad con que nos 
conducimos todos los que con
vivimos en nuestra comunidad. 
Se es irresponsable quizás al 
aplicar la ley; se es irrespon
sable al hacer cumplir la ley; 
y  se es irresponsable también 
en el cumplimiento de esa ley 
por muy malas y muy defec
tuosas que sean, no tienen otro 
objeto, otro sentido, que el de 
evitar precisamente los acci
dentes.

Todo ello lleva a la conclu
sión de que, por muchas me
didas que se tomen, no se ob
tendrán resultados positivos si 
primero no se crea, con una 
amplia campaña educativa y 
de aplicación constante, enér
gica y  justa de la ley, el sen
tido de la responsabilidad ciu
dadana en todas las capas so
ciales.

“ Hemos mencionado la edu
cación como factor fundamen
tal, ya que se ha comprobado i 
sin lugar a dudas que el factor 
humano es el determinante en 
el 95 por ciento de los acciden
tes, ya sea de manera directa 
o indirecta. Como motivación 
del elevado número de acci
dentes automovilísticos qúe se 
producen en Cuba, se encuen
tra también el porcentaje nor
mal de individuos incapacita
dos o criminalmente dotados 
que existe en toda comunidad, 
pero que en la nuestra, por esa 
fa lta  de responsabilidad o con
ciencia ciudadana, gozar, del 
privilegio de poder coiiducir un 
vehículo.

PR EG U NTAS
Una vez que hubo termina

do el orador, el presidente del 
Club, doctor José Vidaña elo
gió la labor que viene reali
zando el Consejo Nacional pa
ra la Prevención de Accidentes, 
y  manifestó que el señor Con
tijoch respondería las pregun
tas que se le formularan sobre 
cuestiones del tránsito.

Algunos de los asistentes le 
interrogaron sobre la via pava 
lograr la colocación de semá
foros en la calle Monte, a fir
mando el señor Contijoch que 
“ ello no entra dentro de las 
facultades del Consejo, sino de 
la Comisión Nacional del Trán
sito, a la cual deben dirigirse 
esas peticiones. Aseguró que 
“ el Consejo en múltiples opor
tunidades ha formulado solici
tudes sobre regulaciones nece
sarias, pero que había encon
trado el vacio” .

También se refirieron a las 
dificultades en las cuestiones 
del tránsito los señores Hum
berto Calzada, Francisco N a
ya, José Valdés Ferral, Dáma
so Ayuso y A lberto Gandero, 
asi como el Juez Correccional 
doctor Ignacio Carrera Jústiz.

Finalmente el presidente in
formó que la próxima sesión 
será dedicada al “ Día de Dar 
Gracias” , y  que serán invitados 
un sacerdote católico, un pas
to r protestante y un rabino.

PR E S ID E N C IA
Además de los mencionados 

anteriormente ocuparon asien
to en la mesa presidencial los 
señores Jorge Hernández, Emi
lio Núñez Cancio, Arturo M o
ra Varona, Rafael Oriol y José 
Torres Pérez, Armando Duran, 
Gustavo García, Guillermo Fi- 

¡ gueroa, César González, Ben- 
i jamín Martell. René Molina, 

Antonio del Moral, Demetrio

Rizo y  T. M. Victory, miembros 
i de la Junta Directiva del Con- , 
sejo Nacional para la Preven- i 
ición de Accidentes»
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LAS INSTITUCIO NES C IV ICAS— ---------------------------------------

Dedicada la sesión rotaria de hoy a tratar 

de medidas de prevención y organización 

del tránsito para evitar nuevos accidentes

Habló sobre el interesante tema escogido pór los rotarios el 
Sr. Francisco J. Coutijoch, presidente del Cons. Nacional 

de Prevención de Accidentes. Recomendó una campaña

La sesión del Club Rotario de 
La Habana, al mediodía de hoy. 
fue dedicada a la prevención de 
accidentes y a la necesidad de

una coordinación y cooperación, 
tanto en las medidas represivas 
como en la organización del trán 
sito y la circulación de vehícu
los y peatones para obtener una 
mayor seguridad de la vida hu
mana y evitar tantos accidentes 
y tantas muertes.

La presidencia de la sesión es
taba integrada por el doctor Jo
sé M. Vidaña y Juan Roelandts,

presidente p. s. r. y secretario, 
respectivamente del Club; el pre_ 
sidente del Consejo Nacional de 
Prevención de Accidentes, señor 
Francisco José Contijoch, que 
fue el orador de la sesión; los 
miembros del ejecutivo de esta 
institución y varios jueces co
rreccionales.

El doctor Vidaña inició la se
sión excusando al presidente del 
Club, doctor José Ignacio Tara- 
fa, que se encuentra en el extran
jero.

Acto seguido se entró en el 
tema de la sesión disertando el 
señor Contijoch, quien dijo entre 
otras cosas, lo siguiente:

“Nuestro tema de esta tarde 
es la  prevención de accidentes 
como gran responsabilidad ciu
dadana.

“ Existe entre nosotros la cre
encia arraigada de que todo ac
cidente es h ijo de la fatalidad.

“ Ello no es cierto.
“ Todo accidente se origina 

siempre por un error o una ne
gligencia. Esto es un axioma in
discutible en el cual se basan to
das las medidas preventivas.

“ Gozamos en Cuba del triste 
privilegio de tener un grado de 
accidentalidad superior al de 
países similares al nuestro, no 
solamente en el tránsito, sino 
en el trabajo, en las diversio
nes, en el hogar.

“ Es' cierto, desgraciadamente 
muy cierto, que nuestro sistema 
en cuestiones de tránsito es de
ficiente.

“Efe cierto, desgraciadamente 
cierto, que más que nuestras le. 
yes, la forma de aplicarlas y la 
forma de interpretarlas, hacen 
inmune al irresponsable y al ne
gligente.

“Resulta también a veces cier
to que no existe la adecuada vi
gilancia ni la adecuada reglamen
tación en el uso de muchas de 
nuestras calles y muchas de núes 
tras avenidas.

“Todo ello que daría pie a un 
enorme, tedioso y largo análisis 
técnico de problema tan com
plejo, no son en definitiva más! 
que una serie de factores que no 
pueden en ningún momento ser 
causa principal del enorme nú. j

mero de accidentes que ocurren 
todos los días en nuestras calles 
y en nuestras carreteras.

“La gran causa, la piedra an
gular sobre la que descansa toda 
esa trágica estructura de nues
tros accidentes, es la gran irres
ponsabilidad con que nos condu
cimos todos los que convivimos 
en nuestra comunidad.

“Se es irresponsable quizás al 
aplicar la ley; se es irresponsable 
al hacer cumplir la ley y se es 
irresponsable también en el cum 
plimiento de esa ley y de esas 
regulaciones que por muy malas 
y muy defectuosas que sean, no 
tienen otro objeto y otro sentido 
que el de evitar precisamente los 
accidentes.

“Todo ello, nos lleva a la con
clusión de que por muchas me. 
didas que se tccnaran; por mu
chas regulaciones que se dicta
ran, no se obtendrían resultados 
positivos, si primero no se crea 
a través de una amplia campaña 
educativa y de la' aplicación cons
tante, enérgica y justa de la ley, 
el sentido de la responsabilidad 
ciudadana en todas las capas so
ciales.

“Hemos mencionado la educa
ción como factor fundamental, 
ya que se ha comprobado sin lu. 
gar a dudas que el factor huma
no es el único factor determi
nante en el 95 por ciento de los 
accidentes, ya sea de manera 
directa o  indirecta.

“No podemos, por tanto, ha
blar de seguridad sin hablar del 
factor que en ella juega su pa
pel más importante: El ser hu
mano.

“El hombre responde a una 
serie de estímulos y reacciona 
casi siempre a las normas edu
cativas que han creado en él 
hábitos buenos o malos.

“Si analizamos y consideramos 
este principio fundamental, lie. 
gamos a la triste conclusión, de 
que los resultados dolorosos que 
estamos obteniendo se deben a 
que entre nosotros la educación 
en cuestiones de seguridad es 
nula o inexistente.

“Si a ello agregamos, el por
centaje normal de individuos in 
capacitados o criminalmente do
tados, que existe en toda comu
nidad, pero que en la nuestra, 
por esa falta de responsabilidad 
o conciencia ciudadana, gozan 
del privilegio de poder condu
cir un vehículo, comprendere
mos fácilmente que no podemos 
aspirar más que a sufrir las con. 
secuencias que tanto nos preo
cupan y nos alarman.

“Tenemos un desconocimiento 
casi absoluto de lo que significa 
seguridad.

“Nos falta la educación que 
norme nuestra conducta en cues
tiones de seguridad.



“ El USÓ de la fuerza mecánica 
en la herramienta o en la máqui
na, no habrá de desaparecer ja 
más.

“La diferencia que existe entre 
aquel ser adiestrado en el uso 
o manejo de una cosa y aquel 
otro que no lo está, salta rápida
mente a la vista, apenas anali- 

; cemos la dif erencia que existe 
¡ entre la persona entrenada o 
adiestrada para una labor y la 
que no lo está.

“Tomemos por ejemplo, el ca
so típico del perro callejero y 
del perro casero.

“Tenemos que el primero, que 
deambula las 24 horas del día 
por la calle, camina entre los 
vehículos; cruza las avenidas y 
lo hace con tal maestría que en 
raras ocasiones un perro de ese 
tipo resulta atropellado por un 
automóvil.

“Por otro lado tenemos que el 
perro casero, no acostumbrado a 
andar por la calle, no adiestrado 

la moverse entre los vehículos, 
¡apenas se escapa un minuto de

la casa, resulta fácil victima del 
primer automóvil que pasa.

“Ante el hecho tan irrefuta
ble de que la mecanización ha 
entrado a ser parte integrante d« 
la vida de hoy, no tenemos otra 
alternativa que educarnos par» 
aprender a con vivir'con esa má
quina o ese instrumento de tra 
bajo.

“Estas palabras nuestras nc 
han pretendido agotar tema tan 
amplio y tan importante como ea 
el de la prevención y seguridad 

■ “Heñios tratado solamente d» 
hacer un rápido enfoque del pro
blema para llegar a lac onclu 
sión, correcta y comprobada, de 
que la única forma de podei 
disminuir los accidentes, es ini
ciar un programa intensivo d« 
educación para la seguridad que 
abarque desde la educación de’ 
niño, a través de la escuela, pa. 
ra convertirlo en un ciudadano 

j apto y capaz de convivir en nues- 
jtro medio actual hasta el adulto, 
para convertirlo a través de la 
educación y de la aplicación jus 
ta y equitativa de la ley, en un 
ciudadano responsable, en un 
ciudadano de una alta moral cí
vica.

“A l terminar nuestras pala- 
rbas queremos hacer un llama
miento a todas las organizacio
nes cívicas, fraternales, religio< 
sas, y a ese gran vehículo que es 
la Prensa escrita, radial y tele
visada, para que haciéndose eco 
de ese clamor y preocupación po 
pular, colaboremos en esta ardua 
pero fructífera labor de la pre
vención y la seguridad.

“Ojalá que este llamamiento, 
hecho a través de.esta gran tri
buna rotaría, encuentre «1 eco 
necesario para que esta idea pue
da ser realizada ea un futuro 
no muy lejano”.



Catorce Muertos y  7 5
I  I  ,  I  p  ^F c h x ,M e n d o s  e n  u n a  b e m a n a
E n  accidentes según la estadística que comprende 
desde el día 17 al domingo 23, en sólo 8 días

Catorce personas perdieron la 
vida en cuarenta y  siete acci
dentes del tránsito ocurridos en 
zonas urbanas y  rurales duran
te la semana comprendida del 
lunes 17 al domingo 23 del ac
tual mes. Las estadísticas o fi
ciosas computadas por la Comi
sión Nacional del Tránsito mués 
tran, además, que sesenta y cin 
co personas sufrieron heridas 
en esos accidentes.

Los guarismos revelan una 
reducción en ei número de acci
dentes con relación a los regis
trados la semana anterior. P e 
ro en el trágico renglón de las 
victimas hubo un aumento de 
seis, en tanto que el montante 
de personas heridas decreció en 
36.

El análisis pormenorizado de 
las cifras señala que once per

sonas murieron arrolladas, una 
en vuelco y dos en choques; he
ridas resultaron catorce, arro
lladas; quince en Vuelcos, cinco .
en caídas de vehículos y  trein
ta y una en choques.



DIVULGACIONES JURIDICAS

Accidentes del Tránsito y Justicia

L muy conocido columnista 
de este periódico, OctavioI  . . ... .. ..

Jordán, desde su leída Sec- ger.cia, en ocasiones, de aque- 
“ Con el Tanque Lleno” Qns que de un modo u otro

y f  - /  * o

los sistemas de investigación 
y comprobación de los deli
tos del tránsito; por la negli-

eion
aborda en la del pasado vier
nes (d ía 5 de diciembre) el 
tema candente de la justicia 
pe-.al en relación con los ac
cidentes del tránsito. Festiva
mente nos relata el caso del 
driver que habiéndose lleva- 
d i la luz roja en 23 y G, vi
niendo por esta última calle, 
que no es preferente, chocó 
su auto con otro que marcha
ba por la de 23, produciendo 
la muerte de su conductor. 
La tesis del defensor, que'pa- 
rece fue aceptada por la Sala 
sentenciadora —juzgando del 
relato de Jordán— consistió 
en que la muerte del driver 
del vehículo embestido no se 
produjo por causa del acci
dente o infracción del Código 
del Tránsito, sino porque al 
abrirse la puerta de su carro 
y  ser proyectado al pavimento 
SLfrió lesiones tan graves que 
le privaron de la vida.

Nos resistimos a creer que 
este fuera el fundamento de 
la absolución del inculpado, 
aunque estamos seguros que 
Jo.dán está bien enterado del 
fallo y  sus considerandos. Sin 
embargo, sea como fuere, ha 
tocado un punto merecedor 
de amplia divulgación. Todo 
lo que contiene su artículo 
de crítica acerba a nuestra 
justicia penal en relación con 
los accidentes del tránsito hay 
que aceptarla como reflejo de 
la verdad aunque nos duela 
como abogado y ex funciona
rio judicial. El Código de 
Tránsito es inoperante por 
muchas razones y causas: por 
la indisciplina de nuestro pue-

intervienen en la represión 
d' esas infracciones y por 
muchas otras causas que no 
pueden decirse sin buscarse 
uno un disgusto.

Los Tribunales de Justicia 
no son en la mayoría de los 
casos responsables de que los 
infractores del tránsito esca
pen a la sanción penal que 
tanto merecen. Obligados a 
juzgar y fallar con vista de 
las pruebas que se les pre
sentan sus mejores y más rec
tas intenciones fracasan ante 
un sumario “ preparado”  habi
lidosamente y una prueba 
“ trabajada”  previamente. Ha

ce poco intervinimos en un 
gravísimo accidente del trán
sito ocurrido en esta Capital, 
donde los pasajeros de un 
auto que marchaba por su de
locha en calle de doble vía 
fue embestido por otro ve
hículo que viniendo en direc
ción contraria e impaciente 
.por salir de un tranque, tonó 
inesperadamente la izquierda, 
qu le era prohibida, para no 
conseguir otra cosa que des
trozar prácticamente al carro 
que marchaba junto al eje de 
la calle y lesionar gravemente 
a sus ocupantes.

La primerlsima prueba que 
se practicó a raíz de ocurrir 
el hecho fue la4e dos peritos, 
que aún no sabemos de don
de salieron y por qué estaban 
allí, quienes dictaminaron 
que el auto agresor tenía 
rotot. los frenos. Pese a este 
dictamen, el vehículo dicho 
fue conducido sin dificultades

bJ.o, que aún sabiendo que sus ¡hasta la estación de Policía de
.1!_____________ Ar<lnM rlinf OÎ OP 1 J    _ ■ • 1 .disposiciones están dictadas 
en su único y exclusivo be
neficio, no las cumple las más 
de las veces; por ese vértigo 
de nuestros choferes que co 
rren desenfrenadamente para 
ganar un tiempo que después 
ha”  de perder lastimosamen
te quizás ante la barra de un 
café; por las deficiencias de

la demarcación. Esta es la 
“prueba” con la que comien
zan muchos de los casos de 
tránsito con consecuencias 
graves: siempre los frenos es- 
tan rotos o descompuestos. El 
conductor no se dio cuenta de 
ese peligroso desperfecto has
ta que no aplastó a un tran
seúnte o a otro vehículo.

Eloy G. Merino



Si no son los frenos, es la 
dirección la que estaba mala, 
según el dictamen de los pe
ritos. Después viene la inevi- 
trble puja por hacer decir a 
los testigos del hecho cosas 
distintas a la realidad de có
mo ocurrieron; la presión so
bre los investigadores para 
que los desfiguren en benefi
cio, o en perjuicio, de algu
nos de los protagonistas del 
accidente. En fin, para no de
cir muchas otras cosas qu e , 
suelen ocurrir y ocurren en 
la. investigación, que lo que 
llega en su día ante el Tribu
nal es una prueba deformada, 
mediatizada, llena de menti
ras y falsedades que desorien- 
tr'n a los jueces y los .ponen 
ante la inquietante duda que 
acoge a todo el que tiene que 
juzgar y a la hora de dictar 
ur fallo condenatorio; y es 
as’’ como se produce lo que 
nunca debió haberse produci
do: la absolución de un cul
pable, muchas veces tan pe
ligroso como un dinamitero, 
y la cifra de accidentes au
menta ostensiblemente día 
por día y año por año. Todos 
somos en lamentarlo, todos 
protestamos en voz baja, pero 
ninguno hacemos lo que exi
gimos cuando somos, a nues

tra  vez, los infractores.



cufzz^.ju*- CHOQUE ESPECTACULAR
En el kilómetro 139 de la Carretera Central, se proyectó contra una de 
las barandas de concreto de los elevados de Coliseo un camión-rastra de 
la empresa Interamericana que era conducido a La Habana con un car
gamento de papas. Como consecuencia del impacto el chofer del camión 
resultó gravemente lesionado y se encuentra ingresado en el Hospital de 
Jovellanos, en Matanzas. Su ayudante, que doxmía en la parte que co-; 
rresponde al tráiler, resultó ileso. Según lo investigado, el chofer se quedó 
dormido conduciendo el vehículo y provocó la colisión. En la fotografía 
de la izquierda se puede apreciar la destrozada parte delantera de la cu
ña del camión chocado y que cayó de considerable altura; en la foto se
guiente estado en que quedó dicha cuña y, finalmente, la otra fotografía 
demuestra cómo quedó volcada la rastra y los daños que ocasionó en la

baranda.
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v i c i o s  d e l  t r a n s i t o  <rot;; Md0 Ru¡1 ae ¿ g g
DISTANCIA  PR UD ENCIAL ENTRE DOS VEHICULOS

UN A  de las cosas que no acabamos de meternos en la cabe-a los' 
choferes habaneros, es la distancia mínima segura que debemos 
mantener respecto al automóvil que nos precede. Vamos dema

siado pegados unos a otros, sin tener en cuenta para nada la velocidad 
y  sin pensar que el vehículo delantero, por cualquier circunstancia, 
puede dar un frenazo inesperadmente, o lo que es más simple aún, 
reducir la marcha. Y  si no mantenemos esa distancia mínima segura, 
nos le vamos irremediablemente encima con las consecuencias que son 
de presumir. Para ofrecer un ejem plo gráfico de lo que se ve por 
dondequiera, tomamos esta foto en el Malecón, que nos puede dar idea 
de la velocidad a que van los automóviles por esa vía ráo:Ha. Los tres 
autos que circulan por la senda de la izquierda, con seguridad que van 
a 60 u 80 kilómetros por hora. Y  sin embargo, nótese que escasa separa
ción mantienen entre sí: apenas un “ largo de auto” . Los de las otras 
sendas, ídem de ídem. Cualquiera puede creer que esto no tiene nada 
de particular, que esa separación es correcta, porque nos imaginamos 
que a 60 u 80 kph. uno puede clavar el carro en seco. Y  si no en seco, 
sí en uno o dos metros cuando más. Pues, ¿quiere usted saber, amigo 
mío, los metros justos que se necesitan para detener totalmente un au
tom óvil que viaja a 60 kilómetros por hora? Nada menos que 30.6 m e
tros,^ o lo que es lo mismo, un cuarto de cuadra y  cinco metros más, 
¿Qué le parece? Esto, a 60. Que a 80 kph. ya necesitamos 48.8 metros, 
es decir, 18.2 metros más. Y  así sucesivamente, según mostramos en la 
tabla de distanr"'as de frenaje que publicamos arriba, al lado de la foto. 
Pero es conveniente que esta tabla se entienda bien, sobre todo en lo 
que se reiíere al “ tiempo de reacción mental” .

En la columna (B ) de la tabla vienen las distancias que recorre 
e l vehículo durante el ‘ ‘tiempo de reacción”  y  de acuerdo con las ve lo 
cidades que aparecen en la columna (A ) .

E l “tiempo de reacción” es lo siguiente: Supóngase que se nos pre
senta un peligro en el camino de tal naturaleza que nos obliga a fre 
nar rápidamente y  con todas nuestras fuerzas. Pues hay un proceso 
desde que usted ve el peligro hasta que comienza a frenar el automóvil, 
que es el que se llama “tiempo de reacción mental” . Durante e>te t'em - 
po sus ojos han captado el peligro y  han transmitido, por medio de los 
nervios, esa imagen al cerebro donde se ha hecho consciente; entonces 
el cerebro “da la orden” a los músculos de la pierna para m ovilizarse 
y  aplicar el pie al pedal del freno; finalmente los músculos “ obedecen” 
y usted pisa el pedal. Todo este proceso ha sido muy rápido, pero no 
instantáneo. Ha transcurrido un tiempo mínimo que en las personas 
normales se ha calculado en tres cuartos de segundo. Y  esa fracción 
de segundo, insignificante en cualquier otro orden de cosas, en rela
ción con la velocidad es preciosísima. Vayamos a la tabla para verlo. 
A  60 kilómetros por hora, durante esos tres cuartos de segundo, su au
tom óvil habrá recorrido— columna (B )— 12.6 metros durante los cuales, 
usted todavía no ha podido comenzar a frenar. A  120 kilómetros, esta 
pérdida de tiempo inevitable, alcanza un cuarto de cuadra— exactamente 
^5.a metros. Y  si el chofer es un señor de reacciones lentas, ya puede 
usted calcular. Pero volvamos al ejem plo del que< va a 60 kph. Y a  ha 
perdido 12.6 metros en el “tiempo de reacción” . Ahora, desde el mo
mento en que aprieta el pedal del freno hasta que el carro para en 
seco, el automóvil habrá recorrido otros 18 metros, que sumados a la 
cantidad anterior nos da una distancia de parada total de 30.6 metros. 
Esta es, ni más ni menos, la distancia requerida para detener comple
tamente el vehículo. Sin embargo, vemos en la columna (E ) que a 60 
kph. necesitamos mantener una separación de nada más 25.2 metros, 
es decir, menor que la distancia total de parada de 30.6 metros. Esto 
es así porque se supone que el automóvil delantero si frena o choca, 
también vendrá a parar a unos metros más adelante. Por eso en estos 
cálculos de seguridad, en lugar de tomar como base de separación la 
distancia total que necesita el automóvil para detenerse, se ha tomado 
una distancia equivalente al doble del tiempo de reacción, que en el 
caso de los 60 kph. es 12.6 por 2, igual a 25.2 metros.

Este cálculo, así como todos los de la tabla, han sido hechos a 
base de frenos inmejorables— es decir con un 80 por ciento de eficien
cia, que es lo más que se puede pedir en frenos— , en caminos buenos 
y  secos y  en condiciones favorables. No contemplan pues, estos cálculos, 
casos de frenos irregulares o defectuosos, caminos mojados o resbali- 
dizos, ni reacciones anomales en el chofer. ,

De acuedo con estos datos científicos y exactos, piense usted qué les 
pasaría a los tres automóviles de la foto antes mencionados si el p ri
mero tiene que frenar bruscamente y  los que le siguen necesitan cada 
uno por lo menos 25.2 metros para parar, cuando lo más que llevan de 
separación entre sí son unos cinco o seis metros.

La tabla de distancias exactas todo automovilista debiera conser
varla, aunque no fuera más que como dato curioso. Claro está que no 
aspiramos a que nadie se grabe en la mente todas esas cifras. Sería 
de imposible aplicación. Por eso es que hemos hecho la conversión de 
las distancias exactas en metros, por distancias aproximadas en “ largos 
de auto”— columna (F )— medida práctica que sí podemos retener per
fectamente y  que nos permite en todos los casos aplicar fácilm ente esta 
sencilla regla de seguridad:

Entre su automóvil y el que va delante debe mantener usted  ̂ una 
separación mínima segura, equivalente al “largo de un automóvil” por 
cada 15 kilómetros de velocidad. .......................

Sería muy saludable aplicar siempre este principio, científico y 
práctico, y nos evitaríamos los constantes choques telescópicos que v ie 
nen ocurriendo con exagerada frecuencia dondequiera. Para los qué se 
fijan  más en las figuras que en las letras, hemos confeccionado el grá
fico de más abajo donde aparece dicha regla con toda claridad y  sen
cillez, mostrándonos los “ largos de auto” que debe mantener el vehículo 

^ ( A )  cuando sigue al (B ) a diferentes velocidades.



D I S T A N C I A S  D E  F R E N A J E
(A) (B) <C) (D) (E) (F)
15 3 .2 1.1 4 .3 6 .4 1
20 4 2 2 6 2 8 4
25 5.5 3,1 8 .6 11
30 6 3 4 5 18.8 12.6 2
35 7 .4 6 1 13.5 14 8
40 8 4 8 1 6 .4 16.8 ¡
45 9.5 10.1 19.6 19 3
50 10.5 12.5 23 21
55 16.6 15.1 26 7 23.2
60 12 6 18 30.6 25.2 4
65 12.7 21 1 33 8 25 4
70 14.8 24.5 ' 39.3 2 9 .6
75 15 8 28.1 43.9 31.6 5
80 16.8 32 48.8 33.6
90 18 9 40.5 59.4 37.8 6

100 21 50 71 42 ' 7
110 23.2 60 5 83 7 46 4
120 25 3 72 97.3 . 5 0 .6 8
130 27.4 84 111.9 54.8 9
140 29.5 98 127.5 59 10

(A )- -V elocidad  q u e  d e sa rro lla  e l au to m ó v il e n  k iló m e tro s  p o r 
ho ra .

(B )—D ista n c ia  re c o rr id a , e n  m etro s , d u ra n te  e l tie m p o  d e  re a c 
c ión  m e n ta l ( tre s  c u a r to s  de  seg u n d o ).

(C )—D istan c ia  r e c o r r id a  e n  m e tro s  d e sp u és  de  ap lic ad o s  lo s  fren o s .
(D )—D ista n c ia  to ta l, en  m etro s , e n  q u e  se v e r if ic a  la  p a ra d a  

(sum a de B y  C ).
( l i )—D istan c ia  e n  M E T R O S q u e  d eb e  s e p a ra r  a  dos v eh íc u lo s  q u e  

ce siguen . (D oble  de  la  d is ta n c ia  de  reacc ió n , B ).
(F )—D is ta n c ia  q u e  d eb e  s e p a ra r  a  do s v eh íc u lo s  q u e  se s i

g u e n  e n  L A R G O  D E A U TO S (a p ro x im a d a m e n te  el d o b le  
de  B ).

N O TA : E l " la rg o  de u n  a u to ” o u e  h e m o s u tiliza d o  com o m ed id a  
p rá c tic a  p a ra  la  m e jo r  a p lic ac ió n  y  cá lcu lo  p o r  el lec to r, 
se b asa  en  la  lo n g itu d  de  “d e fen sa  a  d e fe n sa ” de  u n  au to  
m ás b ie n  g ra n d e . A l “la rg o  de u n  a u to m ó v il” le  hem o s 
as gnado , a p ro x im a d a m e n te , 6 m etro s .

CERO MUCURITAS EN EL n 

MALECON... 

Y DE LA PINTURA ¿ QUE ?

EN  el Malecón de La Habana, según puede apre
ciarse en la foto de arriba, se han arrancado 
las “mucuritas” centrales que separaban las 

dos vías y  hasta ahora, no han sido sustituidas o 
por “ ojos de gato” de material reflectivo o simple
mente por pintura. No estamos enamorados de las 
“mucuritas” . Es más, creemos que resultan poco 
prácticas porque suelen romperse a menudo y 
porque pueden desviar la dirección del chofer 
que se vaya contra ellas. Pero indudablemente 
que no debieron arrancarse si no se iba a pro
ceder inmediatamente a marcar de otro modo esa 
vía expresa. Hemos visto que ahora muchos au
tomovilistas— de ésos que necesitan ser llevados 
de la mano y  que tanto abundan— invaden la d i
rección contraria. Y  hemos visto a frescos que ni 
cortos ni perezosos toman izquierda por cual
quiera de las calles transversales. Se dirá que 
los que esto hacen, también lo harían con pin
tura u otra marca. De acuerdo. Pero es que hay 
gentes aue aprovechan el menor “ chancecito” pa
ra justificar consigo mismos y  hacer la barraba
sada. Y  ese “ chancecito”  es la supresión de las 
“mucuritas” . Confiamos en que pronto se proceda 
a pintar todo el Malecón para señalar sus seis 
sendas. Y  ojalá que al centro pongan “ojos de ga
to” como en “23” , mucho más prácticos y  v is i
bles de noche.



AUTOMOVILISMO T
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Sin fecha



LA REGULACION DEL TRANSITO

EL  grave accidente de la circu
lación, ocurrido en la calle de 

In fanta, ha planteado, de mane
ra  aguda, una cuestión que debe 
resolverse sin aplazam ientos., Lo 
exigen el ahorro de riesgos m or
tales para el v ia jero y el peatón 
y  la regularidad y tranquilidad 
del trá fico  callejero. Nuestro 
planteam iento; en anterior ar
tículo, ha alcanzado mucha re
sonancia y hemos recibido diver
sos estímulos que nos llevan a 
insistir en tema tan importante. 
Por eso, sobre lo que ya dijimos, 
hemos de añadir algunas obser
vaciones. A  no pocos sorprenderá 
el saber que tenemos un Regla
mento de Circulación. Como tan
tas otras prudentes disposiciones 
está archivado en las publicacio
nes oficiales. Nadie lo cumple y ni 
aun nos acordamos de que existe. 
Somos los más prolijos legislado
res del mundo, pero sólo, por lo 
visto, con un fin  retórico o es
pectacular, sin propósito de aca
tam iento a reglas y leyes que es
cribimos como una novela o un 
artículo literario.

El problema, de la circulación 
tiene muchos aspectos complejos 
que afectan a empresarios y 
obreros, autoridades y público. En 
general, habremos de decir que 
su anormalidad en nuestra ciudad 
es casi completa. Es preciso tra
bajar, no sólo para encajarlo en 
las reglas indispensables al trá-| 
fico de una gran ciudad, uno des 
cuyos sectores es de calles angos
tas, sino también m odificar la 
mentalidad de los choferes, de las 
autoridades, de las empresas y 
del público mismo.

En ciudad alguna a los. servi
cios públicos de ómnibus o tran
vías se les tolera una velocidad, 
por el casco urbano, superior a 
25 ó 30 kilómetros. El pasar un 
ómnibus a otro en marcha está 
term inantem ente prohibido. Las 
competencias de velocidad consti
tuyen un delito que es el de im 
prudencia temeraria.

El abarrotamiento del público 
en los vehículos es cosa igual
mente prohibida, ya- que el nú
mero de pasajeros está lim itado. 
Los racimos de viajeros, colgados 
de manera inverosím il en el exte
rior del coche, no pueden ser con-

| sentidos. Las calles y calzadas 
I son hoy un área de peligros mor

tales y, si es cierto que en todas 
partes ocurren accidentes, su por
centaje se disminuye hasta el 
máximo posible con las indispen
sables precauciones de una es
tricta regulación.

La circulación ha de ser mode
rada. La gran velocidad es incom
patible con la que Amicis llamó 
la “ carro?,za di tu ti” . Un conduc
tor que tiene en su volante la 
responsabilidad de muchas vidas, 
no puede correr, ni menos rega
tear, ni lanzar a sus viajeros, sin 
parar en firme, como si fueran 
gimnastas de feria. Y  todo ello 
con un alarde poco inteligente de 
valor, como si este consistiera en 
hacer inútiles demostraciones de 
agilidad, buenas para un circo, 
p e r o  perfectam ente imbéciles 
cuando se trata  de resolver el pro
blema de ir de un sitio a otro de 
la ciudad. Así, múchos no llegan 
a su casa, sino a la clínica cuan
do no al depósito de cadáveres. 
Debe, por todo ello, variar radi
calmente el sistema y el público, 
además, ha de reaccionar de otra 
manera en estas cuestiones. Su 
colaboración es para ello indis
pensable .

Nuestra ciudad tiene por estos, 
motivos, por el estilo violento y 
despreocupado de sus transpórtes, 
una singular e inquieta" agitación, 
que in fluye no poco en los n e r . 
vios de sus habitantes. No hable
mos del ruido ensordecedor que 
tampoco se tolera en ninguna 
parte donde esté bien reglam en
tado el tránsito. En las grandes 
urbes de París y Lohdres apenas 
se consiente el uso de bocinas y 
fotutos. De noche están prohibi
dos y se avisa, al cruzar las calles, 
con las luces. Nuestros tranvías 
son una tormenta mecánica per
manente. Tampoco en las gran
des ciudades se perm ite que cir
culen por el centro de la ciudad, 
de donde, desde hace largos años, 
están eliminados.

Las condiciones de la,s máqui
nas claro es que deben ser ins
peccionadas para garantizar su 
seguridad. Los choferes que aho
ra denuncian, para excusarse del 
gravísimo accidente de In fanta, 
que los chasis no son adecuados, 
tendrán que dar cuenta de por 
qué lo han silenciado hasta 
ahora

¡Cuánto ganarla nuestra her
mosa ciudad, si se pusiese mano 
en el problema de su tránsito, 
atendiendo a los puntos de vista 
que apuntamos. No sólo sería más 
segura, sino mucho más atractiva!



E L  PROBLEMA DEL T R A N S ITO  EN L A  HABANA V IE J A .

^or Roberto Perez de Acevedo.

C U A N D O  en ciertas horas de 
la mañana se nos alquila 
para viajes a La  Habana 

Vieja, dentro « e  la  tarifa  corrien
te, puede decirse, con seguridad, 
que estamos haciendo un mal ne
gocio, a veces con pérdida, p e ro ... 
jhay que estar a las verdes y  a las 
m aduras... —  dice e l obrero del 
timón, cuando le interrogamos 
«cerca  del tránsito en esa parte 
típicamente colonial de la urbe 
habanera.

Efectivamente, basta por ejem
plo una visita a La  Habana Vieja, 
para observar como en calles como 
la  de Obrapía, Obispo, Habana, 
Amargura, Teniente Rey y  otras, 
*e  forma continuamente el “ rollo” , 
a  pesar de los esfuerzos que reali
zan los policías del tránsito.

O BSTACULOS
E l espectáculo se torna pinto

resco y  agobiador para los chofe
res de alquiler y  el pasa jero ' que 
va de prisa, no sólo por la estre
chez típica de las calles, sino por la 
gran cantidad de peatones y deter
minados carros anacrónicos de 
tracción animal, que se colocan en 
e l trayecto como obstáculos insu
perables. En esa zona existe, co
m o es notorio, gran cantidad de 
almacenes de víveres, maquinarias 
etc. En una de las fotos que ilus
tran estas notas puede notarse, co
mo uno de esos vehículos de carga 
ocupa completamente la calle, des
cargando la  mercancía en plena 
vía pública; en la calle Habana, 
por ejemplo, en ocasiones hay cor
dilleras de veintenas de automó
viles, que lentamente tienen que 
ir  rompiendo el bloqueo, mientras 
el tranvía también tiene que avan
zar despacio y  con mucho cuidado 
para evitar choques o la aventu
ra  de alguna máquina que se de
cida a alcanzar alguna “ cabeza de 
playa” .

L A  T R A B A ZO N
También es corriente presenciar 

un "tranque”  o "trabazón” . Sin 
embargo por qué, en una o dos' 
manzanas, ómnibus, tranvías, ca
rritos de mano, vendedores ambu
lantes, carros de muías y otros ve
hículos .quedan de pronto deteni
dos formando una masa compac

ta, como un gran cuerpo que se 
congestiona y  está a punto de que 
estallen sus arterias. A l principio 
los conductores, realizan tanteos 
por aquí y  por allá ,para resolver 
las molestias del “ tranque” . El 
policía, desesperado, busca en las 
esquinas la causa, pero no la en
cuentra. Y  es entonces cuando los 
timbres tranviarios, los “ claxons” 
y  la aglomeración de los vehículos, 
forma un maremagnun típico, de 
donde a veces salen “broncas”. 

LOS C U LPA B LE S  
En tales condiciones, según pu

dimos observar, es muy difícil en
contrar al culpable. Quizá no exis
ta ninguno. L a  cosa se produce na
turalmente, porque sí, como una 
enfermedad de origen desconocido. 
Cuando ésto ocurre, la mayoría 
de los pasajeros de los automóviles 
de alquiler abandonan el vehículo, 
prefiriendo terminar el via je a pie, 
porque piensa que en la esquina 
próxima ha de repetirse el con
flicto.

M ILA G R O
Mientras el policía, sudando a 

mares, da órdenes que no contri
buyen aparentemente a neutrali
zar los efectos del grave proble
ma planteado, de pronto ocurre el 
milagro. Sin saberse por qué, los 
vehículos reinician la marcha, se 
forman de nuevo las cordilleras 
y . . .  ¡aquí no ha pasado nada!, 
hasta el otro “ tranque” .

D E TODO H A Y  
Sin embargo, se sabe también 

que algunos malcriados, aun a sa
biendas del perjuicio que causan, 
gozan en provocar esos “ tranques” , 
sobre todo cuando van a la van
guardia. Es muy difícil inculparlos, 
porque siempre hay un pretexto: 
dicen que se les “ ahogó el motor” , 
que el pasajero insistió en que lo 
dejasen frente a su misma casa, 
que “ el de alante” no le dejaba vía 
libre etc.

E N  T E N IE N T E  R E Y  
Y  C O M PO STELA  

La  esquina de Teniente R ey  y 
Compostela es pródiga en “ tran
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ques” y  trabazones. H ay que ir pa
ra comprobarlo, sobre todo a cier
tas horas mañaneras. Infinidad de 
vehículos de todas clases se esta
cionan frente a los establecimien
tos comerciales, aparte de l?is má
quinas de vendedores, agentes etc., 
como puede advertirse en otra foto 
logfada por Miralles.

Nótese como un automóvil tie
ne que realizar una verdadera ha
zaña para introducirse como una 
cuña en el pequeño espacio que 
milagrosamente también ha que
dado libre. Cuando m ejor sale de 
la jornada, es con algunos rasgu
ños en la carrocería que cuestan 
al propietario algunos pesos, mien
tras las mulitas, ajenas a estas 
cosas humanas del tránsito, pare
cen encantadas de la vida.

L A  E M P L E O M A N IA
En La  Habana V ie ja  hay varios 

Ministerios y  otras dependencias 
ofiicale.", donde laboran miles de 
empleados que tienen que trasla
darse a los distintos barrios de la 
capital. Esto, es' decir, los remo
linos de peatones, situados en las 
calles céntricas para esperar los 
ómnibus y  tranvías, también con
tribuyen a formar verdaderas con
gestiones en esa zona capitalina.

PR O YE C TO
Todo ésto viene a demandar, ur

gentemente, un proyecto de ensan
che más acorde con la situación 
que confronta La  Habana debido 
al extraordinario aumento de su 
población y  a la existencia de m u
chas calles trazadas durante la 
época colonial.

Existe un proyecto revoluciona
rio, según se cita en el periódico 
“E l Siglo” , aunque el proyecto da
ta del siglo pasado y  está basado 
en la supresión de las calles de 
Obispo y  O’R eilly  y  la expropia
ción en bloque de algunas manza
nas en La  Habana Vieja, con el 
propósito de trazar una avenida, 
ensanchándose las calles de Obra- 
pía, Progreso y  otras. Por otro la
do, se proponía trasladar los alma
cenes para una zona apropiada.

E L  AS PE C TO  C O L O N IA L

Claro que, el proyecto señalado 
en “E l S ig lo”  es lo lógico si pres
cindimos del valor colonial de mu
chas casas de La  Habana V ie ja  y 
el aspecto rem emorativo y  artís
tico; pero como existe un nuevo 
criterio acerca de esas modifica
ciones y  derribos, muy conserva
dos, qüfe nosotros desde luego apo
yamos. La  Habana Vieja, tal como 
es, tiene ya mucho de monumen
to, y  es preciso, por lo tanto, pen
sar en lo que significaría un pro
yecto renovador drástico. N atural
mente, que el señor ’ Abad, autor 
del interesantísimo artículo publi
cado en “ El Siglo” , tiene ahora 
otros planes, y como sólo hemos 
podido leer la parte de su traba
jo  correspondiente a la edición del 
14 de agosto de este año, no sabe
mos si, finalmente, se ajustará a 
nuestros puntos de vista fundamen
tales, es decir, se requiere un pro
yecto de ensanche y de desconges
tión del tránsito en la Habana An 
tigua, que no reste a esa zona la 
apariencia colonial, de tanto va
lor turístico y  de amable recor
dación habanera.

B U E N A  IN IC IA T IV A

P or lo que hemos leido en el ci
tado trabajo, nos parece, no obs
tante, que la parte del plan de 
1899, donde se perfila la creación 
de una avenida comercial, para 
“ eliminar el tránsito de carga de 
los almacenes” , nos parece de ex
traordinaria originalidad y muy 
conveniente dentro de la difícil si- 
situación que se confronta, con res
pecto al tránsito, en La  Habana 
Vieja.

Claro que un proyecto de esa na
turaleza ,que tendría que ajustar
se a leyes especiales y  lograr, so
bre todo, la cooperación de los co
merciantes y  almacenistas, requier 
re en planteamiento de base eco
nómica de mucha magnitud, pero 
precisamente se ha dicho, que los 
cubanos, lo que necesitan mayor 
mente para progresar en muchos 
sentidos, es pensar en grande y 
acometer aquellas obras que, aun
que impresionen por su volumen, 
resulten, después de realizadas, 
exponentes de cultura y  dinamis
mo constructivo.



L A  A V E N ID A  C O M E R C IA L

Insistimos en que el antiguo pro
yecto de construir la  Avenida Co
mercial ex excelente, moderna, y 
muy de acuerdo con la  creación 
de zonas especiales. Descongestio
nada La  Habana V ie ja  de los al
macenes, bien por vía de expropia
ción y  a través de una política de 
colaboración por parte de los mis
mos almacenistas y  comerciantes, 
en form a de que nunca sus inte
reses sufran perjuicios, sino más 
bien alcancen nueva valorización, 
corresponderá después al Gobier
no la  obra de restauración de mu
chas casonas coloniales de induda
ble valor histórico y  arquitectó
nico que hoy, poco a poco, se van 
destruyendo.

Un almacenista de La  Habana 
Vieja, con quien conversamos re
cientemente nos decía, con muy 
buen juicio, que la situación de su 
almacén en esa zona de la  capital, 
estaba íntimamente relacionada 
con la cercania al puerto, de donde 
le llegaban con más rapidez los 
embarques; pero también nos dijo, 
cuando le hablamos acerca de la 
necesidad dé trasladar esos alma
cenes a un barrio especialmente 
planeado para la  carga y  descarga 
de mercancías, que él era hombre 
progresista, abierto a todas las 
ideas, pero estimaba que para un 
proyecto de esa naturaleza se ne
cesitaban no sólo una gran propa
ganda, sino también una enorme 
inversión de capital, y  sobre todo, 
el parecer unánime de los alma
cenistas y  comerciantes, así como 
un estudio científico acerca de el 
aspecto económico del proyecto. 
Term inó diciéndome que, aunque 
español, desde hacía muchos años 
residía en Cuba, creando una fa 
milia cubana; que amaba la Ha
bana V ie ja  como el que más, y  que 
era el primero en pedir su embelle
cimiento y  restauración.

— V e usted este vie jo  almacén 
— dijo al despedirse— , pues aquí 
ha pasado casi toda mi vida. Des
de muy joven. Comencé de peón, 
hace cerca de cuarenta años. Aho
ra soy uno de los dueños del alma
cén. Las paredes de este vie jo edi
ficio son como una prolongación 
de m i hogar. Sin embargo, el pro
greso es el progreso. Y  para mi, en 
caso de que ese magno proyecto 
pueda realizarse, será de gran 
agrado restaurar esta casona, brin
dándole todo su prim itivo aspecto 
y  trasladar aquí a mi fam ilia . . .  
Pero en fin, allá verem os. . .

O T E O S  P E L IG R O S

L a  estrechez de la Habana A n 
tigua y  el gran número de peato
nes, que necesitan ir  en "fila  in
dia” para transitar, determina que 
la crónica policíaca registre dia
riamente infinidad de accidentes. 
En primer término, cualquier cho
que de vehículos corrientemente 
lleva la secuela de un peatón es
tropeado.

Además, muchos peatones, dis
traídos, maquinalmente bajan la 
acera y  son atrapados por ómni
bus o automóviles que cruzan ro
zando prácticamente el contén. Es
to no acontece en las calles anchas, 
por donde los vehículos pueden co
rrer apartándose lo suficiente de 
las aceras.

L A  P O L IC IA
Hemos expuesto ya las fatigas 

de los policías de tránsito para cu
brir el servicio en La  Habana An
tigua. Estas autoridades realizan 
extraordinarios esfuerzos por cum
plir con su deber, pero hay ocasio
nes en que el problema no tiene 
solución, como ya anotamos.

L A S  A G L O M E R A C IO N E S 
- D E  P U B L IC O

H ay en La  Habana Antigua, no 
los postes sino “ las esquinas de la 
muerte” . Son aquellas donde se 
estacionan por la mañana cientos 
de empleados para esperar ómni
bus y  tranvías. Muchos accidentes 
se han registrado, cuando los “ ra
cimos humanos” , que penden de 
los vehículos, colmados a más no 
poder, tropiezan con esos grupos. 
Hace algún tiempo se dió el caso, 
que recordamos, de una señora que 
sufrió la fractura del cráneo, al 
ser empujada contra la  pared por 
un grupo de personas colgadas en 
un tranvía que marchaba a mu
cha velocidad.

L O S  D E S V IO S

En una de las fotos oue ofrece
mos, puede notarse, además, co
mo un ómnibus, después de rozar 
en la  plataform a de un tranvía, 
hace un ligero viraje, amenazan
do a una señora eme imprudente
mente, o no pensando que el ómni
bus seguiría su marcha, trata de 
cruzar la  calle. Esto sucedió, como 
se ve en la  foto, en Habana y  Em
pedrado. aunque observamos que 
el policía le “ tomó el número” al 
culpable.



LOS MEJORES CHOFERES
Se ha dicho, y  es vert'ad, aue los 

mejores choferes del mundo son 
los habaneros, dentro de las con
diciones en que tienen que reali
zar su trabajo. La  Habana compa
rativamente. se ha calculado que 
es la ciudad que tiene m ayor nú
mero de vehículos en Am érica; pe
ro nosotros quisiéramos saber co
mo se las arreglaría un conductor 
de ómnibus o de automóvil de al- 
nuiler extranjero, corriendo por 
La  Habana Vieja. Hemos dicho 
corriendo equívocamente, poroue. 
por allí el que corre está perdido 
o . . .  manda al Cementerio a los 
demás. . .

En fin, parece demostrado cla
ramente, que la  congestión del 
tránsito en La  Habana V ieia es 
asunto oue debe ser atendido ur
gentemente por las autoridades 
municipales o por el Gobierno cen
tral. norque el nroblema. día a día. 
adouiere mayores relieves alar - 1  

mantés. Los accidentes se suce-! 
den en una escala considerable, v  
las pérdidas de tiemno. para lo-= 
negocios, debido a los "tranoues” 
t.íDicos es digno de considerarse 
también.

A  lo que s! nos ononemos. sin 
nue^ésto sea una estridencia de mal 
tono, sino deseos de oue no se trate 
de curar un mal levantando otra 
dolencia, es a los provectos de de
rribos y  otras medidas drásticas 
con neriuicio del ambiente colo
nial de la  zona.
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Marchando por aquí y  por allá,
en distintas direcciones, en bus
ca de las arterias vitales y  con-

I gestionadas de La Habana Vieja, j estos vehículos donde no fa lta el
carro de tracción animal, pronto 
formarán parte de los ‘ ‘tran

ques” y  trabazones.





I

La estrechez de las calles, por 
un lado y  ciertas imprudencias 
por otro, contribuyen a estos ac

cidentes. Un ómnibus tropieza i mayores males; se encima, en u n  
con la  defensa de un tranvía y  viraje, hacia la  esquina, «mena.» 
tiene que desviarse para evitar J zando a un transeúnte.



La  "cordillera” en plena marcha, 
mientras el resto de la  calle es ocupado por eUranvia, que tiene /. que marchar lentamente

ev itar los choques...
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